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Introducción

Gobernanza universitaria en Latinoamérica: 
importancia de comunicar nuestras 
experiencias académicas e investigativas

Son muchos los académicos que se dedican genuinamente y con extre-
ma pasión a la docencia al interior de sus universidades; sin embargo, 
no comparten sus conocimientos teóricos y prácticos con otros po-
tenciales grupos de interés. Pero, también es cierto, están aquellos que 
lo intentan al generar columnas de opinión que publican en periodos 
locales y nacionales. A su vez, existen otros grupos que se focalizan 
preferentemente en comunicar los resultados de sus investigaciones en 
las denominadas revistas de corriente principal.

Desde nuestra perspectiva, la Universidad debe de estar conforma-
da por personas entusiasmadas e implicadas, no solo con la transferen-
cia del conocimiento dentro de esta, sino, sobre todo, por lograr una 
mixtura entre la generación y la comunicación de los nuevos saberes. 
El reconocido pedagogo y filósofo latinoamericano, Paulo Freire, lo 
definió magistralmente cuando expreso: “Mientras enseño continúo 
buscando, indagando. Enseño porque busco, porque indagué, porque 
indago y me indagó. Investigo para comprobar, comprobando inter-
vengo, interviniendo educo y me educo. Investigo para conocer lo que 
aún no conozco y comunicar o anunciar la novedad” (Freire, 2004,  
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p. 14)1 y, además, lo ratifica al afirmar: “No hay enseñanza sin inves-
tigación ni investigación sin enseñanza”.
No obstante, para avanzar con la rapidez que impone el escenario ac-
tual, es un imperativo que las universidades de América Latina se ro-
bustezcan y logren consolidar la idea de que la investigación es la base 
de la buena enseñanza y es clave en el proceso de aseguramiento de su 
calidad. Se requiere entender con prontitud que contar con universi-
dades de excelencia, enfocadas en todas sus funciones estratégicas, es 
una legítima demanda social y económica de los pueblos.

Pero también, las instituciones deberían ser capaces de reflexionar 
dialécticamente acerca de su gobernanza y la manera como son ad-
ministradas. En este campo, la evidencia muestra que aún hay mucho 
camino por recorrer, al partir por la exigua producción científica que 
existe en la región sobre esta significativa línea investigativa2.

Este es precisamente el espíritu del presente libro titula-
do Gobernanza universitaria: experiencia e investigaciones en 
Latinoamérica, el cual pudo ver la luz gracias a la implicación de los 
directivos de la Universidad Santo Tomas de Colombia.

En este libro se encuentran trece artículos, escritos por veinticinco 
autores, de los cuales un cuarto son mujeres (porcentaje que anhelamos 
se incremente en nuestros próximos proyectos académicos). También 
se debe destacar que hay cuatro académicos con la categoría de rector 
y exrector, trece como autoridades intermedias (principalmente deca-
nos y exvicerrectores) y ocho investigadores. Todos ellos, de un total 
de catorce universidades3.

1	 Freire, P. (2004). Pedagogía de la autonomía: Saberes necesarios para la prác-
tica educativa. Ed. Paz y Tierra S.A. https://redclade.org/wpcontent/uploads/
Pedagog%C3%ADa-de-la-Autonom%C3%ADa.pdf

2	 La circunstancia es factible de verificar cuando se digita el término “gober-
nanza universitaria” en Google Académico, el ejercicio arroja una cantidad 
aproximada de solo 982 documentos.

3	 Tres de Argentina: Universidad Nacional de Tres de Febrero, Universidad 
Nacional de Río Negro y Universidad Abierta Interamericana; una de Perú: 
Universidad Nacional de Trujillo; cinco de Chile: Universidad de Tarapacá, 
Universidad de Los Lagos, Universidad Arturo Prat, Universidad Católica de 
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En cuanto a los artículos, el primero lleva por título: “Estrategias 
y aprendizaje con la cultura digital en tiempos de del coronavirus: 
experiencia de la Universidad La Salle, Canoas”, de Paulo Fossatti 
y Douglas Vas; es un trabajo sobre las estrategias adoptadas por la 
Universidad de La Salle de Brasil orientadas a la virtualización de sus 
clases durante el aislamiento social. De cuño cualitativo y participan-
te, la investigación considera la inserción e intervención de los autores 
en la creación e implementación de las estrategias adoptadas. Los re-
sultados evocan una nueva legislación, una gestión ágil, la formación 
de profesores en tecnologías digitales, la creación de un modelo peda-
gógico para la educación remota y el diseño e implementación de un 
plan estratégico de comunicación.

Orlando Velásquez, en su artículo “Autonomía y gobierno en la 
Universidad peruana”, sostiene que la autonomía universitaria estuvo 
presente desde el origen de la Universidad, ya que el fundamento para 
impartir y crear conocimientos es la libertad, independientemente de 
que, en determinadas etapas de su desarrollo, los sistemas de gobierno 
no hayan permitido su ejercicio. Señala que las luchas por la defensa 
de la autonomía universitaria suceden en Perú entre las décadas del 
treinta y el ochenta y, al mismo tiempo, permitieron la incorporación 
de importantes reformas que dinamizan la vida de la Universidad, 
incluyendo la ciencia y la tecnología, el gobierno autónomo y otras 
innovaciones que pusieron a la Universidad en el escenario nacio-
nal. Complementa la reflexión aludiendo a la contraparte que es la 
permanente resistencia de los gobiernos; estos durante esa etapa im-
plementan una serie de medidas contrareformistas, las cuales en la 
última década se convierten en una política de Estado para intervenir 
a las universidades, objetivo que legalizan con la Ley 30 220 de 2014. 
Durante ese quinquenio y el siguiente, después de aprobada la ley, el 
Gobierno universitario es agredido permanentemente hasta el inter-
vencionismo del Estado, que prácticamente paraliza a la Universidad 

Temuco y Universidad del Bío Bío; tres de Brasil: Universidade La Salle, Sede 
Canoas, el Centro Universitário para o Desenvolvimento do Alto Vale do 
Itajaí y Universidade Regional de Blumenau; y de Colombia la Universidad 
Santo Tomás.
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y la conviertea en un apéndice de la burocracia al invadir su autono-
mía consagrada en la Constitución Política del Perú.

La reconversión de la educación presencial a la modalidad remota 
en una universidad estatal argentina es el tema tratado por Juan Carlos 
Del Bello en “Gobernanza universitaria en época de pandemia”. El ar-
tículo se desarrolla en el marco excepcional de la emergencia sanitaria 
por el covid-19 y enfatiza en los temas de gobernanza institucional. Así 
mismo, analiza las medidas de política adoptadas por la Universidad 
Nacional de Río Negro (unrn) en el contexto de las decisiones nacio-
nales de emergencia sanitaria y la suspensión de las clases presencia-
les en todos los niveles. El sistema de gobierno, muy particular de la 
unrn, el liderazgo de sus autoridades y la fina sintonía con que se ges-
tionó la participación de los claustros en la definición de las medidas 
políticas viabilizaron una rápida adaptación de la universidad ante el 
abrupto cambio. Un ejercicio de gobernanza que hizo posible lo que 
parecía ser imposible, como lo confirman los primeros datos sobre el 
alcance de la virtualización de asignaturas y estudiantes.

El propósito central del artículo de Rodolfo De Vincenzi 
“Gobernanza 4.0 en la educación superior” es examinar las nuevas 
formas de gobernanza en la educación superior, promovidas a partir de 
la revolución científico-tecnológica y de la industria 4.0, y también sus 
efectos en términos de las transformaciones evidenciadas en el mode-
lo de gobierno y gestión del Consejo de Rectores de las Universidades 
Privadas (Argentina) y de la Universidad Abierta Interamericana 
(Argentina) durante el período entre el 2017 y el 2020. . El artículo 
intenta explicar que se trata de una etapa de cambios de paradigmas 
en ambas instituciones, a partir de la resignificación de la toma de de-
cisiones estratégicas y del surgimiento de nuevos liderazgos en un es-
cenario dinámico, inestable y complejo. El estudio de las prácticas de 
gobierno y gestión de ambas instituciones lleva a la definición de un 
nuevo modelo de gobernanza descentralizado, estratégico y empren-
dedor, articulado a sus fines y propósitos institucionales y consistente 
con el sistema de valores, principios y prioridades establecidos en la 
propia cultura de cada institución.

“Gobernanza universitaria en Argentina: aportes de investigación 
para pensar el pasado, el presente y el futuro de la Universidad”, de 
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Norberto Fernández-Lamarra, Pablo García y Crístian Perez, mira 
hacia el Gobierno y la gobernanza en la Universidad argentina en el 
contexto latinoamericano y abarca tanto el siglo pasado como el ac-
tual. Se examinan principalmente las características que asumió el 
Gobierno universitario en ese país, a partir de diversos estudios del 
Núcleo Interdisciplinario de Formación y Estudios para el Desarrollo 
de la Educación (Nifede) de la Universidad Nacional de Tres de Febrero 
(untref) y los aportes de la Cátedra Unesco Educación y Futuro en 
América Latina. Se presenta, en primer término, el estado actual del 
sistema universitario argentino con especial énfasis en las cuestiones 
de gobierno y democratización de la educación superior, se describen 
los principales cambios e innovaciones experimentadas en el sistema 
para, finalmente, realizar unas consideraciones sobre el futuro de la 
gobernanza universitaria.

Juan Guillermo Mansilla Sepúlveda se plantea sintetizar las reflexio-
nes de carácter teórico con la evidencia empírica, respecto de la natu-
raleza, las características y las complejidades de la gobernanza de una 
Facultad de Educación a partir de los roles, funciones, tareas y responsa-
bilidades que le corresponde al decanato, esto en el artículo “Gobernar 
una Facultad de Educación desde la filosofía del bambú en tiempos de 
pandemia”. El autor propone un marco histórico y teórico que permi-
te comprender el decanato de educación a partir del estudio de caso: la 
Facultad de Educación de la Universidad Católica de Temuco de Chile. 
Se asume que las facultades de educación están lideradas por un decano 
o decana, cuyo liderazgo tiene implicancias en la gestión de la docencia, 
la investigación y la extensión; así, Mansilla Sepúlveda exige un víncu-
lo de extrema complejidad y pertinencia de la Facultad con el sistema 
escolar, los territorios locales, el currículum prescriptivo del Ministerio 
de Educación nacional, las características de los estudiantes y el perfil 
de los académicos de las diversas plantas. El artículo comienza con una 
síntesis de la evolución experimentada por las universidades, en tanto 
ente de educación superior, y concluye con un análisis reflexivo y críti-
co para una gobernanza moderna del sistema.

Douglas Heinz, María José Carvalho De Souza-Domingues, Marcio 
Aparecido Lucio, Gilberto Luiz Maschio y Nataly Guiñez apuestan, 
como señala el título, por la “Utilización de la planificación estratégica 
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y el balanced scorecard en la gestión universitaria”. Presentan la ex-
periencia de una universidad brasileña de pequeño tamaño que aplica 
el bsc y la planificación estratégica hace muchos años. Se trata de una 
investigación de carácter documental y descriptivo, con un enfoque 
cuantitativo, donde emplean datos secundarios extraídos de informes y 
herramientas de cálculo de control de gestión de la institución investi-
gada. El análisis de estos se realizó mediante la estadística descriptiva y 
el análisis de decisión multicriterio al apelar al método de selección de 
alternativas denominado Topsis. Los resultados apuntan a que el bsc y 
la planificación estratégica se pueden adaptar para su uso en la gestión 
universitaria y que en la Universidad las perspectivas de los profesio-
nales y procesos fueron aquellas que mostraron un rendimiento lejos 
de ser ideal, aunque sean vistas como la base del modelo desarrollado. 
Por lo tanto, se recomienda que la universidad busque mejorar su ren-
dimiento y el uso de herramientas de gestión organizacional.

“Creación de una estructura organizacional para fortalecer la inves-
tigación: el caso de la Universidad Arturo Prat de Chile período 2012-
2016” es el título del trabajo de Margarita América Briceño. Aquí revela 
que la institución pública y estatal, con su casa central en la Región de 
Tarapacá, orienta eminentemente su quehacer hacia la docencia con 
menor énfasis en la investigación. Por consiguiente, en el 2012 crea la 
Vicerrectoría de Investigación, Innovación y Postgrado (Vriip) con el 
objetivo de avanzar hacia la mayor complejidad e iniciar el proceso de 
construcción de la Vriip, en lo que respecta a estructura organizacional, 
contratación de talento humano, definiciones financieras y de infraes-
tructura, gestión documental e informática, reglamentos, plan estraté-
gico, indicadores, reorganización de centros de investigación, gestión 
académica, entre otros. A partir de esa realidad, se pretende describir 
la experiencia de la unap en cuanto a la creación y puesta en funciona-
miento de una estructura dedicada a fortalecer la investigación. Dentro 
de los resultados prevalece la construcción de indicadores de gestión 
y detección de brechas para cumplir con los requerimientos de acre-
ditación según la Comisión Nacional de Acreditación de Chile (cna).

El objetivo central del trabajo realizado por Francisco Ganga-
Contreras, Juan Abello y Patricio Viancos es presentar algunas acciones 
desarrolladas en el campus universitario de una universidad chilena, 
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con la finalidad de que estas puedan servir para tomar algunas ideas 
prácticas por parte de aquellos académicos que asumen cargos di-
rectivos en las universidades. En este artículo, que se titula: “Gestión 
universitaria: la experiencia de un campus universitario”, los autores 
explican que la tarea de administrar se percibe habitualmente como 
algo fácil de asumir, dado que normalmente se le considera consustan-
cial al ser humano; sin embargo, a medida que las organizaciones se 
complejizan, dicha actividad lo hace también de manera directamen-
te proporcional y es lo que ocurre, obviamente con las universidades, 
consideradas las organizaciones complejas por antonomasia. Para lo-
grar los propósitos planteados, el artículo expone la sistematización 
de la experiencia como estudio de caso. En términos generales, se con-
cluye que los logros y resultados alcanzados en el plano de la docen-
cia, la investigación y la vinculación con el medio demuestran que la 
aplicación del pensamiento estratégico (y en general de herramientas 
del ámbito de la administración de organizaciones), unido a una ges-
tión participativa, posibilita una apropiada instrumentalización de los 
planes que dan finalmente sostenibilidad a un proyecto universitario.

En “Surgimiento y evolución de las políticas públicas de ciencia, 
tecnología e innovación en Colombia: un recorrido de 1967 al 2020”, 
Olga Lucía Ostos Ortíz sustenta que, en un escenario globalizado de la 
economía, de incremento de la competitividad y de ingreso de la nación 
a la sociedad del conocimiento, el fortalecimiento de las capacidades 
en ciencia, tecnología e innovación (cti) es un requisito fundamental 
si se trata del avance del país. La formulación de la política de inves-
tigación, ciencia, tecnología e innovación en Colombia ha atravesado 
diversas etapas, marcadas desde diferentes enfoques metodológicos y 
de gobernanza, en la búsqueda de promover y orientar el perfecciona-
miento científico y tecnológico a mediano y largo plazo al incorporar 
la ciencia y la tecnología a los planes de desarrollo económico y social. 
Sobresale el aporte de la tercera Misión Internacional de Sabios del 
año 2019, la cual plantea importantes retos, entre los que se destacan: 
1) Colombia Biodiversa, para conocer y aprovechar las diversidades 
cultural y natural del país, e impulsar la bioeconomía y la economía 
creativa; 2) Colombia productiva y sostenible, para transformar la 
estructura productiva del país, y promover industrias y servicios con 



20

Gobernanza universitaria

alto contenido tecnológico y ambientalmente sostenibles; 3) Colombia 
equitativa, para lograr una ciudadanía educada y saludable.

María Inés Álvarez-Burgos y Eduardo González Gil, con su tra-
bajo “La Universidad gestora de conocimiento para crear empresa”, 
dan fe de que la formación de los estudiantes de la Universidad Santo 
Tomás de Colombia sigue un itinerario conforme a un componente 
“institucional–humanístico”, apoyado con las características propias 
del Proyecto Educativo Institucional. Todo esto, en un contexto so-
cioeconómico y cultural que aportan al desarrollo de la comunidad, ya 
que esta interviene ante los diferentes organismos públicos y privados, 
donde se toman decisiones de magnitud relevante para las regiones. 
Dicho proyecto se concibe mediante la elaboración de un diagnóstico 
que tiene el propósito de analizar la funcionalidad de las unidades de 
emprendimiento, las que cumplen la misión de generar cultura empren-
dedora en todos los niveles educativos. Su enfoque es mixto en razón 
a que intervienen elementos cualitativos y cuantitativos. Las encues-
tas se aplican al sector empresarial, gubernamental y académico de la 
ciudad de Tunja, con la finalidad de medir la operatividad de las uni-
dades de emprendimiento, crear un comité interuniversitario y cons-
truir un modelo de gestión. De modo que la Universidad consigue la 
formación de profesionales capaces de crear empresas sostenibles, con 
capacidad para manejo de crisis y tolerancia al fracaso, mediante la 
gestión del conocimiento con el buen uso de los activos intelectuales.

En el artículo “Experiencias en el fomento de la producción científica 
en cuatro universidades públicas de Chile”, Francisco Ganga-Contreras, 
Wendolin Suárez-Amaya y Walter Sáez pretenden describir casos exi-
tosos de adiestramiento en las universidades de Tarapacá, Arturo Prat, 
de Antofagasta y del Bío Bío relacionados con el soporte entregado a 
académicos de dichas casas de estudio con la finalidad de que lograsen 
transformar sus investigaciones en artículos factibles de ser publicados 
en revistas científicas. La idea consistió en traspasar a los tomadores de 
decisiones las acciones distintivas que se desprenden de la respectiva 
práctica. Para lo cual se recurrió a fuentes secundarias de información y 
se apeló a un enfoque metodológico basado en la sistematización de ex-
periencias. Los resultados demuestran que es posible influir en la produc-
ción de artículos científicos, en la medida que exista personal de apoyo 
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con alta experiencia, la motivación de los académicos y, sobre todo, un 
compromiso sostenido de la alta dirección universitaria.

Óscar Yecid Aparicio Gómez, Ólga Ostos Ortíz y Wilson Mendoza 
Rivera tratan la “Ética y gobernanza en la educación superior”. Aquí, 
manifiestan que, en el mundo universitario y, por lo tanto, en la educa-
ción superior y demás esferas de la sociedad aún sigue vigente la interro-
gante sobre en qué consiste la moral. Si bien esta se remite a lo práctico 
(creencias, valores, hábitos, costumbres), la ética se enfoca a la reflexión 
intelectual inherente a lo que consideramos moral. Esgrimen que la ética 
común, como reflexión de la moral del día a día, da razón de los actos, 
las creencias, los valores. Por otro lado, la ética filosófica, o la reflexión 
filosófica acerca de la moral, se circunscribe al razonamiento, ya sea como 
ética teórica en términos de estudio del discurso moral o como ética prác-
tica o aplicada, según se refiera a la aplicación de la teoría filosófica de la 
ética en torno a la vida, la sociedad o la tecnología, entre otras.

Como se puede apreciar, el libro ha logrado reunir aportes diver-
sos y sustantivos relativos a distintas experiencias sobre gobernanza 
en universidades latinoamericanas. Se espera sean útil a todos aquellos 
que se interesan por estos temas. Se debe subrayar además su papel de 
actuar como una especie de complemento de las revistas científicas. Su 
mayor valor podría radicar en que permite reunir en un solo volumen 
investigaciones enfocadas a tópicos y situaciones similares vistas des-
de diferentes circunstancias.

Dada la importancia de los contenidos tratados para el progreso y 
desarrollo de las universidades de América Latina, sería muy provecho-
so seguir apostando por los libros, los que históricamente han jugado 
un rol relevante y trascendente como medio de recopilación, difusión, 
divulgación y conservación del conocimiento y que siguen siendo ca-
talogados como un bien cultural de un valor inestimable.

No se pueden cerrar estas líneas sin destacar el apoyo de la 
Universidad Santo Tomas de Colombia, entidad que está dando mues-
tras nítidas de su elevado compromiso con la investigación, en todas 
las áreas de interés de la sociedad latinoamericana.

Francisco Ganga Contreras
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Estrategias y aprendizaje  
con la cultura digital  
en tiempos del coronavirus: 
experiencia de la Universidad  
La Salle, Canoas

Paulo Fossatti
Douglas Vaz

Introducción
La rápida evolución del coronavirus ha levantado importantes dis-
cusiones y tensiones sobre las distintas relaciones sociales, culturales, 
económicas y educacionales vividas por la población a nivel global. 
En enero de 2020, el coronavirus fue considerada una epidemia y, el 
11 de marzo del mismo año, definida por la Organización Mundial de 
Salud como una pandemia global, teniendo en cuenta la alta tasa de 
transmisión del virus. Ante la situación, en Brasil, según las tendencias 
mundiales, los estados y los municipios decretaron medidas de aisla-
miento social como forma de detener la evolución de la enfermedad.

En el segmento educacional, se buscaron alternativas para dar con-
tinuidad a las actividades desarrolladas en las escuelas y universidades. 
Brasil, un país con dimensiones continentales y con los mayores índices 
de desigualdades sociales, registra distintos escenarios para enfrentar 
el coronavirus cuando se trata de la continuidad de la educación por 
un medio remoto. En todo el país, los sistemas de educación, ya sean 
comunitarios, particulares o estatales, siguieron las orientaciones del 
Ministerio de Educación y elaboraron planes de contingencia para, en 
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un periodo muy corto y sin grandes discusiones, decidir sobre la inte-
rrupción total, parcial o continuidad de las actividades educacionales 
por sistema remoto.

Hubo cierre temporal de escuelas de la periferia, independiente-
mente si eran estatales, particulares o comunitarias, y la continuidad 
por educación remota fue el ejemplo en las escuelas de clase media y 
alta. En la educación superior, las universidades particulares y comu-
nitarias, en su mayoría, adoptaron la educación remota y las universi-
dades estatales, con una cultura de educación presencial, encontraron 
más dificultades para continuar los estudios no presenciales, y muchas 
suspendieron temporalmente las clases.

En este escenario, se ubica la pregunta sobre las estrategias de ges-
tión adoptadas por la Universidad La Salle Brasil para el mantenimien-
to de las actividades académicas de manera remota. Aun tras haber 
iniciado con la cultura digital desde finales de 2016, con Google for 
Education, la mitad de los profesores todavía no tenía la formación 
básica para la certificación de educador 1 y educador 2 al comienzo 
de la pandemia.

Contra el paradigma de la morosidad en la toma de decisiones 
y sin tiempo para largas discusiones, el estado pandémico presiona y 
acelera los procesos y las resoluciones en la gestión académica de la 
Universidad. En una semana, toda la institución tuvo que desplazar sus 
equipos al trabajo remoto. Ante esa imposición se cuestiona: ¿cómo 
ocurre un cambio tan brusco en una institución tradicional a tal punto 
de acomodar todas las áreas del conocimiento hacia el sistema remo-
to? Esta pregunta considera la urgente y necesaria formación mínima 
del claustro docente sobre el uso de herramientas digitales para con-
tinuar su trabajo no presencialmente. Esta pregunta exige una veloci-
dad de respuesta de forma estratégica que promueva la cultura digital 
en la Universidad La Salle en tiempos de coronavirus.

Así, se evidencia la necesidad de reinvención de la Universidad La 
Salle en su medio, en los discursos y prácticas académicas y de gestión 
a una velocidad jamás emprendida. El objeto de este capítulo es el re-
lato de la experiencia vivenciada por la Universidad La Salle —situa-
da en el municipio de Canoas Rio Grande do Sul, Brasil—, en lo que 
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atañe a las estrategias y aprendizajes movilizados hacia la educación 
remota en tiempos de la pandemia del coronavirus.

Se analiza el periodo del 16 de marzo al 16 de mayo de 2020, 
tiempo de sesenta días, desde el comienzo de la pandemia, hasta la fi-
nalización del capítulo para esta edición. A pesar de ser un periodo 
cronológicamente muy pequeño, se justifica el registro por las intensas 
y profundas transformaciones vivenciadas, necesarias por la intensi-
dad de los hechos y por la brusca ruptura con el modo de enseñanza 
y aprendizaje. Más cuando la dictadura del coronavirus no permitió 
otra opción, sino la educación remota como posibilidad para conti-
nuar los procesos educacionales.

El estudio es de carácter cualitativo. Se fundamenta en la metodo-
logía de la investigación participante que, según Sá (1984), comprende 
la inserción de los investigadores en la realidad a ser estudiada, así par-
ticipan activamente en la transformación del contexto investigado. En 
este orden de ideas, los autores de este capítulo participan en la gestión 
universitaria y en la gestión académica y, además, ejercen la docencia.

Los instrumentos para la colecta de datos fueron la observación y 
el registro de las estrategias adoptadas para la implantación de la edu-
cación remota en los cursos de pregrado y posgrado de la Universidad 
La Salle durante el periodo de estudio. Las estrategias identificadas y 
analizadas fueron la nueva legislación, la gestión ágil, la formación de 
profesores en tecnologías digitales, la creación de un modelo pedagó-
gico para la educación remota y el plan estratégico de comunicación. 
Los datos fueron analizados con base en la técnica de análisis de con-
tenido, propuesta por Bardin (2016).

Después de esta introducción, el capítulo presenta la metodología 
utilizada, seguida del marco teórico, análisis y discusión de los datos 
y, finalmente, las consideraciones finales y referencias que basaron el 
estudio.

Caminos metodológicos
La investigación tiene un cuño cualitativo y participante, al tener en 
cuenta la inserción e intervención de los autores en la creación e imple-
mentación de las estrategias adoptadas. La investigación participante 
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tiene como temática investigativa la gestión pedagógica en tiempos de 
pandemia, y hace un recorte de las estrategias adoptadas para la virtua-
lización de las clases en la Universidad La Salle durante el periodo de 
aislamiento social. Este tipo de investigación involucra la participación 
directa de los investigadores. Según Sá (1984, p. 25), “la investigación 
participante comúnmente se presenta como movimiento de transfor-
mación del conocimiento disponible y de los procedimientos para su 
adquisición, implicando transformaciones desde el sujeto cognoscen-
te al objeto a ser conocido”1. Posee, según Gil (2002), un carácter más 
informal y dialéctico como método de investigación, pues “no termi-
na con la elaboración de un informe, sino con un plan de acción que, 
a su vez, podrá suscitar una nueva investigación”2 (p. 152).

Los investigadores están involucrados en el contexto presentado 
por su participación directa en la creación de las estrategias adopta-
das por la Universidad La Salle para la implantación de la educación 
remota en el semestre 2020-1, que corresponde a los meses de febrero 
a julio. Los instrumentos para la colecta de datos son el análisis docu-
mental de dominio público, el diario de campo y las vivencias de los 
investigadores gestores del proceso aquí registrado. El campo empíri-
co es la Universidad La Salle con sede física en la ciudad de Canoas, 
Brasil. El universo contempla estrategias para la formación digital de 
180 profesores en los cursos de pregrado y posgrado de la referida uni-
versidad. De ellos, a la fecha de la suspensión de las clases presencia-
les el 16 de marzo de 2020, según el Informe 3 (Unilasalle, 2020), 51 % 
no tenían la certificación educador 1 o educador 2, del programa de 
certificación Google for Education. El cómputo de los datos conside-
ra el análisis de contenido propuesto por Bardin (2011), registrando 
en categorías de análisis.

1	 Esta y las demás traducciones del portugués son nuestras. El original dice: “a 
pesquisa participante é comumente apresentada como movimento de trans-
formação do conhecimento disponível e dos procedimentos para sua aquisi-
ção, implicando transformações desde o sujeito cognoscente ao objeto a ser 
conhecido”.

2	 El original dice: “não se encerra com a elaboração de um relatório, mas com 
um plano de ação que, por sua vez, poderá ensejar nova pesquisa”.



29

Estrategias y aprendizaje con la cultura digital en tiempos del coronavirus

Desarrollo

La gestión académica en la contemporaneidad
El modelo contemporáneo de sociedad requiere el desarrollo de ins-
tituciones flexibles y con un enfoque de gestión ágil y sustentable. En 
una sociedad conectada y marcada por la amplia diversidad cultural, 
muchas son las variables que determinan las formas de conducir una 
institución. En el contexto de la educación superior, las instituciones 
demandan una gestión académica eficiente, ágil, que resuelva conflic-
tos y que contribuya al desarrollo social y autosostenible, entre otros.

Al referirnos a la gestión académica, hay que tener en cuenta que 
esta comprende, en el contexto universitario, la movilización y articu-
lación de diferentes procesos y recursos con un enfoque en la calidad 
del trípode enseñanza-investigación-extensión, de forma articulada a 
los cambios y tendencias educacionales. De ese modo, “la enseñanza 
se debe conectar con las demandas y la realidad local. La investigación 
es una competencia intelectual, pero adquiere sentido cuando está in-
terrelacionada con la extensión comunitaria”3 (Fossatti et al., 2019, p. 
45). La gestión académica, según Quadros da Silva, “es responsable de 
elementos como la infraestructura, los contenidos, las metodologías, 
etc., que circundan el proceso de enseñanza y aprendizaje y, por tanto, 
las acciones desarrolladas por ella deben ser percibidas por discentes, 
docentes y comunidad”4 (2019, p. 23-24).

En los últimos años, como explica Fava (2016, p. 157), “las insti-
tuciones de enseñanza se han concientizado, de forma creciente, de la 
importancia de la revisión de sus modelos de gestión”5. Las tecnologías, 

3	 El original dice: “o ensino deve estar conectado com as demandas e realidade 
local. A pesquisa é uma competência intelectual, mas tem seu sentido quando 
inter-relacionada com a extensão comunitária”.

4	 El original dice: “é responsável pelos elementos, como infraestrutura, conteúdos, 
metodologias, etc., que circundam o processo de ensino-aprendizagem e, 
portanto, as ações desenvolvidas por ela devem ser percebidas pelos discentes, 
docentes e comunidade”.

5	 El original dice: “as instituições de ensino se conscientizaram, de forma cres-
cente, da importância da revisão dos seus modelos de gestão”.
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según Quadros da Silva, “han traído avances para el mundo, y las ins-
tituciones de enseñanza no se pueden mantener totalmente conservado-
ras en su gestión, pues es de extremada importancia que se adapten a la 
actualidad y a las nuevas necesidades”6 (2019, p. 25). Resulta esencial, 
de acuerdo con Tofik (2013), concebir una Universidad que atienda a 
las efectivas demandas de una sociedad global, superando barreras, 
limitaciones y reinventándose, sin perder su identidad. De esa forma,

Con enfoque en las perspectivas político-institucionales, en la rela-

ción docente-discente, en los ambientes y medias y en las condicio-

nes de contorno de la propia comunidad en la que se constituye, la 

institución de enseñanza superior (ies) no puede y tampoco consi-

gue más permanecer en el pedestal de singularidad académica en 

el que un día se ha postado7. (Tofik, 2013, p. 104)

En ese contexto, se percibe que el papel del gestor también se ha resig-
nificado para atender a las demandas que se (re)configuran constante-
mente. A él, cada vez más, se le exige una postura activa como líder de 
una institución totalmente orientada a la transformación social de su 
comunidad. En ese sentido, “muestra una fuerte tendencia a la supera-
ción de la figura del simple técnico en administración o gestión, dando 
lugar a la persona del ‘líder’8” (Fossatti et al., 2019, p. 45). Además, la 
gestión participativa y democrática potencia los procesos desarrolla-
dos. En esa perspectiva, Lück considera que:

En líneas generales, la lógica de la gestión está orientada por los 

principios democráticos y se caracterizada por el reconocimiento de 

6	 El original dice: “têm trazido avanços para o mundo e as instituições de en-
sino não podem manter-se totalmente conservadoras em sua gestão, pois é de 
extrema importância que se adaptem à atualidade e às novas necessidades”.

7	 El original dice: “Com foco nas perspectivas político-institucionais, na re-
lação docente-discente, nos ambientes e mídias e nas condições de contorno 
da própria comunidade em que se constitui, a instituição de ensino superior 
(ies) não pode e nem consegue mais permanecer no pedestal de singularidade 
acadêmica em que um dia se postou”.

8	 El original dice: “mostra uma forte tendência à superação da figura do sim-
ples técnico em administração ou gestão, para dar lugar à incorporação da 
pessoa do ‘líder’.
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la importancia de la participación consciente y clara de las personas 

en las decisiones sobre la orientación, organización y planeamiento 

de su trabajo e articulación de las varias dimensiones y múltiples 

despliegues de su proceso de implementación9. (Lück, 2006, p. 36)

La institución educativa de la contemporaneidad, según Fossatti et 
al., (2019, p. 39), “no más se presenta como un mueble lleno de com-
partimentos en el cual cada uno trabaja de forma aislada”10. Por el 
contrario, según los autores, todos son responsables de la gestión ins-
titucional y, asimismo, de los resultados alcanzados. De acuerdo con 
Moran (2013, p. 22), se puede hacer “cambios progresivos más intensos 
o disruptivos en dirección a la personalización, colaboración y auto-
nomía. No es posible mantener el modelo tradicional y creer que con 
pocos ajustes saldrá bien”11. Así, se abre espacio a la escucha, la au-
toevaluación y la flexibilización de modelos cerrados. En orden a los 
movimientos de la sociedad,

la gestión de instituciones de enseñanza superior no ocurre de ma-

nera aislada de los hechos históricos y sociales, sino que ellos la 

presionan. Y para que puedan responder a la sociedad, las institu-

ciones de enseñanza superior se tienen que organizar de forma a 

atender las demandas presentadas y, a la vez, adaptarse a los nue-

vos paradigmas sociales que exigen la superación de su carácter 

conservador12. (Schons, 2016, p. 37)

9	 El original dice: “Em linhas gerais, a lógica da gestão é orientada pelos prin-
cípios democráticos e é caracterizada pelo reconhecimento da importância da 
participação consciente e esclarecida das pessoas nas decisões sobre a orien-
tação, organização e planejamento de seu trabalho e articulação das várias 
dimensões e dos vários desdobramentos de seu processo de implementação”.

10	 El original dice: “não mais se apresenta como um armário cheio de compar-
timentos no qual cada um trabalha de forma isolada”.

11	 El original dice: “mudanças progressivas na direção da personalização, cola-
boração e autonomia ou mais intensas ou disruptivas. Só não podemos man-
ter o modelo tradicional e achar que com poucos ajustes dará certo”.

12	 El original dice: “a gestão de instituições de ensino superior não ocorre de 
maneira isolada aos fatos históricos e sociais, antes é pressionada por estes. 
E para que possa dar resposta à sociedade, as instituições de ensino superior 
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Ante una situación como la presencia del coronavirus a comienzos 
del año de 2020, el enfoque de este capítulo emerge de la necesidad de 
reinventarse. Abruptamente, se exigen nuevas estrategias para educar 
desde las demandas de la nueva y desafiadora realidad, y una visión 
sistémica, estratégica y democrática para la toma de decisiones.

Formación de profesores para la cultura digital

Las tecnologías digitales ganan espacio dentro y fuera de las escuelas 
y universidades, no siempre a pasos rápidos. “Conocer la tecnología 
y saber interaccionar con ella se considera casi una necesidad en la 
sociedad contemporánea”13 (Santos, 2002, p. 33). Hasta la llegada del 
coronavirus, nuestros discursos proclamaban que vivíamos en una so-
ciedad cada vez más conectada. Dicha afirmación se justificaba por-
que las posibilidades de interacción y comunicación se ampliaban y 
ocurrían de forma significativa al hacer imprescindible la incorpora-
ción de las tecnologías en el currículo. Esa incorporación se da como 
herramienta, como un componente curricular o apoyo al desarrollo 
de las clases. Sin embargo, veremos cómo este proceso se mostró du-
rante la pandemia.

El primer paso para incluir las tecnologías en instituciones de en-
señanza está relacionado a la comprensión y aceptación, en el nivel 
de gestión académica, de su potencial para el desarrollo institucional 
y para el aprendizaje. En esta perspectiva, Fava (2016, p. 156) sugiere 
que “el gestor debe estar perfectamente informado al respecto de fuer-
zas y variables como la globalización, la forma de competitividad, el 
desarrollo tecnológico y la información”14. Es necesario crear y ejecu-

precisam se organizar de forma a atender as demandas apresentadas, e ao mes-
mo tempo, se adaptar aos novos paradigmas sociais que exigem que as insti-
tuições de ensino superior superem seu caráter conservador”.

13	 El original dice: “Conhecer tecnologia e saber interagir com ela é considerada 
quase uma necessidade na sociedade contemporânea”.

14	 El original dice: “o gestor precisa estar perfeitamente informado a respeito 
de forças e variáveis como a globalização, a forma de competitividade, o de-
senvolvimento tecnológico e da informação”.
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tar estrategias junto al plan de desarrollo institucional, que inserten 
aspectos de la cultura digital en sus directrices y documentos.

Otro factor importante para la creación de esa cultura institucional 
alineada a las tecnologías digitales, se relaciona a la formación docente 
en el contexto de la cultura digital, que rompe un modelo cartesiano 
todavía seguido por una parte significativa de los docentes brasileños. 
Sobre ello, Andrade y Sartori (2018, p. 179) afirman:

En la relación cotidiana del aula en el siglo xxi, no más es posible 

mantener la atención de los estudiantes por medio de conferencias 

centradas en el profesor, aunque incrementadas por herramientas digi-

tales como PowerPoint, Prezi, videos o recursos de pizarras digitales15.

Se percibe que el “uso por el uso” de las tecnologías en clase, indepen-
dientemente del nivel de enseñanza o modalidad no es sinónimo de 
aprendizaje. Más que aportarlas, cabe al profesor promover activida-
des que despierten el interés, el descubrimiento y permitan un aprendi-
zaje significativo. El profesor debe articular su práctica pedagógica de 
forma interactiva y dinámica, construir actividades que promuevan la 
reflexión crítica de los estudiantes por el proceso de perturbación, que 
destaquen lo diferente, problematicen y hagan emerger los extraña-
mientos para el desequilibrio de la estructura cognitiva.

Para movilizar en el profesor esta competencia, es necesario que 
la institución invierta en la formación continua de estos profesiona-
les que, frecuentemente, dejan de explotar las tecnologías por recelo o 
desconocimiento. La formación docente para la apropiación de estos 
recursos resulta aún más necesaria. Esto lo corroboramos con Moran 
al afirmar que, “para que una institución avance en la utilización in-
novadora de las tecnologías en educación, es fundamental la capaci-
tación docente”16 (2013, p. 90). Por tanto,

15	 El original dice: “Na relação cotidiana de sala de aula no século xxi, não é 
mais possível manter o foco de atenção dos estudantes por meio de palestras 
centradas no professor, ainda que incrementadas por ferramentas digitais 
como PowerPoint, Prezi, vídeos ou recursos de lousas digitais”.

16	 El original dice: “para que uma instituição avance na utilização inovadora 
das tecnologias na educação, é fundamental a capacitação de docentes”.
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La formación de profesores, inicial o continua, para explotar el 

potencial de las tecnologías y medidas digitales en un contexto 

sociohistórico, parte de la experiencia asociada con la reflexión 

apoyada en la teoría para extraer la significación de la relación 

entre práctica y teoría y crear referencias que puedan influir en 

experiencias posteriores17. (Almeida, 2018, p. 12)

Sin embargo, muchos profesores de la actualidad se han licenciado an-
tes de la explosión de las tecnologías y de su utilización en clase. Fueron 
educados desde un modelo más tradicional, de enseñanza transmisiva. 
En este modelo, según Masetto (2004), el profesor, durante su forma-
ción, se prepara para valorar, ante todo, contenidos y enseñanza, prio-
riza la técnica de la clase expositiva y utiliza exámenes para verificar 
lo que ha aprendido el estudiante. Esta concepción todavía está vigente 
en la educación superior y, según el autor, ha “valorado la transmisión 
de informaciones, experiencias, técnicas, investigaciones de determina-
do profesional para la formación de nuevos profesionales”18 (Masetto, 
2004, p. 134). Ahí tenemos una contradicción entre la formación docen-
te superior y las prácticas pedagógicas contemporáneas, que demandan 
nuevas formas de pensar la clase en tiempos de cultura digital. ¿Qué 
implicaciones surgen a partir de ello?

Primeramente, hay que estimular un cambio de mentalidad del 
profesor al permitirle reflexionar sobre su papel en el aprendizaje del 
estudiante. ¿Cómo ocurre eso? En primer lugar, se sustituye gradual-
mente el papel de detentor del conocimiento por el papel de facilita-
dor de aprendizajes. Es decir, se asume la función de mediador de los 
saberes construidos. En segundo lugar, tras comprender y aceptar ese 

17	 El original dice: “A formação de professores, inicial ou continuada, para ex-
plorar o potencial das tecnologias e mídias digitais em um contexto sócio-his-
tórico parte da experiência associada com a reflexão apoiada na teoria para 
extrair o significado da relação entre prática e teoria e criar referências que 
possam influenciar experiências posteriores”.

18	 El original dice: “valorizando-se a transmissão de informações, experiências, 
técnicas, pesquisas de um determinado profissional para a formação de novos 
profissionais”.
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nuevo e importante papel, el profesor está invitado a invertir en la 
actualización constante, lo que no se resume solo a la utilización de 
tecnologías, sino también a las concepciones metodológicas y para-
digmáticas relacionadas al aprendizaje.

Pero, ¿porque es necesario ese cambio? La respuesta es sencilla: 
para que se ajuste a la realidad del estudiante del siglo xxi, nacido en 
medio de la cultura digital, con una mirada crítica, cuestionadora, y 
con acceso a la información dentro y fuera de la clase. Este cambio 
paradigmático presupone significativas implicaciones en la formación 
de docentes, que necesitan comprender las posibilidades tecnológicas 
para la educación, y apropiarse de ellas para utilizarlas mejor. Sin em-
bargo, estamos de acuerdo con Fava (2016, p. 151) al afirmar que “el 
principal actor del proceso continúa siendo el profesor, al impartir 
clases presencialmente o preparar contenidos y materiales, hace una 
curaduría de objetos de aprendizaje”19.

De la educación a distancia a la educación 
remota en la educación superior

Con la apropiación de diferentes tecnologías que emergen en la con-
temporaneidad, la educación también asume un carácter innovador 
ante el modelo tradicional, predominante en el contexto educacional. 
“Manejar las tecnologías de la inteligencia en la era digital involucra 
recrear sentidos y significados para el conocimiento construido y com-
partido en redes”20. (Andrade y Sartori, 2018, p. 175). Las institucio-
nes de enseñanza superior, entendidas como espacios de formación y 
transformación social, deben acompañar los desafíos, tendencias y ne-
cesidades que emergen. Con el nuevo modelo social, los perfiles del es-
tudiante y de la universidad del siglo xxi se resignifican profundamente.

19	 El original dice: “O principal ator do processo continua sendo o professor, 
ministrando aulas presencialmente ou preparando conteúdos e materiais di-
dáticos, fazendo curadoria de objetos de aprendizagem”.

20	 El original dice: “Lidar com as tecnologias da inteligência na era digital en-
volve recriar sentidos e significados para o conhecimento construído e com-
partilhado em redes”.
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La globalización, la informatización, la tecnología, la inteligencia 

artificial, la trabajabilidad y la llegada de las generaciones Y y Z 

han forzado a las instituciones de enseñanza a adoptar el uso de 

nuevas metodologías más adherentes al perfil de los estudiantes y 

a las tecnologías digitales21. (Fava, 2018, p. 150)

Pero, ¿cómo han llegado a las clases de las universidades las tecnolo-
gías digitales, teniendo en cuenta que el acceso a la educación supe-
rior, hasta hace pocos años, era bastante restrictivo? A partir del siglo 
xxi, la educación a distancia gana fuerza en Brasil y en muchos paí-
ses del mundo, al configurarse como una alternativa viable al ingreso 
y permanencia en la enseñanza superior. La educación a distancia, en 
sus inicios, se caracterizaba por la transmisión unidireccional de in-
formaciones vía material impreso, enviado por las editoras a los in-
teresados en aprender de forma independiente (Alves, 2011). Con el 
paso del tiempo, los medios de comunicación de masa también fueron 
utilizados para este fin.

A partir de la década de 1990 esa modalidad incorporó otras ac-
ciones entre los participantes involucrados en el proceso (estudiantes 
y profesores). Con la popularización de la Internet y de los computa-
dores, surgieron plataformas que han posibilitado la educación online, 
es decir, explotan el potencial de la comunicación entre estudiantes y 
profesores por medio de la red, en una relación dialógica, que impul-
sa el surgimiento de un nuevo paradigma educacional para la modali-
dad a distancia, alejándose del modelo de transmisión de información 
(Silva, 2012).

En los años siguientes, esta rápida expansión de la educación a 
distancia fue uno de los factores que han contribuido para la crea-
ción de distintos recursos, plataformas digitales y espacios de apren-
dizaje virtual para la conducción de clases, componentes curriculares 

21	 El original dice: “A globalização, a informatização, a tecnologia, a inteligên-
cia artificial, a trabalhabilidade e o advento das gerações Y e Z forçaram as 
instituições de ensino a adotar o uso de novas metodologias mais aderentes 
ao perfil dos estudantes e às tecnologias digitais”.
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y cursos completos de manera remota. Sobre estos espacios, Santos 
(2002, p. 121) subraya:

La noción de espacio de aprendizaje va más allá de los límites del 

concepto de espacio/lugar. Con la emergencia de la “sociedad en 

red”, nuevos espacios digitales y virtuales de aprendizaje se vienen 

estableciendo desde el acceso y uso creativo de las nuevas tecno-

logías de la comunicación y de la información.

Instituciones de enseñanza superior han visto, en las tecnologías digita-
les, posibilidades de optimización de los procesos desarrollados. Cada 
vez más, los recursos que se utilizaban solamente en cursos a distancia 
han sido incorporados a los componentes curriculares de cursos pre-
senciales. También en ese movimiento, surgen los cursos híbridos, que 
se configuran en la intersección entre los cursos presenciales y los cur-
sos de educación a distancia y se pautan en la metodología del blen-
ded learning al combinar momentos presenciales y a distancia. Estos 
permiten, según Fava (2016), optimizar los encuentros presenciales, 
volviéndolos “más prácticos, dinámicos, flexibles, en que el alumno 
puede elegir cómo desea aprender, aprovechando contenidos digita-
les y del aprendizaje colaborativo al buscar el mejor resultado en el 
aprendizaje”22 (p. 11).

A partir de las medidas de aislamiento social relatadas en la in-
troducción de este capítulo, las escuelas y las universidades se vieron 
obligadas, en tiempo récord, a implementar estas tecnologías para 
la conducción de las clases, hasta entonces presenciales, a un mode-
lo de educación totalmente remota. Esta acción, en el contexto de la 
Universidad La Salle, Canoas, Brasil, se configura como resultado de 
una gestión estratégica que actuó inmediatamente ante el momento 
de crisis, al estructurar un plan de acción para atender la demanda 
que se presentó a partir de la suspensión de las clases presenciales en 
todo el país.

22	 El original dice: “mais práticos, dinâmicos, flexíveis, em que o aluno pode 
escolher como deseja aprender, aproveitando-se de conteúdos digitais e do 
aprendizado colaborativo buscando o melhor resultado na aprendizagem dos 
estudantes”. 
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Análisis y discusión de los datos y 
estrategias adoptadas por la Universidad

Los datos registran y problematizan las siguientes categorías: nueva 
legislación, gestión ágil, formación de profesores en tecnologías digi-
tales, creación de un modelo pedagógico para la educación remota y 
un plan estratégico de comunicación.

Nueva legislación

Desde la declaración de pandemia, Brasil comienza a publicar normati-
vas legales para la educación remota. Dichos aspectos legales atienden 
una jerarquía federal, estatal y municipal. Esta posibilidad legal favo-
reció a la Universidad La Salle, que ya venía trabajando con la autori-
zación para la educación a distancia desde comienzos de 2018, según 
la autorización del Ministerio de Educación) por la Orden Ministerial 
257, del 22 de marzo de 2018. Hoy, además de la sede Canoas, la 
Universidad atiende, a distancia, a 26 polos de educación a distancia 
en todo el territorio brasileño. Sin embargo, muchos de sus profesores, 
ocupados con la modalidad presencial, todavía no habían realizado la 
formación en tecnologías digitales hasta el comienzo de la pandemia.

Cuando la legislación flexibilizó las normas para la atención en la 
modalidad de educación remota, la Unilasalle contaba con aproxima-
damente 8900 alumnos. De estos, 48 % ya en la modalidad educación 
a distancia, 180 profesores y 390 técnicos administrativos, actuando 
en cursos de grado, posgrado lato sensu y stricto sensu.

Las leyes federales obligaron el cumplimiento del número de horas 
lectivas, pero no exigieron el número de días lectivos (Orden Ministerial 
934 de 2020). Asimismo, alteraciones fiscales y paquetes económicos 
gubernamentales buscaron ablandar la crisis financiera de la población, 
así como otros beneficios para el financiamiento estudiantil (Orden 
Ministerial 946 de 2020).

De parte de los gobiernos estatales (Orden Estadual 55.115 de 2020) 
y municipal (Orden Municipal 70, Canoas) también hubo suspensión 
de todas las actividades presenciales en las universidades. Dichas leyes 
también normalizaron el alejamiento social en el periodo de la cua-
rentena con alteraciones sistemáticas, según el cuadro evolutivo de la 
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pandemia. Por tanto, en atención a las cuestiones legales, Unilasalle 
tuvo que elegir entre parar sus actividades académicas o bien migrar 
para el sistema remoto. Veamos las estrategias más allá de la atención 
a la parte legal.

Gestión Ágil

Según Fava (2016, p. 169), “pocas empresas hoy día son iguales o si-
milares a lo que eran hace 10 años”23. Ante el actual escenario, perci-
bimos que ninguna empresa será la misma. El constante surgimiento 
de variables ante la crisis dio a los gestores poco tiempo para la toma 
de decisiones. A una velocidad comparada a las empresas del siglo 
xxi, a ejemplo de las startups, Unilasalle, por medio del Colegiado de 
la Rectoría, a nivel estratégico, tomó decisiones en tiempo acelerado. 
Ya el 13 de marzo la rectoría se adelanta con la emisión del Boletín 3 
(Unilasalle, 2020) aprobando medidas de emergencia para enfrentar 
el nuevo coronavirus, en la institución. En él, se lee:

RESUELVE: Art. 1o Aprobar medidas de emergencia para enfrentar 

el nuevo coronavirus (Covid-19) en la Universidad La Salle. Art. 

2o Las medidas tienen como objetivo aprobar acciones de preven-

ción al contagio por el Nuevo Coronavirus (covid-19), alineadas 

a las acciones de la Secretaría Municipal de Salud del Municipio, 

considerando la clasificación de pandemia por la Organización 

Mundial de Salud (OMS)24.

Para deliberar dichas medidas, otra estrategia, en nivel táctico, fue 
la inmediata constitución del Comité de Combate y Prevención de 
Contagio al Coronavirus. Su objetivo es tratar y deliberar acciones para 

23	 El original dice: “pouquíssimas empresas hoje em dia são iguais ou similares 
ao que eram há 10 anos”.

24	 El original dice: “resolve: Art. 1o Aprovar medidas emergenciais para en-
frentar o Novo Coronavírus (Covid-19) na Universidade La Salle. Art. 2o As 
medidas têm como objetivo aprovar ações de prevenção ao contágio pelo Novo 
Coronavírus (covid-19), alinhadas às ações da Secretaria Municipal de Saúde 
do Município, considerando a classificação de pandemia pela Organização 
Mundial de Saúde (oms)”.
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prevenir, mitigar y actuar de forma ágil, en respuesta a los cuidados con 
el coronavirus (enfermedad del coronavirus). Funciona con reuniones 
diarias, para que la Institución pueda acompañar la situación, definir 
acciones y medidas de control y seguridad a la comunidad académica 
(colaboradores, docentes, discentes y comunidad).

Este Comité trabaja con agilidad en la toma de decisiones, desde 
la perspectiva asistencial, alineada a las acciones de vigilancia en la 
Universidad y en las comunidades del entorno. Define estrategias y las 
acciones de los gestores institucionales para el control y combate al vi-
rus. Busca responder rápidamente a las demandas que surgen, trata de 
encontrar medios para que “cada idea pueda ser mejorada constante-
mente, desplegándose en nuevas oportunidades”25 (Fava, 2016, p. 172).

Considerando su carácter comunitario, según la Ley 12.881 de 
2013, la Unilasalle inmediatamente constituyó también su Comité de 
Relación con la Comunidad, involucrándose con su comunidad exter-
na y el Gobierno. Entre otras funciones, nutre el diálogo permanente 
de la Universidad con la comunidad local y regional para optimizar 
acciones colaborativas. Ellas rinden productos como el uso de los la-
boratorios de la Unilasalle en alianza con el Gobierno estatal para la 
realización de pruebas del coronavirus; el uso del laboratorio de diseño 
para la fabricación de protectores faciales; y el uso de otros laborato-
rios para la producción de alcohol en gel y jabón líquido. Se involucra 
asimismo con las investigaciones orientadas a pruebas para detectar la 
presencia del coronavirus; en la investigación para la elaboración de 
la vacuna y la fabricación de respiradores artificiales.

Otro grupo de acciones de este comité se enfoca en el acceso a las 
tecnologías de información junto a la comunidad académica, prima por 
la mejora de la navegación en las redes web. Este producto también se 
da por medio de paquetes de internet sin costos para alumnos necesi-
tados, con la colaboración de la Secretaría de Ciencia y Tecnología del 
Gobierno del estado de Rio Grande do Sul y empresas de telecomuni-
caciones. Junto a la comunidad local y municipal, Unilasalle también 

25	 El original dice: “cada ideia possa ser melhorada constantemente, desdobran-
do-se em novas oportunidades”.
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participa de sus comités en la definición de políticas de aislamiento 
social, protección y cuidados en este tiempo de pandemia.

La salud psicológica está garantizada con la oferta de atención 
online, vía citas previamente marcadas. Este servicio está organizado 
para atender grupos de estudiantes, profesionales de la salud y comu-
nidad en general, y se da por medio de profesionales, egresados de la 
universidad y estudiantes de último semestre.

Aun sin una fecha prevista para la vuelta gradual a las actividades 
presenciales, al comienzo de la cuarta semana de aislamiento social, la 
Unilasalle nombró su Comité del Retorno Pospandemia. Este se debe 
no solamente por la necesidad de repensar la vida poscoronavirus, sino 
también por la gran expectativa generada alrededor del the day after. 
¿Qué vendrá después del periodo de aislamiento social? Se trabaja al 
menos con una convicción: la pospandemia presentará un mundo y 
personas que han cambiado sus formas de relacionarse y de existir. 
Dichos cambios seguramente exigirán una nueva pedagogía del cui-
dado de la vida, con la salud mental de las personas y de los grupos, 
además del cuidado con las normas sanitarias. En este sentido, Fava 
(2016) considera necesario “reconsiderar las prioridades, reformular las 
mentalidades. La tarea no es banal, pero no existe otra opción, pues la 
creatividad y la innovación ahora son sintomáticas para la superviven-
cia, y la perennidad de cualquier institución de enseñanza”26 (p. 163).

La velocidad del cambio de la modalidad presencial al home office 
acortó el tiempo de la toma de decisión, arbitró y resolvió conflictos en 
tiempo récord y rompió resistencias históricas de parte de profesores 
referente a la modalidad educacional online. Dicha velocidad, asociada 
con la intensidad existencial de este cambio, y a los impactos econó-
micos y sociales por ella causados, hizo que Unilasalle, en un periodo 
de tres semanas, ya se reconociese con varias experiencias producto-
ras de sentido, en la condición de institución en educación remota.

26	 El original dice: “reconsiderar as prioridades, reformular mentalidades. A ta-
refa não é banal, porém não existe outra escolha, pois a criatividade e a ino-
vação agora são sintomáticas para a sobrevivência, a perenidade de qualquer 
instituição de ensino”.
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Formación de profesores en tecnologías digitales
El Núcleo de Apoyo Pedagógico tiene por atribuciones, conforme la 
Orden Institucional 130 (Unilasalle, 2019), la gestión del Programa 
Institucional de Formación Docente, así como del Programa de 
Formación Continua de Instructores y Jefes de Carrera. Realiza asi-
mismo los procesos de selección de instructores y docentes, su recepción, 
formación y acompañamiento, el asesoramiento de los coordinadores 
y docentes con relación a la conducción del proceso de enseñanza y 
aprendizaje. Además, el Núcleo de Apoyo Pedagógico acompaña el 
Programa Google for Education. Auxilia también en la asesoría de 
emprendimiento e innovación, así mismo, con la internacionalización 
en lo que atañe a proyectos y acciones del campo académico. Por úl-
timo, analiza los resultados de la evaluación externa e interna, propo-
niendo acciones de mejora, y contribuye en la elaboración de políticas 
de enseñanza.

Se observa que ese núcleo opera en nivel estratégico y táctico 
para las cuestiones de orden pedagógico. Así, la operación de estas 
políticas y estrategias corresponde al Equipo del Proyecto Google For 
Education. Este equipo no surgió con la crisis del coronavirus en el 
movimiento macizo para la educación remota. Él ya existía desde fi-
nes del año 2016, cuando Unilasalle, en una visión emprendedora, fir-
mó la colaboración con Google para la formación de sus profesores 
y para el desarrollo de su propia plataforma digital. El gran cambio, 
en este tiempo de coronavirus que confinó a las personas en sus casas, 
fue la realización de un proceso de aceleración formativa jamás visto 
en la historia de Unilasalle.

Segun Fava (2016), “la metamorfosis vendrá de la fuerza y de la 
reglamentación de un equipo que, a hora de hacer más con menos, su-
pere las expectativas con actitud, espíritu creativo e innovador, y ela-
boren productos y servicios más atractivos y eficientes”27 (p. 180). En 
contra del tiempo, en cuestión de días fueron lanzadas varias estrategias 

27	 El original dice: “a metamorfose virá da força e da arregimentação de um 
time que, na hora de fazer mais com menos, supere as expectativas com atitu-
de, espírito criativo e inovador e elaborem produtos e serviços mais atrativos 
e eficientes”.
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en un plan de emergencia, que puso a todos los profesores en proceso 
de formación online. Personas que antes, por falta de tiempo, interés 
o resistencia a lo novedoso, no habían hecho la iniciación digital, en 
cuestión de días, todas, sin excepción, se colocaron en condición de 
aprendices del uso de las tecnologías digitales con el soporte del Equipo 
Google For Education y de docentes en trabajo remoto a partir de sus 
hogares. Este número, que antes de la pandemia equivalía al 50 % de 
los docentes, resultó mínimo en cuestión de pocos días, teniendo en 
cuenta que todos los docentes, es decir, el 100 % se hicieron activos en 
el contexto de la educación online.

La decisión estratégica de Unilasalle, de formar sus docentes para 
el trabajo online garantizó la estrategia de mantener el calendario esco-
lar por medio de la educación remota síncrona, además de acelerar la 
formación en Google del claustro docente. Esa realidad, asociada con 
la autonomía dada a los profesores en sus liderazgos y con el apoyo 
de los equipos de tecnología de la información y del Núcleo de Apoyo 
Pedagógico, fue crucial para garantizar la seguridad progresiva y el 
éxito en la educación remota.

Creación de un modelo pedagógico para la educación remota

La publicación del Boletín 3 (Unilasalle, 2020) del 16 de marzo de 2020, 
suspendió las actividades presenciales en la sede de la Universidad y 
en los polos presenciales. Desde ahí, el Núcleo de Apoyo Pedagógico 
nap vinculado a la Prorectoría de Grado, asumió el desafío inmediato 
de crear alternativas que permitieran la continuidad de las actividades 
de pregrado y posgrado ya en marcha desde el comienzo del semestre. 
Ante el escenario presentado, con mitad de los docentes todavía sin 
certificación de Google for Education, se creó, ágilmente y de mane-
ra fundamentada, un modelo pedagógico para la educación remota. 
Éste se dio desde la estructura tecnológica que ya tenía la Universidad 
y desde las posibilidades de formación docente para actuar con algu-
nos recursos digitales hasta entonces nunca explotados por algunos, 
por los motivos ya relatados.

Según Fava (2016, p. 163), “creatividad e innovación son unas de 
las pocas estrategias sustentables para la creación de valor duradero”. 
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Gracias a esas características, aportadas por una gestión académica 
ágil y con visión sistémica apurada, al día siguiente de la suspensión 
de las actividades presenciales, gran parte de las actividades académi-
cas ya estaban ocurriendo de manera virtual. Por medio del Google 
Classroom, el modelo de educación remota de la Universidad ganó 
forma. Se ha creado un modelo progresivo, de inicio inmediato, que 
alcanzó la última etapa de implantación en tan solo una semana, mi-
grando totalmente las clases presenciales al modelo remoto. Junto al 
equipo de sistemas de la Universidad, fueron creadas aulas virtuales 
para todas las asignaturas presenciales ofrecidas en el 2020-1. Para dar 
soporte a los docentes, se creó también, en Google Classroom, el gru-
po “Apoyo para clases online”, un espacio formativo y de comunica-
ción, en el que fueron insertados todos los docentes de la institución.

Desde esta iniciativa, se creó un canal de comunicación directa 
con los profesores. Esto resultó en un espacio formativo para la crea-
ción y puesta a disposición de materiales de apoyo y videotutoriales 
para el dominio de las tecnologías, la interacción y la comunicación. 
Se constituyó asimismo como espacio para aclarar dudas, principal-
mente sobre los procedimientos; también como consejos y estrategias 
para la conducción de las clases remotas y disposición de tutoriales de 
clases online para los profesores y alumnos.

Para facilitar la comunicación con los profesores, fueron creados 
canales específicos para la atención a ellos y resolución de problemas 
durante el periodo de educación remota: videoconferencias diarias 
con el equipo de formación tecnológica, en las que los docentes, de 
forma espontánea, estaban invitados a participar. Inicialmente, este 
canal fue pensado solamente para ayudar en las dudas de los profe-
sores. Gradualmente, este espacio se transformó, desde las experien-
cias traídas por los profesores, en un compartir de buenas prácticas 
y convivencia entre los participantes. Se percibe, en tiempo de aisla-
miento, la necesidad de estar cerca (aunque virtualmente), de interac-
tuar y convivir. Así,

En tiempos de crisis, se necesita menos presupuesto, más creati-

vidad. Capacitar los equipos para desarrolar diferenciales crea-

tivos es una forma de integrar los educadores y perquirir en el 
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perímetro de la compañía estrategias eficaces de enfrentamiento28. 

(Fava, 2016, p. 161)

La estrategia apunta a dar todo el apoyo necesario para soportar re-
sistencias, fortalecer iniciativas de buenas prácticas y dar soporte téc-
nico además del pedagógico. Por tanto, además del Classroom y de las 
videoconferencias, se creó un correo electrónico específico para aten-
der a esas demandas de los profesores, así como atención por teléfo-
no y WhatsApp, que, muchas veces, son más familiares a los docentes.

En cuanto al desarrollo de las clases de manera remota, se creó un 
estándar mínimo a ser seguido por los profesores durante el proceso 
de virtualización. Los días y horarios de los encuentros se mantuvieron 
los mismos. Las clases ocurrieron de manera síncrona, contemplando: 
materiales para estudio, videoconferencia en vivo con el profesor y los 
colegas y la realización de actividades a partir de las diferentes tecno-
logías digitales disponibles. Para los estudiantes también fue creado 
un canal de comunicación intersectorial para atenderlos, así como un 
manual para la educación remota y una serie de tutoriales sobre la 
utilización de las tecnologías digitales: así se buscaba disminuir el im-
pacto de la interrupción de las actividades presenciales. Asimismo, el 
Núcleo de Apoyo Pedagógico propuso acciones para los alumnos con 
dificultades en el proceso de virtualización.

Paralelamente, en cada asignatura fueron ubicados monitores 
responsables de las interacciones y accesos de los estudiantes, mante-
niendo un canal directo con el Núcleo de Apoyo Pedagógico sobre los 
casos de alumnos sin acceso a los grupos o sin realizar las actividades. 
Los casos identificados fueron tratados individualmente por el Núcleo 
de Apoyo Pedagógico. Además, este definió estrategias sobre la eva-
luación del aprendizaje y el control de frecuencia durante el periodo 
de suspensión de las clases presenciales, así como encaminamientos 
para prácticas.

28	 El original dice: “Em tempos de crise, é preciso menos orçamento, mais cria-
tividade. Capacitar os times para desenvolverem diferenciais criativos é uma 
forma de integrar os educadores e perquirir no perímetro da companhia es-
tratégias de enfrentamento eficazes”.



46

Gobernanza universitaria

En el contexto de los cursos semipresenciales, que posibilitan en-
cuentros presenciales con los instructores una vez a la semana, se han 
creado estrategias semejantes a las adoptadas en los cursos presenciales. 
Se creó, junto a la coordinación pedagógica de educación a distancia, 
una propuesta de organización de encuentros online a los alumnos, 
de forma síncrona, en el mismo día del encuentro presencial, por los 
instructores responsables de cada grupo. Para capacitar a los instruc-
tores, gran parte con experiencia docente, para trabajar con las tecno-
logías, se creó un manual para encuentros online, así como diversos 
tutoriales y acompañamiento formativo sobre cuestiones pedagógicas 
y tecnológicas.

Ante estos relatos, reforzamos la importancia de la gestión acadé-
mica para el pleno desarrollo de la institución, principalmente en los 
momentos que demandan una reinvención de la cultura organizacional 
desde los desafíos que se interponen a la gestión. En esos momentos, 
para lograr su éxito, según Fossatti y Danesi (2016), una institución 
debe: pensar, planear y ejecutar acciones en sentido de manejar priorida-
des, eficiencia y productividad para las demandas que necesita atender.

Plan Estratégico de Comunicación

La universidad elaboró su plan de comunicación con la comunidad in-
terna y externa para dar información segura a sus players. Así mismo, 
diseñó acciones direccionadas a públicos distintos, todas ellas están ali-
neadas a la comunicación de todos. Debido a esa naturaleza, por fines 
didácticos y no repetitivos, el análisis no separa dichas subcategorías. 
Unilasalle hace saber las acciones y medidas adoptadas para prevenir 
que el coronavirus llegue hasta su comunidad, en consonancia con la 
Ley Federal 13.979, publicada el 6 de febrero de 2020, que trata de las 
medidas de enfrentamiento.

También usa la estrategia da emisión de boletines sistemáticos. 
Estos son enviados por correo electrónico a toda la comunidad univer-
sitaria, estudiantes y colaboradores. Hacen referencia a las normativas 
legales, orientaciones en general, muchos consejos académicos y peda-
gógicos, además de compartir iniciativas tomadas por la Universidad. 
Los boletines también están disponibles en el sitio de la Universidad, 
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en el campo de “notícias” y en los demás canales oficiales de comuni-
cación: facebook.com/unilasalle, unilasalle.edu.br/canoas, twitter.com/
Unilasalle, instagram.com/universidadelasalle y linkedin.com/school/
universidadelasalle. Al momento de envío de este artículo (16 de mayo 
de 2020), Unilasalle ya registra su Boletín número 13. En ese sentido, 
estamos de acuerdo con Quadros da Silva al afirmar que, “para la im-
plementación de alguna propuesta innovadora en la gestión académi-
ca, es indispensable la interacción y colaboración entre los gestores de 
las diferentes áreas [...], para la organización de un plan de acción de 
éxito”29 (Quadros da Silva, 2019, p. 24).

Conclusiones
Un nuevo horizonte se descubre en este tiempo de incertidumbre, de 
desafíos y de nuevas oportunidades, que nos ayuda a pensar nuevas 
formas de hacer la educación de hoy y de mañana. Hemos llegado a 
tres grandes conclusiones.

Primero: es posible alterar la velocidad del cambio educacional. 
El corto periodo de tiempo aquí analizado, en el recorte de apenas dos 
meses, rompe el paradigma de que la escuela, la universidad o la edu-
cación formal no tienen condiciones de acompañar el ritmo del cam-
bio generado por las empresas y por la sociedad. Nunca cambiamos 
tanto en tan poco tiempo. Nunca estuvimos tan atentos, determinados 
y pragmáticos como en este periodo probatorio.

Segundo: la educación online será eterna aliada de la educación 
formal. Nunca nuestra toma de decisiones, legal y existencial, ha sido 
tan rápida, tan eficiente en la ruptura de las resistencias hacia la educa-
ción online, cuando ella se presenta como opción singular en tiempos de 
aislamiento social. Profesores que antes resistían, ahora aceptan la edu-
cación online como aliada de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

29	 El original dice: “para a implementação de alguma proposta inovadora na 
gestão acadêmica, é indispensável a interação e colaboração entre os gesto-
res das diferentes áreas, como administrativa, recursos humanos, financeira, 
marketing, entre outras, para a organização de um plano de ação de sucesso”.
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Su reconocimiento gana relevancia en un momento histórico en que el 
mundo virtual se muestra como una gran alternativa.

Tercero: el desarrollo de las soft skills es tan importante como el 
conocimiento técnico. El aprender para la vida, el desarrollo de nuevas 
competencias técnicas, la potenciación de las soft skills, la innovación 
y el emprendimiento salieron de los discursos y ganaron las pantallas, 
las redes sociales, y llegaron a los hogares de millones de estudiantes 
en efectivas prácticas de interacción, significados y vivencias.

Permanece el legado de la construcción y consolidación de una 
cultura digital, de una educación colaborativa, en la invención de nue-
vas formas de educar. La Unilasalle que está en la educación remota, 
jamás será la misma cuando vuelva a la antigua “normalidad” de la 
educación presencial.
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Autonomía y gobierno  
en la Universidad peruana

Orlando Velásquez Benites

Introducción

En el año 2014 se promulgó la Ley Universitaria 30 220. El Gobierno 
peruano la emitió como una reforma universitaria para mejorar la 
calidad y alcanzar su excelencia . En mi condición de exrector de la 
Universidad Nacional de Trujillo y presidente de la Asamblea Nacional 
de Rectores (arn), organismo público coordinador de las universida-
des públicas y privadas del Perú, el cual precisamente fue desactivado 
con esta ley al oponerse a los objetivos intervencionistas que esta bus-
caba, me corresponde por principios, analizar esa década oscura en 
la historia de la universidad peruana y que, al mismo tiempo, permita 
demostrar la trascendencia de esta norma a la comunidad académica 
nacional e internacional.

El seguimiento y evaluación de este proceso, me permite demos-
trar a lo largo del trabajo que, contrariamente a lo que se propone y 
difunde, esta ley de ninguna manera es una reforma. Por el contrario, 
es la contrarreforma o la desactivación de la reforma universitaria 
que el movimiento universitario implementó a partir de la Reforma 
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Universitaria de Córdoba, la cual, las corrientes progresistas y demo-
cráticas del país, lograron introducir en la universidad y ponerla en 
el escenario nacional. Precisamente, la Ley 30 220 es la culminación 
de esa política antiuniversitaria que permanentemente desarrolló el 
Estado para impedir que la universidad peruana, en el ejercicio de su 
autonomía, forme profesionales libres, con ciudadanía y cree conoci-
mientos a partir de las necesidades y aspiraciones de un país que bus-
ca salir de la dependencia. La barbarie e impunidad que los gobiernos 
ejercen e imponen en la universidad peruana es una violación abierta 
a la autonomía universitaria.

Desarrollo

Origen y desarrollo de la universidad en el Perú

Antecedentes

La universidad como institución creadora de ciencia, tecnología y 
formadora de profesionales no existió siempre como tal. Esta institu-
ción tuvo un largo recorrido, cuyo origen se remonta a la existencia 
de las grandes civilizaciones que se conformaron en el antiguo Perú. 
Gradualmente, la Universidad fue acumulando el saber y el conjunto 
de conocimientos e innovaciones necesarios para la consolidación y el 
desarrollo de los estados que conforman la sociedad peruana. En este 
largo proceso, el descubrimiento del nuevo conocimiento se convierte 
en el aspecto fundamental para buscar nuevas rutas que permitan se-
guir avanzando y alcanzar otras metas que atiendan a las necesidades 
de las grandes civilizaciones que se constituyeron.

El conjunto de conocimientos consiste en los descubrimientos 
y todo aquello que conforma ese extraordinario legado cultural de 
aquel país grandioso que construyeron los wari, paracas, tiahuana-
co, chavín, chimú, moche y todas las civilizaciones, incluido el po-
deroso imperio incaico. Un legado constituido por las grandes obras 
hidráulicas, los sistemas de irrigación, el conjunto de complejos ar-
quitectónicos, el avance en la astronomía, el manejo de cuencas, la 
habilidad y la destreza en la medicina, la tecnología utilizada en los 
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telares, la cerámica, así como el conjunto de elementos y símbolos 
que la ciencia contemporánea hasta hoy no ha podido descifrar. La 
grandeza y todo aquello que nos legaron es la más grande herencia 
y el orgullo que ha deslumbrado, hasta ahora, a la ciencia por sus 
prodigios que hasta hoy se mantienen como monumentos imperece-
deros que desafían al tiempo.

Por lo tanto, nos preguntamos, si la Universidad como la con-
cebimos responde a la sistematización del conocimiento y la aplica-
ción concreta de este en la realidad para atender a las necesidades de 
los pueblos y, especialmente, en la permanente creación y recreación 
de nuevos saberes. Entonces, ¿podemos entender o establecer que la 
Universidad existió desde los tiempos prehispánicos? ¿Estaremos en 
condiciones de concluir que la Universidad pudo existir de alguna ma-
nera en el periodo incaico? Esta reflexión responde al desarrollo y lo 
que significaron los pueblos y estados que existieron antes de la inva-
sión española.

Sin embargo, debido a las características de las civilizaciones pre-
hispánicas, no tuvieron una escritura o por lo menos los estudiosos 
no han definido un sistema de caligrafías o conjunto de elementos que 
permitan la lectura de la historia y el gran acerbo acumulado de los 
saberes de los tiempos prehispánicos. Aparte de los quipus, o sistemas 
de nudos, a través de los cuales se trasmitían un conjunto de medidas 
o especie de sistemas contables, no tenemos otros vestigios claros de 
escritura, lo que limita el establecimiento de la secuencia para descu-
brir los enigmas y el conjunto de conocimientos y avances tecnológi-
cos que les hayan permitido alcanzar esa grandeza.

Al respecto, Rostworowski (1993), expresa en su obra Ensayos de 
historia andina lo siguiente:

[...] el grado de desarrollo alcanzado por las culturas prehispáni-

cas del antiguo Perú hizo necesaria la existencia de uno o varios 

sistemas de medición que presidieron las importantes obras eje-

cutadas por los naturales. Los trabajos hidráulicos emprendidos 

en los valles costeños y en las quebradas; la construcción de an-

denes y caminos; la edificación de santuarios, templos y palacios, 

indican las obras de gran envergadura que llenaron de asombro 

a los invasores españoles. (p. 91)
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Por otro lado, estudiosos como Julio C. Tello, Garcilaso de La Vega 
Inca, Pedro Cieza de León, entre otros cronistas e historiadores de las 
antiguas culturas del continente, dan cuenta del extraordinario desa-
rrollo alcanzado por las antiguas civilizaciones y estados que pobla-
ron la gran nación invadida y colonizada por España. Estos, en lugar 
de continuar o preservar su grandeza y establecer un hilo conductor 
para incentivar ese desarrollo sostenido, destruyeron ese prodigio y 
procuraron construir un nuevo país, sobre las bases o los escombros 
de la civilización incaica, cercenando el desarrollo y la propia historia.

La Universidad colonial

La Universidad peruana nace en la etapa colonial, a partir de la crea-
ción de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Esto, porque 
la colonia buscó los cuadros administrativos que fueran capaces de ser-
vir al régimen y afianzar el Estado virreinal, por lo cual la Universidad 
estuvo estrictamente relacionada con el poder y la consolidación de 
un Estado elitista, que impuso un modelo europeo. En consecuencia, 
buscó la destrucción del Estado independiente con una economía au-
tosostenida y capaz de atender al conjunto de su población. El apa-
rato productivo del incanato fue, prácticamente, destruido e impuso 
un modelo dependiente, importador y expoliador de nuestras mate-
rias primas, lo que nos llevó a depender exclusivamente del exterior, 
ya que la producción local se circunscribía a las comunidades y los 
pueblos originarios. Estos siempre mantuvieron su propia economía, 
con una producción para su autoconsumo y que formaba parte de su 
tradición cultural, incluidos los mecanismos tradicionales de coope-
ración y ayuda como el ayni y la mita; todo aquello que forma par-
te de la riqueza de nuestros pueblos, contrario a la sobre explotación 
por parte del régimen colonial, lo mantuvieron sus sistemas ancestra-
les, lo que les permitió sobrevivir al flagelo de las políticas y métodos 
semiesclavistas y feudales, contra la fuerza de trabajo y la libertad de 
la población indígena.

La universidad colonial sirve a los intereses de las clases sociales 
de la metrópoli y los sectores privilegiados de la administración co-
lonial. Los contenidos y programas de la universidad estuvieron re-
lacionados con el derecho, la literatura y la teología, pero nunca se 
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incorporó la ciencia y la tecnología, ni mucho menos los legados de 
la ilustración, tampoco la riqueza científica grecorromana, que, por 
aquel entonces, el mundo académico ya había incorporado en otros 
continentes. Para Sota (2006), la fundación de la universidad fue muy 
temprana, porque tuvo que hacerse dentro de un modelo escolástico, 
útil a los intereses coloniales.

Las clases medias y la inmensa mayoría de la población indígena 
no tuvieron acceso a la universidad. Carlos Pulido, citando en Loayza 
(2006), nos expresa que a la universidad solo accedían los que consi-
guieron probar su sangre limpia, de ser parte de las redes familiares 
de conquistadores y sus descendientes, libres de cualquier mezcla con 
indios y otras castas inferiores. Este es el reflejo de un gobierno abso-
lutamente al margen de la población, el tinte ideológico más notorio 
era la influencia decisiva del clero, que no solo tenía a la universidad 
para consolidar el cristianismo y el poder, sino como parte de la cuota 
que compartía con el Gobierno virreinal.

Santisteban (2009) nos decía que la elección del rector de San Marcos, 
en 1783, fue de inusual agitación, puesto que no significaba la simple con-
tienda personal por el ejercicio de un cargo honorífico, sino una verda-
dera batalla por el predominio de una dirección intelectual. La división 
fue entre los partidarios de la renovación, que llevaban como candida-
to al ilustre José Baquíjano y Carrillo de Córdoba, y los defensores del 
viejo escolasticismo, que apoyaban a don José Miguel Villalta. También 
explica las maniobras que desde el poder central del Virrey imponían al 
candidato del poderoso clero que compartía el poder colonial.

A la creación de la Universidad Mayor de San Marcos en 1551, le si-
guieron dos importantes universidades en el sur del Perú: la Universidad 
Nacional San Antonio Abad del Cusco y la Universidad Nacional de 
San Cristóbal de Huamanga en Ayacucho. Ambas con una historia de 
disputas por su creación y su conducción. Tal fue el enfrentamiento 
en su creación que la Universidad San Cristóbal de Huamanga tuvo 
que cerrar.

La universidad republicana

En 1821, Perú alcanzó su independencia con la proclamación emanci-
padora del libertador San Martín. La esperanza del pueblo peruano por 
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alcanzar finalmente un país independiente y reconstruir la vida nacional, 
recuperar la industria, la agricultura y toda la tecnología que nos deja-
ron los pueblos prehispánicos, al final se convierte en una desilusión.

La República no significó la instauración de un Gobierno de unidad 
que pueda reivindicar a la población indígena, que siempre demostró 
su rebeldía contra el colonialismo, como lo demuestran las luchas de 
patriotas que encabezaron gestas como Juan Santos Atahualpa, Túpac 
Amaru ii, entre otros. Asimismo, la población indígena luchó en los 
ejércitos de liberación, demostrando que permanentemente se reveló 
contra el invasor para la recuperación de la patria. La comunidad na-
tiva y campesina logró conservar la grandiosidad del legado histórico, 
la herencia cultural y los tesoros materiales e inmateriales que no pu-
dieron ser destruidos por el invasor. La quimera de la República fue 
finalmente una desesperanza para el grueso de la población peruana.

La economía continuó su espiral dependiente, feudal y semifeu-
dal, porque las clases dominantes, que fueron los mismos militares o 
hacendados que aportaron a la independencia, continuaron sobreex-
plotando la mano de obra y consiguiendo sobre ganancias a costa del 
abuso y el arrebato de las tierras a nuestras comunidades. En este mo-
mento, la sapiencia de nuestros pueblos aborígenes se puso en marcha 
para construir su propio destino y trazar otra ruta, así construyeron el 
Perú no oficial, apartado de la marginación histórica a la que fueron 
sometidos por el Estado oficial.

En este contexto, la Universidad republicana continúan con las 
mismas características coloniales, donde el elitismo, la exclusión social 
y el aislamiento de la problemática y la realidad nacional fue evidente. 
Prácticamente se reedita la educación Universitaria colonial. A pesar de 
los esfuerzos aislados de patriotas y académicos que procuraron darle 
otra orientación, la universidad no cambió. Faustino Sánchez Carrión, 
el patriota, que fundó la Universidad Nacional de Trujillo, como la pri-
mera universidad republicana del Perú, buscó darle otro giro. La crea-
ción de otras Universidades como la Universidad de Educación Nacional 
Enrique Guzmán y Valle y la Universidad Nacional de San Agustín, en 
Arequipa, no cambió la tendencia escolástica y clerical de la Universidad.

La Universidad peruana hoy continúa como heredera de la filoso-
fía y las prácticas elitistas medievales. La revolución educativa soñada 
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por precursores como Sánchez Carrión, José Baquíjano y Carrillo de 
Córdoba, José Hipólito Unanue, entre otros precursores y demócratas 
que lucharon por la independencia del Perú, nunca se cumplió; por el 
contrario, conjuntamente con el pueblo peruano, sus generaciones poco 
hicieron para alcanzar el cambio y la reconceptualización de nuestras 
universidades, lugares que siguieron como palancas para afianzar una 
sociedad dependiente, sin ciencia y tecnología propias (Velásquez, 2016).

La riqueza ancestral de nuestras civilizaciones precolombinas tam-
poco fue incorporada en la Universidad republicana. La excusión y 
la marginación de los pueblos originarios siguió como una constante. 
“Es así que la interculturalidad no se tomó en cuenta y no se produjo 
un diálogo entre dos o más paradigmas culturales que se reconocie-
ran como interlocutores válidos para la construcción de un proyecto 
común’’ (2014).

En las décadas siguientes del siglo xix y las primeras décadas del 
siglo xx, la Universidad continuó como un apéndice de la sociedad se-
mifeudal, la cual se niega a cambiar y a recuperar su espacio propio 
por lo que apenas pudo incorporar algunas asignaturas, pero no supo 
ubicarse en un espacio propio, salvo aislados movimientos que siem-
pre dieron muestra que la Universidad reclamaba desde sus entrañas 
otro rol en la sociedad peruana. La Universidad republicana sigue aje-
na a las clases medias y excluye a la población nativa, cuyos saberes 
y la prodigiosa herencia cultural de las grandes civilizaciones prehis-
pánicas nunca fueron incorporados, pues se privilegió la enseñanza 
tradicional, descontextualizada de los requerimientos de la población.

La Universidad reformada

Las primeras décadas del siglo xx no se diferenciaron sustancialmente 
de la tradición escolástica y elitista de la Universidad peruana. A pesar 
de esto, en Latinoamérica se apreció un constante resurgimiento de 
los movimientos sociales en los sectores obreros y campesinos, como 
también ocurrió en el Perú. Esto alimentó igualmente la dinámica de 
la Universidad peruana. La nueva realidad económica y sociocultu-
ral de la población latina y, especialmente peruana, produjo cambios 
y una efervescencia especial en la Universidad. Se asomaron nuevas 
condiciones que pusieron en la mira a la Universidad. La organización 
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de los sectores obreros y campesinos produjo también un despertar 
en los estamentos universitarios. Los cambios en las casas de estudios 
superiores eran inminentes.

En este contexto, en 1918 se produjo en Córdoba Argentina el fa-
moso movimiento universitario, llamado la Reforma de Córdoba: un 
movimiento de docentes y estudiantes dispuestos a cambiar la historia 
y la dinámica de sus universidades. Así estalla la famosa revolución 
reformista, que tiene el mérito de suscribir la famosa declaración, lla-
mada El Manifiesto de Córdoba. Este en la práctica se convierte en 
el ideario de las universidades latinoamericanas, en el inicio del cam-
bio cualitativo. Para sus organizadores así como para el conjunto de 
los movimientos universitarios y el legado de la historia, representa el 
principio de un cambio sustancial que permita a la universidad asumir 
su rol histórico, al incorporar el legado de la ciencia y la tecnología , 
la autonomía universitaria, la libertad de cátedra, la libertad de pen-
samiento para formar profesionales libres, la investigación, la proyec-
ción y la exigencia al Estado para otorgar el presupuesto elemental 
para su funcionamiento.

El Manifiesto de Córdova no solo se constituye en el ideario de la 
nueva Universidad latinoamericana, sino que es el impulso de nuevos 
actores y protagonistas del destino de la Universidad, pues propugna 
un nuevo gobierno:

Hombres de una república libre, acabamos de romper la última 

cadena que, en pleno siglo xx, nos acaba a la antigua dominación 

monárquica y monástica. Hemos resuelto llamar a todas las cosas 

por el nombre que tienen. Córdoba se redime. Desde hoy contamos 

para el país una vergüenza menos Una libertad más. (Manifiesto 

de Cordova-1918)

La Reforma de Córdoba, sin duda, representa un cambio sustancial 
y el inicio de una nueva etapa histórica en nuestras universidades. 
Concordamos con nuestro colega Medina, de la Universidad Femenina 
del Sagrado Corazón, quien expresa que, en la búsqueda de acabar con 
este elitismo universitario, la Reforma de Córdoba democratizó la uni-
versidad para darle un carácter científico al tener como principal pro-
tagonista a la clase media y media baja, las cuales anhelaban acceder 
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a las universidades así como buscar su derecho a exteriorizar el pensa-
miento de los cuerpos universitarios por medio de sus representantes e 
intervenir en el gobierno. Así, consagraron la autonomía universitaria, 
promovieron la participación de docentes y estudiantes en el gobierno 
universitario, al cuestionar a la universidad como una fábrica de títu-
los universitarios y buscar la innovación y la libertad (2018).

La Reforma Universitaria en el Perú no se produjo automática-
mente después del Manifiesto de Córdoba, puesto que las condiciones 
recién se estaban gestando en la organización estudiantil. En el Perú, 
los sectores asalariados de la caña de azúcar, el algodón, el caucho, 
se organizaban en sindicatos; los trabajadores textiles y ferrocarriles 
también habían congregado importantes organizaciones obreras. La 
Confederación Nacional Agraria y otras organizaciones del campo 
hacían su presencia en el escenario nacional. Entre la segunda y ter-
cera década de este siglo, el Partido Socialista Peruano de José Carlos 
Mariátegui y el Partido Aprista Peruano de Víctor Raúl Haya de la 
Torre iniciaron su presencia política en los sectores organizados del 
país. Como correlato a esta nueva dinámica, la organización estudian-
til se congrega en centros federados, federaciones universitarias y es-
pecialmente en la constitución de la Federación Universitaria del Perú, 
bases para la implementación de la reforma universitaria.

En el Perú, empiezan importantes luchas universitarias para imple-
mentar los postulados de la Reforma de Córdoba. La autonomía uni-
versitaria, la libertad de cátedra, la proyección social, el presupuesto 
para la universidad y, fundamentalmente, la ligazón con los problemas 
de la sociedad se convierten en la nueva praxis universitaria. Las luchas 
estudiantiles y las movilizaciones para exigir el cambio de la legislación 
universitaria fueron una constante entre la tercera y quinta década, a las 
que se suman las célebres movilizaciones de los años sesenta y setenta, 
ligadas a los sectores obreros y campesinos. Se sumaron a los partidos 
políticos mencionado el Partido de la Democracia Cristiana de Bedoya 
Reyes y otros partidos coyunturales de la derecha latifundista, dispues-
tos a contrarrestar el avance de las conquistas sociales y especialmente 
la arremetida reformista en la Universidad, la cual poco a poco logró 
incorporar en las leyes las conquistas de la Reforma, especialmente la 
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autonomía universitaria, que las Constituciones Políticas del Perú, re-
cogen desde la década del sesenta.

La universidad, definitivamente, entró en otra etapa histórica. 
La participación estudiantil y el cogobierno universitario cambiaron 
sustancialmente el gobierno y la administración universitaria. La in-
corporación de la ciencia y la innovación fueron una constante. La 
participación en la vida económica y social del país por parte de los 
actores universitarios fue evidente. La mayoría de los liderazgos que 
conducen los destinos del país nacen de las universidades. Las corrien-
tes ideológicas y la libertad de pensamiento garantizan una universidad 
inclusiva, que acoge a los sectores populares en su seno. La lucha por 
presupuesto fue una constante, pero siempre el Estado fue renuente.

Autonomía y resistencia del Estado

Empiezo esta parte del trabajo con la definición o la concepción que 
dos investigadores del tema universitario tienen sobre la autonomía:

Un rápido acercamiento a la historia de las universidades en su 

conjunto, nos muestra que la autonomía es un elemento que se 

encuentra en la fibra propia de la institución universitaria y ha 

estado presente a través de sus nueve siglos de historia, desde los 

orígenes medioevales hasta la actualidad. La autonomía ha resuel-

to, desde hace siglos, la tensión constante que se crea entre la uni-

versidad defensora de la libertad de cátedra, como una condición 

necesaria para la generación de conocimientos, y los diferentes 

poderes políticos, interesados en el control de los saberes. (Pavón 

y Ramírez, 2010, p. 4)

He partido de esta definición de autonomía universitaria, ya que creo 
refleja esa mirada de los estudiosos, la permanente pugna con los po-
deres del Estado y otros intereses ajenos a la ciencia, la tecnología y, 
fundamentalmente, a la libertad de pensamiento que existió desde 
que se crea la universidad. A pesar de que la historia nos demuestra 
que en los regímenes autocráticos, la universidad fue sometida al po-
der de turno; sin embargo, el germen de la libertad siempre estuvo 
presente. Quizá sojuzgado, arrinconado, pero nunca ajeno, porque 
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la Universidad nació para crear o recrear el conocimiento desde su 
origen colonial.

La Universidad, desde la etapa virreinal, no estuvo exenta de lu-
chas y de permanentes cruzadas para alcanzar su libertad y cumplir 
su función fundamental. Esto se demuestra en las pugnas permanentes 
entre clérigos y laicos, no solo por el gobierno universitario, sino por 
cambiar la orientación académica y administrativa de la Universidad. 
Es más, en las últimas décadas del periodo colonial, las ideas eman-
cipadoras, las proclamas independentistas y patrióticas nacieron jus-
tamente del seno de las universidades. Allí, los precursores y aquellos 
universitarios liberales con formación patriótica lucharon desde las 
aulas universitarias por la libertad de pensamiento y la necesidad de 
reinstalar la patria libre a partir de la emancipación del Perú, de la 
dependencia española.

En esa misma dirección, en el interior de la Universidad se van 
creando nuevas condiciones, a medida que nuevas universidades, 
con ideas vanguardistas, tienen como objetivo alcanzar la libertad 
de pensamiento y convertirse en el centro del saber y la innovación. 
Precisamente, si el movimiento de Córdoba, a través de su manifiesto, 
impulsó la autonomía universitaria y tuvo eco en nuestra Universidad 
peruana, fue porque ya existía una amplia predisposición para al-
canzar esta meta. Mucho más si por aquel entonces las ideologías, 
los partidos políticos y todo aquello que representó la nueva orga-
nización de la sociedad civil crearon las base para cambiar el rumbo 
de la Universidad peruana. Por lo tanto, el manifiesto de Córdova 
fue un impulso histórico, que tuvo un importante terreno fértil en el 
movimiento universitario peruano.

El movimiento reformista, nacido en Argentina, tuvo innegable 
repercusión en la reforma que la Universidad peruana asumió a partir 
de la década del treinta. Son conocidos los cambios cualitativos en el 
desarrollo de la nueva universidad. Sin embargo, los gobiernos suce-
sivos siempre tuvieron el comportamiento de los regímenes adversos 
a la universidad. Esto se demuestra en las constantes normas, acti-
tudes, directivas y prácticas contrarías a la autonomía universitaria. 
Incluso la negativa constante a otorgar los presupuestos básicos para 
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el funcionamiento de la actividad universitaria, lo que crea condicio-
nes permanentes para la movilización y la lucha estudiantil.

En un trabajo anterior que denominé Supervivencia y creatividad 
de la Universidad peruana, publicado en el año 2016, señalo algunos 
logros de la autonomía universitaria a partir de la implementación de 
la reforma universitaria:

•	 La conquista de la autonomía universitaria, expresada en la 
libertad de gobierno y un nuevo orden académico.

•	 El nacimiento de nuevos espacios y contextos para la promo-
ción de la investigación a partir de alianzas entre universida-
des y especialmente del extranjero.

•	 Las propuestas organizadas y las exigencias de aumento de 
presupuesto.

•	 La democratización de la universidad, lo que genera condiciones 
para el acceso gratuito de sectores estudiantiles empobrecidos.

•	 La promoción y conquista de la cátedra libre.

•	 La asistencia libre a la universidad, entendida como libertad, 
de acuerdo a las condiciones del estudiante.

•	 Las exigencias de infraestructura, logística, laboratorios al in-
corporar cursos que respondan a la realidad del país.

•	 La aparición de nuevas condiciones que propician la solidari-
dad estudiantil, tanto dentro de la universidad como con las 
demás universidades nacionales.

•	 La participación de los sectores de la sociedad civil y del 
Gobierno en la vida universitaria.
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•	 La incorporación de la autonomía universitaria como man-
dato y derecho inalienable de la universidad en las diferentes 
constituciones políticas del Perú a partir de la década del cin-
cuenta (Velásquez, 2016).

El avance en la autonomía, en la Universidad peruana, preocupó 
permanentemente a las clases en el poder, que se turnaron el gobier-
no del país, por lo que nunca dejaron de ensayar mecanismos y armas 
para frenar e impedir el avance de la libertad en la Universidad. Desde 
su concepción conservadora temían la pérdida de los privilegios ga-
nados a partir del sojuzgamiento y marginación de la mayoría de la 
población. Nunca dejaron de oponerse a la autonomía universitaria y, 
para esto, tenían en la restricción presupuestaria su mejor arma. Esto 
explica el empobrecimiento y las carencias que hasta ahora enfrenta 
la universidad pública.

El Estado peruano nunca acepta la autonomía universitaria. Desde 
el periodo de implementación de las reformas, promovió estatutos, le-
yes y normas para frenar el avance del movimiento universitario.

En las décadas de los sesenta y setenta, los movimientos sociales 
estuvieron estrechamente ligados a las gestas universitarias. Los parti-
dos políticos y los gremios más importantes de la actividad pública y 
privada fueron parte del conjunto de protestas contra las medidas an-
tiuniversitarias de los gobiernos sucesivos. La defensa de la autonomía 
universitaria y la lucha por mayores presupuestos para la Universidad 
fueron los pliegos centrales que movieron al estudiantado universita-
rio. De la misma forma, la organización estudiantil se consolidó enca-
bezados por la Federación Universitaria del Perú (fep).

En esta línea, a pocos años del estallido del movimiento reformis-
ta de Córdoba, los gobiernos dieron un conjunto normativo para li-
mitar la autonomía y para impedir que las conquistas democráticas 
alcanzadas por los estudiantes rebasen los cálculos conservadores y 
los objetivos de los grupos en el poder. El Estado, desde el inicio del 
proceso reformista, implementó una sutil contrarreforma universita-
ria, es decir, toda una política sistemática para impedir el triunfo del 
pliego de reformas que los actores universitarios emprendieron. Este 
es el principal fundamento que abraza mi concepción acerca del inicio 
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de un proceso contra reformista desde el Estado, destinado a impedir 
y hacer fracasar la reforma universitaria, acorde con los postulados 
de los grupos al poder de turno. Como dijimos, el poder económico 
fue el instrumento con el que se pretendió doblegar a la Universidad. 
Sin embargo, a través de la historia, la Universidad aprendió a vivir y 
cumplir su misión histórica sin el apoyo del Estado. Esto se aprecia en 
los diferentes mecanismos que el actor universitario implementa para 
ligarse a los sectores sociales, los gobiernos locales o regionales, o las 
alianzas internacionales, con lo que encuentra poderosos aliados en 
universidades europeas y latinoamericanas. Es decir, empezó a gene-
rar recursos y fortalezas para responder a las exigencias sociales de 
su medio, con la predisposición de sus estamentos, para contrarrestar 
sus falencias.

En este contexto, el Estado y, fundamentalmente, los teóricos de la 
contrarreforma inician un desprestigio contra la Universidad e imple-
mentan mecanismos legales, por lo que crean organismos antidemocrá-
ticos para impedir su avance. El nombramiento del Consejo Nacional 
de la Universidad Peruana (conup), un organismo corporativo creado 
para imponer condiciones y reglamentar a la Universidad durante el 
gobierno militar de Velasco Alvarado, constituye un arma como muchas 
otras para controlar a la Universidad. La negativa presupuestaria y las 
corrientes de desprestigio no se hicieron esperar. Por aquel entonces, 
la universidad pública y las pocas universidades privadas creadas por 
ley no tenían la suficiente infraestructura y condiciones para albergar a 
la cantidad, cada vez mayor, de postulantes. Los pedidos para ampliar 
la cobertura, que permitiera a estos centros superiores acoger mayor 
número de alumnos, fue frustrada por los gobiernos. Por el contrario, 
el recorte y el abandono se hizo más ostensible.

Los estudiosos y expertos en políticas universitarias consideran que 
esta campaña también estuvo liderada por sectores conservadores y 
empresariales, los cuales pugnaban por convertir a la educación supe-
rior en poderosas empresas para sus fines personales y enriquecimien-
to, al haber proyectado el enorme caudal de riqueza que ello podría 
generar. En ese entonces, las universidades privadas, que hoy tienen 
un reconocido prestigio en el país, eran creadas por ley con comisio-
nes promotoras, que al cabo de cinco años desaparecían y formaban 
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parte del servicio público a los estudiantes universitarios. El Estado 
pudo crear nuevas universidades con estas características para salvar 
la demanda de matrícula. Sin embargo, creó las universidades empre-
sas a partir de la promulgación del Decreto legislativo 882 de 1996, el 
cual constituye la masificación de universidades privadas con carác-
ter eminentemente empresarial y fines de lucro. Se inicia así la masifi-
cación de las universidades, pues, a partir de esta norma, aparecieron 
decenas de universidades, muchas de las cuales no contaban con los 
elementos necesarios para su funcionamiento y para otorgar el noble 
servicio de formación de profesionales y fomento de la investigación 
en nuestro país.

El Instituto de Democracia y Derechos Humanos, de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú publica el 27 de abril de 2014 lo siguiente: 
“Por un lado el desamparo que padece la universidad pública, empo-
brecida y politizada. Por el otro lado, la grave distorsión del carácter 
de la institución universitaria a partir del decreto legislativo 882, que 
permite que el lucro constituya el objetivo central de la educación uni-
versitaria privada” (2014).

A partir de este dispositivo, se multiplica la matricula en la 
Universidad, que, con un promedio de trecientos mil estudiantes, pasa 
al millón y medio de matriculados en la actualidad. La masificación y 
la pérdida de la función esencial de la universidad se confunden y sos-
laya la trilogía formación, investigación y proyección social.

El desprestigio y la campaña desestabilizadora de la universidad 
pública tuvo este origen y fue la reactivación de los propósitos para 
desmontar la reforma universitaria. En esta perspectiva, la arn, creada 
como ente coordinador de las funciones y la autonomía universitaria, 
fue el objetivo de los grupos antirreformistas, quienes le atribuían su-
puestamente los males consustanciales de la universidad pública, como 
el hecho de no aparecer en los rankings internacionales. Así buscan su 
desaparición y, por supuesto, al crear las condiciones para consolidar 
la contrarreforma universitaria, que se vio coronada con la Ley 30 220.

A pesar de que el Consejo Nacional de Educación es una entidad 
adversa a la Universidad y a la arn, Ricardo Cuenca, uno de los opo-
sitores y propulsores de la Ley 30 220, escribió lo siguiente: La crea-
ción de la universidad con el decreto legislativo 882, se posterga la 
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investigación, así, se permitió el lucro en las universidades con la fi-
nalidad de atraer a la universidad privada que pudiera atender la cre-
ciente demanda de educación superior” (Cuenca, 2015). Esta decisión 
trastocó el sistema universitario peruano, no sólo en su magnitud, sino 
directamente en la idea de universidad,

La proliferación de universidades bajo este sistema de lucro, como 
dice el profesor Cuenca, prácticamente desubicó al sistema universita-
rio, al abandonar las tareas sustanciales que tenía como misión y como 
parte de su compromiso con la sociedad peruana. Incluso la campaña 
desestabilizadora de la universidad pública fue acompañada con una 
serie de desinformaciones, al aludir que la educación que impartían 
en las universidades empresariales era de mejor calidad que la de uni-
versidad pública, lo que preparaba las condiciones para lo que venía 
después: la Ley Universitaria 30 220. Esta fue promocionada como una 
norma que buscaba la calidad, pero que en el fondo era el plan político 
contrarreformista y que en la coyuntura en que se aprueba, respondía 
al proyecto reeleccionista de la primera dama del gobierno nacionalista.

El Gobierno universitario y la Asamblea 
Nacional de Rectores.

A pesar de la permanente agresión del Gobierno central, la universi-
dad pública nunca bajó la guardia y aprendió a trabajar sus procesos 
misionales en la enseñanza, la investigación y la proyección social. Así, 
generó sus propios recursos, alianzas, convenios y una serie de iniciati-
vas con la creatividad aprendida de la población peruana, la cual des-
de el antiguo Perú con sus pueblos originarios supieron sobreponerse 
a la adversidad y trabajar sus fortalezas no solo para sobrevivir, sino 
para enfrentar los nuevos retos y desafíos que sus actores le plantea-
ban en el camino. La universidad pública está, entonces, para atender 
a la población y a su entorno sociocultural, cuya deuda social siempre 
fue un incentivo para devolverle a la comunidad el esfuerzo y permitir 
el desarrollo de la institución universitaria en el tiempo.

Asimismo, muchos actores, docentes y estudiantes lograron asimilar 
valiosas experiencias y la sabiduría necesaria para responder a los retos 
planteados permanentemente. Uno de ellos fue la investigación, la cual 
en algunas etapas se concordaba con las necesidades de las regiones, 
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especialmente en las universidades provincianas. Indudablemente, unas 
universidades avanzan más que otras, como es natural por la iniciativa 
individual de las generaciones de innovadores provincianos, incluidas 
las universidades capitalinas, especialmente la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos. El intercambio académico, la internacionaliza-
ción, a partir de los convenios y la valoración de muchas universidades 
extranjeras hacia las nuestras, se convierten en nuevas fortalezas para 
enfrentar la crisis, sobreponerse a la adversidad y responder al Estado 
que la Universidad ya había aprendido a sobreponerse a este abando-
no, con la creatividad heredada de nuestros ancestros.

En este contexto, se produce la intransigencia de los gobiernos por 
imponer la contrarreforma universitaria, con el pretexto que las uni-
versidades teníamos la incapacidad para investigar y que no respon-
díamos a las expectativas de la población. Desataron una campaña 
maligna contra las autoridades universitarias, tildándolas de ineptas 
e incluso al engañar desde el oficialismo que los rectores ganábamos 
millones y que la arn “había creado universidades que funcionaban 
en chifas y corralones”. Así ocultaban que la anr no tenía esa atri-
bución, mentían con que no imponíamos la calidad y no cerrábamos 
“las universidades chicha”. Contrariamente, el Estado era el respon-
sable del Decreto legislativo 882 de 1996, que excluye a la anr de esa 
función. Igualmente, en su afán de desmontar a la arn e imponer un 
organismo intervencionista, no reconocen que la anr por ley solo era 
un organismo coordinador de las competencias de las universidades, 
incluyendo las privadas.

Nuestro estudio y la propia experiencia como rector de la 
Universidad Nacional de Trujillo, Perú, me lleva a precisar la reali-
dad y gobernabilidad de la Universidad peruana en los tiempos de la 
arremetida contrarreformista. Las autoridades universitarias nos res-
paldábamos siempre en nuestros estamentos docentes y estudiantiles, 
ellos son el eje central de nuestras competencias y políticas de gobier-
no. La creatividad y la participación consciente y comprometida de 
ellos permitían que la administración universitaria puediera suplir las 
carencias y responder a su plan estratégico institucional.

La autonomía universitaria se convierte en el factor fundamental 
para asumir nuestros roles y plantearnos metas y grandes objetivos, 
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para cumplir no solamente con nuestros ideales como autoridades, 
sino responder al permanente desafío que nuestras comunidades 
nos plantean. Así, muchos docentes crearon redes académicas y de 
investigación con sus pares de otras universidades nacionales y ex-
tranjeras, los cuales, al aprovechar la cooperación internacional, se 
comprometieron en importantes líneas de investigación que permi-
tían que sus resultados beneficiaran a la población. Sin embargo, 
éramos conscientes de las serias limitaciones que teníamos para el 
ejercicio de esta tarea estratégica. El Estado nunca determinó parti-
das y una política de fomento de la investigación en nuestras univer-
sidades, de ahí que lo poco que se hizo fue iniciativa individual y el 
impulso permanente que nuestros estudiantes y docentes, en forma 
limitada, creaban en medio del trajín de los procesos de enseñanza 
y la proyección a la comunidad. Si bien las estadísticas revelan fa-
lencias en este rubro de investigación, el papel que se cumplió fue 
decoroso, pues no podíamos exigir mucho más a nuestros docentes, 
cuando estábamos maniatados para entregarles los elementos mí-
nimos para trabajar en sus investigaciones y que incluso ni siquiera 
teníamos reactivos para la experimentación de nuestros ingenieros 
y otros académicos e investigadores. De ahí que el desaliento pudo 
ganar a muchos de ellos.

En cuanto al Gobierno universitario, con la participación estudiantil 
y docente en los órganos de gobierno, según las particularidades pro-
pias de los movimientos y organizaciones que habían conformado, se 
pudo trabajar políticas de gobierno universitario y atender la marcha 
institucional con creatividad, decisión y la sabiduría que otorgan los 
desafíos de un país que siempre respondió a la adversidad y siguió el 
curso de la historia con dignidad.

Desde los primeros años del presente siglo xxi, el gobierno de 
turno acentuó sus pretensiones de imponer políticas contrarrefor-
mistas, al dar leyes y normas punitivas contra docentes y estudiantes, 
criminalizar las protestas y a partir del pretexto de la lucha anti-
subversiva. Así, se castró al movimiento estudiantil al condenarlo 
y acusarlo de terrorista en un vejamen permanente, hasta destruir 
la organización universitaria y arrinconar a sus dirigentes a par-
tir de las sanciones y el desprestigio ante la población. También se 
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acusó de subversivas a las dirigencias de los centros federados y fe-
deraciones universitarias, a tal punto que la fep fue desarticulada y 
mancillada. Al final del año 2000 se liquidó con represión y muerte 
al movimiento universitario.

La relación entre Estado y Universidad se deteriora más día a día. 
La reforma universitaria basada en el grito de Córdoba, que con nos-
talgia se recuerda, no quedó más que en eso, en el recuerdo (Góngora, 
2002). Efectivamente, en los primeros años del siglo xxi hasta el 2010, 
se habían creado las condiciones para imponer una contrarreforma 
universitaria, la cual liquidaría los avances democráticos y científicos 
que había alcanzado la Universidad peruana, especialmente con la au-
tonomía universitaria y la libertad para crear ciencia y tecnología. El 
Estado, que antes financiaba el pobre presupuesto de la universidad 
pública, con el correr de los años obligó a las universidades a autofinan-
ciar cerca de la mitad de su propio presupuesto. Los servicios básicos 
y las funciones inherentes a la universidad casi fueron financiados con 
los recursos que la universidad generó para autofinanciarse. Muchas 
actividades académicas y de investigación fueron abandonadas, pues 
los docentes más proclives a estas tareas fueron incentivados a crear 
centros de producción y líneas de rentabilidad que produjeran ingresos 
propios y así mantener el presupuesto de la universidad. Incluso los 
cobros por matrícula y las tasas educativas fueron elevados conside-
rablemente. La otrora protesta estudiantil frente al alza de las tarifas 
por matrícula y otras obligaciones estuvo ausente porque se habían 
desmontado las organizaciones estudiantiles y, por lo tanto, la reac-
ción estuvo ausentes.

La universidad había caído en una espiral, por lo cual sus auto-
ridades se recreaban e implementaban programas y mecanismos para 
contrarrestar las falencias; en el caso de muchas universidades públicas 
recurrieron a la anr, que sirve de enlace para apoyarse mutuamente. 
Para este fin se crean consorcios y se activan los consejos interregio-
nales de rectores, conformados por las autoridades de las universida-
des públicas y privadas de cada región, para trazar sus programas y 
metas, apoyarse con sus fortalezas y trabajar alianzas con autoridades 
regionales y la sociedad civil. De la misma manera, algunas universi-
dades que habían establecido convenios fructíferos con universidades 
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extranjeras se permiten realizar investigaciones conjuntas e incluso 
trabajar pasantías e intercambio de estudiantes con universidades de 
otros países hermanos. Sin embargo, esto no compensaba la desaten-
ción del Estado.

La investigación

Frente al reto de producir ciencia y tecnología, es indudable que las 
limitaciones eran enormes. Los vecinos de las universidades de la re-
gión, incluyendo las de Ecuador, Bolivia y Chile, nos llevaban una am-
plia ventaja, por cuanto sus gobiernos apostaban por la investigación. 
No tanto como la Universidad Autónoma de México, ni mucho menos 
como a las universidades norteamericanas y europeas, pero, en las es-
tadísticas y en los foros internacionales donde asistíamos, sentíamos 
que estábamos en los últimos lugares en cuanto al financiamiento; al 
mismo tiempo, la indignación e impotencia era evidente por la nula 
participación del Estado. Mucho más grave si los representantes del 
Gobierno y el parlamento nacional, incluidos sus teóricos, cuestiona-
ban a la Universidad peruana por no aparecer en los estándares inter-
nacionales entre los primeros lugares. Las tablas y categorizaciones 
señalaban permanentemente esta falencia y ellos lo difundían como 
parte de lo que denominan “la incapacidad e inoperancia del actual 
sistema universitario”, y responsabilizaban a la anr de todos los pro-
blemas y carencias de la universidad.

Fue permanente la desinformación y el ataque a las autoridades 
universitarias desde el Ejecutivo y el Congreso, incluso el presidente 
de la Comisión de Educación de este poder del Estado abiertamente 
atacaba e insultaba a rectores y docentes. Él formó parte de una estra-
tegia agresiva, porque el Partido Nacionalista asumió como objetivo 
prioritario la imposición de una nueva ley universitaria para liquidar 
a la anr, supuestamente, porque se oponía a la calidad. Estos eran los 
titulares de los medios de la época, que ocultaban sus verdaderos fi-
nes políticos, que tenía como meta capturar la universidad pública y 
convertirla en un apéndice de sus planes, por la capacidad de movili-
zación que podrían aprovechar, más aún si a esas alturas se contaba 
con más de medio millón de estudiantes.
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El gobierno nacionalista de la pareja Humala Heredia no tenía 
ningún reparo en expresar sus pretensiones. Asimismo, convencidos 
de la dignidad y el profesionalismo de sus rectores, las universidades 
públicas habían asumido una posición crítica y defensora de la auto-
nomía universitaria, que, pese a todas sus limitaciones, tenían como 
ejes la enseñanza, la investigación y la proyección social. Las condi-
ciones para la imposición de una política contrarreformista e inter-
vencionista contra la autonomía universitaria estaban dadas, pese a 
la oposición de los sectores más claros del pensamiento progresista 
y académico de la última década.

La contrarreforma universitaria

Entre los años 2010 y 2011, las autoridades universitarias y sus diferen-
tes estamentos, así como los gremios docentes y estudiantiles, habían 
entendido la necesidad de trabajar por una nueva ley universitaria, 
toda vez que la actual Ley 23 733, ya no respondía al nuevo curso de 
la Universidad peruana. El nuevo rumbo de la sociedad peruana, las 
diferentes dinámicas socioeconómicas y culturales que se estaban pro-
duciendo en el país, la modernización de sus diferentes instancias de 
gobierno, el nuevo rol internacional que el país estaba asumiendo, así 
como los desafíos de la política internacional y fundamentalmente los 
avances en economía y modernidad plantean nuevos desafíos a nues-
tras casas superiores de estudios. En concordancia con estos retos, las 
universidades públicas y privadas desarrollaban nuevos proyectos, 
alianzas, convenios, y tenían a la cooperación y la internacionaliza-
ción como nuevos retos frente a lo que se proponía desde la sociedad 
civil o las diferentes instancias del Estado peruano. Frente a esa nueva 
realidad y a las propuestas que, en forma muy dinámica y compro-
metida, asumían los diferentes actores universitarios, la ley en vigen-
cia ya no respondía a esas expectativas y por lo tanto fue un consenso 
buscar su derogatoria o modificarla sustancialmente. Se coordina con 
el Ejecutivo y el Parlamento Nacional para la búsqueda de esa pro-
puesta necesaria.

Durante el año 2010, cuando concluye el gobierno democrático del 
presidente Alan García Pérez, y los dos primeros años del gobierno del 
presidente Ollanta Humala Tasso, las coordinaciones generalmente se 
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desarrollan con las bancadas parlamentarias, lideradas por los partidos 
hegemónicos en el Congreso y, en este último caso, era especialmen-
te con el Partido Nacionalista que tenía hegemonía en el Parlamento 
Nacional. Por parte de la docencia, se hacía a través de la asn, aun-
que también hubo una fluida comunicación entre los rectores de pro-
vincias y las bancadas de sus respectivas regiones. En estos primeros 
años, hubo consensos e incluso, cuando el general Daniel Mora asu-
me la presidencia de la Comisión de Educación del Congreso de la 
República, se constituye una comisión mixta, integrada por aseso-
res y expertos del Congreso y una Comisión Nacional de Rectores de 
las universidades emblemáticas del país, presidida por el rector de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Pedro Cotillo. Hasta 
esta primera etapa todo indicaba una excelente oportunidad para tra-
bajar una ley que debía responder no solo a las nuevas perspectivas y 
dinámicas de las universidades, sino a los intereses del país, pues hasta 
este momento ya se habían asumido muchos proyectos y propuestas 
de desarrollo nacional, con la participación de expertos de las univer-
sidades públicas y privadas.

Avanzado el 2012, en el país se producen serias discusiones en 
torno a la gobernabilidad, pues aparecían personas sin ligazón orgá-
nica con el gobierno de turno que asumían funciones estructurales; 
una situación que muchos actores políticos empiezan tibiamente a 
denunciar, en especial la injerencia de la primera dama de la nación 
en las decisiones estratégicas del Ejecutivo. Esta hipótesis no ten-
dría importancia si no fuera porque aparecen en el Congreso de la 
República sectores proclives y adversos a la señora en mención, los 
cuales generan un cambio en su visión acerca de lo que se discute en 
la Comisión de Educación. De igual modo, se generan contradiccio-
nes entre las bancadas, en torno a su opinión y el rumbo de la dis-
cusión para la nueva ley universitaria. Algunos parlamentarios muy 
comprometidos, tanto del nacionalismo como de Perú Posible, cam-
bian abruptamente de comportamiento, toman otro rumbo, giran 
en sus propuestas y rompen el diálogo con los representantes de la 
Universidad, especialmente con la anr. El presidente de la Comisión 
de Educación del Congreso, que dirigía los debates oficiales y las 
coordinaciones correspondientes, cambió de actitud radicalmente. 
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Eso se demuestra cuando se había programado una reunión entre él 
junto a su comisión y el presidente de la anr con la comisión corres-
pondiente universitaria. Grande fue la sorpresa de la representación 
universitaria, cuando el presidente no se apersonó a la reunión que 
se debía desarrollar en el mismo congreso, como tampoco acudió 
ningún miembro de la comisión parlamentaria designada por él. Sin 
explicaciones y con un evidente desplante, se había iniciado la rup-
tura del diálogo, pues el general Daniel Mora nunca dio explicacio-
nes como también rechazó toda coordinación posterior.

En los días siguientes del 2012 y, prácticamente, todo el año 2013, 
el presidente de la Comisión de Educación y varios parlamentarios 
cercanos a su posición lanzaban furibundos ataques contra las au-
toridades universitarias en los medios de comunicación. Las acusa-
ban de corruptas, tiranas, a pesar de que, desde años atrás, no había 
reelección en las universidades públicas. Emprendieron una agresiva 
campaña de desinformación, engaños y desviación de las verdaderas 
funciones de las autoridades académicas, al tergiversar los grandes 
avances que había alcanzado la universidad pese a sus carencias. Las 
acusaciones eran infundadas en la supuesta inoperancia y el abando-
no de la universidad, con el pretexto de no aparecer en los rankings 
internacionales, sin reconocer que el Estado había abandonado a las 
universidades al negarles todo el apoyo para investigación. De pronto, 
el reconocimiento nacional del apostolado de la docencia universitaria 
y los avances en investigación con sus regiones y gobiernos locales se 
vieron afectados, pues desde el Gobierno junto con comunicados del 
Sector Educación, de organizaciones civiles o de las mismas universi-
dades, que habían sido manipuladas, denunciaban y desprestigiaban a 
las autoridades universitarias y a todo actor que se atrevía a denunciar 
la injusta campaña contra nuestras universidades. La anr, que honro-
samente me tocó dirigir en mi condición de rector de la Universidad 
Nacional de Trujillo, se le hizo aparecer prácticamente como un “con-
junto de delincuentes” a partir de esta millonaria campaña promovida 
desde el Ejecutivo. Esta demolición marchaba a la par con la discusión 
unilateral e impositiva de una nueva ley universitaria, junto al proyec-
to reeleccionista que se promovía desde el nacionalismo, encarama-
do en el Parlamento Nacional, y en el gobierno de turno. Los propios 
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parlamentarios, que antes defendían y concordaban a la academia, 
cambiaron su posición y se sumaron al proyecto autoritario.

En el año 2013, se difundía en el país una sola posición en torno 
al destino y los postulados de la nueva ley universitaria. Las ideas y 
las propuestas de los propios actores universitarios fueron silencia-
das. Sin embargo, queda la evidencia del proyecto de ley universita-
ria que los rectores, presididos por la anr, presentaron al presidente 
de la Comisión de Educación del Congreso, aunque él negó en todas 
las voces que se haya presentado dicho documento. En la página 318 
de la investigación Supervivencia y creatividad de la Universidad pe-
ruana, de Orlando Velásquez, aparece la fotografía donde se le entre-
ga al presidente de la Comisión de Educación, general Daniel Mora, 
el proyecto de ley universitaria, consensuado por toda la comunidad 
universitaria en los pasos perdidos del Congreso de la República. Con 
esto se desmontaba la calumnia de que los rectores se oponían a una 
nueva ley universitaria y que nunca aportaron al respecto. Sin embar-
go, en la campaña de demolición contra la comunidad universitaria 
pensante, esto se ignoró cualquier idea o aporte, incluyendo denuncias 
de parte de ellos, era silenciado o al contrario tergiversado, evitando 
cualquier injerencia que pudiera desviar el propósito intervencionista 
y la imposición de una ley universitaria de corte autoritario.

Eduardo González Viaña, uno de los escritores más prestigiosos 
del Perú y de América Latina, escribió el 30 de junio de 2013 en el dia-
rio La Primera un importante artículo, que describía la discusión y el 
tinte antidemocrático que visualizaba la nueva propuesta universita-
ria: la ley universitaria que se cocina tiene un loable propósito, pero 
ofrece una solución tan brutal como la suma de todos los problemas. 
Se propone claramente una intervención, una invasión del Estado en la 
academia. Su reflexión continua, centrándose en el organismo interven-
tor que el Congreso buscaba imponer y señala que la Superintendencia 
Nacional de Educación Universitaria, que se gesta en el Congreso, es-
taría integrada en su mayoría por personas y organismos extraños al 
quehacer académico. Además,

[...] su estructura la erige en un Alfil de fácil manejo por el gobier-

no de turno, cualquier mandón podrá poner allí a su portátil para 

administrar toda nuestra educación superior. El Frankenstein que 
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se está criando tendrá potestades para nombrar, regular, coordi-

nar, fiscalizar, autorizar o cerrar universidades, facultades, escue-

las, posgrados, programas y diplomas. (2013)

González Viaña, quien también es profesor de varias universidades 
norteamericanas y de Latinoamérica, un año antes, en el mes de junio 
del 2013, visualizó y proyecto lo que sería la ley universitaria, porque 
seguramente tuvo acceso al proyecto autoritario. Un año después el 
proyecto de ley universitaria fue aprobado antidemocráticamente, de 
manera absurda e ilegal, y dio lugar a la Ley 30 220. El contenido y la 
visión que tuvo González Viaña fue prácticamente igual y, de repente, 
más tenebroso que sus cálculos, porque en su contenido se estipulaba 
esa maraña intervencionista, violatoria de la autonomía y del artículo 
18 de la Constitución Política del Perú. La cual, hasta hoy, define la au-
tonomía de gobierno, académica y de administración de la Universidad.

En efecto, el 15 de junio del año 2014, cuando legalmente la le-
gislatura ordinaria del Congreso de la República había concluido, del 
Palacio Presidencial se ordena la prórroga por una semana más de la 
legislatura, con puntos de agenda concretos, en los cuales en ningún 
momento se incluía la aprobación de la ley universitaria. Es que, a pe-
sar de la desinformación y el anormal empecinamiento del Ejecutivo 
por imponerla, no tuvo consenso y por lo tanto no se discutió ni mu-
cho menos se aprobó. Sin embargo, después de una semana, en el úl-
timo día de duración de la adenda del Congreso de la República, de 
pronto se impuso ese tema en su agenda, pese a que nadie lo pidió ex-
presamente. Ese último día, se empezó la discusión hasta avanzada la 
madrugada, pero al final, cuando se quiso imponer su aprobación, no 
existían ni la tercera parte de los congresistas que conformaban este 
poder del Estado y, por lo tanto, se suspendió la votación por falta de 
cuórum. Al día siguiente los medios informaban este impase: ¡no se 
había aprobado la ley universitaria!

El Congreso de la República había concluido su legislatura ex-
traordinaria, incluida la agenda adicional. De pronto al mediodía del 
día siguiente, las rotativas y los medios digitales informaban que en la 
mañana de ese nuevo día se había aprobado la nueva ley universitaria. 
¿Qué milagro había ocurrido al respecto? Los amigos del congreso, 
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incluso los anteriores aliados que fueron empujados por el proyecto 
reeleccionista de la dama del Palacio Presidencial, habían trabajado 
toda la madrugada para reconvocar ilegal y ocultamente al Congreso 
en la mañana siguiente. El ofrecimiento de cargos en las vicepresiden-
cias del Congreso, en el Ejecutivo y nuevas correlaciones estuvieron 
a la orden del día en esa incógnita madrugada. En la mañana miste-
riosamente aparecen los congresistas en el hemiciclo y, simplemente, 
se votó por la aprobación de la ley universitaria, con 56 votos a favor 
Así, parecía como si la sesión del Congreso hubiera continuado hasta 
el mediodía del día siguiente. A pesar de que la aprobación de esta ley 
requería de la mayoría calificada del Congreso de la República, es de-
cir la mitad más uno del número legal de miembros, lo que requería 
76 votos para tal fin, porque era una ley orgánica. El autoritarismo lo 
aprobó con mayoría simple, sin respetar el orden constitucional. Se 
había impuesto una nueva ley universitaria, contraria a los intereses 
de la comunidad de nacional.

La Ley Universitaria 30 220 y el intervencionismo 
en el Gobierno universitario

El 9 de julio de 2014 se promulgó la nueva ley universitaria. Para los 
impulsores de la reforma y, especialmente. para el gobierno naciona-
lista de Ollanta Humala representaba el mayor triunfo, ya que, a pe-
sar de no haber tenido consensos y haberla aprobado a espaldas de 
los actores universitarios, para el Ejecutivo este acto fue celebrado 
por el significado político para sus planes electorales. Al día siguiente 
que entraba en vigencia este dispositivo, la campaña de desprestigio 
contra los rectores se hizo más agresiva, incluso con insultos y acusa-
ciones infundadas; desde el campo oficialista insistían en su renuncia 
con actitudes provocadoras hacia estudiantes, docentes y a la socie-
dad civil a expulsar a las autoridades, pese a que habían sido elegidas 
legítimamente.

En cuanto a la anr, el ente coordinador de la autonomía de las 
universidades, la situación fue peor al exigir a sus directivos el des-
alojo inmediato, sin importar que este organismo tenía la custodia de 
grados, títulos, carnés universitarios, diplomas y toda la documenta-
ción de las universidades, incluidas las investigaciones, los programas 
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de internacionalización, los convenios y los procesos de intervención 
de algunas universidades que fueron proclives a su cierre inmediato. 
“La coordinación interuniversitaria, el registro de los grados y títulos, 
convalidaciones, carnés, convenios, procedimientos de investigación, 
acreditación, desarrollo académico, tuvieron que interrumpirse brus-
camente’’ (Gallegos, 2017, p. 3). El caos y la anarquía se apoderan de 
las universidades, especialmente de la universidad pública, la cual era 
el botín que habían escogido los ideólogos del nacionalismo dentro de 
sus cálculos y sus pretensiones intervencionistas. El Gobierno en las 
universidades públicas, que fueron en blanco de la barbarie, se con-
virtió en una anarquía total.

El país, durante el último semestre de 2014 y todo el año 2015, fue 
testigo del injusto arrinconamiento y maltrato a las autoridades uni-
versitarias y de la campaña de desprestigio de los diferentes medios de 
comunicación por medio de comunicados y grandes titulares. Desde 
la Comisión de Educación del Congreso de la República, a través de 
costosas consultorías pagadas por el Ejecutivo o el Parlamento, se in-
citaba a la desobediencia y se impulsaba la destitución de sus dirigen-
tes. La propia naturaleza de la universidad pública, como ocurre en el 
mundo entero, consiste en estar conformada por grupos, corrientes de 
opinión y colectivos contrarios a la autoridad universitaria que ganó 
las elecciones democráticamente. Precisamente, estos grupos discon-
formes con el rector o los vicerrectores en vigencia fueron alimentados 
e incentivados para propiciar movilizaciones, toma de locales e influir 
en sus asambleas para impulsar el cambio, el cese o la expulsión de sus 
legítimas autoridades. Titulares y páginas de algunos medios como La 
República, El Comercio, El Correo y otros órganos de comunicación 
radial o televisiva fueron testimonios de la insania contra la dirigencia 
democrática de la Universidad nacional.

Los primeros meses del año 2015 se caracterizaron por las asam-
bleas y los movimientos de destitución de autoridades. Algunos rec-
tores y vicerrectores tuvieron que renunciar, otros fueron obligados a 
esto y, más de uno, renunció voluntariamente para impedir atentados 
contra su integridad. Así ocurrió en la Universidad Nacional de San 
Agustín de Arequipa, cuyo rector tuvo que convocar a unas eleccio-
nes anticipadas para impedir el atropello. El caso más notorio y que 
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representó un inexplicable abuso ocurrió en la Universidad Nacional 
de San Antonio Abad del Cusco, cuya asamblea universitaria expulsó 
al rector Germán Cesenaro, con el pretexto de que estaba cumpliendo 
setenta años y que la ley, sin estar reglamentada aún, ponía límites a 
la edad de la docencia, a pesar que su mandato vencía dos años des-
pués. Igualmente, grupos anarquistas, apoyados por la presidencia de 
la Comisión de Educación del Congreso y varios actores del Ejecutivo, 
desataron una persecución contra rectores y vicerrectores al promover 
su destitución forzada. El caso de la Universidad Nacional Jorge Basadre 
Grohmann de Tacna fue una ofensa a la dignidad y a los derechos hu-
manos, pues se promovió que una horda de delincuentes violara las 
puertas y ventanas del rectorado y arrojará a sus autoridades, incluso 
dejaron graves lesiones contra el vicerrector Ramón Vera Roalcaba.

El caos fue generalizado en la segunda mitad del año 2015. 
Marchas y contramarchas, enfrentamientos fratricidas entre docen-
tes y estudiantes, pugnas por el control de los principales cargos de 
nuestros claustros, procesos judiciales e intervenciones fiscales per-
manentes; este era el cuadro posterior a la implementación de la Ley 
30 220, este dispositivo que a todas luces era el sello de la contrarre-
forma universitaria.

Las legítimas autoridades universitarias con el apoyo de su comuni-
dad, conscientes de su papel histórico, asumieron la defensa del Estado 
de derecho y la legitimidad de los rectores, vicerrectores y decanos; estos 
no cedieron fácilmente a la insania y ofrecieron una legítima resistencia. 
Esta actitud permitió que Sunedu mostrara sus fauces intervencionistas. 
El Comité Directivo de este organismo emitió un reglamento con el cual 
daba plazo hasta el 31 de diciembre del año 2015, para que todos los 
rectores y demás autoridades renunciaran, en caso contrario eran vaca-
dos de sus cargos. Se había consumado la violación abierta de la auto-
nomía universitaria. A pesar de que la ley determinaba que las nuevas 
autoridades debían escogerse en elecciones, al terminar el mandato de 
las que estaban vigentes no tuvieron ningún reparo en dar una norma 
contraria a su propia ley. Se quiebra el Estado de derecho y, a pesar que 
algunas autoridades recurrieron a las instancias judiciales, no tuvieron 
eco, porque la presión mediática y la arremetida contra las autoridades 
vigentes eran prácticamente irreversible.
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Iván Rodríguez (s. f.), jurista y rector de la Universidad Ricardo 
Palma de Lima, en su estudio acerca de la autonomía universitaria, ex-
presó que la Ley señalaba expresamente que el cambio de autoridades 
se produciría una vez concluido el mandato de las antiguas: “Pretender 
hacerlo sería completamente ilegal, pues tales acciones se inscribirían 
en un proceso de transgresión del principio de irretroactividad de la 
ley consagrada como componente de nuestro sistema jurídico por el 
artículo 103 de la Constitución Política en rigor” (2015).

La Ley universitaria 30 220 fue planteada e impuesta por sus im-
pulsores desde el Ejecutivo, supuestamente “para alcanzar la calidad 
de nuestras universidades”. Como dijimos anteriormente, la propuesta 
de cambio de ley fue liderada por los rectores y la comunidad univer-
sitaria peruana en general. Sin embargo, el proyecto político del na-
cionalismo aprovechó esta coyuntura para utilizarla como arma para 
sus afanes e intereses, contrarios a lo que el mundo académico postu-
laba en ese momento. Por esto, desde esta investigación y siguiendo el 
proceso de análisis, es justo concluir que la Ley en un 95 % fue formu-
lada por la misma universidad. Sin embargo, los intereses señalados 
cambiaron su fin, por lo que, manteniendo la esencia de la propuesta, 
le inyectaron el veneno intervencionista, contrarreformista, violatorio 
de la autonomía universitaria. Se agregaron artículos punitivos, de 
avasallamiento del gobierno y de la función académica como deter-
mina nuestra Constitución. Para cumplir sus fines vendieron la idea 
que la Ley tenía como propósito fundamental el fomento de la calidad, 
que las autoridades universitarias supuestamente habían negado a la 
Universidad. Sin embargo, el fondo de la norma era imponer un licen-
ciamiento para someter a la Universidad a un modelo ajeno a su desa-
rrollo histórico. Se soslayaba así el sistema de acreditación que había 
funcionado muy bien hasta antes de este dispositivo, pues aparecía en 
la ley muy tibiamente con un carácter voluntario. Esto se demuestra 
con la desaparición del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación 
y Certificación de la Calidad Educativa (Sineace).

Agonía de la autonomía y la gestión universitaria

Desde el segundo semestre del año 2012, empieza un emplazamiento a 
la universidad peruana desde el Gobierno, el cual estaba dirigido por 
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el Partido Nacionalista. El Parlamento igualmente contaba con una 
mayoría de representantes de esta organización. Asimismo, el Consejo 
Nacional de Educación estaba integrado por expertos nombrados por 
el Ministerio de Educación, entre otras personalidades e instituciones 
vinculadas al Ejecutivo y otras que se fueron sumando a las metas del 
nacionalismo. La Universidad peruana, desde el 2010, había iniciado 
un debate nacional para trabajar una nueva ley universitaria, porque 
la Ley 23 733 de 1983 ya no reflejaba la realidad, pues no le permitía 
responder a las nuevas exigencias nacionales y a los cambios obliga-
dos que habían emprendidos nuestras casas de estudio. Esta cruzada 
de reflexión, movilización y discusión, generalizada entre las autori-
dades y los estamentos universitarios, fue aprovechada por los agentes 
oficialistas para apuntar contra la universidad y la autoridad univer-
sitaria. Sin embargo, esta responde con espíritu conciliador y autocrí-
tico sin calcular los propósitos del nacionalismo, ni mucho menos los 
objetivos políticos.

La comunidad universitaria trabajó en un proyecto de ley, para lo 
cual movilizó a autoridades, dirigentes, centros federados y federacio-
nes universitarias en todas las regiones del Perú, coordinados por la 
anr. Se contó con el apoyo de grupos de congresistas, especialmente 
de provincias, puesto que los rectores de sus respectivas jurisdicciones 
coordinaban y discutían con ellos. En el fragor de esa saludable discu-
sión, sectores del nacionalismo abordan al presidente de la anr, tam-
bién rector de la Universidad Nacional de Trujillo, y le plantean algunas 
condiciones para apoyar los objetivos y la propuesta de la anr. Entre 
varios puntos, el más complicado y descabellado, según el rector, era el 
planteamiento de cerrar las universidades privadas; lo cual constituía 
una propuesta fundamentalista. El dialogo se interrumpió y el grupo 
político dijo ceder, pero insistió en que todas las universidades priva-
das, creadas por el Decreto legislativo 882 1996, debían desaparecer. 
Cuando se trató el punto de los estudiantes, que en ese momento eran 
aproximadamente medio millón, explicaron que lo tenían previsto, 
pues pasarían esa cantidad a las universidades públicas, a las cuales 
se les daría más presupuesto y se fortalecería su funcionamiento. El 
planteamiento era inviable. Aquí se quiebra la comunicación entre el 
Congreso y la Universidad.
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El Partido Nacionalista tenía una alianza con Perú Posible, liderado 
por Alejandro Toledo. Ambos controlaban el Congreso y compartían 
el Gobierno. En adelante la relación con ambos poderes del Estado se 
hizo muy tensa. Ya hemos señalado la campaña de desprestigio con-
tra nuestras universidades, las acusaciones, los cuestionamientos a sus 
autoridades, el bloqueo de sus partidas y la asfixia presupuestal. A 
partir de aquí, nos detenemos en la gestión universitaria, que desde el 
2012 al 2014 se hizo un viacrucis. Desde el Parlamento o el Ejecutivo 
se torpedeó la gestión universitaria y se armó un grupo de opositores. 
Históricamente, siempre hubo pugnas en la universidad por el control 
del Gobierno. Pasada la elección, la calma volvía y las discrepancias se 
mantenían en el plano de la crítica y confrontación de las corrientes, 
como es la grandeza de la universidad. Sin embargo, el oficialismo, los 
medios de comunicación y otros actores direccionados empoderaron y 
azuzaron a los grupos perdedores de las elecciones para enfilar contra 
la legítima autoridad. Los rectores tuvieron una fuerte oposición, huel-
gas, toma de locales, agresiones y el boicot a sus políticas y directivas 
en el Gobierno universitario. A eso se suma la campaña mediática en 
contra, que con grandes titulares acusaba de todo a las autoridades, 
a tal extremo que algunas autoridades políticas y las dirigencias gre-
miales externas a la universidad pedían cuentas y hasta su renuncia.

Los rectores se atrincheraron en la anr, como un salvavidas para 
seguir gobernando. Con este respaldo, que no era más que la fortale-
za entre las mismas universidades, desarrollaron sus competencias en 
enseñanza, investigación y proyección social. Las universidades se so-
lidarizaron entre unas y otras, incluyendo las universidades privadas 
que respaldaron a las públicas, las cuales contradictoriamente recibían 
la irracional arremetida oficial. En esos momentos se comprendió el 
proyecto político nacionalista y que las universidades públicas estaban 
en el proyecto reeleccionista de los Humala Heredia. Pese a la insania 
y el injusto ataque a nuestras universidades nacionales y su goberna-
bilidad, importantes sectores docentes, estudiantiles, y administrativos 
respondieron a estos ataques y evitaron el colapso y la anarquía total 
en la Universidad peruana. A pesar de las condiciones adversas, el res-
paldo a la autonomía universitaria fue determinante para sortear esta 
dura etapa hasta la promulgación de la Ley 30 220 en julio del 2014.
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La segunda etapa del vía crucis, y la más dura y violatoria de la 
autonomía universitaria viene después. La gestión universitaria fue per-
manentemente torpedeada por el Estado, pero encuentra la fuerza de 
contención en la dignidad de sus autoridades, amparados en su auto-
nomía, la cual se define claramente en el artículo 18 de la Constitución 
Política del Perú. Sin embargo, la nueva ley universitaria, considerada 
el instrumento final del contrarreformismo, contenía el arma interven-
cionista para aniquilar la esencia de la autonomía universitaria. La 
Superintendencia Nacional de Educación Superior (Sunedu), organis-
mo político creado por la ley para avasallar y someter a la autoridad 
universitaria, empezó a armar los mecanismos, reglamentos y directivas 
para perpetrar la intromisión. La mayoría de las autoridades universita-
rias tenían aún mucho techo para el término de su mandato. Entonces, 
empoderados por la ley y decretada la extinción de la anr, el Estado 
enfiló con más dureza contra la legitima autoridad universitaria. Se 
arman tomas de locales y paros con el propósito de quebrar la gestión 
y obligar a las directivas universitarias a renunciar y, así, posibilitar 
el recambio por otras autoridades proclives a sus planes. Los agentes 
contrarreformistas, con la ley y el apoyo logístico del Congreso y del 
Gobierno, se fortalecen y desatan el caos. El desgobierno va calando 
el tejido social universitario. Las oficinas del Gobierno universitario 
son invadidas, y agreden y destituyen las autoridades universitarias. 
Las intervenciones policiales y los procesos judiciales estuvieron a la 
orden del día.

El año 2015 fue de parálisis y continuos enfrenamientos, con el 
atenuante que los agentes del orden acudían en apoyo de los fraccio-
nalistas y en perjuicio de la autoridad universitaria. Es el año en que se 
paralizan proyectos, inversiones y se destruye la infraestructura; ade-
más de la desarticulación de convenios internacionales, alianzas con 
pares externos, con el consiguiente desprestigio de la universidad. La 
arremetida contra la autonomía universitaria fue más agresiva cuan-
do la Sunedu inventó una norma ilegal e inconstitucional que termi-
naba con el mandato de los rectores el 31 de diciembre del 2015. Los 
amparos y procesos constitucionales, en resguardo de los derechos 
reconocidos y del respeto de la voluntad expresada en el mandato de 
sus autoridades, no tuvo eco en el poder judicial. Esta vez, la legitima 
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autoridad universitaria cedió en su mayoría, al renunciar o convocar 
elecciones adelantadas. En otros casos, cuando la autoridad univer-
sitaria quiso respetar el periodo para el que fue elegido, fue sacada 
por grupos desconocidos o por aquella oposición creada para este 
fin. Los casos de rectores que fueron sacados a la fuerza fueron aque-
llos de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo de Lambayeque, de 
la Universidad Nacional del Santa de Chimbote, de la Universidad 
Nacional Santiago Antúnez de Mayolo de Huaraz, de la Universidad 
Nacional de San Martin de Tarapoto, de la Universidad Nacional San 
Luis Gonzaga de Ica, de la Universidad Nacional San Antonio Abad 
del Cusco, de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann de 
Tacna, entre otros casos. Allí se cometieron los abusos más graves en 
los anales de la historia de la Universidad peruana. A fines de este año, 
todos los rectores fueron destituidos.

En el primer semestre del 2016, las universidades nacionales te-
nían nuevas autoridades universitarias a excepción de la Universidad 
Nacional San Luis Gonzaga de Ica, cuyo rector hizo prevalecer sus 
derechos y, cuando la situación se hizo insostenible, convocó a una 
asamblea universitaria con el respaldo de todos los estamentos. Así en-
cargó el rectorado a un miembro designado por esta asamblea e hizo 
prevalecer su autonomía contra la autoridad que pretendía imponer la 
Sunedu. Igualmente, destacamos la lucha del rector de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos, el Dr. Pedro Cotillo, quien luchó has-
ta el final y cuyo caso fue motivo de una propuesta en el Congreso, 
aunque una acción judicial de la Sunedu lo obligó a dejar el cargo. 
Los recursos de amparo, cautelares, querellas y enfrentamientos en-
tre facciones universitarias fueron una constante que rodeó la gestión 
universitaria en este semestre y gran parte del año.

El nuevo escenario de la Universidad peruana, entre el segundo 
semestre del 2016 y el 2020, estuvo caracterizado por una agresiva in-
tromisión en las universidades del país. Una vez cumplido el objetivo 
de someter a la universidad pública y de sofocar la resistencia y defen-
sa de la autonomía universitaria, se enfiló contra las demás universi-
dades, incluyendo a las privadas, para las cuales se tenía otros planes 
que rosaban con el cálculo político, como lo demostramos en lo que 
sigue del análisis:
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Acreditación y calidad

Con la aplicación de la Ley Universitaria 30 220 se desmontó el siste-
ma de acreditación y calidad, el cual tenía en la Comisión Nacional 
de Evaluación y Acreditación Universitaria (Coneau) el brazo especia-
lizado para las universidades, la cual a partir de rigurosas evaluacio-
nes determinaba la acreditación o no de las escuelas o especialidades 
de nuestras universidades. En este quinquenio de implementación de 
la Ley 30 220, la universidad retrocedió en este rubro, contrario al fo-
mento de la calidad que contradictoriamente persigue esta ley.

Investigación

La Ley 30 220 tiene una filosofía basada en la producción de conoci-
mientos. Sus defensores, antes y después de su promulgación, promovían 
la investigación como la prioridad de la universidad y los incentivos 
creados deberían fomentar este rubro al crear docentes investigadores, 
supuestamente para ubicar a la Universidad peruana en los rankings 
internacionales para superar al período en que, supuestamente, la anr 
no alcanzó. Nada de esto ocurrió y por el contrario es el quinquenio 
de parálisis y retroceso. El Ministerio de Educación pretende confundir 
al pueblo con que en este período aparecen más investigadores, según 
registros del Concytec. Lo que ocurrió fue que los investigadores que 
produjeron en las etapas anteriores fueron registrados en esta etapa. 
No hubo ni el 50 % de incentivos a los investigadores. El Gobierno 
central no dio ninguna partida para investigación. Se entregaron más 
fondos al Concytec, incluyendo las partidas para las universidades, que 
este organismo burocrático manejó y condicionó, lo cual melló la au-
tonomía universitaria. Según el estudio del British Council, la Sunedu 
no tiene reglamento que permita definir funciones, competencias, no 
hay una estructura de incentivos para la carrera del investigador o los 
docentes destacados, no hay la inclusión de un componente presupues-
tal explícito en la ley (2016).

La internacionalización

Antes de la entrada en vigencia de la actual Ley Universitaria 30 220, 
se había avanzado significativamente en la internacionalización. El pe-
ríodo posterior al 2012, cuando el Estado propicia una convulsión en 
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la universidad pública, empieza la parálisis en este rubro. Después del 
2015, con el intervencionismo de la Sunedu, prácticamente, se paraliza 
la internacionalización. La Universidad nacional era la que mayori-
tariamente tenía la vinculación con el exterior, sin dejar de reconocer 
que varias privadas igualmente lo hicieron. Pero, en el 2016, empieza 
el proceso de licenciamiento; con el cual la amenaza de cierre estuvo 
centrado mayormente contra la universidad privada. Estas dedicaron 
casi el 100 % de su actividad no lectiva a trabajar el licenciamiento, 
que es tan coercitivo y absorbente que obliga a abandonar las demás 
acciones. Importantes convenios e intercambios con universidades de 
la Unión Europea, Estado Unidos, China y, especialmente, con univer-
sidades latinoamericanas se han perdido. Solo algunos convenios se 
mantienen, sobre todo cuando los docentes e investigadores han con-
solidado lazos muy fuertes.

En suma, la internacionalización dejó de ser una preocupación 
importante para las universidades, cuando antes para la universidad 
pública fue la única posibilidad de interrelacionarse con sus pares ex-
ternos, de fortalecer la esporádica investigación y otras tareas decisivas 
para la universidad, ante el abandono financiero del Estado. Además, 
las autoridades ya no permiten acciones e iniciativas si no cuentan 
con el permiso de la Sunedu, con lo cual se agudiza la violación de la 
autonomía universitaria. “Al contrario de lo que ocurre en sistemas y 
naciones más dinámicas, en el Perú seguimos apegados a un modelo 
de educación super introvertido, de trasmisión analógica, renuente a la 
diferenciación y flexibilización, que considera a cada institución aisla-
damente y no como parte de una red” (Loayza, 2018, p. 92).

El licenciamiento

Como parte del resultado final de esta investigación, se considera que la 
herramienta del Gobierno para someter a las universidades es el licen-
ciamiento y por lo cual sostenemos como hipótesis que la autonomía 
universitaria agoniza. La Ley 30 220 determina que todas las univer-
sidades del Perú deben obtener una licencia para funcionar, aunque 
hayan sido creadas por ley, incluyendo a la Universidad Nacional de 
San Marcos. Para la ley, entonces, todas eran ilegales. Los reglamentos, 
normas y directivas impositivas, estándares, requisitos y competencias 
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antojadizas para cada rubro o lo que se les ocurría a los técnicos de 
Sunedu, incluyendo el color y las formas de los baños, tenía que cum-
plirse estrictamente y tener el visto bueno de los grandes expertos del 
tema universitario; estos eran generalmente jóvenes recién egresados 
y que trataban a los rectores como empleados de segunda. La presión, 
la amenaza, las sanciones, porque en el camino se dieron normas para 
procesar o separar a las autoridades que contravenían sus órdenes, fue-
ron parte de un proceso que hasta ahora continúa con la violación de 
los derechos, las libertades y el sometimiento absurdo y abusivo a las 
autoridades universitarias.

De la información, la versión de los actores y la documentación 
a la que hemos accedido, asumimos que hubo un direccionamien-
to político para someter a algunas universidades, cuyas autoridades 
no respondían a la ideología del gobierno de turno, e incluso negar-
les la licencia. Desde el inicio del proceso existió la amenaza para 
algunas. La Universidad de San Martín de Porres, una de las mejo-
res del país, estuvo en el blanco y gracias a que hubo un ministro de 
educación vinculado a esta universidad, pudo licenciarse, pero solo 
por seis años mientras que a universidades de menor nivel se les dio 
diez años. Sin embargo, una vez licenciada y destituido el ministro, 
se procesó una multa millonaria contra la Universidad y se inició el 
proceso de destitución del rector. El pecado de la Universidad era 
que sus autoridades supuestamente estaban vinculadas al Partido 
Aprista Peruano. Así se negó la licencia a otras que eran muy bien 
aceptadas por la comunidad nacional y fueron cerradas. Vemos al-
gunos casos. La Universidad Privada Telesup, cuyo dueño es el presi-
dente del Partido Político Podemos, fue cerrada. Lo mismo le sucedió 
a la Universidad Privada de Chiclayo, una de las mejores del norte, 
pues su rector se postuló una vez a la municipalidad de Chiclayo y, 
en la reciente elección, por el Partido Político Fuerza Popular. A la 
Universidad Inca Garcilaso de la Vega se le negó igualmente la licen-
cia y su rector también era considerado aprista. La Universidad Alas 
Peruanas igualmente fue cerrada, porque era conocida la vinculación 
de sus dueños con el Partido Político Fuerza Popular. La Universidad 
Nacional San Luis Gonzaga de Ica corrió la misma suerte, ya que esta 
universidad pública siempre se le vinculó con el Partido Comunista 
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Peruano. Ante las denuncias en el Congreso de estos manejos, apar-
te de otros de índole doloso, paró esta tendencia.

Algunas universidades sin merecerlo fueron licenciadas. Sin em-
bargo, lo que generó una reacción muy negativa fue el licenciamiento 
de casi todas las nuevas universidades públicas creadas el 2011, por 
decisión política de las bancadas del Congreso. Actualmente, las comi-
siones de gobierno de estas universidades son nombradas e impuestas 
por el Ministerio de Educación, la mayoría de las cuales apenas tie-
nen alumnos, sin plana docente regular e incluso sin infraestructura. 
De esta evaluación se infiere que el Poder Ejecutivo hizo tabla rasa de 
la autonomía universitaria. Se suprimen filiales de las universidades, 
escuelas, programas y escuelas de posgrado. Se cambian e imponen 
requisitos nuevos, número de créditos, entre otras imposiciones, las 
mismas que la autoridad universitaria acepta por temor a la negación 
del licenciamiento.

La gestión universitaria pierde libertad, el Gobierno de la universi-
dad nacional es controlado por la Sunedu. Las prohibiciones, censuras, 
procesos sancionadores contra las autoridades y la asfixia presupues-
taria no solo paralizan a la universidad, sino que se ha llegado a un 
nivel de centralismo e intervencionismo del Gobierno que ha echado 
por tierra el mandato constitucional. A pesar de que la autonomía uni-
versitaria en su gobierno, administración y libertad académica todavía 
está consagrada en la Constitución del Estado Peruano, la violación 
es evidente y abierta. Los reglamentos punitivos y avasalladores de 
las libertades atentan contra la creatividad y el desarrollo natural de 
la gestión universitaria. En el mes de diciembre del 2019, hace cuatro 
meses, se expidieron normas para controlar los procesos Electorales 
de las universidades, ya que en este año 2020 se harán elecciones en la 
mayoría de las universidades donde impusieron sus autoridades. El pri-
mer abuso ya se dio en la Universidad Nacional de Piura. En elecciones 
democráticas universales y con presencia y aprobación de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales (onpe), ganó la lista del candidato a 
rector Santos Montaño Recalcaba. Como no era de la línea oficial, el 
Sunedu aplicó sus nuevas normas intervencionistas e impidió su jura-
mentación, bajo amenaza de sanciones graves. La autonomía univer-
sitaria en el Perú agoniza.



90

Gobernanza universitaria

 Conclusiones

La autonomía universitaria nació con la Universidad, de ahí que fue 
parte de su condición como organización para desarrollar sus pilares 
fundamentales en enseñanza, investigación y proyección social. Los re-
gímenes autoritarios impidieron su ejercicio, pero esta aparece cuando 
las condiciones económicas y sociales del país lo permiten. Solo cuan-
do esta se ejerció, la Universidad cumplió su rol de formar ciudadanía, 
crear conocimientos y proyectarse a la sociedad.

Históricamente, el Estado peruano fue adverso a la autonomía uni-
versitaria, creó las condiciones para bloquearla, la asfixia presupuestal 
fue el principal mecanismo para obstruirla, lo cual debilitó la gestión de 
la autoridad universitaria. Cuando la Reforma de Córdoba posibilita 
su ejercicio con fuerza, inicia un largo proceso contrarreformista, para 
paralizarla, la cual se formaliza con la ley contrarreformista 30 220.

La Ley 30 220 fue promulgada para someter a la Universidad perua-
na convertirla en un bastión político del gobierno de turno e impedir 
que la autonomía universitaria permita el desarrollo libre de ciudada-
nía, la ciencia y la tecnología para alcanzar un país con desarrollo de 
industria propia. Una condición para avanzar en la meta de conver-
tirnos en un país independiente y no depender de la exportación de 
nuestras materias primas.

La implementación de la ley contrarreformista ha generado un 
intervencionismo corporativista y avasallador en la Universidad. La 
gestión universitaria ha sido invadida y no tiene libertad como lo es-
tablece la Constitución Política del Perú. La autoridad universitaria 
es un rehén de la Sunedu, la cual anula la iniciativa y la creatividad 
como fortaleza histórica de nuestras universidades, por el temor a la 
imposición y la sanción.

La Universidad peruana se ha estancado o ha retrocedido a los 
tiempos medievales, la censura y el intervencionismo estatal están aten-
tando contra su histórica función misional. El Estado de derecho no 
rige para la universidad, porque se viola la Carta Magna, la cual con-
sagra la autonomía universitaria aunque esta agoniza, con la consi-
guiente secuela contra la esencia de la Universidad. Solo la Asociación 
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de Universidades del Perú pugna para impedirlo en las condiciones ad-
versas en que se debate la libertad de pensamiento en el Perú
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El contexto nacional y sanitario

El 20 de marzo inició el aislamiento social, preventivo y obligatorio 
(cuarentena) de carácter transitorio —salvo actividades esenciales, como 
la salud y la seguridad—, y una semana antes con suspensión de las 
clases en todo el sistema educativo una. La Universidad Nacional de 
Río Negro (unrn) había iniciado las actividades educativas en febrero 
con el curso obligatorio de iniciación a la vida universitaria dirigido 
a los nuevos estudiantes. Las clases regulares iniciaron el 9 de marzo, 
o sea que se llevaron a cabo durante solo una semana1. La cuarente-
na continúa a la fecha de esta presentación, con la flexibilización del 
aislamiento para actividades productivas, comerciales y con circula-
ción restringida, según la fase (nivel de contagio) de departamentos y 
ciudades. No obstante, las clases presenciales de todo el sistema edu-
cativo están suspendidas.

1	 La mayoría de las universidades públicas inician semanas más tarde, o sea que 
no tuvieron oportunidad de iniciar el dictado normal de las clases.
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En cuanto a las tareas universitarias, administrativas y técnicas, 
que en Argentina están a cargo de “nodocentes” (expresión acuñada 
por el sindicato de los trabajadores administrativos y técnicos de las 
universidades), están reguladas por las disposiciones que comprenden 
a todo el sector público nacional. Concretamente, los empleados pú-
blicos deben abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo y, reali-
zar, “en tanto ello sea posible, sus tareas desde el lugar donde cumplan 
el asilamiento ordenado, cumpliendo las indicaciones de la autoridad 
jerárquica correspondiente” (Decreto de Necesidad y Urgencia 325 de 
2020, art. 2). Complementariamente, el Ministerio de Trabajo estable-
ció que los trabajadores alcanzados por el aislamiento

[...] quedan dispensados del deber de asistencia al lugar de trabajo, 

no obstante, cuando sus tareas u otras análogas puedan realizar-

se desde el lugar de asilamiento deben, en el marco de la buena fe 

contractual, establecer con su empleador las condiciones en que 

dicha labor será realizada. (Resolución 297 de 2020, art. 1)

Estas disposiciones serán importantes a la hora de analizar el devenir 
de las actividades universitarias. Finalmente, se establecieron restric-
ciones a la movilidad, y se exigía portar un certificado único habili-
tante para la circulación en emergencia.

El aislamiento social obligatorio 
y el sistema educativo
Las universidades públicas nacionales representan el 80 % de la ma-
trícula universitaria del país y coordinan sus actividades a través del 
Consejo Interuniversitario Nacional (cin) en un marco normativo de 
autonomía (Constitución de la Nación Argentina y Ley Especial). En 
virtud de esto, cada institución se adhiere o no, en ejercicio de su au-
tonomía, a las decisiones del Poder Ejecutivo nacional. En esta cir-
cunstancia todas las universidades argentinas, públicas y privadas, se 
adhirieron a la decisión de la cuarentena.
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La definición de política educativa nacional, en consulta con el 
Consejo Federal de Educación2, fue continuar con las actividades lec-
tivas de los niveles educativos inicial, primario, secundario y tercia-
rio, a través de modalidades diversas de educación remota (en línea 
por Internet, por televisión pública y con la distribución de cuader-
nillos educativos). Obsérvese que, para caracterizar la coyuntura, no 
se emplea la expresión educación virtual o a distancia, porque no ne-
cesariamente las modalidades de enseñanza remota cumplen con los 
requisitos de calidad exigidos para el sistema universitario. Además, en 
el caso del resto de los niveles educativos, la Ley Nacional de Educación 
no prevé la educación a distancia. Recién el 20 de mayo, el Congreso 
Nacional sancionó la Ley 27 550 de 2020 (Ley de Educación Nacional) 
que establece:

cuando la escolaridad presencial —total o parcial— sea inviable, y 

únicamente en caso de epidemias, pandemias, catástrofes o razo-

nes de fuerza mayor que impidan la concurrencia a los estableci-

mientos educativos, será permitido transitoriamente el desarrollo 

de trayectorias educativas a distancia para los niveles y las mo-

dalidades de la educación obligatoria para menores de 18 años. 

(Ley 27 550 de 2020)

Este funcionamiento, “de manera imprevista y con pocas sema-
nas de tiempo para preparar a los docentes”, como señala Salovey, 
presidente de la Universidad de Yale, “más que educación online, 
debería considerarse educación remota de emergencia” (citado en 
Radiounr, 2020).

En efecto, salvo unas pocas universidades privadas a distancia, no 
existen universidades públicas a distancia y muy pocas universidades 
públicas dictan carreras completas en modalidad a distancia.

2	 Las veintitrés jurisdicciones provinciales y la ciudad autónoma de Buenos 
Aires tienen a su cargo el sistema educativo —con excepción de las universi-
dades nacionales— y coordinan sus acciones a través del Consejo Federal de 
Educación. 
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Rasgos generales de la Universidad 
Nacional de Río Negro

La unrn es una joven universidad que inició actividades académicas 
en el 2009. La unrn es una universidad multicampus con tres sedes 
en la extensa provincia de Río Negro (200.000 km2 de superficie), que 
configuran geométricamente un triángulo isósceles, cuyos vértices son 
las sedes, con dos lados de aproximadamente 500 km y uno de 1000 
km. La unrn cuenta con 10.000 estudiantes, más del 90 % correspon-
den a 51 carreras de pregrado. Ocupa la novena posición del sistema 
universitario argentino, según el ranking de investigación de universi-
dades de Scimago Institution Ranking.

La desventaja de su juventud y, por lo tanto, de la limitada expe-
riencia acumulada se compensa en su impronta innovara y emprende-
dora. Su diseño institucional intentó incorporar las mejores lecciones 
aprendidas de la experiencia universitaria nacional e internacional.

El sistema de gobierno

Las universidades nacionales argentinas son autónomas y autárqui-
cas, están gobernadas por órganos unipersonales (rector y decanos) y 
colegiados. En los órganos colegiados se expresa el cogobierno de los 
claustros: docentes y estudiantes, y, según los casos, también egresa-
dos o nodocentes. Los claustros eligen a los rectores y decanos en for-
ma directa o indirecta.

Burton Clark (1983) ha dado cuenta suficiente de la morfología de 
las instituciones universitarias: instituciones de base pesada y con un 
laxo tejido institucional, donde los consensos son débiles y los com-
promisos de los actores livianos. El poder está muy diluido y el lide-
razgo del rector o la rectora es muy acotado.

El Gobierno de la unrn es un caso particular en el concierto de 
las cincuenta y siete universidades nacionales. Los órganos colegiados 
tienen funciones básicamente legislativas y la conducción ejecutiva la 
ejerce el rector y quienes dirigen las tres sedes, denominados vicerrec-
tores. El rector y los tres vicerrectores son elegidos por elección directa 
ponderada en fórmula única, por lo que se ejerce un gobierno unificado.
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En los órganos colegiados, además de docentes, estudiantes y no-
docentes, participan representantes de la sociedad civil, con voz y 
voto. La unrn cuenta con tres órganos colegiados superiores, cada 
uno especializado en funciones de 1) programación y presupuesto, 2) 
docencia, vida estudiantil y extensión, y 3) investigación y desarrollo 
tecnológico. En el primero, el 21,4 % de los miembros son externos3, 
en el Consejo de Docencia la participación externa alcanza el 11,5 %4 
y, en el de investigación es del 14,8 %5.

Si bien no reproduce el esquema del patronato estadounidense o 
británico, o las juntas directivas escandinavas, es un intento de contar 
con los stakeholders en el Gobierno universitario.

Esta participación externa, con voz y voto, es única en Argentina. 
En general las instituciones universitarias nacionales optan por cons-
tituir ámbitos de asesoría externos bajo la modalidad de Consejos 
Consultivos, siguiendo la tradición española.

La presencia mayoritaria del claustro docente en los órganos cole-
giados de gobierno (no inferior al 50 % de los miembros) y la acotada 
representación estudiantil, que en ninguno de los tres consejos supera 
el 16 %, contribuye la gobernabilidad.

La experiencia previa en educación virtual

La Universidad incorporó tempranamente en su oferta educativa car-
reras en modalidad virtual, aunque exclusivamente ciclos de comple-
mentación en el área educativa, dirigidas a estudiantes con título de 

3	 Representantes del Gobierno de la provincia de Río Negro (habitualmente la 
ministra o el ministro de educación y la máxima autoridad del área de la pro-
ducción), de la legislatura provincial (primera mayoría y minoría legislativa) 
y de la Confederación General de Trabajo.

4	 Representante del Ministerio de Educación Provincial (muy importante para 
la articulación entre el nivel medio y el universitario) y representantes de 
los consejos profesionales (actualmente el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas y de Ingeniería Agronómica).

5	 Representantes del Conicet, del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, 
del sector industrial innovador y del Gobierno provincial (máxima autoridad 
del área de la ciencia y la tecnología).
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nivel superior que ejercen la docencia del nivel secundario y superior. 
Se trata de una población adulta que tiene buen acceso a Internet y 
cuenta con una computadora fija o portátil. La preocupación por la 
educación virtual fue planteada desde los primeros años con un enfo-
que de bimodalidad. El Estatuto de la Universidad previó la educación 
a distancia y el funcionamiento de los órganos colegiados de gobierno 
de modo virtual6.

El Sistema de Educación a Distancia (sied) de la Universidad está 
acreditado por la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación 
Universitaria. Desde el segundo cuatrimestre del 2019 se abrieron au-
las virtuales para cada asignatura de carreras presenciales y se desa-
rrolló un campus bimodal con un software no propietario (Moodle). 
En paralelo, dado que un porcentaje si bien pequeño de docentes no 
residen en cada sede, se desarrollaba el dictado de clases a distancia 
vía Skype y videoconferencia. Además del uso complementario del 
campus bimodal en la educación presencial, los docentes libremente 
utilizan otras plataformas y herramientas.

Esta experiencia previa ha sido la clave en el sendero transitado 
durante la emergencia.

La reacción de la Universidad ante el covid 19
La Memoria unrn 2019 de la unrn abría el siguiente interrogante: 
“¿Estamos preparados para los problemas a los que nos enfrenta la 
cuarta revolución industrial?” (p. 14). Pregunta escrita durante el 2019, 
cuando no se tenían noticias de la magnitud del covid-19. La pande-
mia obligó a acelerar los tiempos de implementación de acciones que 
se habían planteado en el Plan de Desarrollo Institucional (pdi) para 
el período 2019-2025: la virtualización de la enseñanza de pregrado 
y consolidación del campus bimodal. Las iniciativas preparaban a la 
universidad para una inserción exitosa en el contexto de los cambios 

6	 Ninguna otra universidad pública lo tiene establecido, por lo que las univer-
sidades —a excepción de la de Río Negro— han tenido que innovar para jus-
tificar la legalidad del funcionamiento de los órganos colegiados de gobierno 
en modalidad no presencial.
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vislumbrados y modificarían las formas de impartir conocimientos, de 
crearlos, difundirlos y de gestionar la institución. Desde un enfoque 
prospectivo, si bien la Universidad estaba preparada para los cambios, 
en comparación a muchas otras universidades nacionales, la magni-
tud de la pandemia de la covid-19, obligó a un proceso acelerado de 
toma de decisiones y puesta en marcha de iniciativas.

De hecho, sin establecer su formalización, los cuatro responsables 
del Poder Ejecutivo (rector y vicerrectores), con la asistencia técnica 
de las secretarías del rectorado, incluida el área jurídica, de comuni-
cación institucional, de gestión administrativa y por supuesto de las 
funciones sustantivas de docencia, investigación y extensión universi-
taria, conformaron un comité de crisis.

Sin consulta previa con los órganos colegiados del Gobierno, al 
igual que todo el resto del sistema universitario nacional, se determinó 
por resolución rectoral la adhesión a la medida del Gobierno nacional. 
Primero la suspensión de las clases presenciales y luego la cuarentena. 
Y en ese sentido, se adhirió a las sucesivas prórrogas de la cuarentena.

Las oficinas administrativas se cerraron, se dispuso el trabajo re-
moto en el hogar de todas aquellas actividades que pudieran realizarse. 
Sin previsión del tiempo de duración de las medidas, habrán trans-
currido nueve semanas desde la primera decisión gubernamental del 
aislamiento hasta el 24 de mayo, fecha en que se envió este artículo7.

El Ministerio de Educación recomendó al sistema universitario 1) 
suspender transitoriamente las clases y las prácticas de estudiantes en 
hospitales o similares, “readecuar las condiciones en que se desarrolla 
la actividad académica presencial”, para garantizar el desarrollo del 
calendario académico, los contenidos mínimos de las asignaturas y su 
calidad. En ese marco, señalaba: “se podrá contemplar la implementa-
ción transitoria de modalidades de enseñanza a través de los campus 
virtuales, medios de comunicación o cualquier otro entorno digital de 

7	 Cabe advertir que ninguna actividad universitaria ha sido eximida del aisla-
miento, salvo las actividades de desarrollo y producción de insumos y equipa-
miento médico y el voluntariado para atender a la población de riesgo (mayores 
de 65 años o con determinadas patologías preexistentes) con mayor probabi-
lidad de letalidad.
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que dispongan las instituciones” (Resolución 104 de 2020, art. 1). En 
el caso de continuar con clases presenciales, sugería “la disminución 
de grupos de modo de ocupar no más del 50 % de la capacidad de las 
aulas”. Así mismo, recomendaba 2) reprogramar las actividades cien-
tíficas y académicas que impliquen aglomeraciones o concentracio-
nes de personas; 3) suspender transitoriamente todas las actividades 
de extensión que por sus características implicaran aglomeraciones o 
concentraciones; 4) reagendar la participación en actividades de interna-
cionalización; y 5) observar procedimientos de limpieza y desinfección.

En ese marco, todo lo actuado fue vertiginoso. Por medio de la 
Resolución Universidad Nacional de Río Negro 145 de 2020 se dispu-
so: 1) la suspensión del dictado de clases presenciales y el dictado en 
modalidad virtual de las asignaturas a partir del 25 de marzo, o sea 
se dio un margen de una semana para adecuar todo el proceso de en-
señanza y aprendizaje, con la excepción de aquellas asignaturas dicta-
das en la modalidad de taller; 2) encomendar a los docentes elaborar 
una propuesta de recuperación de la parte presencial; 3) la capacita-
ción obligatoria del plantel docente en el uso del sied; 4) la suspensión 
de las prácticas con pacientes; 5) la reorganización de las actividades 
administrativas con modalidad de trabajo remoto, además de presen-
cial, con la excepción de los trabajadores nodocentes que integraran 
el grupo de riesgo; 6) la suspensión de los plazos administrativos; 7) 
la extensión de las restricciones para las actividades de extensión y 
científicas con aglomeración de personas; 8) la suspensión de las ac-
tividades deportivas; 9) la entrega de diplomas en forma individual a 
pedido del graduado; 10) la defensa de tesis o trabajos finales sin pú-
blico; 11) el cierre del comedor universitario; y 12) restringir las tareas 
asistenciales en el hospital y la escuela de odontología.

La capacitación virtual obligatoria a docentes se implementó ob-
viamente a distancia e incluyó material didáctico e instructivos en dis-
tintos formatos tales como: videos, documentos en pdf, instructivos y 
guías, tanto operativas referidas al uso de la plataforma Moodle, como 
otras de orientación metodológica acerca de cómo convertir clases pre-
senciales en virtuales. Simultáneamente se aprobaba el procedimien-
to de gestión digital de expedientes y la modalidad de trabajo remoto 
para las actividades administrativas y de investigación.
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Si bien en un inicio se asimilaron los términos teletrabajo y traba-
jo remoto, rápidamente se eliminó del vocabulario normativo el tele-
trabajo, ya que este tiene en el país regulaciones especiales8. Trabajo 
remoto se asimila a trabajo en el hogar “cuando ello fuere posible”. 
Para facilitar las tareas en el hogar, la Universidad suministró a los 
nodocentes con carencia de computadoras o conectividad, la compu-
tadora de la oficina y el financiamiento para la ampliación de la velo-
cidad de la conexión a Internet.

También se lanzó un programa de voluntariado para la atención de 
la población de riesgo, más específicamente de adultos mayores. Para 
ese fin, se obtuvieron los permisos de circulación de los voluntarios y 
se inició el diseño, producción y distribución de máscaras faciales pro-
tectoras para el sistema de salud de la provincia de Río Negro.

La primera Resolución Universidad Nacional de Río Negro 213 de 
2020, ad referendum del Consejo Superior de Docencia establecía: 1) 
el dictado a través del campus bimodal de todas las asignaturas, bajo 
la responsabilidad de los docentes de las asignaturas y bajo la coordi-
nación de las direcciones de carrera y Escuela (unidad académica com-
parable a la figura de Facultad); 2) la reprogramación de los trabajos 
de campo y prácticas de laboratorio que no pudieran ser resueltas vir-
tualmente hasta el retorno a la presencialidad; 3) la suspensión tempo-
ral del reglamento de estudios en lo que resultare incompatible con las 
medidas adoptadas; 4) la delegación a la Secretaría de Docencia de la 
instrumentación operativa; 5) la creación de una beca para la conec-
tividad, bajo la denominación “asignación de estímulo a la educación 
bimodal” a los estudiantes de recursos económicos insuficientes para 
el acceso al campus bimodal en forma gratuita; y 6) convocar a la so-
ciedad a efectuar donaciones para asignarlas a los estudiantes humil-
des con propósito de conectividad.

Inmediatamente después, la Secretaría de Docencia instrumentaba 
todas las resoluciones rectorales previas: 1) la obligación del docente de 

8	 Acuerdo de partes entre el empleador y el empleado, suministro de equipa-
miento informático, conectividad y dispositivos apropiados en el hogar: ma-
tafuego, conexión a tierra, no uso de regleta multicontactos, conocidos en el 
sur del continente como “zapatillas eléctricas”, entre otros.
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disponer, antes del 25 de abril en el campus bimodal, el programa de la 
asignatura, la secuencia de contenidos y el material de estudio corres-
pondiente para el primer mes; 2) en los supuestos de cambios signifi-
cativos en cuanto a evaluación de aprendizajes y trabajos prácticos, la 
presentación de una adenda que debería ser aprobada por la dirección 
de la carrera; 3) la matriculación automática de les estudiantes en las 
aulas virtuales; 4) el registro de asistencia de los estudiantes con fines 
de seguimiento, al menos una vez por semana; 5) la reprogramación o 
reformulación de los trabajos prácticos; 6) la evaluación de los apren-
dizajes con instrumentos diversos a criterio de los equipos docentes; 7) 
el apoyo a los estudiantes para acceder a material impreso, el envío de 
material por vía correo electrónico y la asistencia docente a los estudian-
tes; 8) la asistencia técnica del sied y la capacitación del plantel docen-
te; 9) la realización, de ser necesario, de los trabajos de campo, talleres 
y prácticas de laboratorio, en el segundo cuatrimestre; 10) la descentra-
lización a nivel de los vicerrectorados de los modos de recuperación de 
la instancia presencial; y 11) la obligación de las secretarías de docencia 
de cada sede de informar, antes del 10 de mayo, el detalle de las asigna-
turas que se dictan en el campus bimodal; así mismo, de los estudiantes 
con dificultades técnicas de acceso a las aulas virtuales, las propuestas 
de recuperación de la instancia presencial y el detalle y justificación de 
las asignaturas de las carreras de pregrado presenciales que no hubieran 
implementado el cursado virtual y el detalle de estudiantes ingresantes 
que no registrasen asistencia en las asignaturas.

El 17 de abril, se reunía el Consejo Superior de Docencia por prime-
ra vez desde la cuarentena, el cual convalidó la Resolución Universidad 
Nacional de Río Negro 213 de 2020 dictada ad referendum, modificó 
el reglamento de becas para incorporar la asignación para conectividad 
y dictó la Resolución csdeyve unrn 014 de 2020 que aprobaba: 1) la 
reprogramación del turno extraordinario de exámenes finales de mayo; 
2) la posibilidad excepcional de cerrar las actas de cursada cuando se re-
tome la presencialidad; 3) la autorización excepcional de correlatividad 
para el cursado de asignaturas del segundo cuatrimestre; 4) la recupe-
ración y la evaluación de las actividades de resolución exclusivamen-
te presencial en el segundo cuatrimestre; 5) la prórroga automática del 
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vencimiento de la regularidad de las asignaturas por seis meses; 6) la 
instrumentación de tutorías virtuales por carrera de grado para apoyar 
a estudiantes y docentes, y 7) fijar como fecha límite el 15 de mayo para 
la presentación de las adendas a los programas analíticos de las asigna-
turas a partir del pasaje de la presencialidad a la virtualidad.

El intento de desacelerar el proceso de 
reconversión de la docencia presencial

Durante la reunión del Consejo Superior de Docencia fue presenta-
do un petitorio firmado por ciento cincuenta personas (docentes, es-
tudiantes y unos pocos nodocentes), que promovían una declaración 
para, entre otras demandas, no aprobar las medidas que añadieran 
más carga laboral a los docentes, proponer la atención personalizada 
de estudiantes con dificultades de conectividad y revisar todas las dis-
posiciones adoptadas que no hubieran tomado en cuenta la perspec-
tiva de género y de salud, la cual “no se restringe a evitar la infección 
por coronavirus e incluye dimensiones psíquicas y emocionales que se 
están viendo afectadas” (comunicación personal).

El petitorio incluía un diagnóstico de situación que enfatizaba la 
carga adicional del trabajo docente y la ausencia de algún “tipo de 
contraprestación o concesión” como contrapartida de la mayor car-
ga laboral, el uso de herramientas propias de trabajo (computadoras 
y conexión a Internet) y las responsabilidades simultáneas de cuida-
dos de infantes en edad escolar y eventualmente de adultos mayores.

Esta posición no era ajena al planteamiento de uno de los sindi-
catos docentes universitarios, la Conadu H9.

El petitorio fue rechazado por amplia mayoría del Consejo Superior. 
Ningún consejero superior votó en apoyo.

9	 Cabe advertir la baja tasa de sindicalización de los docentes universitarios, a 
diferencia de los docentes de los otros niveles educativos, lo que generalmen-
te se traduce en un bajo impacto de medidas de fuerza extremas, como huel-
ga, salvo circunstancias excepcionales de abrupta caída del salario real o del 
presupuesto universitario.
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La posición de los sindicatos docentes ante el covid-19

Declarada la cuarentena, dos sindicatos docentes con peso en el sistema 
universitario público, la Federación de Docentes de las Universidades 
(fedun) y Conadu, acompañaron las decisiones gubernamentales, 
del cin y de las universidades, es decir, el desarrollo de la modali-
dad no presencial en el sistema universitario estatal, mientras que 
el tercero, Conadu H fue reactivo al pasaje de la educación presen-
cial a modalidad remota, por entender que las condiciones del hogar 
de los y las docentes universitarios no eran aptas para la enseñanza 
(cuidado de niños y eventualmente adultos mayores y atención del 
hogar). Adicionalmente, el gremio argumentó la inexperiencia de la 
mayoría de los docentes en educación a distancia que llevaría a una 
sobrecarga de trabajo, lo que, a entender del sindicato, debía ser re-
conocido con una contraprestación monetaria o una concesión la-
boral a futuro. Más aún, interpretó la situación de emergencia como 
una licencia extraordinaria obligatoria con reconocimiento salarial 
(Conadu H, 2020a).

Agregaba que las nuevas modalidades de trabajo no estaban com-
prendidas en el convenio colectivo de trabajo, ya que no se garantizaba 
a los trabajadores docentes las condiciones de trabajo y ambiente, ge-
nerando riesgos para la seguridad y salud del trabajador. Finalmente, 
ponía en tela de juicio la calidad de la modalidad virtual en la ense-
ñanza universitaria y promovía las solicitudes de licencia de los do-
centes con publicaciones del tipo:

[...] “¿sabías que existen excepciones para el cumplimiento de 

las tareas docentes en el domicilio en el marco de la emergencia 

sanitaria? Si estás a cargo de hijas/os menores de edad, o adultos 

mayores o si existe otra situación que te impida el cumplimiento 

de las tareas” Gozar de estas licencias es un derecho de toda la 

docencia universitaria y preuniversitaira contemplada en los su-

puestos de excepción” “Están justificadas también las personas 

que por diversos motivos no cuenten con las condiciones ma-

teriales necesarias para el acompañamiento virtual”. (Conadu 

H, 2020c)
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Gobernanza en épocas de pandemia

La gobernanza de una institución universitaria debe contextualizarse 
en términos del sistema universitario del país. Los marcos normativos, 
la cultura del sistema, las tradiciones, el peso de la historia, el poder 
de los sindicatos, de los docentes, nodocentes y estudiantes, etc., son 
factores decisivos. El marco normativo argentino otorga a las institu-
ciones universitarias privadas y estatales una amplia autonomía con la 
regulación de los títulos habilitantes para el ejercicio profesional y la 
acreditación obligatoria de la calidad de los posgrados y los pregrado 
de interés público que comprometen la salud, los derechos y los bienes 
de los habitantes. La tradición universitaria argentina y la historia del 
país, con sus largos períodos de gobiernos de facto, explican la gratui-
dad, la promoción del ingreso directo o irrestricto, el protagonismo de 
los estudiantes en el cogobierno universitario y un peso relativamente 
importante de los sindicatos docentes y nodocentes. A nivel institucio-
nal el poder en general pasa por los órganos colegiados de gobierno. 
Ahora bien, en las universidades de reciente creación, como la unrn, 
hay una relación más equilibrada entre el poder de los órganos eje-
cutivos o unipersonales de gobierno y los órganos colegiados como 
cuerpos legislativos. La participación estudiantil está en línea con las 
buenas prácticas internacionales y la intervención sindical se sopesa 
en las convenciones colectivas de trabajo, en los principios autonómi-
cos reflejados en las mandas estatutarias, con las reivindicaciones de 
ampliación de derechos de los trabajadores docentes y nodocentes.

En el escenario del covid-19, el papel de los rectores y rectoras que 
lideran las nuevas universidades resulto decisivo en el devenir institu-
cional. Así, en el marco de la pandemia, el manejo político de la crisis 
sanitaria y la emergencia de la continuidad obligada del proceso edu-
cativo en modalidad remota se cristalizo en las decisiones ejecutivas 
y la intervención calibrada de los órganos colegiados, que implican 
audacia y también una combinación entre centralización de las deci-
siones y la ejecución descentralizada, sin caer en el asambleísmo o la 
discusión permanente con las organizaciones sindicales.

Como señala el experto francés en liderazgo, Michel Fiol, hay que 
desarrollar un enfoque de complementariedad entre el orden de la 
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organización, la creatividad y la imaginación, entre la centralización 
y la descentralización, entre el respeto a las reglas y la flexibilidad que 
demanda la emergencia.

Las características particulares del Gobierno de la unrn permi-
tieron enfrentar la situación excepcional con rapidez y superar plan-
teos de sectores de la comunidad universitaria que hubieran detenido 
o lentificado el proceso de reconversión institucional. Como se ha re-
señado, un sector sindical tuvo una posición reactiva al dictado de 
clases en forma remota. Si bien todas las universidades finalmente se 
reconvirtieron, hubo algunas universidades estatales que lo hicieron 
tan lentamente que en la práctica han comprometido el desarrollo y la 
terminación del ciclo lectivo 2020, además de que no necesariamente 
han logrado incluir a estudiantes con vocación por el estudio pero sin 
los recursos para cursar de manera no presencial.

En un contexto educativo en el que primó el derecho a la educa-
ción superior, por encima de las condiciones adversas en que se desa-
rrolla el proceso educativo en la emergencia, el sistema de gobierno 
de la unrn fue clave para un rápido proceso adaptativo. Por un lado, 
el fuerte liderazgo de la fórmula de gobierno (rector y vicerrectores) 
con una conducción colegiada sin fisuras, lo que posibilitó la veloz 
adopción de medidas de política institucional. Por otro lado, el fuerte 
acompañamiento de los miembros externos en los órganos colegiados 
de gobierno de la Universidad fue fundamental para no detener a la 
institución. La oportuna y responsable intervención de los órganos co-
legiados de gobierno, que suelen constituir ámbitos fértiles para poner 
en duda la reconversión del proceso educativo, ha permitido transitar 
razonablemente esta coyuntura excepcional.

La interpretación del trabajo remoto, no como teletrabajo, y de 
la enseñanza remota de emergencia, no equivalente a educación vir-
tual, contribuyó a superar las posiciones reactivas a la reconversión. 
Si bien parece a simple vista un juego de palabras, se trata de cabalgar 
en medio de la crisis sanitaria y el aislamiento y las demandas labora-
les de algunos sindicatos.

La velocidad de adaptación de la Universidad a la nueva situa-
ción se destaca en medio del concierto de universidades nacionales 



107

Gobernanza universitaria en época de pandemia

argentinas. En especial cuando algunas universidades de larga tradi-
ción deambulan entre decisiones eclécticas con niveles de descentra-
lización y la toma de decisiones que transforman la universidad en 
una federación de facultades, donde la autonomía se traslada des-
de la institución a cada unidad académica. Otras demoraron en la 
adaptación porque nunca antes habían incursionado en la educación 
a distancia. Otras, además de lo anterior, todavía se encuentran de-
batiendo sobre la certificación o no de los aprendizajes (evaluación 
con calificación), ya sea porque descreen de los instrumentos de eva-
luación a distancia o porque tienen la mirada light de “contención”, 
clásica del sistema educativo argentino, o una combinación de todas 
estas interpretaciones y enfoques. Esto se manifestará finalmente en 
cómo terminará el ciclo lectivo 2020 cada institución, prolongado su 
finalización en el año 2021.

Sostenemos la hipótesis que las instituciones universitarias que más 
rápido se han adaptado tendrán mejores resultados que las que lo hi-
cieron tardíamente, aunque en todos los casos con registros negativos 
en términos de permanencia y retraso en los estudios.

Desde la conducción universitaria se ha ejercido un liderazgo con 
sutiliza, con una clara orientación hacia dónde se quiere ir y para qué 
lo hacemos, al procurar generar la mejor sensación de sentirnos a gus-
to con lo que estamos haciendo. Se ha hecho posible, lo que algunos 
pensaban que era imposible en medio de la crisis sanitaria, al superar 
las propuestas de los que promovían la parálisis y no hacer nada, sin 
generar temores. Confirman esta apreciación los resultados parciales 
del proceso adaptativo.

Alcance de la virtualización  
de la enseñanza de pregrado
Superados los obstáculos políticos a la reconversión de la docencia 
presencial, la Universidad alcanzó niveles de virtualización significati-
vos de la enseñanza de pregrado.

Se ha reconvertido el 98 % de las asignaturas, que se correla-
ciona con la significativa respuesta de los docentes a la capacitación 
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obligatoria, la cual efectivamente el 78% de los docentes la realizó. 
Este logro resultó del papel del equipo de nodocentes que confor-
man el Sistema de Educación a Distancia y el Área de Informática y 
Comunicaciones de la universidad, que prestaron asistencia técnica, 
prepararon las preguntas de los relevamientos realizados, negociaron 
con las empresas proveedoras de servicios de internet, analizaron al-
ternativas de conectividad, plataformas para videoconferencias y la ca-
pacidad de los servidores de la Universidad, etc. Por supuesto el área 
ha estado presta a resolver los problemas de todos los trabajadores 
nodocentes en las tareas en el hogar.

Una preocupación central, frente a la crisis ocasionada por la cua-
rentena y la decisión de continuar con el dictado de clases, fue la de 
verificar que la deserción fuera la menor posible bajo la modalidad 
virtual. En consecuencia, nos pusimos en el lugar de los estudiantes a 
fin de detectar el acceso a Internet: el medio de conexión, la compañía 
prestadora del servicio, el tipo de dispositivo utilizado, la suficiencia 
del plan de datos móviles y otras tendientes a identificar los proble-
mas de conectividad que hicieran imposible o dificultaran continuar 
cursando las materias en las que se hallaban inscritos.

En medio del proceso de indagación, se constató a mediados del 
mes de abril, exactamente a un mes del inicio de la suspensión de las 
clases presenciales, que el 7.4 % de los estudiantes no había ingresado 
al campus bimodal.

El cin y el Ministerio de Educación lograron negociar con las 
empresas proveedoras de servicios de internet la gratuidad del uso de 
datos móviles del dominio edu.ar, sin embargo, muchas actividades se 
realizan con otros dominios no gratuitos. En ese contexto, el área no-
docente de vida estudiantil desde sus hogares, sin distinción de días 
hábiles, feriados y fines de semana, incluso en el transcurso de semana 
santa, llamaron por teléfono a cada estudiante inscripto que no había 
ingresado al campus bimodal para indagar si continuaban teniendo 
interés en continuar los estudios (un grupo importante decidió aban-
donar) y que la universidad los iba a apoyar para contratar servicios 
de internet o ampliar la velocidad de los datos móviles que tenían con-
tratados. Del relevamiento y el análisis de la situación económica del 
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hogar de cada estudiante, se analizó el otorgamiento de este apoyo. 
Se han otorgado 229 asignaciones económicas y están en proceso de 
evaluación ciento cincuenta solicitudes, que en el supuesto que todas 
tengan dictamen favorable, implicará la cobertura del 57 % de los es-
tudiantes que no habían ingresado al campus bimodal.

La universidad entendió que el contacto con los estudiantes no era 
solo el pedagógico en las aulas. La universidad desarrolló acciones de 
comunicación con fines informativos, de contención, de agradecimiento, 
de apoyo, de prevención, de entretenimiento y educativos, para cada uno 
de los distintos públicos objetivos, pertenecientes tanto a la comunidad 
universitaria, así como a la sociedad en la que la institución está inserta.

Se promocionó la campaña #TuDonaciónNosConecta para asegu-
rar conectividad al estudiantado. Se diseñaron estrategias de comunica-
ción empáticas para el estudiantado a través de campañas de estímulo a 
seguir estudiando: la campaña #SeguíEstudiando la Universidad Pública 
te apoya, incluyendo las voces de referentes culturales. Se transmitieron 
mensajes de estímulo para la continuación de los estudios a través del 
testimonio de relevantes artistas y científicos nacionales. Se visibiliza-
ron a docentes, nodocentes y estudiantes en sus tareas virtuales a tra-
vés de una campaña de Instagram específica, mostrando que estamos 
todos unidos en este esfuerzo colectivo. Se logró que la Universidad se 
identificara como un actor proactivo en la toma de decisiones frente 
a las nuevas condiciones educativas y a la solidaridad.

En fin, todas las áreas nodocentes de soporte del proceso educati-
vo contribuyeron a la reconversión desde sus hogares al hacer traba-
jo remoto. Cabe destacar la vocación y el sentido de solidaridad del 
claustro nodocente. Incluso el sindicato nodocente acompañó el tra-
bajo remoto, aun cuando la Federación Sindical Nodocente Nacional 
(fatun) no fue clara en su posición10.

10	 La fatun, parecía admitir la práctica del trabajo remoto de los trabajadores 
nodocentes en la emergencia sanitaria. Sin embargo, semanas más tarde, se 
opuso a la figura del teletrabajo y planteó “que las instituciones debían abas-
tenerse de desarrollar esa modalidad laboral”, para cuya regulación reclamó 
la apertura de negociaciones paritarias. Contradictoriamente incorporó como 
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Al 6 de mayo se registraba que el 8 % de los alumnos inscritos en asig-
naturas presenciales nunca había accedido al campus bimodal, casi 
coincidente con el 7.2 % relevado al inicio. Sin embargo, uno de cada 
cuatro estudiantes que había iniciado los cursos virtuales había aban-
donado antes del 27 de abril.

Al considerar la proporción de estudiantes que habiéndose inscrito 
para la cursada presencial nunca ingresaron al campus bimodal y aque-
llos que abandonaron durante el período de cursada hasta el 27 de abril 
(siete semanas), se observa que uno de cada tres estudiantes inscriptos en 
asignaturas presenciales no sostuvo su actividad en el campus bimodal.

Un lector que no conozca en profundidad el sistema universitario 
argentino concluiría que estos resultados son catastróficos, sin embar-
go, en principio no serían muy distintos a épocas de normalidad. Las 
universidades públicas argentinas registran significativas tasas de de-
serción. Se estima que la tasa de egreso no supera el 25 %, la más baja 
de la región, que contrasta con la mayor tasa bruta de matriculación 
en la educación superior (62 %). La elevada deserción no es ajena a 
las características idiosincráticas del sistema universitario argentino. 
Algunas pinceladas se mencionaron en el sistema de gobierno y otras 
muy importantes aluden a la gratuidad con ingreso directo o irrestric-
to, y a la baja calidad del nivel secundario. En este contexto el siste-
ma responde a la figura de la “puerta giratoria”: muchos entran, pero 
muchos salen casi inmediatamente.

En la unrn la tasa de deserción ha oscilado entre el 70 % y 76 % para 
las cohortes 2013, 2014, 2015, y 2016. A su vez, el análisis de la deserción 
según los años de estudio registra que el 43 % abandona el estudio en 
el primer año, el 28 % en el segundo, el 24 % en el tercero, el 21 % en el 
cuarto, el 11 % en el quinto y el 6 % en el sexto. La duración efectiva de 
las carreras es de 1.5 veces la duración teórica. La Universidad realiza 
importantes esfuerzos de retención, en particular mediante actividades 
de remediación de los déficits cognitivos de los ingresantes.

anexo a la declaración una guía de recomendaciones para el desarrollo de ac-
tividades de teletrabajo.
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Recién a la finalización del ciclo lectivo anual podrá evaluarse, a 
través de un análisis comparativo, la deserción en época de pandemia 
vis a vis la deserción en años anteriores. Cabe presumir que la deser-
ción registrará unas tasas mayores en general, aunque es muy proba-
ble que las instituciones que adoptaron medidas rápidas de adaptación 
ante la emergencia, con políticas activas y monitoreo permanente de 
la situación, habrán atenuado el abandono. La unrn seguramente in-
tegrará ese grupo de instituciones.

Por supuesto, la deserción no obedece exclusivamente a facto-
res institucionales internos. Sobresalen las consecuencias económicas 
de la pandemia: la caída de la producción, las pérdidas de fuentes 
de trabajo, la reducción de los ingresos de los hogares. Hay que re-
cordar que una proporción importante de los estudiantes trabajan 
al tiempo que estudian. Una verdadera tragedia sanitaria, económi-
ca y educativa.

También debemos interrogarnos ¿cuál será el desempeño de los 
estudiantes en las evaluaciones finales? Se presume que la concurren-
cia a las mesas de exámenes será inferior que en el período de la nor-
malidad. La mayoría de los docentes y todos los estudiantes no tienen 
experiencia previa de evaluación remota. Asimismo, hay asignaturas 
cuya finalización se proyecta para el transcurso del segundo cuatri-
mestre, para que puedan completarse los trabajos prácticos pendientes 
de laboratorio y las salidas a campo, así como las clínicas de carreras 
como Odontología y Medicina Veterinaria. Esto generará una presión 
aún mayor, ya que se superpondrá con el dictado de las asignaturas 
del segundo cuatrimestre.

Por otro lado, cuando se regrese a las aulas presenciales, no será 
como era entonces, por el menor número de alumnos por razones de 
distanciamiento social, restricciones para el estudio grupal, concomi-
tante con las restricciones presupuestarias que no permitirán la am-
pliación de la infraestructura áulica, ni el aumento de la cantidad de 
docentes para enseñar a grupos más pequeños de estudiantes. Por lo 
tanto, es previsible la continuidad de la educación no presencial, por lo 
que se comparte la afirmación de la Universidad Pública de California, 
la cual advierte que las clases seguirán siendo online en el segundo cua-
trimestre (otoño en el hemisferio norte y primavera en el sur).
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Conclusiones

El sistema universitario argentino se reconvirtió ante la pandemia del 
covid-19, pero cada institución lo hizo a ritmos y con alcances dife-
renciados. Del análisis del caso de la unrn puede concluirse que el 
fuerte liderazgo, una buena gobernanza y el compromiso del colectivo 
educativo (docentes, nodocentes y estudiantes) han sido claves para 
minimizar los daños del impacto de la tragedia.

Sin lugar a dudas, el sistema de gobierno de la unrn ha contri-
buido con el proceso de reconversión, poniendo límites a planteos 
internos que hubieran conducido a una paralización o enlentecimien-
to del proceso. Es de destacar el compromiso del claustro estudian-
til representado en los consejos superiores, y también el respaldo de 
los miembros externos que apoyaron la direccionalidad de las polí-
ticas adoptadas.

A modo de crítica constructiva, cierta dirigencia sindical docente 
no ha estado a la altura de las circunstancias. Reactiva al proceso de 
reconversión, no ha privilegiado garantizar prioritariamente el dere-
cho a la educación.

En términos prospectivos, si bien prima la incertidumbre sobre la 
evolución de la pandemia y sus consecuencias, es previsible que la edu-
cación mediada por las tecnologías de la información y la comunica-
ción registrará un posicionamiento significativo, así como el teletrabajo.

Superado el momento crítico de las consecuencias sanitarias, se 
abrirán los canales de diálogo para regular el teletrabajo y la educa-
ción virtual, en particular los nuevos derechos y obligaciones de los 
trabajadores universitarios. Así mismo, el derecho a la conectividad, 
muy en particular de los estudiantes, para asegurar igualdad de opor-
tunidades y equidad educativa, deberá ser incorporado a las normas 
internacionales sobre derechos humanos.
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Gobernanza 4.0  
en la educación superior

Rodolfo De Vincenzi

Introducción

En los últimos años, el concepto de gobernanza se ha instalado en la 
agenda de la educación superior. Las nuevas responsabilidades sociales 
de las Instituciones de Educación Superior (ies) han transformado sus 
misiones organizativas, al incorporar la modernización y el dinamis-
mo de sus estructuras, y al promover la autonomía con rendición de 
cuentas, la transparencia, la innovación, la investigación y el desarro-
llo como prioridades políticas en los países avanzados o emergentes.

El escenario dinámico, inestable, complejo y altamente deman-
dante afecta y amenaza a las universidades en relación con sus capaci-
dades de reacción y adaptación. Las cuales corren el peligro de entrar 
en crisis, perder posición competitiva y desaparecer (Brunner, 2011).

En ese sentido, la sociedad del conocimiento desafía a las ies a to-
mar decisiones y a asumir nuevos liderazgos en la conducción de sus 
proyectos institucionales a través de modelos educativos alternativos. 
Esto supone rediseñar estructuras y formas de gobierno para aumen-
tar sus capacidades estratégicas frente al medio y a los actores sociales 
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externos (stakeholders), donde la cuestión de la gobernanza sea un fac-
tor clave (Brunner, 2011).

El objetivo de este trabajo es analizar las nuevas formas de gober-
nanza surgidas en el período 2017-2020 en una universidad privada de 
Argentina, así como en las prácticas desarrolladas por el Consejo de 
Rectores de Universidades Privadas (crup)1.

El trabajo se basó en un estudio de casos, centrado en la indaga-
ción del cómo y el porqué de un fenómeno contemporáneo situado en 
un contexto de la vida real (Yin, 1994). Al considerar que el objeto de 
estudio (la gobernanza de las instituciones) no es de simple observa-
ción, se centra la atención en la comprensión de las dinámicas que se 
presentan dentro del escenario particular en que se manifiesta dicho 
fenómeno y se analizan las condiciones y razones que generan deter-
minadas conductas (Eisenhardt,1989).

En la primera parte de la investigación se ha definido un marco de 
referencia que ayude a determinar qué se entiende por gobernanza o 
nuevas formas de gobierno y gestión en la educación superior. El sis-
tema universitario argentino y sus características integran la segunda 
sección. Los resultados y discusiones se presentan en el tercer aparta-
do. Las conclusiones cierran este trabajo.

La Universidad como organización  
y las nuevas formas de gobernanza
La Universidad es una institución altamente compleja que se distin-
gue por la ambigüedad se sus objetivos. Su servicio está centrado en 
la satisfacción de las demandas del mercado, una tecnología proble-
mática y difusa, el profesionalismo de sus cuadros y su vulnerabilidad 
ambiental (Baldridge, 1986).

Entre sus características distintivas se destaca su débil articula-
ción, caracterizada como “acoplamiento laxo” (Weick, 1986), debido 
a “la existencia de un conjunto de elementos o ámbitos que, interde-
pendientes, mantienen su identidad y cierta separación lógica y física, 

1	 El CRUP es el organismo que agrupa a los rectores de las universidades priva-
das de la Argentina.
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al tiempo que su interacción es circunstancial y débil en sus efectos 
mutuos” (Guaglianone, 2013, p. 29). Además, su dinámica organizacio-
nal es definida como una “anarquía organizada” (Clark, 1983; March 
y Olsen, 1976), caracterizada por la definición de objetivos ambiguos 
e inconsistentes, producto de su disolución en la multiplicación de sus 
funciones como por un proceso decisorio diversificado, tanto en la 
forma y en los criterios adoptados para la resolución de los proble-
mas, cuanto en la diversidad de actores que participan en la toma de 
decisiones. En este sentido, podemos argumentar que el poder en las 
universidades no solo se encuentra en los órganos de gobierno o en 
los puestos jerárquicos, sino alrededor de grupos de interés, ya sean 
disciplinares, partidarios, grupos de presión, entre otros. Sin embargo, 
este desorden o anarquía genera un orden propio que le permite fun-
cionar según su lógica interna a pesar de las múltiples contradicciones 
que se generan en su interior.

La Universidad, como institución, construye configuraciones cultu-
rales informales y compartidas, símbolos y esquemas cognitivos asumi-
dos como verdaderos, así como sistemas de reglas formales. Establece 
rutinas y procesos que sostienen estas configuraciones, símbolos y re-
glas, lo cual garantiza su reproducción a lo largo del tiempo (Campbell, 
2009). En este sentido, los actores se articulan a partir de un sistema 
de creencias definido como la cultura institucional, reflejada en su di-
seño organizacional, la cual debe guardar coherencia con los objeti-
vos y propósitos de la institución, con el contexto social en el cual se 
inserta y con las regulaciones del Estado (Miceli, 2019).

Estas características permiten pensar la Universidad como una es-
tructura en donde convive la especialización del conocimiento como 
forma desintegradora, con una cultura institucional integradora a par-
tir del establecimiento de una misión y un proyecto institucional com-
partido por todos los actores que la conforman.

Powell y Dimaggio (1983) sostienen que las instituciones, en sus for-
mas organizativas, responden ante los cambios del medio ambiente con 
mecanismos isomorfos toda vez que comparten contextos similares. En 
este proceso denominado isomorfismo institucional, las organizaciones 
buscan alcanzar su legitimidad frente a los distintos agentes externos 
a partir de la competencia por recursos y clientes, pero también, por 
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otros factores vinculados con el poder político, la legitimidad institu-
cional y por condiciones sociales y económicas favorables.

Existen tres mecanismos isomórficos predominantes, a través de los 
cuales se difunden los efectos institucionales de un campo organizativo. 
El primero lo constituye el isomorfismo coercitivo, resultado de la presión 
formal o informal de organizaciones que tienen prevalencia sobre otras. 
El cambio o la adaptación organizacional puede suceder como una res-
puesta a una nueva legislación o regulación gubernamental. El segundo 
mecanismo organizacional asume la forma de un isomorfismo mimético, 
caracterizado por la imitación o copia de estrategias, proyectos o estruc-
turas exitosas de instituciones similares como correlato de la incertidum-
bre y ambigüedad organizacional. Finalmente, el tercer mecanismo lo 
constituye el isomorfismo normativo, producto de la profesionalización 
que instituye un conjunto de normas y procedimientos tipificados por 
una ocupación o actividad específica (Powell y Dimaggio, 1983).

Estos comportamientos isomórficos podrían conducir hacia un 
modelo único e ideal de universidad, el cual va dando forma y ho-
mogeneizando al conjunto del sistema. Entre otras, la diversidad y la 
capacidad de formular y llevar adelante proyectos diferentes se ven 
afectadas, por lo que existe el riesgo de la promoción de una univer-
sidad homogénea, lo cual representaría un oxímoron. La autonomía 
universitaria, condición intrínseca de la naturaleza de las instituciones 
universitarias, se vería limitada dado que queda en manos exógenas a 
la institución —o al menos condicionado por ellas— la capacidad de 
decidir sobre su proyecto institucional. Dentro de esos agentes exóge-
nos, se destaca el rol del Estado como responsable de fijar la reglamen-
tación para la evaluación y acreditación universitaria, que, en el caso 
de Argentina, lo hace en acuerdo con el Consejo de Universidades2. 

2	 El Consejo de Universidades es el principal órgano de coordinación y consulta 
del sistema universitario argentino. La Ley de Educación Superior Argentina 
(Ley 24 521 de 1995) le otorga carácter vinculante a sus resoluciones en cues-
tiones en las que admite que el Estado interfiera sobre la autonomía universita-
ria, en resguardo de un interés público. Lo integran el Ministro de Educación, 
veintiún rectores representantes de las universidades públicas y privadas y un 
representante del Consejo Federal de Cultura y Educación 
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Sin embargo, en la práctica, la ambigüedad en la interpretación de in-
dicadores y estándares evaluativos, ejercida por algunos comités de 
expertos, vulneraría los fines y propósitos declarados por cada una de 
las instituciones universitarias (De Vincenzi, 2016).

La Universidad puede ser pensada como la determinante del curso 
de acción de los actores y su mayor eficacia dependerá de la valora-
ción positiva que le otorguen los individuos que la conforman. En este 
sentido, las ies deben de ser percibidas como legítimas para garantizar 
su efectividad. Esta efectividad se basa en un modelo de gobernanza 
que debe incluir elementos como la legitimidad de las autoridades, re-
sultado de la capacidad de representación de los distintos grupos que 
integran la comunidad académica; las condiciones institucionales o re-
glas de juego que dan lugar a las relaciones de cooperación entre los 
actores y generan el diseño institucional de gobernanza.

El término gobernanza presenta distintas aristas y dimensiones. 
Asimismo, puede formularse como un concepto complejo que va más 
allá de la definición de Gobierno universitario. La noción de gober-
nanza proviene del campo de las ciencias económicas para describir 
los mecanismos de coordinación y dirección en el marco de los proce-
sos económicos (Kehm, 2012). Posteriormente fue adoptado por otras 
ciencias como la ciencia política y las relaciones internacionales, ex-
tendiéndose a la ciencia y la tecnología ante la necesidad de revisar las 
relaciones entre las instituciones y la sociedad civil.

Podemos sostener que la gobernanza constituye la forma en que 
las instituciones organizan su Gobierno, su gestión y sus relaciones con 
entidades y actores externos para asegurar los objetivos de la educa-
ción superior (Brunner, 2011). La gobernanza está relacionada con las 
estructuras de toma de decisiones, sus procesos y sus objetivos, pero 
también con la forma de liderazgo y la estructura administrativa que 
adopta una institución. La gobernanza de los sistemas se caracteriza 
por la introducción de nuevas relaciones entre distintos actores: las 
instituciones de educación superior, el Estado o autoridades públicas 
y la sociedad (Kehm, 2012). Por tal motivo, la gobernanza de las ins-
tituciones universitarias moviliza cambios en la distribución de poder 
y en los procesos internos de toma de decisiones.
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Clark (1983) propone una tipología de los sistemas de educación 
superior en función de la distribución del poder existente entre el 
Estado, el mercado y la “oligarquía” académica. Aplicada dicha tipo-
logía al análisis institucional de los cambios en la distribución de poder 
y en los procesos internos de toma de decisiones estratégicas, aparecen 
elementos significativos como el perfil ejecutivo del rector; el poder y 
competencias que poseen los distintos órganos de gobierno; la agilidad 
y el dinamismo en la toma de decisiones; la participación de la comu-
nidad académica en los procesos de toma de decisiones; la presencia 
de miembros externos de la comunidad universitaria, entre otras.

Otro elemento que caracteriza los nuevos modelos de gobernanza 
es la creación de redes como un elemento fundamental para su cons-
trucción. Guy Peters (2003) sostiene la importancia de la creación de 
redes al considerar las posibilidades de inclusión y apertura que estas 
promueven hacia los intereses de los distintos actores que buscan in-
fluir en las políticas. Así, las redes constituyen sistemas especializados 
en temas concretos, que se beneficiarán significativamente en la medi-
da en que influyen en las políticas a través de la generación de esque-
mas de gobernanza cooperativa.

La consolidación de los procesos de gobernanza en las ies ha fa-
vorecido el fortalecimiento institucional, ha promovido una mayor in-
tegración de sus estructuras, el nacimiento de liderazgos más sólidos, 
estructuras administrativas y gerenciales más profesionalizadas, basa-
das en principios menos burocráticos (Bleiklie y Kogan, 2007). Salmi 
(2009) sostiene que una gobernanza favorable debe impulsar y permitir 
una planificación y dirección estratégica, la innovación y, también, una 
toma de decisiones ágil, flexible y eficiente. Estos factores deben com-
binarse con una gestión y administración autónoma de los recursos, 
alejada de excesivas regulaciones y burocracias institucionales. En esta 
línea de pensamiento, se postula que las ies exitosas logran modificar 
su gobernanza transformando sus estructuras internas y adaptándolas 
a las demandas de los actores externos (Brunner, 2011).

Actualmente, podemos hablar de “Gobernanza 4.0” como aque-
lla modalidad de gobierno y gestión que busca adaptarse a las nuevas 
demandas de la cuarta revolución industrial. Klaus Schwab, fundador 
y presidente del Foro Económico Mundial, acuñó el término cuarta 
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revolución industrial para describir la época en la que las nuevas tec-
nologías difuminan los límites físicos, digitales y biológicos de nues-
tras vidas (Schwab, 2016).

Un punto importante es que, más allá de las características que 
asume una gobernanza favorable, el gobierno y la gestión de una ies se 
sustenta en la existencia o inexistencia de estructuras que permiten el 
logro de los fines y propósitos establecidos en su misión institucional.

El sistema universitario argentino 
y sus características
“La universidad argentina fue, en el contexto latinoamericano, una de 
las primeras instituciones que adoptaron el modelo napoleónico. La 
reforma universitaria, iniciada en Córdoba en 1918, le imprimió ca-
racterísticas distintivas. Principalmente una nueva forma de gobierno” 
(Guaglianone, 2013, p. 17)3. “Si bien predominó el perfil profesionalis-
ta, se desarrollaron iniciativas científicas y tecnológicas” (Guaglianone, 
2013, p. 18) dentro de la Universidad Nacional de La Plata (unlp) y la 
Universidad de Buenos Aires (uba) que generaron

[...] una importante actividad de investigación y docencia a par-

tir de la unificación y dedicación exclusiva de ambas actividades. 

Estas iniciativas se desarrollaron tanto en el campo de las ciencias 

básicas como en el de las ciencias humanas y sociales. [...] [Sin 

embargo, a] pesar de la existencia de distintas alternativas para el 

desarrollo científico y tecnológico, la reforma acentuó el carácter 

profesionalista de la Universidad, centrado en el Estado, los ne-

gocios y las profesiones: características propias de la universidad 

latinoamericana tradicional. (Guaglianone, 2013, p. 18)

En 1958 se sanciona la Ley 14 557, que se constituyó en el marco le-
gal para apertura de universidades privadas. Dicha ley legitimó a la 

3	 El sistema de gobierno fijado en los estatutos de 1883 otorgaba el control de 
las facultades a graduados que formaban parte de las academias. Estos inte-
graban los cuerpos colegiados, se autorreclutaban, eran vitalicios y designa-
ban a sus propios miembros.
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iniciativa privada para crear universidades con capacidad de expedir 
títulos y diplomas académicos.

A lo largo de su historia, la universidad ha sufrido tanto períodos 

de represión política como de expansión y diversificación en los 

años sesenta y setenta, similar al resto de América Latina. Sus tra-

dicionales estructuras académicas, sin embargo, se mantuvieron 

en el tiempo resistiendo, adaptándose, refuncionalizando o recha-

zando las demandas de reformas y de modernización académica 

(Guaglianone, 2013, pp. 18-19)

Durante ese período, particularmente durante los gobiernos militares, 
las universidades privadas fueron espacios de preservación del plura-
lismo democrático, dando refugio a numerosos docentes que no tenían 
cabida en los claustros de las universidades estatales que, interveni-
das por los gobiernos de facto, expulsaban a docentes o estudiantes 
que no se alineaban con las directivas del momento. La reforma en la 
Argentina, durante la década del ochenta, se asienta sobre el proceso 
de normalización luego del proceso dictatorial (1976-1983) y de cri-
sis presupuestaria, con un sistema de educación superior en tensión 
entre la progresiva demanda de formación universitaria y la crecien-
te restricción de financiamiento público. Asimismo, el sector centrali-
zó su debate en cuestiones de evaluación y calidad, producto de una 
Universidad en ese momento cuestionada por la sociedad, que debía 
rendir cuentas a los diferentes sectores que se lo exigían. Se agrega a 
esto un proceso de diversificación de las instituciones, consecuencia del 
surgimiento de una variedad de programas académicos en los estudios 
de postgrado, de aparición de nuevas modalidades educativas (ense-
ñanza semipresencial y a distancia) y del crecimiento de la demanda 
(Guaglianone, 2013, p. 19).

Durante la década del noventa en la Argentina, se llevaron a cabo 
diversas medidas relacionadas con cambios estructurales como con-
secuencia de la implementación y profundización de un modelo eco-
nómico y político de signo neoliberal, reconocido como la Reforma 
del Estado. En los inicios de esa década, se produjo una expansión del 
sector privado con la creación de nuevas universidades. También, en 
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ese mismo período y como consecuencia de esas transformaciones, 
en agosto de 1995, se sancionó una nueva Ley de Educación Superior 
(Ley 24 521 de 1995), a partir de la cual se establecieron las normati-
vas que irían a regir un nuevo sistema universitario nacional. Dicha 
ley incorporó cambios significativos en materia de regulación —enten-
dida esta como la acción que surge desde el Estado en garantía de ca-
lidad educativa— y que se visualizan a través de acciones específicas, 
como la evaluación y la acreditación de las carreras y la evaluación 
institucional de las universidades. Tareas para las cuales, además, fue 
creado un organismo especial, la Comisión Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria (Coneau) con la función de llevar a cabo 
dichas tareas (De Vincenzi, 2009).

Posteriormente, dese el año 2000 y hasta el 2015, se promovió un 
crecimiento del sistema universitario como consecuencia de la apertu-
ra de nuevas universidades nacionales en zonas de población de esca-
sos recursos, teniendo como objetivo central el aumento del número 
de alumnos de primera generación universitaria.

El sistema de educación superior argentino, en la actualidad, com-
prende dos subsectores, el terciario no-universitario y el universitario. El 
primero se conforma a partir de más de 2000 institutos, los que suman 
2606 unidades de servicio cuando se contabilizan sedes y anexos, con 
902 316 alumnos (Dirección Nacional de Información y Evaluación de 
la Calidad Educativa, 2014). Los institutos forman los futuros técnicos 
en carreras diversas como Gastronomía, Gestión Ambiental técnicos 
en Protocolo y Ceremonial, entre otros. También existen institutos de 
formación docente, cuyos graduados se insertan en el sistema escolar 
(jardín de infantes, primario, secundario y terciario no universitario) 
y otros de formación artística. Los institutos son creados y autoriza-
dos a nivel provincial, al recibir gran parte de los fondos públicos para 
su financiamiento. El sector terciario no universitario explica casi el 
33 % por ciento de la totalidad de estudiantes que asisten a alguna de 
las instituciones del sistema superior de educación.

El subsector universitario, que cuenta con un poco más de dos mi-
llones de estudiantes (aproximadamente 22 % en el sector privado), 
se compone de ciento treintaiuna universidades. De ellas, sesentaitrés 



126

Gobernanza universitaria

son privadas, creadas por decreto del Poder Ejecutivo Nacional, pre-
vio informe favorable de parte de la Coneau. El resto de universida-
des son estatales, creadas a partir de la promulgación de una ley del 
Congreso Nacional, excepto aquellas cuya creación precedió a la del 
Estado mismo, como es el caso de las actuales Universidad Nacional 
de Córdoba (unc) y la uba. Las universidades privadas se constituyen 
como personas jurídicas de derecho privado sin fines de lucro. Por su 
parte, las universidades e institutos universitarios estatales son entida-
des jurídicas de derecho público y su financiamiento regular proviene 
del Estado nacional. Asimismo, existen cinco universidades provincia-
les con reconocimiento nacional, las que fueron fundadas por las le-
gislaturas provinciales y establecidas a partir de las demandas locales. 
La provincia es, en estos casos, la responsable de proveer su financia-
miento (Secretaría de Políticas Universitarias, 2018).

Resultados y discusión

Los casos

Consejo de Rectores de Universidades Privadas (crup)

El crup es el espacio institucional que reúne a la totalidad de las univer-
sidades privadas de la Argentina, cuyo número asciende a sesentaitrés 
universidades. Fundado en 1962, fue reconocido por la actual Ley de 
Educación Superior (les) como órgano de coordinación y consulta del 
sistema universitario. Asimismo, integra el Consejo de Universidades 
(cu), junto al Consejo Interuniversitario Nacional (cin –universidades 
estatales) y al Ministro de Educación de la Nación. Su participación en 
el Consejo de Universidades es de gran relevancia, por cuanto la les 
argentina defiende y garantiza la autonomía universitaria al estable-
cer que las instancias de intervención estatal deban darse en consulta 
con el cu, por lo cual resulta vinculante su opinión en varios casos. 
Asimismo, el crup nomina a uno de los miembros que integra el di-
rectorio de la agencia estatal de aseguramiento de la calidad (Coneau).
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Los órganos de gobierno y administración del crup son: la 
Comisión Directiva, integrada por doce miembros titulares y tres su-
plentes (todos rectores de las universidades miembro), la Comisión 
Revisora de Cuentas, integrada por tres rectores titulares y un suplente, 
y el Plenario, integrado por la totalidad de los rectores de las univer-
sidades del crup. En el año 2009 obtuvo su personería jurídica como 
asociación civil sin fines de lucro. Asimismo, junto al crecimiento del 
número de universidades que lo integran y de las demandas de dis-
tintos actores de la sociedad, sus funciones también fueron creciendo 
y diversificándose. Un hito importante en tal sentido fue la incorpo-
ración de las funciones que la les le asignó desde 1995, ya mencio-
nadas anteriormente. Sin embargo, el mayor impulso del crup hacia 
las nuevas formas de gobernanza, que se identifican en este trabajo 
como “Gobernanza 4.0”, ha sido la necesidad de tomar decisiones es-
tratégicas y la demanda de nuevos liderazgos asociados a proyectos 
y objetivos de las ies que lo integra, lo cuales permitan prestar cola-
boración y fomentar la mutua ayuda entre las universidades para la 
consecución de sus propios fines, objetivos y de la iniciativa privada 
en la enseñanza superior universitaria. En tal sentido, en los últimos 
diez años se han ido constituyendo espacios institucionales descentra-
lizados, denominados Unidades de Vinculación Académica (uva), los 
cuales promueven el trabajo colaborativo y en red para atender pro-
blemas y promover iniciativas ad hoc, comunes y transversales a todas 
las universidades miembro. Existen veintidós uva activas que traba-
jan distintos aspectos que conforman las problemáticas sustantivas del 
sistema de educación superior, tales como: las carreras incluidas en el 
artículo 43 de la les y que se acreditan ante la Coneau, el desarrollo 
de la investigación científica, las relaciones internacionales y de coo-
peración, la educación a distancia, los procesos de aseguramiento de 
la calidad, las políticas de recursos humanos, la administración, la or-
ganización académica, la extensión universitaria, entre otras. Siempre 
son coordinadas por uno o más rectores, interesados en el área que la 
uva aborda y están integradas por las autoridades de cada universi-
dad competente en la materia. La función del coordinador es promo-
ver el trabajo colaborativo a partir de un relacionamiento horizontal, 
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que construya la agenda de trabajo en función de los intereses de to-
dos y cada uno de los integrantes. La dinámica del funcionamiento de 
las uva permite que se compartan experiencias sobre situaciones co-
munes a las distintas universidades y favorece la promoción de bue-
nas prácticas sobre los aspectos temáticos que se abordan, así como el 
aprovechamiento de las distintas capacidades instaladas en favor del 
conjunto de las instituciones que componen el Consejo.

El éxito de estos espacios, que favorecen la horizontalidad, per-
mean lo diverso y promueven la asociatividad, ha impulsado nuevas 
dinámicas de trabajo al interior del cuerpo. Un ejemplo de ello ha sido 
la creación de los ateneos de rectores, sistematizados desde el año 2015, 
como encuentros para el debate e intercambio de saberes, experiencias 
y proyecciones sobre la evolución de la educación superior en el con-
texto nacional e internacional. Su convocatoria se realiza anualmente 
y se invita a todos los rectores y autoridades de las universidades del 
crup. Su dinámica prevé una presentación sintética y conceptual de 
cada eje temático, la exposición de diferentes casos que ilustran la te-
mática analizada, el debate plenario y un cierre de conclusiones, las cua-
les luego son publicadas. Los temas que se proponen para los ateneos 
son aquellos que constituyen la agenda de largo plazo de la educación 
superior, tales como acceso, cobertura, territorialidad, pertinencia, in-
ternacionalización, gobierno, educación a distancia, redes, entre otros.

Estas redes de trabajo constituyen sistemas especializados en temas 
concretos, que han potenciado las capacidades de las instituciones, así 
como su relación con el Estado y el sector social y productivo. En res-
puesta a las demandas actuales de las políticas públicas en educación 
superior a nivel nacional.

También en 2015, con el fin de extender a nivel internacional su 
desarrollo reticular, el crup impulsó la creación de una red interna-
cional que integrara a las asociaciones nacionales que agrupan a las 
universidades privadas Latinoamericanas y del Caribe. El objetivo fue 
potenciar la relación entre estas asociaciones al favorecer la divulgación 
de buenas prácticas y el desarrollo de proyectos académicos conjuntos 
para la mejora de la calidad de la docencia, la investigación, el desarro-
llo, la transferencia y la vinculación con las necesidades de la sociedad. 
Así, en 2016 se constituyó la Red de Asociaciones Latinoamericanas y 
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Caribeñas de Universidades Privadas (Realcup), que a la fecha cuenta 
con trece asociaciones nacionales e integra a más de seiscientas univer-
sidades. Desde entonces se han concretado nueve encuentros regionales, 
múltiples publicaciones y actividades. Actualmente la red se proyecta 
a través de la planificación de una plataforma que desde la virtualidad 
active más la concreción de sus fines y propósitos.

En 2020, la pandemia de la covid-19 y las medidas sanitarias adop-
tadas por los distintos Estados nacionales han expuesto a las universi-
dades a una situación sin precedentes, que ha impactado en sus formas 
de gobernanza y sus modelos educativos.

El aislamiento social obligatorio expuso a toda la sociedad a una 
exigencia de trabajo autónomo, basado en objetivos. A las universida-
des las obligó a garantizar el desarrollo sustentable de sus funciones a 
través de la mediación de tecnologías sincrónicas y asincrónicas. Esta 
modalidad virtual produjo una aceleración de sus modelos de gober-
nanza hacia la promoción de la autonomía, el trabajo por objetivos, 
colaborativo y en red. También impulsó la alfabetización digital de 
toda la comunidad universitaria.

Estas cuestiones, deseables para la migración hacia un modelo de 
Gobernanza 4.0, se vieron, por otro lado, amenazadas por las asime-
trías en la capacitación de la comunidad universitaria en el uso de he-
rramientas digitales, así como por las asimetrías de conectividad, de 
contexto socioeconómico y de gestión de la autonomía, cuestiones que 
quedaron evidenciadas por el aislamiento social obligatorio.

En el crup esta situación social promovió la creación de un nue-
vo espacio de diálogo e intercambio, que resultaría útil para compar-
tir el análisis de las experiencias y las buenas prácticas derivadas de 
una coyuntura muy compleja, que afectaba a todas las universidades. 
Así nació el primer conversatorio entre autoridades de las universida-
des que lo constituyen, el cual tuvo lugar en mayo de 2020, en medio 
de la pandemia. Su nivel de participación fue muy elevado y su diná-
mica se vio favorecida por un marco de sensibilización, solidaridad e 
incertidumbre, que permitió compartir en forma abierta experiencias 
y prácticas útiles, así como también incentivó la cooperación y el tra-
bajo en red entre las universidades.
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La Universidad Abierta Interamericana (uai)

La institución objeto de estudio fue creada en el año 1995. Luego de 
seis años de funcionamiento provisorio y, con base en la normativa 
para las universidades en Argentina, obtuvo su autorización definiti-
va en el año 2005. Cuenta con una comunidad académica de más de 
20 000 alumnos y 2500 docentes.

A lo largo de su desarrollo atravesó distintas instancias vincula-
das a su crecimiento y consolidación. Podemos distinguir las siguien-
tes etapas:

•	 Etapa de creación de la Universidad

La toma de decisiones, durante la etapa inicial, se caracteri-
zó generalmente por ser centralizada. Esto se debe a que toda 
organización nueva, que se expande rápidamente, requiere de 
cierto nivel de centralización que permita transmitir el proyec-
to al resto de la comunidad académica. La centralización de 
las decisiones se produce cuando se logra, en los niveles inter-
medios de gestión, un grado de comprensión y compromiso 
con el proyecto.

•	 Etapa de crecimiento y consolidación

Los grados de centralización o descentralización en la toma 
de decisiones variaron a medida que la universidad fue con-
solidando su crecimiento y su cohesión institucional y organi-
zativa. El nivel de centralización fue reduciéndose, favorecido 
por la incorporación y pleno funcionamiento de los órganos 
consultivos que se consolidaron y crearon para el funciona-
miento institucional.

•	 Etapa de evolución del proyecto

Esta nueva etapa se focaliza en un proceso de descentraliza-
ción y evolución hacia un modelo de gobernanza más ágil, in-
novador y pertinente, con mayor horizontalidad y autonomías 
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crecientes, que preserven y fortalezcan los fines y propósitos 
declarados por la Institución.

En esta nueva etapa, para definir la política de gobierno y ges-
tión, resultó necesario recuperar los resultados favorables ob-
tenidos en el devenir institucional e identificar las necesidades 
de ajuste en función de las limitantes y cambios de las condi-
ciones de programación.

La dinámica institucional ha estado guiada en todo momento por los 
rasgos distintivos de la misión y visión que definen el perfil de la uai, 
basados en una universidad pedagógica, inclusiva, comprometida con 
la innovación y el desarrollo sostenible, y transformadora de la reali-
dad mediante el ejercicio de sus funciones. Abocada a la mejora con-
tinua de la calidad para el cumplimiento de su misión, a través de una 
cultura permanente de evaluación y cambio para la mejora. Esta di-
námica se ha sustentado en pilares que constituyen aspectos basales 
de su filosofía institucional:

•	 La construcción de una cultura organizacional sólida e inte-
grada, centrada en un sistema axiológico compartido y en-
riquecidos en la acción cotidiana en todos los estamentos 
institucionales.

•	 El desarrollo de un modelo orgánico funcional de gobernanza 
que, en sintonía con dichos preceptos culturales, ha permitido 
contar con un indispensable sostén que garantiza la eficacia y 
eficiencia de los principales procesos institucionales.

En lo que refiere al modelo de gobernanza, la institución atraviesa 
una etapa de transición entre la fase fundacional de la universidad, ba-
sada en una estructura de conducción centralizada y vertical en materia 
de toma de decisiones, hacia una fase de consolidación y evolución ins-
titucional caracterizada por un enfoque emprendedor de gobernanza.

El modelo propuesto sostiene que la toma de decisiones debe es-
tar a cargo de líderes efectivos —decanos, secretarios de las diferentes 
vicerrectorías y gerentes de áreas administrativas— que conformen 
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equipos colegiados de gestión comprometidos con una agenda de tra-
bajo (objetivos, procedimientos, recursos y resultados esperados) y que 
promuevan la participación de los diferentes estamentos instituciona-
les, mediante aportes y críticas para enriquecer la agenda diseñada. Se 
trata de procurar una mayor autonomía de gestión y, al mismo tiem-
po, una mayor responsabilidad en la toma de decisiones, al proponer 
la innovación en la gestión de procesos y resultados y tener una pos-
tura crítica y resolutiva ante los problemas que surjan en cada área. 
Las agendas que se definan en cada sector de la universidad deben ser 
consistentes con las políticas institucionales, contemplar el monitoreo 
de procesos y resultados y asumir la rendición de cuenta de los logros 
alcanzados ante las máximas autoridades institucionales y ante su pro-
pio equipo de trabajo.

El desarrollo de una ies y su sostenibilidad a largo plazo requie-
ren de una disposición activa para adaptarse al contexto que la rodea 
y dar una respuesta eficaz a los desafíos que se presentan, tanto en lo 
relativo a las transformaciones estructurales que signan su macroam-
biente y son transversales al conjunto de las actividades, como a las 
connotaciones específicas que dichas fuerzas generan en el sector, su 
entorno regional y local.

En este sentido, la educación universitaria debe resolver una serie 
de nuevos desafíos, como la adaptación a una nueva revolución tec-
nológica signada por la convergencia y transformación digital y de las 
comunicaciones; la respuesta eficaz a las nuevas demandas sociales y 
del sector productivo; la contribución de la Universidad al desarrollo 
sostenible; la construcción de una ciudadanía global; la promoción de 
la inclusión social y afirmar el rol de la educación como mecanismo 
de ascenso social y el desarrollo de un modelo educativo equitativo, 
inclusivo y con calidad educativa.

En síntesis, un nuevo modelo de gobernanza descentralizado, estra-
tégico y emprendedor requiere de planificación y acción consensuada, 
consistente y articulada con las necesidades de los contextos locales 
y las tendencias globales. Dichos planes deben ser flexibles para in-
tegrar los cambios que se producen en contextos inciertos, como los 
que atravesamos en la actualidad, así como para atender a los obstá-
culos que devengan de la propia dinámica interna. Al mismo tiempo, 
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las planificaciones se diseñan conforme a cuatro criterios: la viabilidad 
en términos de la disponibilidad de los recursos necesarios, la consis-
tencia con el modelo educativo y las políticas institucionales, la perti-
nencia con las demandas del contexto en el que se desarrollarán y la 
calidad de la propuesta validada con el equipo de trabajo y difundida 
hacia toda la comunidad involucrada.

Tal como ocurrió en el caso del crup, la pandemia del covid-19 
afectó fuertemente la gobernanza de la uai. En este caso, pese a las 
dificultades propias y no deseables de la pandemia, operó como un 
acelerador del modelo de gobernanza que se había trazado en su plan 
estratégico, el cual aspiraba a ser más ágil, innovador y pertinente, con 
mayor horizontalidad y autonomías crecientes, preservando y fortale-
ciendo los fines y propósitos declarados por la Institución.

Conclusiones
Las universidades privadas en Argentina se encuentran inmersas en un 
escenario de creciente disputa internacional por reputación, recursos 
y talentos, donde se evidencia una oportunidad competitiva si logran 
desarrollar modelos de gobernanza flexibles y ágiles que favorezcan 
una fácil adaptabilidad al entorno. A esta flexibilidad en el diseño de 
las estructuras y los procesos de toma de decisiones debe sumarse el 
aumento de sus capacidades estratégicas, para identificar áreas priori-
tarias de desarrollo y planificar con base en criterios de calidad y per-
tinencia de la docencia, la investigación y la trasferencia, la extensión, 
la responsabilidad social y la sustentabilidad.

Sin perjuicio de ello, existen evidencias de que las universidades 
en la Argentina responden a las tres formas de isomorfismo definidas 
por Dimaggio y Powell (1983), el isomorfismo coercitivo en respuesta 
a demandas y requerimientos que establece la agencia de aseguramien-
to de la calidad (Coneau) como reacción frente a las regulaciones del 
Estado; el isomorfismo mimético, producto de la creciente competiti-
vidad institucional; y, finalmente, el isomorfismo normativo que res-
ponde a un producto reclamado por el mundo del empleo.

Estos comportamientos isomórficos podrían conducir hacia un 
modelo único e ideal de universidad, que diera forma y homogenice 
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el conjunto del sistema. Esto afectaría la diversidad y la capacidad de 
formular y llevar adelante proyectos institucionales diferentes, al existir 
el riesgo de la promoción de una universidad homogénea, que limite 
la autonomía universitaria y condicione la capacidad de las universi-
dades para decidir el rumbo de sus acciones.

La Universidad, en el contexto actual, se constituye en un agente 
de cambio, transformador de realidades, a través de sus nuevas formas 
de gobernanza dinámicas, flexibles, horizontales y colaborativas. Esto 
favorece el mejor cumplimiento de los fines y propósitos declarados en 
su proyecto institucional, en el marco de su sistema de valores, fijados 
por sus principios y prioridades para contribuir al desarrollo susten-
table, social y productivo.

Nos enfrentamos a un escenario dinámico, inestable, complejo y 
altamente demandante que afecta y amenaza a las universidades en 
relación a sus capacidades de reacción y adaptación. Se corre el pe-
ligro de entrar en crisis, perder posición competitiva y desaparecer 
(Brunner, 2011).

En los dos casos de estudio, presentados en este trabajo, se obser-
va que la gobernanza institucional ha virado hacia un enfoque más 
descentralizado, estratégico y emprendedor para adaptarse a los cam-
bios de contextos y demandas que presentaron, en general, la tercera 
y cuarta revolución industrial (revolución científico-tecnológica e in-
dustria 4.0) y, en particular, la pandemia del covid-2019.

Proponemos profundizar el análisis y la implementación de las ex-
periencias del modelo de Gobernanza 4.0, denominando de ese modo 
a las buenas prácticas que tienen por objeto adaptarse a las nuevas 
demandas de la cuarta revolución industrial, sin perder el rumbo tra-
zado por los fines y propósitos institucionales ni renunciar al sistema 
de valores, fijados por los principios y prioridades de la propia cultu-
ra institucional. En tal sentido, creemos que las dos experiencias de 
mutación en los modelos de gobernanza institucional aquí descritas 
constituyen un aporte en esa dirección.
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Introducción
Este trabajo desarrolla una mirada histórica del gobierno y la gober-
nanza universitaria (gu) argentina en el contexto latinoamericano, a 
partir de la Reforma Universitaria de 1918. La gu es abordada según 
los términos propuestos por autores como Ganga Contreras et al. (2017, 
2018a, 2018b y 2018c). Particularmente, este escrito se refiere al análisis 
de la estructura y a la gestión que las universidades latinoamericanas 
han tenido a lo largo de su historia: “las luchas de poder por lograr 
su control, la casi constante precariedad de su sostenimiento econó-
mico y la complejidad y trascendencia de su misión” (2018a, p. 20), 
los condicionantes institucionales vinculados a las dinámicas sociales, 
a las normas regulatorias y al peso que ejercen sobre su organización.

En especial, nos referimos a las características que asumió la 
Universidad argentina, a partir de procesos políticos, económicos y 
sociales que incidieron en esta; los cuales hemos analizado en diversos 
estudios e investigaciones realizados por el Núcleo Interdisciplinario 
de Formación y Estudios para el Desarrollo de la Educación (nifede) 
de la Universidad Nacional de Tres de Febrero.
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Se presenta, en primer término, algunas reflexiones acerca de los 
conceptos de gobierno, gobernabilidad y gobernanza que sirven de 
marco para analizar el caso argentino. En segundo lugar, se presenta 
el estado actual del sistema universitario argentino con especial énfa-
sis en cuestiones de gobierno y democratización de la educación supe-
rior del país. Básicamente, se consideran tres momentos determinantes 
para el sistema universitario argentino en su historia —los cuales no 
son ajenos para el conjunto de la región—: la incidencia de la Reforma 
Universitaria en las primeras décadas del siglo xx, la irrupción de las 
políticas neoliberales derivadas del Consenso de Washington en el úl-
timo cuarto del siglo xx y los intentos de superación de las crisis del 
neoliberalismo en este siglo. Luego, presentamos otro apartado que 
caracteriza los rasgos principales del Gobierno del sistema universi-
tario a comienzos del siglo xxi y los principales cambios e innovacio-
nes experimentadas en el sistema universitario argentino; esto sobre 
la base tres investigaciones tituladas: “La educación superior univer-
sitaria argentina: situación actual en el contexto regional” (Fernández 
Lamarra, 2018), realizada para el Ministerio de Educación Nacional 
en el marco de los acuerdos del Mercosur Educativo, “Innovación en 
las universidades nacionales. Aspectos endógenos que inciden en su 
surgimiento y desarrollo” (Fernández Lamarra, 2015) e “Innovación 
universitaria para la calidad con pertinencia e inclusión” (Fernández 
Lamarra et al., 2019) Finalmente, se realizan unas consideraciones so-
bre el futuro de la gobernanza universitaria para Argentina.

Desarrollo
Hoy en día, el estudio de la gobernanza de los sistemas nacionales de 
educación superior se ha convertido en uno de los ejes de investigación 
dentro de diversos campos de estudio, que van desde la sociología a 
la administración de las organizaciones, pasando por la política ed-
ucativa y los estudios sobre nueva gestión pública. A decir verdad, 
el concepto de gobernanza aún es un concepto en construcción y las 
posibles definiciones del mismo son múltiples. No obstante, es claro 
que el origen del concepto de gobernanza debemos buscarlo en el de 
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gobernabilidad; a la vez que los conceptos de gobernanza y gobern-
abilidad están vinculados al de gobierno.

El gobierno universitario concentra uno de los ejes de debate res-
pecto de la situación universitaria actual. Los enunciados de las re-
formas que se han desarrollado desde los noventa lo problematizan 
especialmente, al poner en tela de juicio la eficacia o la eficiencia de los 
órganos colectivos, el carácter deliberativo y plural que los constituye, 
y las estructuras de representación involucradas (Fernández Lamarra y 
Alonso Brá, 2004). Desde hace décadas se reclama una estructura más 
eficiente, flexible y ejecutiva que permita el desarrollo del proceso de 
toma de decisiones y de gestión acorde a las necesidades.

La emergencia del concepto de gobernabilidad en el ámbito uni-
versitario en América Latina se sitúa según Fernández Lamarra (2006) 
entre los años 80 y 90 para hacer referencia a la necesidad de elaborar 
consensos nacionales y de definir concertadamente entre todos los sec-
tores políticos y sociales políticas de Estado en la vuelta a la democra-
cia en la región. Con Puelles Benítez y Urzúa (1996) sostenemos que 
la gobernabilidad en educación superior está asociada a la pertinen-
cia político-institucional de los sistemas universitarios para contribuir 
al afianzamiento de la gobernabilidad democrática de la región en su 
conjunto y en cada uno de sus países.

Así, gobernabilidad remite al trabajo de la universidad para al-

canzar consensos básicos en materia de políticas públicas a través 

de procesos de concertación, para promover nuevas modalidades 

de representación social, para establecer canales institucionales 

para las demandas de participación social, para el desarrollo y 

aceptación colectiva de valores ético-morales en el marco de una 

cultura cívica democrática, para el desarrollo en sus estudiantes y 

graduados de actitudes y juicios críticos sobre instituciones, pro-

cesos y actores y para que la educación y la universidad se cons-

tituyan nuevamente en medios de movilidad e integración social. 

(Fernández Lamarra et al., 2008, p. 2) 

Sin embargo, los debates vinculados al fortalecimiento de la gobern-
abilidad en las instituciones universitarias y su contribución al sistema 
democrático de los países de la región están prácticamente ausentes del 
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ámbito de nuestras universidades. Estos debates son imprescindibles 
para fortalecer la pertinencia política e institucional de la educación 
superior en la región y evitar conflictos, en el seno de las universidades, 
que afecten seriamente su propia gobernabilidad (Fernández Lamarra 
et al., 2018).

Ahora bien, en relación con la gobernanza, una definición amplia 
puede partir de entenderla como una categoría analítica que explica los 
mecanismos de coordinación de las actividades de los distintos actores 
en un campo determinado (Kehm, 2011). En particular, puede plan-
tearse que la gobernanza de los sistemas de educación superior hace 
referencia a las relaciones entre las Instituciones de Educación Superior 
(ies), el Estado y otras autoridades públicas y la sociedad (Cifuentes, 
2016). Asimismo, puede definirse a la GU como un nuevo proceso de go-
bierno que cambia el significado de gobernar la institución, que busca 
apartarse de los mecanismos tradicionales de autoridad y sanción para 
postular la primacía del consenso y la negociación (Carrasco, 2017). 
La esencia del concepto refiere al modo en que las universidades están 
organizadas y estructuradas y al modo como son administradas desde 
la óptica de su Gobierno y gestión (Ganga Contreras, 2014).

Pensar la gu supone tener una mirada integral que abarque tanto 
a sus componentes externos como internos. Los primeros compren-
den a los órganos respectivos del Estado (Gobierno nacional, minis-
terios, parlamento, Poder Judicial, agencias públicas especializadas) 
y a la sociedad civil (empresarios, asociaciones y organizaciones so-
ciales, profesiones y graduados, opinión pública). Los segundos co-
habitan dentro de las propias corporaciones académicas (docentes e 
investigadores, estudiantes, trabajadores administrativos y técnicos); 
además de los distintos tipos de instituciones que integran el sistema 
educativo (universidades, institutos docentes, etc.) (Ganga Contreras 
et al., 2017). Esta mirada nos remite a pensar en la complejidad del 
Gobierno del sistema universitario en general y de las instituciones 
universitarias en particular.

Es importante reconocer que, en el contexto actual, la gu las in-
terpela. Ganga Contreras et al. (2018c) plantean algunos aspectos críti-
cos por los que atraviesan actualmente las universidades y sistemas de 
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educación superior, los cuales pondrían en crisis el paradigma napoleó-
nico de las universidades —como es el caso argentino—. El acelerado 
desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación en la economía 
y en la sociedad del conocimiento, hoy por hoy, cuestionan las estruc-
turas y formas de gobierno tradicionales de las universidades y de los 
sistemas de educación superior. Sugieren, además, puntos de tensión 
que dificultan el adecuado funcionamiento de las universidades: el au-
mento de las matrículas; los escasos recursos financieros y la baja pro-
ducción científica; la necesidad de estructuras y procesos apropiados 
para la toma de decisiones y la atención a las demandas; la distribu-
ción o concentración de la autoridad entre personas; las dificultades 
en el liderazgo; la supremacía de lo administrativo sobre lo académi-
co; el funcionamiento de estructuras de gobierno rígidas; entre otras.

Perspectiva histórica de la gobernanza universitaria 
argentina en el contexto latinoamericano

El impacto de la Reforma universitaria en la 
gobernanza nacional y latinoamericana1

Cuando se produce la Reforma Universitaria en Córdoba, el país solo 
contaba con cuatro universidades, ubicadas en Córdoba, Buenos Aires, 
La Plata y Tucumán. El “sistema” universitario público estaba regula-
do por la Ley Avellaneda de 1885, sancionada cuando solo existían las 
universidades de Córdoba y Buenos Aires. Estas fueron convirtiéndose 
en ámbitos de consolidación del modelo hegemónico agroexportador 
del país, fuertemente concentrado en el puerto de Buenos Aires y en la 
agroganadería pampeana, lo que favoreció la constitución de una pode-
rosa oligarquía centralista (Fernández Lamarra y Perez Centeno, 2010).

La universidad formaba a la clase dirigente del país y, en los he-
chos, hubo una fuerte homogeneidad ideológica y política entre el 
Gobierno y la universidad. Sus funcionarios y legisladores alternaban 
funciones en ambas instituciones y formaban a sus alumnos como 

1	 El desarrollo de este apartado es tomado fundamentalmente del trabajo de-
sarrollado en Fernández Lamarra y Perez Centeno (2020). 
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asistentes y herederos, tanto a nivel político como universitario. La 
Ley Avellaneda incluía regulaciones que favorecían este vínculo; por 
ejemplo, la cobertura de las cátedras y la destitución de los profesores, 
aunque requerían una mediación institucional universitaria. Esta era 
una atribución del Poder Ejecutivo Nacional (Cano, 1985).

La creación de nuevas universidades —como las de La Plata y 
Tucumán—, además de atender a la necesidad de desarrollo del siste-
ma, modificó parcialmente el centralismo del Gobierno nacional, así 
como el modelo tradicional oligárquico, y anticipó algunos de los prin-
cipios y lineamientos políticos consagrados más tarde en la Reforma 
de Córdoba. Así, la cuestión universitaria condensa y es fruto de los 
procesos económicos y políticos que venían gestándose desde el siglo 
xix: “el crecimiento económico de fines del siglo xix, la integración 
de la masa de inmigrantes europeos y la movilidad social ascenden-
te, prolongada por varias décadas, que originó un amplio espectro de 
sectores medios” (Reynoso, 2018, p. 59).

Asimismo, en 1916, se produjo un cambio político nacional de 
gran significación en el crítico contexto de la Revolución Mexicana, 
la Primera Guerra Mundial y de la Revolución Rusa. En Argentina, 
los sectores oligárquicos y conservadores fueron derrotados electoral-
mente por un nuevo partido político —la Unión Cívica Radical—, el 
cual contó con el apoyo de los sectores medios que ascendían social 
y políticamente; así sellaban el final de la hegemonía conservadora. 
Hipólito Yrigoyen, en la presidencia de la nación, luego del estallido 
del movimiento reformista, impulsó las reformas que contemplaban 
los reclamos estudiantiles.

Esta disputa se reflejó en las universidades, aún controladas por 
la oligarquía desplazada del Gobierno. La situación se vivió más cru-
damente en la Universidad Nacional de Córdoba donde, a partir de 
un conflicto con los estudiantes en la Facultad de Medicina en 1918, 
una de las huelgas fue reprimida duramente. El proceso, que incluyó 
la intervención del Gobierno nacional, condujo a la proclamación del 
Manifiesto Liminar por parte de la Federación Universitaria Argentina 
(fua). El Manifiesto constituyó las bases del pensamiento y de las rei-
vindicaciones del Movimiento Reformista, el cual rápidamente superó 
las fronteras institucionales e involucró a los principales dirigentes del  
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Gobierno y la política nacional, y se extendió a otras universidades 
nacionales y latinoamericanas.

Este movimiento venía germinando desde finales del siglo xix y 
cobró fuerza en los inicios del xx. Se registran antecedentes de con-
flictividad y movilización en algunas facultades de la Universidad de 
Buenos Aires (uba), reuniones estudiantiles desarrolladas en Buenos 
Aires, Montevideo y Lima, interrumpidas por el advenimiento de la 
Primera Guerra Mundial (Buchbinder, 2012; Reynoso, 2018) y congresos 
educativos en los que comenzó a discutirse el problema universitario.

Los temas centrales del Movimiento Reformista2 han sido los de 
la autonomía universitaria, el cogobierno de docentes y estudiantes; 
la coexistencia de la universidad profesionalista y científica; el cues-
tionamiento de la universidad como “fábrica” de exámenes y títulos 
profesionales; la renovación pedagógica; la libertad de cátedra (en opo-
sición a la designación arbitraria y la herencia); la función social de 
la universidad; la extensión universitaria; la solidaridad con el pueblo 
y los trabajadores; la centralidad de los estudiantes —en general, de 
los jóvenes— como destinatarios y protagonistas de la universidad; el 
compromiso de la universidad con el cambio social; y la superación de 
las fronteras de la universidad (Fernández Lamarra, 2010).

Algunas de estas propuestas están todavía parcialmente incumpli-
das en la Universidad argentina y latinoamericana.

Las ideas expresadas en el Manifiesto Liminar plantean la reacción 
de los estudiantes reformistas frente al “derecho divino del profesora-
do universitario”, a la falta de cientificidad por ausencia de libertad, a 
la tiranía, al clericalismo y, en términos políticos, a la Ley Avellaneda 
como expresión de una Universidad fosilizada. La autonomía universi-
taria —como exigencia— expresó tanto la demanda de independencia 
de la Universidad respecto del Estado, como de los propios partidos 
políticos (Suasnábar, 2009).

2	 Recomendamos la edición que Eudeba realizó en 2008, en conmemoración 
del noventa aniversario de la Reforma Universitaria, titulado La gaceta uni-
versitaria 1918-1919: una mirada sobre el movimiento reformista de las uni-
versidades nacionales en el que se reproducen facsímiles de La Gaceta de los 
años 1918 y 1919.
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Naturalmente, la incorporación de los postulados reformistas en 
las universidades desató conflictos con las autoridades y gran parte del 
cuerpo de profesores que resistieron los planteos democratizadores de 
las federaciones estudiantiles. Sin embargo, a pesar de estas resisten-
cias, se logró la reforma de los estatutos universitarios, por efecto de 
la acción y las exigencias de los estudiantes.

En general, la Reforma impactó en el ámbito universitario argen-
tino al generar una preocupación por su mejoramiento, la ampliación 
de la matrícula, la creación de nuevos centros e institutos, el mejora-
miento y la innovación (Fernández Lamarra, 2003).

Aunque con alcances diversos, la Reforma tuvo un rápido eco en 
otros países de América Latina a partir de la preocupación e interés de 
los estudiantes por difundirla, plasmados en diversos convenios con las 
federaciones estudiantiles de otros países. Lo que sí ocurrió fue el for-
talecimiento de las organizaciones estudiantiles y la discusión respecto 
del rol de la Universidad y su relación con la situación y el destino de las 
sociedades latinoamericanas. En algún sentido, la Reforma Universitaria 
convirtió a la Universidad en nuevo actor político, diferenciado del Estado 
y de los partidos políticos, además de haber impulsado un nuevo modo 
de conducción institucional (Fernández Lamarra y Perez Centeno, 2010).

La significación de la Reforma Universitaria en la gobernanza uni-
versitaria es tan grande que pude afirmarse que es el proceso de políti-
cas de reformas de la educación más importante que se ha registrado en 
América Latina durante el siglo xx y que sus lineamientos principales 
gravitan —y gravitarán en el futuro— muy fuerte, tanto en la Argentina 
como en toda la región (Fernández Lamarra, 2010). La autonomía es 
el signo político y académico más sobresaliente del movimiento refor-
mista tanto en la Argentina como en la casi totalidad de Latinoamérica. 
Esto a pesar de que ha estado desdibujada muchas veces a lo largo del 
siglo pasado por los problemas y contradicciones de los vaivenes políti-
co-institucionales que interrumpieron en el orden constitucional del país.

En Argentina, la autonomía universitaria ha estado directamen-

te vinculada con los vaivenes político-institucionales del país a lo 

largo del siglo xx, donde los regímenes democráticos no han sido 

siempre los que necesariamente la impulsaron o lograron sostenerla. 
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Muchas veces su sostenimiento no se ha relacionado directamen-

te con necesidades y preocupaciones respecto del desarrollo aca-

démico y científico de la universidad y del país -aunque ha tenido 

impacto decisivo sobre ambos- sino a factores de la lucha política 

a nivel nacional. Quizás sea éste uno de los principales factores 

explicativos —junto a la crisis de financiamiento y al vaciamien-

to represivo desatado por la última dictadura militar— del actual 

deterioro de la universidad argentina.

Lamentablemente, la universidad argentina y los principios de la Reforma 
Universitaria de 1918 —estrechamente ligados a las demandas de ma-
yores niveles de autonomía, de democratización y de desarrollo cientí-
fico-académico— han quedado atrapados como rehenes en la pelea por 
el sostenimiento del orden político hegemónico y la marginación de los 
opositores, tanto durante los períodos democráticos de gobierno como 
cuando los sectores conservadores, oscurantistas y oligárquicos del país 
se hicieron del poder a través de golpes de Estado. La autonomía, en de-
finitiva, terminó condensando el sentido de la lucha contra la voluntad 
estatal de control político-ideológico de la Universidad.

El actual desarrollo universitario argentino y la vigencia de su au-

tonomía —sostenidos desde el restablecimiento de la democracia 

en 1983— es un hecho inédito que, como ya veremos, poco repre-

sentan las complejas fluctuaciones por las que atravesó el sistema 

universitario en el siglo xx. (Fernández Lamarra y Perez Centeno, 

2010, p. 42-43)

No obstante, la Reforma Universitaria y sus principios —como he-
mos señalado— lograron una fuerte diseminación y produjeron efec-
tos en diversos países de la región, tanto a nivel universitario como 
político. Debe pensarse el carácter de la Universidad latinoamericana 
predominantemente estatal y con una fuerte autonomía institucional 
y académica hasta los setenta y ochenta y su relación con la defensa 
permanente de la educación pública y sus pilares de gratuidad y libre 
acceso, el cogobierno en la Universidad, las cátedras paralelas y, sobre 
todo, en el compromiso con la sociedad, desplegado por el reformismo.
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De todas maneras, es importante no acotar el proceso de la refor-
ma estudiantil solo al reclamo de carácter académico, si bien es cierto 
que esto estuvo en el centro de los reclamos, la radicalización del mo-
vimiento estudiantil fue más allá y cuestionó a la sociedad de la época. 
De acuerdo al Manifiesto Liminar con el que se proclama la Reforma 
Universitaria en 1918, reforma universitaria es lo mismo que reforma 
social. De hecho, uno de los motores que impulsó la expansión conti-
nental de la Reforma Universitaria fue el cuestionamiento estructural de 
su época, aun cuando el foco de sus propuestas se centró en cuestiones 
académicas y en el rol de la Universidad con la sociedad. Especialmente 
una conciencia antiimperialista abonada por un contexto internacio-
nal que ponía en cuestión el sistema capitalista. Conciencia que, sin 
embargo, no logró estructurar una relación con el movimiento obrero, 
quizás por limitaciones de clase que se mantuvieron a lo largo del si-
glo y que expusieron contradictoriamente al movimiento estudiantil3. 
Pero que, aun así, contenía componentes revolucionarios, pues, rápi-
damente se transformó en una referencia internacional.

Tan es así que el Manifiesto fue recibido en América latina como 

un llamado a una profunda reforma social en la que participaron 

figuras como Germán Arciniegas en Colombia, Rómulo Betancourt 

en Venezuela, José Arévalo en Guatemala, José Vasconcellos en 

México, y a pensadores de Paraguay, Chile, Bolivia y, especial-

mente, del Perú, en donde dio origen al nacimiento de un partido 

político, el apra, que concentró en sus filas a intelectuales de ese 

país, y dando marco a la influencia de hombres como Víctor Raúl 

Haya de la Torre, Luis Alberto Sánchez y José Carlos Mariátegui.

Los jóvenes que participaron en ese movimiento no imaginaron que 

tantos años después sus ideales estuvieran presentes en el Mayo 

Francés del 68, plasmados en el espíritu y la letra de Deodoro Roca 

3	 Nos referimos a las participaciones del movimiento reformista en la represión 
del movimiento obrero en los años treinta o la colaboración con el golpe de 
estado del cincuenta y cinco, en contraposición, por ejemplo con la fuerte re-
sistencia durante la última dictadura cívico-militar (Gak, 2017). 
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en su consigna “Prohibido prohibir” y que hoy, a 100 años, tantos 

rescatarían su vigencia. (Gak, 2017, p. 36)

A estas referencias deben agregarse otras: en especial, en Cuba la de 
Julio A. Mella cuya acción en la revolución universitaria de 1923 y en 
la creación del Partido Comunista de Cuba fue protagónica y, desde 
ya, como un antecedente importante de la Revolución Cubana.

Así, la Universidad pública en América Latina, hasta la década 
del ocehnta, ha sido predominantemente estatal, con autonomía ins-
titucional y académica, y fundamentalmente cogobernada por sus do-
centes, estudiantes y egresados a través de estructuras colegiadas de 
gobierno. El modelo predominante era el “napoleónico”, en el que las 
facultades de carácter profesional se constituían en el centro de la or-
ganización universitaria. En ese modelo, las carreras profesionales son 
largas, de tipo “túnel” —como las denominan los europeos—, en las 
que los alumnos obtienen el título luego de seis o siete años de estudios 
sin ciclos ni titulaciones intermedias.

Aun con la creciente e ininterrumpida masificación de la educa-
ción superior a partir de la mitad del siglo xx, saldada con la creación 
de nuevas universidades públicas y del desarrollo de un sector privado 
de educación universitaria, su Gobierno y organización se mantuvo 
fuertemente estructurado por los principios reformistas del dieciocho. 
Las recurrentes interrupciones del orden democrático no lograron dis-
minuir su potencia orientadora y democrática ni el gobierno de la uni-
versidad pública.

El impacto del neoliberalismo en la gobernanza 
nacional y latinoamericana4

Sobre el último cuarto del siglo xx los países de América Latina atra-
vesaron complejos procesos político-institucionales y económicos de-
rivados de la irrupción de las políticas del Consenso de Washington, 
al tiempo que recuperaban su institucionalidad democrática,

4	 El desarrollo de este apartado se basa en el trabajo de Fernández Lamarra u 
Perez Centeno (2014b). 
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luego de haber sufrido en décadas anteriores —la mayoría de 

ellos— dramáticas dictaduras militares.

A estas debilidades políticas se agregan las crisis en sus economías 

como efecto de los impactos de las políticas neoliberales, de la 

globalización y de los procesos propios de la crisis del Estado de 

Bienestar. La implantación de “economías de mercado” y la inter-

nacionalización de las decisiones económicas nacionales, llevaron 

en la mayoría de los países a drásticas reformas del Estado, a la 

privatización de los servicios públicos y a un gran incremento de 

la desocupación y, por ende, de la pobreza, de la exclusión y de 

la marginalidad social y económica. (Fernández Lamarra y Perez 

Centeno, 2014a, p. 11)

Como resultado, los países de América Latina han reconfigurado su 
estructura económica y social, y derivaron el peso de la producción 
hacia la valoración de activos financieros con una capacidad de repro-
ducción inusitada. Su efecto en la región es el de una fortísima concen-
tración económica y financiera con capacidad de ubicuidad y niveles 
de desigualdad inéditos, tanto a nivel internacional como nacional, lo 
que profundiza la inequidad estructural de América Latina.

Las lógicas del mercado han penetrado ampliamente tanto en los 
sistemas sociales como el educativo; en particular en el ámbito uni-
versitario, aun cuando en muchos países se declara la concepción de 
la educación superior como un bien, público y social, sostenido desde 
las conferencias regionales y mundiales de la Unesco.

Así, algunos de los postulados reformistas han cobrado nuevos 
significados, muchas veces impregnados por concepciones neolibe-
rales o mercantilistas que modifican su sentido original a partir de la 
promoción de la eficacia, la eficiencia, la calidad y la productividad; 
en especial, la autonomía universitaria y la relación de la universidad 
con la sociedad.

Paradójicamente, durante la década del noventa se incrementó la 
demanda por la educación superior, reflejada en el aumento significa-
tivo de las tasas de escolarización y del número de estudiantes. Desde 
1975 a 2010, en América Latina se pasó de 330 a 3500 universidades, 
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de 3 a 18 millones de estudiantes y la tasa bruta de escolarización supe-
rior pasó del 10 % al 31 % (Fernández Lamarra y Perez Centeno, 2014).

Para atender al aumento de la demanda creciente den la educación 
superior, se crearon diversos tipos de instituciones —en su mayoría, 
como ya se ha señalado, de carácter privado— sin criterios previos en 
cuanto a niveles de calidad y de pertinencia institucional. Esto generó, 
por lo tanto, una fuerte diversificación de la educación superior con 
una simultánea privatización en materia institucional y con una gran 
heterogeneidad en los niveles de calidad.

Desde la década del noventa hasta la del 2000, el incremento anual 
del costo de matrícula en la educación superior en América Latina ha 
sido del 6 % pero del 8 % en el sector privado y solo del 2.5 % en el pú-
blico. Así, en 2010, el promedio del costo de matrícula en la educación 
superior latinoamericana en instituciones privadas supera el 60 %, lo 
que modifica su histórica configuración pública. En Brasil es del orden 
del 80 %. En Colombia y Chile de más del 60 %; en Centroamérica es, 
también, de alrededor del 60 %. Para México es de alrededor del 45 %,  
para Argentina del 20 % y para Uruguay del orden del 10 %. En Cuba 
es totalmente pública. En el caso de Argentina, si se toma únicamente 
la matrícula universitaria, en el año 2010, solo el 15 % se da en uni-
versidades privadas.

La privatización y la fuerte diversificación, —tanto en su organiza-
ción como en su calidad— junto a la inclusión de modelos universita-
rios diferentes y contradictorios, manifiestan una situación claramente 
diferente de lo que había ocurrido hasta la década del ochenta. Las 
transformaciones se presentan más como “deformaciones” del mode-
lo napoleónico que como superadoras del mismo. Se podría plantear 
que, en muchos casos, se mantienen y se profundizan ciertos aspectos 
negativos del modelo profesionalista por facultades y se introducen 
ciertos aspectos menos deseables de algunos de los modelos vigentes 
en Estados Unidos (tipo College). Así se crean en algunos países de 
América Latina instituciones universitarias privadas, denominadas 
“universidades garajes”, en Colombia y “patito” en México, por sus 
dimensiones, por su baja calidad y por el tipo de infraestructura físi-
ca disponible. A esta caótica heterogeneidad institucional, se agrega 



154

Gobernanza universitaria

la fuerte disparidad en materia de planes de estudio. Con lo cual, se 
encuentran en un mismo país denominaciones diferentes de las titula-
ciones de una misma área profesional y, a su vez, duraciones distintas 
de una misma carrera profesional.

Frente a esta situación, se establecieron procesos de regulación de 
la educación superior para hacer frente al aumento y la disparidad en 
la calidad de las instituciones, en especial de las privadas. En países 
como Argentina, Chile, Colombia, México y Uruguay, y más recien-
temente Ecuador, Panamá y otros de Centroamérica, se pusieron en 
funcionamiento distintas instituciones y mecanismos, implementados 
a través de normas jurídicas para regular tanto la apertura o el funcio-
namiento de dichas instituciones, como para los procesos de evalua-
ción y acreditación institucional y de carreras de pregrado y posgrado. 
En Argentina, es de destacar que, desde la creación entre 1995 y 1996 
de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria 
(Coneau), este organismo ha limitado fuertemente la creación de nue-
vas universidades privadas.

Con diversos grados de profundización en cada uno de los paí-
ses de la región, se manifiesta la creación de un alto número de nue-
vas universidades privadas; la diversificación —quizás excesiva— de 
la oferta con criterios centrados en la demanda, la competencia por la 
matrícula, la introducción de modelos de gestión de carácter empresa-
rial —aún en las universidades públicas—, las nuevas modalidades de 
gestión de gobierno y toma de decisiones, las nuevas modalidades de 
contratación de profesores, a través de incentivos, evaluaciones de per-
formance y de los mecanismos de control o rendición de cuentas, etc.

La gobernanza universitaria en el siglo xxi

El quiebre del ciclo político neoliberal en Argentina es posible esta-
blecerlo con la grave crisis económica que eclosiona en diciembre de 
2001 —con la caída del gobierno democrático—, pero cuyos efectos se 
sentirían en adelante. Luego de una breve transición, a partir de 2003 
sí inicia un proceso político que explícitamente buscó romper con los 
principios organizadores neoliberales. Su éxito fue relativo e incipien-
te y su dirección volvió a reorientarse con la derrota electoral de 2015.
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En los doce años que duró el ciclo se desarrollaron acciones políti-
cas con fuerte impacto en la escolarización de la población, aun cuando 
—estrictamente— no todas fueron de carácter educativo o pedagógi-
co; muchas de ellas impactaron en la educación superior e incidieron 
en la gobernanza universitaria.

Entre las principales debemos mencionar: la asignación univer-
sal por hijo5, el aumento de la obligatoriedad escolar, la creación de 
nuevas universidades nacionales, la promoción del ingreso directo y 
la gratuidad6 de la enseñanza en universitaria pública a través de pro-
gramas de mejoramiento y de becas, una fuerte recomposición salarial 
de los docentes en todos los niveles educativos (en el nivel universita-
rio público nacional pasó —para un profesor titular con dedicación 
exclusiva— de alrededor de usd1000 a casi usd3000). Los programas 
de terminalidad escolar impulsaron la finalización de la educación se-
cundaria e incrementaron la demanda de acceso a la superior.

Sin embargo, aunque se verificó un muy significativo proceso de 
ampliación de la matrícula, existen procesos consustanciales —deser-
ción, fracaso, segmentación, diferencias de capital académico, etc.— que 
lo ponen en duda, ya que benefició fundamentalmente a los sectores 
medios, en detrimento de los más desfavorecidos. Esto Ana María 
Ezcurra (2011) lo denominó inclusión excluyente7.

Las nuevas universidades —diecisiete universidades en este siglo—, 
creadas en este contexto para atender a las nuevas necesidades de la 
población en la materia, han producido, entre otras cuestiones, con-
secuencias en el sistema de reconocimiento y recompensas del trabajo 

5	 Conocida como auh en Argentina, pero implementada en la mayoría de los 
países de la región.

6	 En Argentina, la gratuidad de la enseñanza universitaria pública fue estab-
lecida en el año 1949 y se mantiene hasta la actualidad, solo cuestionada por 
las dictaduras militares. 

7	 Lamentablemente, debemos señalar que en América Latina y en Argentina no 
hay disponible un cuerpo de investigaciones que estén dando cuenta de estos 
aspectos sustantivos de las reformas de los sistemas educativos, aunque para 
el sistema universitario argentino se estima que alrededor del 50 % y 60 % de 
los estudiantes que ingresan abandona los estudios en los dos primeros años.
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docente universitario; lo cual afecta de diversa manera a los académi-
cos, pero también en la gobernanza universitaria. Estas universidades 
implicaron, por cierto, la adopción de nuevos modelos de organización 
académica, centralizados en “departamentos” en vez de “facultades” 
o campus de facultades, e incorporaron nuevos actores al Gobierno 
institucional (representantes de sectores productivos locales y otras 
organizaciones de la sociedad civil).

Este cambio no es menor en el factor estructural, en cuanto repre-
senta una innovación al interior del sistema universitario en dos sen-
tidos. Por un lado, supone nuevas formas de gobierno institucional y 
gestión de los recursos científicos y académicos en las universidades; 
lo cual podría tener impacto en la definición de la carrera docente, el 
acceso a los cargos y la movilidad. Por otro lado, en cuanto al ejercicio 
académico, implica articular el trabajo de enseñanza e investigación 
en nuevos espacios de intercambio disciplinar, más allá de las cátedras 
tradicionales (Perez Centeno et al., 2017).

Finalmente, como principal factor, en el año 2015 se sancionó el 
primer Convenio Colectivo de Trabajo para los Docentes Universitarios 
(ccdiun), el cual pone a las universidades a implementar cambios or-
ganizacionales que garanticen las nuevas condiciones de empleo, apro-
badas en el nuevo marco normativo, y a los docentes en una actitud 
de negociación y demanda por mejores condiciones de trabajo. Este 
convenio ha incluido desde la aprobación de las condiciones del am-
biente de trabajo, hasta la definición de las condiciones generales de 
empleo, tales como el número máximo de alumnos que un docente 
puede y debe atender por clase, el derecho a la capacitación gratuita, 
la carrera docente y los concursos, el nomenclador salarial, las licen-
cias, entre otros aspectos generales. Esas políticas han introducido (y 
continuarán haciéndolo) novedades para el caso argentino, que, sin 
dudas, impactarán en las actividades de los docentes, en las condicio-
nes laborales y también en sus perfiles profesionales.

Estos cambios se producen en el sistema de educación universita-
rio argentino —y latinoamericano— y en su gobernanza, y promueven 
su democratización, a la vez que introducen lógicas economicistas que 
atentan contra él mismo. Aunque paradójicas, son expresiones de la 
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tensión global que existe respecto de la educación superior en las últi-
mas décadas; por un lado, entre la promoción del derecho a la educación 
(y de la educación superior como derecho, en particular) y, por otro, su 
disposición como bien comercial, negociable (Bianchetti y Sguissardi, 
2017). Esto explica la coexistencia de políticas y lógicas que favorecen 
el acceso a los bienes simbólicos sociales por parte de la ciudadanía y 
su reproducción, junto con otras que promueven la privatización de los 
sistemas y la introducción del juego de libre oferta y demanda para su 
regulación, la distribución del conocimiento y los servicios educativos.

La organización y el gobierno de la educación 
superior universitaria argentina hoy8

El sistema universitario argentino es extremadamente complejo. No 
obstante, para su descripción puede pensarse en la existencia de dos 
niveles de organización. El primero está conformado por los órganos 
públicos estatales y no estatales orientados a generar un ámbito de 
interacción entre las autoridades públicas (tanto del Poder Ejecutivo 
como del Legislativo) y las universidades. En el segundo nivel están 
las universidades propiamente dichas (Fernández Lamarra 2018). En 
relación con el primer nivel, si bien algunos de los órganos que hoy 
conforman este nivel de intermediación son antiguos, fue la sanción de 
la Ley de Educación Superior (les) (Ley 24 521 de 1995) la que definió 
con claridad un conjunto de órganos destinados a coordinar el sistema, 
ý estableció un nuevo marco para la interacción entre el Estado y las 
universidades. Con la les dos organismos intermedios tradicionales, 
el Consejo Interuniversitario Nacional (cin) y el Consejo de Rectores 
de Universidades Privadas (crup), fueron potenciados en sus funciones 
de deliberación y consulta, pero también limitados por la aparición de 
otros organismos y estructuras como el Consejo de Universidades (cu), 
el cual representa todas las universidades, la Coneau y los Consejos de 
Planificación Regional de Educación Superior (cpres). La acción en 

8	 Para desarrollar este apartado consideraremos el estudio de Fernández Lamarra 
et al. (2018), en el que trabajaron investigadores de la Universidad Nacional de 
Tres de Febrero, la Universidad Nacional de General Sarmiento y la Universidad 
de Palermo.
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conjunto de estos organismos, junto al despliegue de un rol más acti-
vo del Ministerio de Educación a partir de la creación de la Secretaría 
de Políticas Universitarias (spu) en 1993 y el incremento de los fondos 
distribuidos por el Estado —por fuera del presupuesto universitario—, 
llevó a un aumento del protagonismo del Estado en la regulación del 
funcionamiento del sistema (Fernández Lamarra, 2018).

En lo que respecta al segundo nivel analítico, el de las universida-
des, resulta pertinente presentarlo cuantitativamente para dar cuenta 
de su complejidad (ver tabla 1).

Tabla 1. Instituciones universitarias según el 

sector de gestión en Argentina, 2020.

Régimen Total Universidades
Institutos 

universitarios

Total 131 111 20

Estatal Nacional 61 57 4

Estatal Provincial 5 4 1

Privado 63 49 14

Extranjera/Internacional 2 1 1

Fuente: Ministerio de Educación (s. f.).

Un aspecto a destacar es que, a pesar de la paridad en términos numéri-
cos de la cantidad de instituciones, la matrícula se concentra sobre todo 
en la universidad pública. Los últimos datos disponibles de matrícula del 
sistema universitario argentino indican que, de un total de 2 005 152 es-
tudiantes matriculados en las universidades en el 2017 en los niveles de 
pregrado y grado, 1 584 392 (79 %) están matriculadas en instituciones de 
gestión estatal y 420 760 estudiantes están matriculados en instituciones 
privadas. En lo que respecta al posgrado, la matrícula se divide en 122 
829 estudiantes en instituciones de gestión estatal (77 %) y 36 516 estudi-
antes en instituciones privadas (Ministerio de Educación, s. f.).

La particularidad principal del Gobierno de las universidades del 
subsistema de gestión estatal es que, política y normativamente, sus 
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instituciones obedecen simultáneamente a tres lógicas. Por un lado, 
existe una lógica académica (básicamente formativa, de investigación 
y de extensión); por otro, hay una lógica democrática (básicamente 
interna, de los miembros de la propia universidad); por último, al ad-
ministrarlas universidades recursos públicos, se impone una lógica de 
transparencia y eficiencia en la gestión (Atairo y Camou, 2011). Estas 
tres lógicas conviven de modo tenso con una estructura de gobierno que 
es, en términos básicos, idéntica en todas las universidades nacionales. 
Esta estructura es de tres niveles y de carácter bifronte. En la cúspide 
está la asamblea universitaria (au), un cuerpo colegiado formado por 
representantes de distintos claustros, la cual es el máximo órgano de 
gobierno. La au no funciona de forma permanente, sino que se reúne 
de forma periódica para aprobar los informes de las autoridades ejec-
utivas, para designarlas o removerlas y también de forma extraordi-
naria (convocada por los Consejos Superiores) para tomar decisiones 
de máximo nivel. El consejo superior (cs) es el máximo órgano de 
gobierno permanente de la universidad y, al igual que la au, está for-
mado por representantes de distintos claustros y es presidido por el 
rector o su representante. Al cs le compete velar por el cumplimiento 
del estatuto universitario aprobado en la au, la administración gener-
al, cotidiana y constante de la universidad, así como el control de las 
autoridades ejecutivas y el llamado a asamblea con carácter extraor-
dinario. Finalmente, en un tercer nivel se encuentran los órganos cole-
giados (consejos directivos, consejos de instituto, consejos académicos) 
que son los órganos de gobierno de las unidades académicas de cada 
universidad (facultades, escuelas, departamentos). Por otro lado, las 
autoridades ejecutivas (rector, vicerrector, decanos) son parte funda-
mental del Gobierno, ya que son las encargadas de aplicar efectiva-
mente la normativa vigente y representan la universidad o las unidades 
académicas en distintos ámbitos (Fernández Lamarra, 2018).

En relación con el subsistema privado, siguiendo a Del Bello et al. 
(2007), las instituciones que lo componen se constituyen como organi-
zaciones sin fines de lucro a partir de dos figuras jurídicas: la fundación 
(que es predominante y que se destaca en los casos de las universida-
des no tradicionales) y la asociación civil. Una particularidad de las 
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instituciones universitarias del subsistema de gestión privada es que 
tienen dos plexos normativos que las rigen al mismo tiempo: por un 
lado, un estatuto de la fundación o asociación civil (que rige sobre la 
composición de los consejos de administración, la asamblea o consejo 
directivo) y, por el otro, un estatuto académico que regula las autori-
dades académicas de las universidades (rector, consejo superior, deca-
no), como también la organización interna, los objetivos formativos, 
la carrera docente y el régimen estudiantil. Fernández Lamarra (2018) 
distinguen dos gobiernos en el subsistema privado: el primero referi-
do sobre todo a la preservación del patrimonio y al afianzamiento de 
la viabilidad de la propuesta educativa (y que por lo tanto decide con 
respecto a la ampliación o reducción de la oferta académica, la admi-
nistración de los bienes y la designación de las autoridades); y el se-
gundo, con funciones estrictamente académicas. Podría afirmarse que 
el Gobierno académico está supeditado al consejo de administración 
de la fundación o a la asamblea de socios de la asociación civil; las 
cuales constituirían, entonces, la máxima autoridad de la Universidad. 
No obstante, esta observación debe ser matizada, ya que un análisis de 
los estatutos muestra que la elección de autoridades en muchas uni-
versidades privadas no es en absoluto discrecional. Por el contrario, 
en la mayoría de las instituciones se establecen mecanismos comple-
jos de colaboración entre el Gobierno del consejo de administración 
y la asamblea, por un lado, y el de los consejos superiores, por el otro. 
En la mayoría de estos casos, si bien recae en el consejo de adminis-
tración o la asamblea la potestad de elegir autoridades como el rector, 
el vicerrector y los miembros de los consejos académicos, lo hacen a 
propuesta de los actuales miembros del consejo superior o integrando 
a ese consejo superior a la propia asamblea.

Innovación y pertinencia para la mejora de la 
gobernanza del sistema universitario

A partir de la descripción del estado actual del sistema universitario 
argentino y de los rasgos principales de su Gobierno, resulta intere-
sante presentar algunas reflexiones sobre las innovaciones recientes en 
el sistema de educación superior en Argentina. Para esto presentamos 
algunas conclusiones que surgen de dos proyectos de investigación: 
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Fernández Lamarra) (2015) y Fernández Lamarra et al. (2019). Este 
último proyecto se propuso entre sus objetivos profundizar el análi-
sis de las experiencias de innovación en las universidades públicas ar-
gentinas, a partir de la identificación de experiencias para mejorar y 
democratizar el acceso a los estudios y retener los grupos de estudi-
antes provenientes de contextos vulnerables. El trabajo de rastreo de 
innovaciones, tanto en lo que respecta a lo curricular como al víncu-
lo de la Universidad con su contexto para las carreras de ingeniería y 
enfermería (elegidas para constituir la muestra del proyecto), ponen 
el énfasis en una nueva categoría para pensar la gobernanza de las in-
stituciones de educación superior: la pertinencia de sus innovaciones.

De acuerdo con Malagón Plata (2003), la pertinencia se ha cons-
tituido actualmente en un objeto de estudio para la academia y en un 
referente para el diseño de políticas sobre el presente y el futuro de 
la educación superior. Desde la perspectiva del iesalc (2018) tiene un 
carácter relacional: es la adecuación entre lo que la sociedad demanda 
y lo que las instituciones le aportan. Así, la pertinencia puede abarcar 
aspectos como la democratización del acceso a la educación superior 
y, en este sentido, se vincula directamente con la problemática de la 
inclusión social.

Dado el fenómeno de masificación de la educación superior en 
América Latina, junto con las políticas de democratización del acceso 
en nuestro país que eliminan mecanismos restrictivos para el ingreso 
a la universidad, como el cobro de aranceles, la fijación de cupos o el 
exámenes de ingreso, aparece un nuevo perfil de estudiante universi-
tario, el cual proviene de sectores sociales históricamente marginados 
del acceso a los estudios superiores. Estos se constituyen, en muchos 
casos, en la primera generación dentro de su entorno familiar que in-
gresa a la universidad. En este marco, son varias las universidades 
nacionales (menos tradicionales, más pequeñas) que han desarrolla-
do un conjunto de políticas institucionales para favorecer el acceso a 
los estudios superiores por parte de este nuevo perfil de estudiantes, 
pero para asegurar también su permanencia hasta la culminación de 
los estudios. En esta línea se ubican los programas de apoyo y soste-
nimiento de las trayectorias que hemos caracterizado a partir de las 
universidades nacionales estudiadas. Estas experiencias van desde la 
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orientación vocacional hasta la oferta de talleres de técnicas de estu-
dio y de acompañamiento para rendir exámenes finales, clases de apo-
yo, tutorías académicas, programas de lectura y escritura, entre otros 
(Fernández Lamarra, 2015; Fernández Lamarra et al. 2019).

La demanda por la pertinencia de la educación superior es his-
tórica e incluso puede rastrearse entre las banderas de la Reforma 
Universitaria. La necesidad de pensar una Universidad estrechamente 
vinculada con los problemas de su entorno resulta crucial para proyec-
tar el futuro de la Universidad en Latinoamérica. En la Declaración de 
la iii Conferencia Regional de Educación Superior en América Latina 
y el Caribe, desarrollada en Córdoba en el 2018, la pertinencia apa-
rece como uno de los desafíos contemporáneos para los sistemas uni-
versitarios de la región.

Es imprescindible que los Estados asuman el compromiso irrenun-

ciable de regular y evaluar a las instituciones y carreras, de gestión 

pública y privada, cualquiera sea la modalidad, para hacer efecti-

vo el acceso universal, la permanencia y el egreso de la educación 

superior, atendiendo a una formación de calidad con inclusión y 

pertinencia local y regional. (iesalc, 2018, p. 10)

Así, la Declaración recoge la necesidad de repensar la calidad de la 
educación superior a partir de tres ejes: la inclusión, la diversidad y 
la pertinencia. Se plantea entonces la necesidad de diseñar políticas y 
mecanismos que no se limiten a evaluar, sino también a promover la 
calidad y apoyar a las instituciones para que, en el ejercicio de una 
autonomía responsable, asuman el compromiso de avanzar de mane-
ra sostenida en su respuesta a las necesidades de los estudiantes y del 
entorno social en que se desempeñan (Fernández Lamarra, 2019).

En un mundo caracterizado por su acelerado progreso tecnoló-
gico, con frecuentes crisis económicas y alteraciones políticas de gran 
alcance, en donde el valor de los nuevos conocimientos se ha impuesto 
como el principal paradigma de la reorganización laboral, las universi-
dades de América Latina son espacios que resienten los profundos im-
pactos de su entorno, para iniciar transformaciones desde su interior 
(Didriksson, 2003). Este es el desafío y el dilema que los trabajadores 
en la educación deberemos atender. Solo con una revisión profunda del 
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funcionamiento excluyente de nuestros sistemas educativos podremos 
ampliar el acceso a la educación superior y lograr instituciones educa-
tivas que rompan con los círculos históricos de pobreza y las nuevas 
formas de desigualdad. Allí radica el desafío para las políticas educa-
tivas de hoy (Fernández Lamarra 2018).

Consideraciones finales: el futuro de la 
gobernanza universitaria argentina
A diferencia de otros órdenes sociales, las prácticas y políticas educa-
tivas de cada momento histórico inciden en el futuro y su adecuación 
con los requerimientos sociales inmediatos es compleja y dificultosa. 
Las urgencias coyunturales, la multiplicidad de necesidades, las de-
mandas sociales simultáneas y el abandono de la planificación como 
herramienta de gestión político-educativa dificultan la construcción 
de perspectivas de largo alcance, de un proyecto compartido y de una 
estrategia de desarrollo. La articulación entre presente y futuro es, por 
tanto, tan indispensable como compleja y dificultosa (Álvarez y Perez 
Centeno, 2015; Fernández Lamarra y Perez Centeno, 2020). Además, 
la falta de una activa articulación del sistema por parte del Estado deja 
su dinámica y construcción a las fuerzas del mercado.

La Reforma Universitaria es un claro ejemplo de ello: las preocu-
paciones que le dieron origen en Córdoba, el proyecto que formuló y 
las acciones que lograron implementar transformaron el sistema uni-
versitario de forma tal que ya no hubo punto de retorno, tanto para 
argentina como para el sistema universitario latinoamericano.

Uno de los problemas de mayor significación para la Universidad 
actualmente es su escasa vinculación con el desarrollo social y su défi-
cit en cuanto a la democratización; lo cual es un factor clave para el 
desarrollo sostenible por su potencialidad para mejorar la calidad 
de vida de todas las personas, las sociedades y los países (Álvarez et 
al., 2020). Del mismo modo, la potencia expansiva que la Reforma 
Universitaria tuvo en la región y su pervivencia en el tiempo —a 
pesar de la interrupción permanente del Estado de derecho y de las 
intervenciones normalizadoras sobre la universidad a lo largo del si-
glo xx en nuestro país y en otros de América Latina, e incluso de sus 



164

Gobernanza universitaria

premisas incumplidas— podríamos pensarlas hoy como el fundamen-
to “liminar” para la construcción de la Universidad que necesitamos 
para nuestro futuro.

En otros trabajos (Fernández Lamarra y Perez Centeno, 2020) he-
mos señalado que esta articulación deseable y necesaria entre presente 
y futuro requiere, para la gobernanza de la educación superior, cua-
tro ejes o criterios centrales: a) el largo plazo como horizonte y visión 
para la construcción del futuro; b) la democratización y el desarrollo 
social como objetivos que aseguren su pertinencia; c) la planificación 
como herramienta que habilite la participación, la construcción de con-
sensos y asegure su viabilidad; y d) la innovación y la transformación 
real como criterios que aseguren el cambio y la mejora permanente.

Estos urgentes trabajos compartidos deben tender al diseño de es-
cenarios alternativos de futuro; la construcción de consensos entre los 
múltiples actores académicos, políticos y sociales y la puesta en mar-
cha de procesos participativos e innovadores de toma de decisiones, 
de planificación, de gestión y de evaluación, tanto de resultados como 
de impactos.

Para poner en marcha estos procesos de carácter refundador en 
la Universidad en América Latina deberíamos tener en cuenta, entre 
otros, sus principales problemas actuales: el crecimiento inorgánico del 
número de universidades y estudiantes; la diversificación, segmentación 
y heterogeneidad de los niveles de calidad; la escasa articulación entre 
la es universitaria y la no universitaria y entre la educación superior y 
el resto del sistema educativo; el aislamiento de las universidades; fal-
ta de accountability; la escasa articulación con la sociedad, el trabajo 
y la producción; la falta de flexibilidad, actualización y cambio de los 
diseños curriculares; la poca participación social en el desarrollo de 
la educación superior; el escaso gasto público para investigación que 
afecta las capacidades nacionales de producción científica —alrede-
dor del 0.5 del pbi—; la vigencia de modelos pedagógicos académicos 
y de gestión tradicionales; o la rigidez en las estructuras académicas.

Como institución paradigmática de producción y transferencia 
del conocimiento científico profesional, tecnológico y artístico, la 
Universidad debiera constituirse en un agente fundamental de la in-
novación en nuestras sociedades, pero las innovaciones en el sistema 
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universitario son una excepción más que una práctica habitual. La 
Universidad es poco innovadora, tanto en lo institucional como en lo 
organizativo, y la poca innovación existente, en general, no se regis-
tra sistemáticamente, no se evalúa ni tampoco se difunde. Incluso este 
tampoco es un tema de investigación por parte de las propias univer-
sidades, por lo que es poco lo que sabemos al respecto.

Asumir una perspectiva de largo alcance, a fin de construir una 
visión compartida sobre el futuro de la educación superior, facilitará el 
desarrollo de una perspectiva estratégica y de procesos de convergencia 
a nivel nacional y latinoamericano. Así, se promueve la creación de un 
espacio latinoamericano de educación superior (Fernández Lamarra 
y Coppola, 2013) a partir del cual se podrán diseñar e implementar 
políticas y planes para la educación superior nacional y regional de 
mediano y largo plazo, con programas y proyectos integradores e in-
tegrados; y un desarrollo institucional universitario consecuentemente 
basado en planes y programas estratégicos y prospectivos. Esto exige 
el incremento sustantivo de los recursos financieros para la educación 
en general y para la educación superior, en particular, y para la inves-
tigación científico-tecnológica.

Pero también implica recuperar la planificación estratégica como 
herramienta para la construcción de acuerdos y de la participación de 
los diferentes actores involucrados (Gobiernos, docentes, estudiantes, 
empresarios, sindicatos, organizaciones de la sociedad civil, consejos 
de rectores, etc.) para definir los ejes de desarrollo de la educación su-
perior, así como los tiempos y recursos para hacerlo; es decir, como 
herramienta de viabilidad. Esto posibilitará la construcción de con-
sensos amplios y participativos; la definición de los estudios y debates 
necesarios para su desarrollo en cada universidad, en cada país y en el 
conjunto de América Latina; la mejora en la articulación del sistema 
universitario con la sociedad; la articulación del desarrollo universita-
rio con las políticas y planes de ciencia, tecnología y desarrollo social 
y regional; el fortalecimiento de la función de extensión y la transfe-
rencia a la sociedad y el desarrollo de una contribución efectiva para 
mejorar la calidad de las democracias nacionales y su gobernabilidad.

Establecer la democratización y el desarrollo pleno de la socie-
dad como metas de las decisiones y cambios que se busquen y como 
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condición de pertinencia de las políticas que se adopten, implica varias 
tareas: situar el conocimiento en el centro de las decisiones; favorecer 
el acceso, la permanencia y la finalización de los estudios superiores de 
calidad al priorizar los requerimientos y las necesidades de los sectores 
sociales más desfavorecidos y vulnerables; promover la constitución 
de redes académicas entre universidades del país, de América Latina 
y de otras regiones; articular las funciones de docencia, investigación, 
extensión y transferencia en función de las prioridades nacionales e 
institucionales; desarrollar un estricto control de la educación superior 
de carácter transnacional como en otras regiones y países; y aprove-
char plenamente el uso de nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación (tic) en el ámbito de las distintas funciones universita-
rias, tanto académicas como de gestión.

Finalmente, será necesario ubicar la innovación y la transforma-
ción real como criterios centrales para el cambio y la mejora, a fin de 
superar la fuerte lógica retórica de los diagnósticos y posicionamientos 
políticos, propios de las declaraciones regionales y mundiales (Álvarez 
et al., 2020). Y, con esto, diseñar políticas, planes y programas con es-
cenarios a corto, mediano y largo plazo a partir de esfuerzos com-
partidos por Gobiernos, universidades, especialistas, investigadores y 
organismos internacionales como la Unesco a través del iesalc. Pero, 
muy especialmente, para promover una cultura de intervención real 
al nivel de las prácticas a través de programas y proyectos específicos.

Es esperable, de este modo, la promoción de experiencias efectiva-
mente innovadoras, por lo cual las instituciones de educación superior 
deberían asumir una concepción estratégica de reforma y cambio de 
carácter efectivamente transformador, tanto en lo institucional como 
en su organización académica y en su desarrollo curricular. Es necesa-
rio transitar de una “cultura de la evaluación” hacia una “cultura ins-
titucional de gestión innovadora, responsable, autónoma, pertinente y 
eficiente”. Las universidades deberían reconfigurar sus estructuras de 
gestión institucional, académica, curricular y administrativa, por mo-
dalidades más flexibles, profesionalizadas, con tecnologías eficientes 
y con espíritu emprendedor.
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Es difícil construir tu alma cuando todo el mundo 

alrededor está vendiendo la suya.

WILLIAM DERESIEWICZ, El rebaño excelente

Introducción
El debate nacional de los últimos años, ha demostrado que una de las 
preocupaciones de la sociedad chilena es la educación. Desde su funda-
ción en 1959, gracias a la inspiración preclara de monseñor Alejandro 
Menchaca Lira, obispo en ese entonces de la diócesis San José de 
Temuco, la Universidad Católica de Temuco (uct) se ha preocupado 
sistemáticamente por la formación de profesores para Chile.

Las universidades se han organizado en facultades y departamen-
tos a partir de la diversidad disciplinaria y de la irrupción de la profe-
sionalización en el mundo de la educación superior, lo cual activó un 
problema que se puede expresar en preguntas esenciales: ¿la univer-
sidad es de la sociedad?, ¿para la sociedad? o ¿ambas?, ¿estamos en 
condiciones de hablar de educación superior?



172

Gobernanza universitaria

La Universidad, también denominada escuela superior, está y debe 
ser dividida en Facultades con cierta autonomía. Aquellas pequeñas y 
diversas corporaciones distribuyen los integrantes de la universidad en 
función de las distintas ramas del saber para acoger a los alumnos más 
prometedores de las escuelas inferiores. Sin embargo, la Universidad 
también debería tener la capacidad de suministrar profesionales libe-
rales al otorgarles tras las pruebas oportunas un grado reconocido por 
todos, el de doctor (Kant, 1798). Con estas ideas, escritas sabiamente, 
comienza el último libro escrito por Immanuel Kant, El conflicto de 
las facultades, donde asevera que cada facultad es “regida” por su co-
rrespondiente decano. Esta última palabra ha sido tomada de la astro-
logía y denotaba originariamente uno de los tres genios astrales que 
presiden cada signo del zodiaco (que guiaba, por lo tanto, diez de sus 
respectivos treinta grados); luego, fue trasladado desde los astros ha-
cia los campamentos castrenses (ab astros ad castra; vid); finalmente, 
llegó a las universidades, sin tener en cuenta el número diez (el número 
de los profesores). Según Kant, entre las facultades superiores debería 
darse la jerarquía siguiente: primero la Facultad de Teología, a conti-
nuación, la de Derecho y, por último, la de Medicina. La Facultad de 
Educación no está en la retina del filósofo prusiano, porque los maes-
tros se formarán en las aulas universitarias después de las reformas de 
los hermanos Humboldt en 1810.

El modelo de la universidad investigativa, que introdujo el poli-
mata Wilhelm von Humboldt en Berlín como escuela propedéutica de 
la Universidad en el nuevo espíritu investigativo, procuró la forma-
ción científica de su profesorado en la universidad. Se crearon nue-
vas cátedras de Filología Clásica, Lingüística, Historia, Matemáticas 
y Ciencias (en la Universidad de Berlín) para formar los especialistas 
para el gimnasio (gymnasium) y procurar el desarrollo de estas ciencias 
hacia disciplinas independientes (Müller de Ceballos, 2010). Herbart, su 
contemporáneo en la Universidad de Kónigsberg —sucesor de Kant— 
se ocupó de las instancias del proceso de enseñanza y aprendizaje, o 
sea, del aspecto de los contenidos, de la transmisión, de las relaciones 
y de los fines, dos líneas de investigación pedagógica que se siguen im-
partiendo hasta hoy. Pero ambos, como hijos de la Ilustración, señalan 
como el fin superior de la educación la autonomía. “¡Sapere aude!” 
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como lo decía Kant. “Ten el valor de servirte de tu propio entendi-
miento”. La enseñanza se orienta, de este modo, a lograr que el alum-
no descubra sus propias capacidades y haga uso de ellas.

Hoy la Universidad ha cambiado mucho respecto a esa época que 
se hunde en la historia. De hecho, la Universidad posmoderna del si-
glo xxi es diferente a la que teníamos treinta años atrás. Las circuns-
tancias han cambiado esencialmente porque el mundo no es el mismo 
que conocimos hace tres décadas. El cambio es pues inevitable y vie-
ne al caso aquella ocurrente frase de una de las arias de la opereta de 
Strauss: El murciélago (Die Fledermaus) cuyo estribillo rezaba: “Feliz 
es quien olvida lo que no puede cambiarse” (“Glücklich ist, wer ver-
gisst, was doch nicht zu ändern ist”).

La verdad es que hoy para acceder a un status de prestigio acadé-
mico universitario, sea en la gestión, docencia, investigación o vincu-
lación, la actividad profesional debe girar en torno a cuatro ejes que 
solo la lengua inglesa permite describir con precisión: 1) networking: 
el arte de construir redes de investigadores de dimensión internacional 
constituye la base del oficio (publicar o morir); 2) fundraising: el arte 
de recolectar fondos para la investigación es sin lugar a dudas la acti-
vidad más importante para alcanzar la excelencia académica, porque 
permite incrementar las publicaciones, el jcr y el índice H. Esta fun-
ción se encuentra por supuesto íntimamente vinculada a la formación 
de redes, pues estas son la premisa para lograr el poder; 3) marketing: 
dar visibilidad a las actividades de las redes que dirige o aquellas en 
las que participa es la tercera de las características del profesor de ex-
celencia. Viajar por todo el mundo como expositor de congresos dic-
tando conferencias (no ponencias) para demostrar que se es el mejor, 
es otro aspecto muy importante para integrar las filas de la excelen-
cia; y 4) management: en la medida que tiene que dirigir grandes gru-
pos de investigación y coordinar las actividades de enormes institutos 
científicos, el profesor o líder que quiere mantener su reputación de 
investigador excelente no puede renunciar a dedicar una parte muy 
importante de su tiempo a las tareas de gestión de recursos humanos 
y financieros (Zuppiroli, 2012).

En el periódico español El Confidencial, Héctor G. Barnés (2014), 
en un artículo titulado “Trabajos tóxicos. Los 8 males del profesor 
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universitario”, expone de modo casi apocalíptico los ocho “males”, 
que son los siguientes: 1) la universidad es una institución que en el 
siglo xxi sigue funcionando de manera medieval; 2) el paso de profe-
sor a burócrata; 3) acoso por parte de los alumnos… y por parte de 
los compañeros; 4) hay que luchar mucho para ascender; 5) se cobra 
menos de lo que se piensa; 6) un sistema educativo “marketinizado”: 
el estudiante siempre tiene la razón; 7) la investigación, ¿sirve para 
algo?; 8) sentimiento de inutilidad.

La conclusión de ese artículo es que la profesión de docente univer-
sitario es de las más propensa al burnout en su trabajo. No obstante, 
hay que reconocer que este oficio, en cuanto a las condiciones de tra-
bajo, posee dos caras como Jano: una muy amable y otra profunda-
mente desagradable. Es fácil definir el cielo: trabajamos en el mundo 
del conocimiento con una enorme libertad para elegir los temas de in-
vestigación, sin horarios laborales restrictivos, salvo los que nos impo-
nen las clases o las reuniones ineludibles, infinidad de viajes para hacer 
trabajo de campo, conferencias, cursos y congresos que nos confieren 
el rol de turista, por estos días reducidos a cero, gracias a la pandemia 
del coronavirus. Pero también existe el infierno: presión por la eva-
luación académica, presión por la evaluación de los estudiantes, pre-
sión por el posible rechazo de mis artículos enviados para el arbitraje.

Hace unos años, el administrador de la Universidad de Harvard, 
Henry Rosovsky escribió en The University on Owner’s Manual, “las 
universidades aman los rangos jerárquicos tanto o más que el ejército” 
(citado en Ramió, 2014). Suele ser bastante común que los profesores 
en la universidad asuman, durante su carrera profesional, algún tipo 
de cargo y roles diferentes a la acción directa vinculada a la docencia 
directa en la sala de clases. En este contexto, la gestión universitaria, 
actualmente, donde la incertidumbre y las contingencias predominan 
como marco de actuación estructurante de la vida universitaria, exige 
leer y actuar inteligentemente en escenarios de verdadera complejidad. 
Sucede que existe una falta de adecuación cada vez más grande, pro-
funda y grave entre nuestros saberes discordes, troceados, encasilla-
dos en disciplinas, y por otra parte unas realidades y problemas cada 
vez más multidisciplinarios, transversales, multidimensionales, trans-
nacionales, globales y planetarios (Morin, 2004). En la mayoría de las 
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universidades latinoamericanas se cruzan modelos artesanales de ges-
tión con lógicas matriciales de gobernanza: rectorías, vicerrectorías, di-
recciones generales, facultades, institutos, departamentos, carreras, etc. 
Por consiguiente, los cargos son numerosos y diversos: coordinadores 
de titulación, directores de docencia, directores de posgrado, vicerrec-
tores, coordinadores de asuntos internacionales, secretarios generales, 
prorrectores, decanos, vicedecanos, directores de departamento, jefes 
o coordinadores de carrera, coordinadores de coordinadores, directo-
res de aseguramiento de calidad, etc.

Fundamentos teóricos

La Facultad de Educación como organización

El marco conceptual utilizado para comprender a la Facultad de 
Educación se basa en la definición de Daft de organizaciones y estruc-
tura organizacional. Este autor define a la organización como una en-
tidad social, dirigida a metas, diseñada con una estructura deliberada 
y con sistemas de actividades coordinados, y vinculada con el ambiente 
externo. De esta forma, la organización se entiende como un sistema 
abierto que debe interactuar con el ambiente externo para adquirir in-
sumos que luego transformará y, así, finalmente entregar su producto 
al ambiente externo (Daft, 2001).

El objeto básico del diseño organizacional se refiere a la división 
del trabajo al interior de una organización y a la forma de asegurar 
que las unidades permanezcan coordinadas en sus esfuerzos por lograr 
la misión institucional. El fin de la división del trabajo es hacer más 
eficiente el trabajo de la organización al permitir que las personas se 
especialicen en una determinada tarea o función. De este modo, la di-
visión del trabajo implica una diferenciación de las tareas a realizar y 
un grado de especialización de las unidades en una organización (Bess 
y Dee, 2008). Para crear un diseño organizacional se deben observar 
distintos factores contextuales que tienen un efecto, directo e indirec-
to, sobre su efectividad y eficiencia. Estos son los siguientes: metas, 
entorno, tecnología, cultura y tamaño. Además, otro factor que incide 
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de forma indirecta en el diseño de la estructura organizacional es la 
forma en que las unidades o departamentos se deben coordinar, a este 
tipo de coordinación se le llama interdependencia estructural (Bess y 
Dee, 2008). A continuación, se presenta una breve descripción de estos 
factores (Bess y Dee, 2008; Daft, 2001).

Metas y estrategias

Las metas son el conjunto de prioridades sobre las tareas que los 
miembros de la organización desarrollan, constituye la definición de 
propósitos y técnicas que las distinguen de otras organizaciones com-
petidoras. Una estrategia es el plan de acción que describe la asignación 
de recursos y las actividades para enfrentarse al entorno y alcanzar 
las metas de la organización. Hay que distinguir entre metas oficiales 
y operativas, ya que ambas tienen un efecto en la estructura de la or-
ganización y los procesos por los cuales la institución produce su pro-
ducto o servicio. Metas claras con perspectivas a corto plazo llevan a 
diseños organizacionales mecánicos, mientras que metas ambiguas a 
largo plazo, que son difíciles de medir, necesitan diseños más orgánicos.

Entorno

Se debe identificar características del entorno en el que está inserta la 
organización e incluir a todos los elementos fuera de los límites de la 
organización. Se identifican tres componentes del ambiente: 1) gru-
pos de interés: características de los estudiantes, sus padres, académi-
cos, asociaciones profesionales, etc.; 2) instituciones que conforman 
la competencia; y 3) el entorno macro: factores sociales, tecnológicos, 
económicos, científicos, políticos, etc. Dado que las organizaciones son 
sistemas abiertos y deben manejar la incertidumbre que provoca el te-
ner información incompleta del entorno para la toma de decisiones, se 
debe evaluar distintas características del entorno donde está inserta. 
La literatura destaca dos dimensiones a considerar: la complejidad y 
la estabilidad del entorno. La primera dimensión (simple/compleja) se 
refiere al grado de heterogeneidad en los elementos externos que son 
de interés para la organización. A mayor número de elementos exter-
nos, mayor número de departamentos y personas, ya que cada sector 
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del entorno requiere una contraparte interna. Para una universidad, los 
elementos externos de interés, en general, son los estudiantes, sus pa-
dres, las políticas públicas, otras universidades, la comunidad, grupos 
de investigadores, entre otros. La dimensión estable/inestable se refie-
re al dinamismo de los elementos del entorno. Ambientes más estables 
necesitan estructuras más mecánicas, formales y centralizadas. En cam-
bio, ambientes más inestables, necesitan estructuras orgánicas, partici-
pativas y descentralizadas. Todas las organizaciones deben mantener 
enlaces con el entorno para detectar e incorporar la información sobre 
cambios y para enviar información al entorno sobre la organización.

Tecnología

En general, se entiende la tecnología de una organización como el pro-
ceso por el cual los insumos (conocimiento, capital, estudiantes) son 
convertidos en productos terminados, en otras palabras, son las he-
rramientas, acciones y técnicas para convertir insumos en productos. 
En el caso de organizaciones de servicios, la tecnología se define por 
cinco aspectos (Daft, 1998): 1) producción y consumo simultáneos (un 
receptor de servicios y un empleado interactúan para crear el servicio); 
2) producción a la medida; 3) participación del receptor del servicio; 4) 
naturaleza intangible del producto, 5) intensivas en mano de obra, ya 
que no se apoyan en el capital o producción masiva. El hecho de que el 
personal técnico esté en contacto con el receptor del servicio requiere 
que el personal técnico tenga habilidades sociales y conocimiento para 
manejar los problemas de los clientes. Esto genera una mayor descen-
tralización en la toma de decisiones y una menor formalización. Para 
comprender una tecnología se proponen dos dimensiones (Perrow, ci-
tado en Daft, 1998): la diversidad de las tareas (frecuencia de hechos 
inesperados y nuevos en el proceso de conversión); y la profundidad 
del análisis (cuán analizable es el trabajo de conversión). Procesos ana-
lizables pueden convertirse en pasos mecánicos y los empleados pue-
den seguir un procedimiento objetivo. Si el trabajo no es analizable, 
los empleados deben apoyarse en la intuición, la experiencia acumu-
lada y el buen juicio.
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A partir de estas dos variables, se crean cuatro cuadrantes: 1) alto 
nivel de análisis y diversidad baja: tecnología rutinaria y estructuras 
mecánicas; 2) alto nivel de análisis y diversidad alta: tecnología de 
ingeniería; 3) bajo nivel de análisis y diversidad baja: tecnología de 
artesanía; 4) bajo nivel de análisis y diversidad alta: tecnologías no ru-
tinarias y estructuras orgánicas. Ahora, al unir los tipos de tecnología 
con las características de la estructura organizacional, se encuentra que 
la tecnología no rutinaria tiende a tener una estructura orgánica con 
una comunicación horizontal y verbal, los empleados tienen una alta 
formación, más experiencia, su supervisión tiene un tramo moderado 
y estrecho; la tecnología de artesanía tiene una estructura orgánica 
en su mayor parte, pero con una formalización y centralización más 
moderadas y un tramo moderado e amplio de supervisión; la tecnolo-
gía de ingeniería necesita una estructura mecánica en su mayor parte, 
con una formalización y centralización moderada, una capacitación 
formal y un tramo moderado de supervisión; y la tecnología rutinaria 
necesita una estructura mecánica con comunicación vertical y escrita, 
alta formalización y centralización, poca formación o experiencia de 
sus empleados, y un tramo amplio de supervisión.

Birnbaum (2000) describe la tecnología de una universidad como 
el trabajo requerido para llevar a cabo la misión de enseñanza, inves-
tigación y servicios de la organización. Las tecnologías de cada uno 
de estos trabajos difieren entre sí, lo que demuestra la complejidad de 
una institución de este tipo. La tecnología para la enseñanza incluye 
clases, tutorías a estudiantes, exámenes de grado, y comunicación en-
tre colegas dentro de la institución, entre otros. La investigación re-
quiere laboratorios, trabajo en biblioteca y comunicación con colegas 
en otras instituciones. En cambio, la realización de servicios necesita 
consultoras, centros de extensión, análisis de política, etc. La tecnología 
también difiere según el tipo de alumnos que ingresa, el tipo de habi-
lidades que tienen los académicos, y la orientación de la universidad, 
entre otros. Así diferencias en la tecnología deben generar diferencias 
en la estructura organizacional de la institución. Cuando el entorno y 
la tecnología son estables, puede ser eficiente un sistema de adminis-
tración estable, con una toma de decisiones centralizada, coordinado 
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por reglas y regulaciones, con una planificación específica a corto pla-
zo y con limitada participación, y cercana supervisión. En cambio, si 
los cambios son frecuentes, para ser eficiente se necesita un sistema de 
administración menos centralizado, una coordinación mediante uni-
dades de planificación especializadas, una planificación de actividades 
entrelazada con la atención a metas intermedias y con énfasis en la ca-
lidad. El equipo técnico debe formar lazos fuertes con el entorno para 
adaptarse a sus cambios y débiles con la administración.

Cultura organizacional

La cultura organizacional es entendida como las normas y valores de 
la comunidad, lo que también tiene una influencia en la estructura or-
ganizacional. Si hay un alto grado de confianza, hay menos necesidad 
de supervisión y una organización más orgánica. Si la cultura es co-
laborativa o de competición entre los académicos, también afecta. Si 
hay colegialidad, la estructura es más orgánica donde académicos y 
administrativos pueden tomar decisiones en instancias menos forma-
les (Bess y Dee, 2008). La cultura de la organización define los límites 
de lo probable (Birnbaum, 2000).

Tamaño

La teoría de sistemas argumenta que a mayor tamaño se requiere más 
especialización, más división del trabajo y mayor complejidad, y, por 
ende, más coordinación. Las reglas y regulaciones son creadas para 
sistematizar las relaciones entre las unidades, ya que descansar en re-
laciones interpersonales se torna muy incierto. Las reglas codifican y 
dispersan el conocimiento a través de la organización, lo que aumenta 
la eficiencia. En organizaciones pequeñas, los miembros cumplen di-
versos roles y la codificación de reglas no es tan necesaria.

Interdependencia

Las organizaciones tienden a dividir su trabajo en unidades con el fin 
de hacerlo más eficiente. Sin embargo, esta estructura debe permanecer 
coordinada en mayor o menor medida dependiendo de su tecnología. Se 
distinguen tres tipos de coordinación o interdependencia que influyen en 
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la estructura de la organización. 1) Agrupada: no hay una dependencia 
entre los departamentos, las unidades son independientes unas de otras, 
pero la caída de una provoca la caída de todas (se necesita poca coordi-
nación entre unidades; una coordinación por medio de estandarización, 
reglas y procedimientos); 2) interdependencia secuencial: el resultado de 
una unidad es el insumo de otra unidad, lo que necesita una comunica-
ción moderada entre departamentos y un tipo de coordinación basado 
en planes, programas y retroalimentación; 3) interdependencia reciproca: 
los resultados de una unidad son los insumos de otra y viceversa; esta 
interdependencia requiere de mucha comunicación y un tipo de coor-
dinación de ajuste mutuo, reuniones transdepartamentales y trabajo en 
equipo. Así, el tipo de interdependencia, junto a la complejidad de la 
organización y su entorno determina el tipo de integración que necesita 
una organización. Se identifican dos tipos de integración: vertical y ho-
rizontal. La integración vertical relaciona unidades en jerarquías distin-
tas y ocurre principalmente a través de autoridad, reglas, planificación 
y control de presupuesto. La integración horizontal relaciona a las uni-
dades en el mismo nivel y se establece a través de reuniones, grupos de 
trabajo, y personas (integrador formal) cuyo rol es relacionar a las per-
sonas (Bess y Dee, 2008). A modo de resumen, el diseño organizacional 
está compuesto por una estructura de componentes, una relación entre 
estos componentes y un modo de control. El diseño de la estructura de-
pende de al menos cinco variables: metas, entorno, tecnología, tamaño 
y cultura. Estas variables también influyen en los patrones de interde-
pendencia entre las unidades de la organización, lo que también afecta 
la estructura organizacional (Bess y Dee, 2008; Clasing, 2016).

Tipos de organización de grupos académicos en universidades

Una vez examinados los factores estructurales y contextuales antes des-
critos, las estructuras de las organizaciones pueden ser clasificadas uti-
lizando dos polos opuestos. Por un lado, las organizaciones mecánicas, 
que se refiere a organizaciones que responden a un ambiente externo 
estable y se caracterizan por las reglas, los procedimientos, una clara 
jerarquía de autoridad, ser formales y centralizadas, y donde hay poco 
espacio para el trabajo en equipo. Este tipo de estructura se identifi-
ca con el agrupamiento de especialistas según la función que realizan. 
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En cambio, por el otro lado, un diseño orgánico responde mejor a un 
ambiente externo inestable, con alta incertidumbre, ya que posee un 
diseño adaptable, con pocas reglas y regulaciones, que invita al trabajo 
en equipo entre miembros de distintas unidades y jerarquías, con una 
autoridad descentralizada y responsabilidades delegadas a los niveles 
basales de la jerarquía. La división de la organización en productos o 
servicios se identifica más con una estructura orgánica (Daft, 2001).
Al analizar en detalle las universidades, se distinguen seis tipos de es-
tructuras organizacionales (Cinda, 1992):

Burocrática profesional: caracterizada por la distribución del po-
der entre los académicos. Aquí, los objetivos de la institución se orien-
tan al desarrollo profesional, por lo que la actividad académica, y la 
coordinación entre las unidades e individuos se rige por normas es-
tandarizadas influidas por las agrupaciones profesionales. Esta aplica 
programas de acción estandarizados a unidades estables para mejo-
rar los procedimientos y programas. Es poco proclive a la innovación 
institucional. Un matiz de esta estructura es la estructura burocrática 
colegiada, la política, anárquica o la racional-analítica

Burocrática mecánica: las decisiones se toman mediante un proce-
so jerárquico, encabezado por administradores centrales y adoptado 
por medio de procedimientos normados y estandarizados. Este tipo 
de organización es poco común en universidades que desarrollan in-
vestigación, ya que los académicos tienen mayor autonomía. En cam-
bio, es más común en universidades dedicadas a la docencia donde la 
gestión es más centralizada.

Burocrática carismática: poder altamente centralizado en un líder 
carismático con una estrategia política y empresarial. Esta estructura 
es utilizada en universidades de reciente creación o instituciones con 
necesidad de un cambio total.

Adhocrática: estructura caracterizada por buscar la innovación 
institucional al abordar problemas nuevos que necesitan de la inter-
vención de varias disciplinas. Las máximas autoridades ayudan a la 
formación de equipos, los apoyan para conseguir sus objetivos y fi-
nalmente los disuelven. La estructura se va modificando en la medida 
que se van formando y disolviendo equipos. El poder es ejercido por 
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los académicos y por la administración central, encargada de que no 
se disperse la organización.

Orgánica o divisional: distribución del poder descentralizada en 
personas que controlan ámbitos amplios. Presenta una división del 
trabajo poco precisa. Ningún ejecutivo divisional tiene la responsabi-
lidad total por los resultados institucionales. Gran flexibilidad para la 
restructuración y se rige por un conjunto reducido de normas, y, por 
ende, tiene una coordinación más informal y personalizada.

Matricial: responde a dos o más necesidades organizacionales. Es 
una fusión de la estructura mecanicista y orgánica, no tiene una jerar-
quía estricta de autoridad, sino más bien responde a una doble auto-
ridad. En el contexto universitario, las necesidades principales son 1) 
la de especializar a las unidades funcionales que reúnen la experiencia 
técnica de la docencia e investigación y 2) la de disponer de unidades 
que integren en programas o proyectos las actividades de docencia e 
investigación de las unidades especializadas. En otras palabras, esta 
estructura utiliza dos criterios para agrupar la actividad académica 
dentro de la universidad. Por un lado, agrupa a especialistas de una 
misma disciplina en departamentos donde se desarrolla la docencia, 
investigación y extensión. Por otro lado, se encuentran las carreras, 
cuyo director es el encargado de diseñar, coordinar y actualizar el cu-
rrículo considerando las asignaturas o académicos especialistas en cada 
uno de los campos disciplinares que pertenecen a los departamentos. 
Esta estructura es típica de universidades que poseen departamentos 
disciplinares y centros educativos, centros de investigación o centros 
interdisciplinarios. Esta estructura matricial es viable en instituciones 
presionadas externamente para centrar su atención en dos polos; en 
instituciones donde los ejecutivos necesitan un procesamiento masivo 
de información; y donde existe una fuerte presión por la eficiencia, que 
obligue a la utilización compartida de recursos críticos.

A su vez, la literatura sobre la organización del trabajo académico 
en educación superior distingue dos células básicas de organización 
(Clark, 1983). Primero, la organización en cátedras, la cual sigue el mo-
delo de la Universidad medieval organizada en gremios y encargada de 
formar núcleos pequeños de asistentes y aprendices. Aquí, la máxima 
responsabilidad académica es unipersonal y recae en el catedrático o 
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profesor titular, quien supervisa las actividades del personal académi-
co a su cargo.

En palabras de Clark (1983): “la cátedra es una forma persistente 
de dominación personalista” (p. 24). Además, el catedrático se encar-
ga no solo de las tareas de docencia, sino también de la investigación, 
que funciona muchas veces en institutos anexados a las cátedras. Las 
cátedras, a su vez, se agrupan en facultades, cuyas actividades se ba-
san en la generación de egresados de sus carreras. Este tipo de organi-
zación fue muy común en Europa. El segundo es la organización por 
departamentos, más común en Estados Unidos, donde la autoridad 
es menos personalista y se basa en un grupo de pares. Se organizan 
a partir de las disciplinas y se caracterizan por disponer de las tareas 
de investigación, docencia y extensión en una determinada disciplina 
(Toribio, 1999).

La filosofía del bambú

Pero donde hay peligro / crece lo que nos salva. / En las 

tinieblas viven las águilas / e intrépidos los hijos de los 

Alpes / flanquean el abismo / sobre frágiles puentes.

HOLDERLIN, Himno a Patmos

El bambú es una planta increíble, llena de características únicas que 
la hacen una excelente imagen para graficar a los nuevos profesores y 
profesoras que anhelamos formar. Lo primero que llama la atención 
es su vitalidad: el verde intenso, jaspeado a veces con colores cítricos 
y pistachos, hace de sus troncos acerados una evocación de vida. Es 
como un espiral de energía contenido dentro de un cilindro de superficie 
sencilla y lustrosa. Contemplar cómo se encumbran en silencio, tramo 
por tramo, hacia el cielo, con dignidad y nobleza, realmente conmue-
ve. Los bambús, uno al lado del otro, comparten la luz, el agua y en-
trelazan sus ramas y hojas sin estorbarse ni acaparar la energía. Cada 
uno tiene sus originalidad y espacio, pero a la vez forman parte de un 
conjunto armónico, lleno de belleza. Si vemos su tronco más en deta-
lle, vemos que la estructura molecular que poseen los hace capaces de 
adaptarse a diferentes circunstancias de peso y clima de sus entornos, 
pero son firme a la vez, no gelatinosos. Es como si tuvieran miles de 
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columnas vertebrales dentro de su tronco, dándole consistencia y for-
ma a su silueta estilizada y resistente (Ried, 2014).

Las siete lecciones del bambú son las siguientes: 1) ser fuerte es mejor 
que ser grande; 2) flexibilidad ante la adversidad; 3) crecer hacia abajo 
primero; 4) el reflejo se ve solo en aguas tranquilas; 5) cae siete veces, 
levántate ocho; 6) continuo crecimiento; y 7) a veces lo más simple es 
lo más útil. El bambú no crece rápidamente por mucho que se le riegue 
y se le abone, es más, no sale a la superficie durante los primeros siete 
años. Esto haría pensar a cualquier cultivador que la semilla no es fértil, 
pero nada más lejos de la realidad, tras siete años el Bambú empieza a 
crecer con fuerza hasta alcanzar los treinta metros de altura en solo seis 
semanas. Esto es debido a que el bambú durante los primeros siete años 
se dedica únicamente a fortalecer y desarrollar sus profundas raíces, y 
tras esos años es cuando empieza a crecer realmente. Si en los siete años 
no se le cuida y mima, no se le riega y abona cada día, jamás crecerá y 
terminará el bambú muriendo. La vida es como el bambú. Las cosas no 
producen sus frutos de un día para otro. Necesitan de paciencia, per-
severancia, de realizar todos y cada uno de los días pequeñas acciones, 
que mañana terminarán por dar sus frutos (Ried, 2014).

Tensiones y desafíos de la formación inicial 
docente en la contingencia de la covid-19

A continuación, se presenta la minuta número cuatro generada por 
el Consejo de Facultades de Educación del Consejo de Rectores de 
Chile (Confauce) en la actual contingencia de la covid-19, en mayo 
de 2020, denominada: Formación inicial docente en contexto de pan-
demia. Tensiones, desafíos y propuestas.

La equidad en el acceso a la educación virtual y el resguardo de 
la calidad de la formación docente son los pilares sobre los cuales las 
facultades que imparten carreras de pedagogía en las Universidades 
del Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (Cruch) han 
centrado sus preocupaciones y acciones en el contexto de la pandemia 
y la educación virtual.

Respecto a la preocupación por la educación virtual equitativa, el 
nudo critico más necesario de atender ha sido la brecha en el acceso 
a la conectividad y los equipos tecnológicos entre los estudiantes de 
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pedagogía, elementos indispensables para participar de la docencia vir-
tual. En el 70 % de las instituciones, uno de cada cinco estudiantes ha 
requerido apoyo para la conectividad o acceso a equipos. En la mayoría 
de los casos son las mismas instituciones las que han invertido recur-
sos para subsanar estos problemas, a través de becas de conectividad, 
préstamo o donación de equipos. Este problema, si bien se plantea en 
todas las instituciones, afecta en distinto grado según el perfil socioe-
conómico mayoritario de los estudiantes en cada institución.

Un segundo cortapiso a la posibilidad de desarrollar una educa-
ción virtual equitativa en las pedagogías han sido las condiciones sico-
sociales y económicas en las que se encuentran muchos estudiantes y 
docentes, fruto de la cuarentena. Muchas facultades han debido estar 
atentas a la contención psicológica y emocional de sus estudiantes para 
que estos puedan participar de las actividades curriculares; también 
han debido disminuir las actividades sincrónicas por la imposibilidad 
de conexión de algunos estudiantes que deben realizar actividades de 
cuidado o que no cuentan con un espacio apropiado para participar 
de las actividades curriculares en modo sincrónico.

Asimismo, un segundo pilar de acción para el desarrollo de la do-
cencia remota es el resguardo de la calidad de la formación. Los de-
canos y decanas de las facultades adheridas al Confauce indican que 
existe un porcentaje importante de formadores de docentes que no 
tienen las competencias, ni la experiencia para adaptar pedagógica y 
tecnológicamente sus cursos a la docencia a distancia. En el 70 % de 
las instituciones, al menos uno de cada cinco formadores ha requerido 
dicha capacitación. En la misma línea ha existido una fuerte demanda 
por orientaciones éticas para el trabajo online y el manejo del material 
audiovisual creado por formadores de docentes.

Quizá una de las preocupaciones más grandes contra el resguardo 
de la calidad de la formación inicial docente (y con otros posibles efec-
tos negativos como el retraso en la titulación oportuna) es la imposi-
bilidad de mantener las actividades prácticas de los estudiantes, claves 
para la formación de docentes. De acuerdo con los decanos y decanas, 
en el 90 % de las instituciones, menos de uno de cada diez estudiantes 
ha mantenido algún vínculo con la escuela en el contexto de las prác-
ticas profesionales finales. Aun cuando se han generado alternativas 
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de acompañamiento online y adelantado contenidos teóricos, análisis 
de casos y otras actividades, están a la espera del retorno presencial.

Prácticas profesionales en el marco de las prácticas 
progresivas con instituciones escolares cerradas e 
incertidumbre sobre la reapertura y el retorno

El Consejo Asesor sobre el covid-19 del Ministerio de Salud, en minuta 
de reunión interna del martes 14 abril, plantea que la apertura precoz 
de las escuelas, colegios y liceos, sin cumplimiento de los requisitos 
que se refieren más adelante, o el relajamiento de las medidas que es-
tos consideran podría derivar en la pérdida del control de la situación 
epidemiológica con efectos para la comunidad escolar y, eventualmen-
te, para la comunidad en el corto y mediano plazo.
Los requisitos antes señalados implican lo siguiente:

[...] considerar el inicio escalonado de actividades por niveles, co-

menzando con el nivel preescolar-escolar primario y luego el ni-

vel escolar secundario. Horas de ingreso y salida diferidos según 

niveles y ciclos (Básica, Media). Considerar horarios de entrada 

discretamente diferentes para los distintos colegios en la comuna. 

Organizar las clases en dos medias jornadas, con no más de 20 

alumnos por cada curso; la mitad asiste en la mañana y la otra en 

jornada de tarde. (Kdoce, 2020, p. 8) 

Además de tener que subdividir los cursos eventualmente en caso de 
ser estos muy numerosos y controlar la duración de las horas peda-
gógicas al alternar con salidas a espacios abiertos, lo cual permitirá 
ventilar las salas de clase, entre otras medidas sanitarias preventivas.

Lo anteriormente descrito, ya es un escenario de retorno proble-
mático y totalmente atípico, pero sin duda, lo más problemático es la 
situación de incertidumbre actual, en la que nuestras y nuestros estu-
diantes no cuentan con la posibilidad de realizar sus prácticas profe-
sionales en el escenario óptimo de salas de clase “habituales”. Como 
sabemos, una formación docente de calidad no puede dejar de contar 
con la experiencia de la sala de clase, razón por la cual, no es posi-
ble dar por desarrolladas y aprobadas unas habilidades y una forma-
ción profesional, sin ese contacto directo y cara a cara, que solo da la 
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experiencia práctica. Necesitamos, a pesar de las dificultades, mante-
ner y seguir mejorando la formación inicial docente (fid), por lo que 
hasta ahora, las medidas tomadas por la mayor parte de nuestras ins-
tituciones, consisten en: mantener la formación de cursos prácticos ini-
ciales e intermedios en soportes online; adelantar cursos y contenidos 
teórico-prácticos (análisis de casos, diseño de materiales, planificacio-
nes, etc.), con el fin de dejar solo “el terreno” para el segundo semes-
tre, utilizar mecanismos internos de evaluaciones pendientes para que 
las y los estudiantes puedan avanzar en este semestre con sus prácticas 
inscritas y así seguir avanzando en las mallas curriculares, además sin 
costos económicos adicionales. Algunas de nuestras instituciones han 
diseñado acompañamientos prácticos online por parte de nuestras y 
nuestros estudiantes, en aquellos establecimientos que han tenido esa 
posibilidad y nos han permitido hacerlo.

Pero todas estas experiencias, a pesar de tratar de evitar los des-
fases y retrasos en la duración real de las carreras para nuestros es-
tudiantes, afectarán sin duda las titulaciones oportunas, y, por ende, 
dicha extensión repercutirá en las acreditaciones, sistemas de becas y 
gratuidad entre otras cuestiones relevantes, si no se toman las medi-
das de flexibilización requeridas. Las variables que no permiten de-
sarrollar las importantes capacidades profesionales de las prácticas 
resultan completamente ajenas a la voluntad de las instituciones y de 
sus estudiantes.

Acreditaciones de las carreras de pedagogía

Este es un tema que ha provocado bastante debate, tanto desde el ini-
ció de este proceso obligatorio por ley con agencias diversas, como en 
los últimos años, con el paso de esta función al Consejo Nacional de 
Acreditación (cna). Como se señaló en los antecedentes, el proceso de 
evaluación participativa de los nuevos estándares de acreditación para 
las carreras de pedagogía ya se había comenzado a realizar cuando se 
desató la crisis sanitaria y nos encontramos por tanto en una etapa de 
transición, lo cual aumenta la incertidumbre frente a estos procesos.

En este contexto de crisis sanitaria, parece complejo realizar todas 
las tareas y cumplir con los hitos que supone el proceso en condicio-
nes “normales”. Si bien la cna ha extendido los plazos para entregar 
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sus informes o visitas de pares, no ha tenido la misma consideración 
en cuanto a los plazos para entregas de informes desde las carreras, se-
gún señalan varias instituciones del cruch. Por otro lado, las decanas 
y los decanos manifiestan que han experimentado el retraso en la en-
trega de resoluciones por parte de la cna, lo que ha provocado caídas 
importantes en el último proceso de matrícula al figurar como carre-
ras “no acreditadas” en los listados de esa entidad. Como se señaló en 
el apartado anterior, el contexto nacional hace inviable las prácticas 
finales con las características tradicionales y esperadas del desempeño 
docente; así como también los procesos de memorias o seminarios de 
títulos que desarrollan investigaciones de campo, los cuales se han visto 
gravemente afectados al alterar los procesos de titulación. Estas situa-
ciones traen como consecuencia que los índices de titulación oportu-
na se vean alterados y con un impacto negativo en los indicadores de 
calidad considerados por la cna, y que de acuerdo con lo visto a par-
tir de la consulta técnica sobre criterios y estándares para la acredita-
ción de las carreras de pedagogía propuestos por la cna, en el marco 
de los desafíos impuestos por la Ley 21 091 del 2018, seguirá siendo 
un indicador relevante.

Becas y beneficios

Los retrasos en la implementación de la docencia a distancia y la im-
posibilidad de realizar actividades prácticas durante el periodo del 
cierre de colegios (que, por ser requisito indispensable en las mallas 
curriculares para la formación inicial docente, posiblemente requie-
ra de implementar medidas remediales para cubrir los aprendizajes 
esperados) tiene como efecto potencial el aumento de los casos de 
retraso académico, tal como señalamos. El avance académico y titu-
lación oportunos, además de ser requisitos para la acreditación de los 
programas (ver punto anterior), conlleva la perdida de los beneficios 
de gratuidad y beca de vocación de profesor, además de poner en pe-
ligro el financiamiento de los estudiantes, sobre todo en los últimos 
años de la carrera (algo particularmente crítico para alumnos con 
gratuidad). Esto conlleva potenciales pérdidas económicas para las 
instituciones formadoras, que ya han visto reducidos sus ingresos por 
la disminución en postulaciones a las pedagogías, observada en 2020.
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Contexto de la Facultad de Educación  
de la Universidad Católica de Temuco

El entorno de la Facultad de Educación de la uct puede ser conside-
rado como complejo y, en cierta medida, inestable. Su complejidad 
se debe al alto grado de heterogeneidad en los elementos de interés 
para la Facultad; entre estos se encuentran los futuros estudiantes, 
los centros educativos y sus estudiantes como centros de práctica y 
como futuros empleadores de sus egresados, otras universidades que 
dictan carreras en el área, sus egresados, las demandas por asesorías 
técnicas, capacitaciones y la formación continua de diversos acto-
res, y las políticas públicas, entre otros. Por otra parte, el entorno se 
considera relativamente inestable dado los cambios demográficos de 
la región y los cambios en las políticas públicas que han impactado 
el quehacer de la Facultad desde oscilaciones en la matrícula hasta 
cambios en el currículo.

Este entorno complejo y relativamente inestable, es necesaria una 
estructura, por parte de la Facultad de Educación, capaz de responder 
a sus necesidades. Si bien la Facultad externaliza alguna de estas fun-
ciones en la administración central de la Universidad, como la difu-
sión de las carreras o el perfilamiento de sus estudiantes por medio de 
pruebas diagnósticas implementadas por el Centro de Recursos para 
el Aprendizaje, hay otros procesos específicos del área de educación y 
que sí son manejados por la Facultad. Dentro de esto procesos se en-
cuentra responder a los centros educativos por medio de asesorías téc-
nicas y a otras demandas del medio a través del Centro de Evaluación 
y Estimulación Temprana Universitaria (ceetu); también, el contacto 
con los egresados para el procesos de retroalimentación del currícu-
lo; la educación continua en programas de postgrado y postítulos; el 
contacto con los centros educacionales para realizar las prácticas de la 
carrera; y, por último, la realización de diversas actividades para estar 
en contacto con el medio.

Misión de la Facultad

La misión de la Facultad de Educación se encuentra definida en el do-
cumento Marco Orientador y Lineamientos Formativos y de Gestión 
para la Formación Inicial Docente. Aquí se establece que
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La Facultad de Educación de la Universidad Católica de Temuco 

forma profesores y profesoras con sello humanista cristiano, ca-

paces de desempeñarse en el sistema educativo, con un amplio de-

sarrollo del conocimiento pedagógico, didáctico y disciplinario, 

sensibles a contextos socioculturales diversos y de mayor vulne-

rabilidad, lo que les permite crear oportunidades de aprendizaje 

de calidad para sus estudiantes. (Universidad Católica de Temuco, 

2015, p. 26)

A la vez desarrolla la investigación educativa, que preferentemente bus-
ca innovar y generar procesos de mejora de las prácticas docentes, al 
aportar a las políticas públicas y responder a las necesidades sociales 
y educativas de la macro zona sur; y, dialoga permanentemente con el 
entorno social a través del sistema educacional formal e informal, con 
especial atención en aquellos contextos que presentan indicadores de 
mayor vulnerabilidad, a través de un sistema de práctica, asistencia 
técnica educativa y programas de educación continua.

Actividades del decano

Al revisar las agendas de actividades realizadas en el año 2019 desde el 
Decanato de Educación, encontramos al menos cuarenta actividades en 
el transcurso de una semana rutinaria cualquiera y son las siguientes:

1.	 Dirección de los consejos de facultad.

2.	 Dirección del consejo directivo de facultad.

3.	 Dirección del proyecto estratégico de la unidad.

4.	 Participación en el comité directivo de la universidad.

5.	 Participación en el consejo académico de la universidad.

6.	 Docencia en el doctorado en Educación.
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7.	 Docencia en el pregrado de Educación.

8.	 Docencia en línea en cursos internacionales.

9.	 Dirección de seminarios de grado.

10.	 Dirección de tesis de maestría.

11.	 Dirección de tesis de doctorado.

12.	 Dirección y coordinación de acciones proyecto Fondecyt.

13.	 Evaluador de proyectos de investigación.

14.	 Trabajo de campo de investigación.

15.	 Escribir artículos científicos en revistas de impacto.

16.	 Escribir capítulos de libro (como es en este caso).

17.	 Director y editor de revistas.

18.	 Supervisión y activación de convenios internacionales.

19.	 Recepción de académicos visitantes: nacionales e internacionales.

20.	 Escribir artículos en los periódicos.

21.	 Evaluador de artículos, capítulos de libros y libros.

22.	 Miembro evaluador de tribunales de tesis doctorales.
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23.	 Miembro de comités científicos de revistas.

24.	 Firma de documentos oficiales de la facultad: certificados, per-
misos, etc.

25.	 Elaboración de instructivos.

26.	 Supervisión de los centros de la facultad.

27.	 Inauguración de actos académicos.

28.	 Escribir correos electrónicos.

29.	 Atención de académicos.

30.	 Atención de estudiantes que presentan problemas no resueltos 
en instancias subordinadas.

31.	 Conferenciante.

32.	 Participación en mesas redondas como moderador, ponente 
o relator.

33.	 Elaboración de informes de resultados académicos y 
administrativos.

34.	 Evaluador de méritos académicos personales y profesionales

35.	 Participación en reuniones de acreditación de pregrado y 
posgrado.

36.	 Participación en reuniones oficiales del consejo local de 
educación.
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37.	 Miembro de comisiones académicas y administrativas.

38.	 Reclutamiento a través de concursos académicos.

39.	 Gestor de contenidos en redes sociales.

40.	 Gestionar el presupuesto operativo de la facultad.

Con seguridad existen otras actividades además de las mencionadas. En 
una semana combinar la mayoría de las anteriores actividades resulta 
escalofriante, pero a la vez entretenido. La jornada laboral de un profe-
sor universitario, convertido en gestor a través de su rol como decano, 
puede ser extenuante. Salir “disparado” hacia una comisión académica, 
atender por el camino a un medio de comunicación para dar su opinión 
como experto sobre un tema de interés social. Ir a una comida de traba-
jo con políticos, altos funcionarios o directivos de una empresa privada, 
haciendo un ejercicio que mezcla las relaciones públicas con opiniones 
expertas. Hay que destacar que un joven profesor universitario, cuando 
empieza su carrera, no contempla ni un diez por ciento de estas activi-
dades. Al principio, solo tiene claro que va a tener dos trabajos: impar-
tir clases e investigar. Poco van surgiendo compromisos imprevistos.

Ejemplo de comunicado emanado desde el Decanato de 
Educación a propósito de las tomas de los edificios

Temuco, 19 de junio de 2019

En relación con la ocupación ilegal de las dependencias universitarias 
en el Campus San Juan Pablo II, específicamente el edificio ct+ y la 
toma perimetral del Campus San Francisco, el Consejo Ampliado de 
la Facultad de Educación manifiesta lo siguiente:

1.	 Su enérgico rechazo a la ocupación y toma arbitraria de las 
dependencias, como método para impedir el normal funcio-
namiento de las diversas actividades que en la Facultad se de-
sarrollan. Estas acciones afectan no solo a la formación de los 
futuros profesionales del país, sino a un número importante de 

Pero donde hay peligro / crece lo 

que nos salva. / En las tinieblas 

viven las águilas / e intrépidos los 

hijos de los Alpes / flanquean el 

abismo / sobre frágiles puentes.

HOLDERLIN, Himno a Patm
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actividades propias del quehacer universitario, entre las que se 
cuentan: proyectos de investigación, actividades de vínculo y  
extensión, educación continua y acreditación de programas  
y carreras de pre y posgrado.

2.	 Como cuerpo académico condenamos el uso de la violencia 
en todas sus expresiones, provenga de donde provenga, y no 
aceptamos acciones de fuerza, como las que estas semanas he-
mos visto materializadas en las tomas de las instalaciones y 
espacios comunes de esta casa de estudios, reiteramos nuestro 
más enérgico rechazo.

3.	 La Facultad de Educación de la Universidad Católica de Temuco 
llama a quienes han mantenido esta medida de fuerza a no 
recurrir en esta acción nuevamente, la cual busca naturalizar 
una práctica inaceptable: tomarse los edificios y después ge-
nerar petitorios.

4.	 Uno de los pilares fundamentales de nuestra comunidad es el 
respeto por la dignidad trascendente de todas y toda la perso-
na. Este principio no se limita a una preocupación genérica y 
abstracta por los problemas del mundo, sino que demanda una 
personal atención al prójimo, es decir, al que está a nuestro lado.

Carta enviada a los estudiantes en el contexto de la pandemia por  
covid-19, 13 de mayo de 20201

Estimados y estimadas estudiantes:
Ante todo, quisiéramos comenzar estas líneas, manifestando nuestra 
sincera ilusión en que se encuentren bien de salud y ánimo, tanto uste-
des como vuestras familias y seres queridos. Enfrentamos una catástrofe 

1	 Esta carta fue suscrita por la totalidad del equipo directivo de la Facultad de 
Educación (decano, vicedecana, direcciones del departamento, jefaturas de 
carreras, directores de programas de posgrado y direcciones de centros de la 
Facultad de Educación)
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sanitaria histórica a nivel mundial, que sumada a la crisis social que 
sacudió a Chile en octubre del año pasado, transforman este 2020 en 
un tiempo de especial complejidad que nos desafía multidimensional-
mente. Una catástrofe que impacta al corazón de las sociedades y sus 
pueblos en todo el mundo. Posiblemente el coronavirus romperá los 
cimientos de nuestras vidas, al causar no solo una inmensa cantidad 
de sufrimiento, sino también estragos económicos peores que la Gran 
Recesión de 1929.

En Chile y en el campo educacional hemos asistido a una obliga-
toria, casi automática e inédita instalación de la educación a distancia, 
lo cual afecta directamente el mundo de nuestra realidad cotidiana. En 
este contexto, la misión de formar educadores y educadoras para el país 
se vuelve gravitante. Esa es la tarea de la que se encarga la Facultad 
de Educación de la Universidad Católica de Temuco, la escuela de for-
mación más antigua de la Universidad y La Araucanía. Nuestra tarea 
ineludible son los aprendizajes de las y los estudiantes, a partir del ac-
ceso a oportunidades equitativas y de calidad.

Un aspecto primordial en el que hemos estado atentos e interesa-
dos, principalmente a través de las jefaturas de carreras y los centros de 
estudiantes, es proveer los apoyos psicosocioemocionales que algunos 
de nuestros estudiantes han requeridos, quienes han sido atendidos a 
partir de los programas de Vicerrectoría Académica, cápsulas genera-
das por académicas y académicos de la facultad y el trabajo desplega-
do de nuestra pastoral.

Respecto a la preocupación por la educación en línea, el nudo 
crítico más inmediato que se ha atendido institucionalmente ha sido 
la brecha en acceso, conectividad y equipos tecnológicos, elementos 
indispensables para participar de la educación a distancia. Nuestra 
universidad ha realizado los mayores esfuerzos para subsanar estos 
problemas, a través de becas de conectividad y préstamo de equipos, 
movilizando todas sus capacidades humanas y materiales. En esa ta-
rea seguimos trabajando al intentar superar los problemas logísticos, 
propios de la situación de alarma sanitaria en la que nos encontramos.

Desde la puesta en marcha de esta modalidad a distancia, nues-
tra docencia ha estado preferentemente focalizada en actividades 
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asincrónicas. Esto debido a las dificultades o la imposibilidad de co-
nexión adecuadas y suficientes que experimentan algunos de nuestros 
estudiantes, quienes o se encuentran al cuidado de otras personas vul-
nerables a la pandemia o no cuentan con las condiciones de educa-
bilidad adecuadas para participar de las actividades curriculares en 
modo sincrónico. En cada una de nuestras once carreras de pregra-
do, doctorado, diplomados y programas de magíster se han realizado 
múltiples reuniones con preguntas fundamentales: ¿qué hacemos desde 
nuestra posición para ayudarles?, ¿qué ajustes curriculares debemos 
efectuar?, ¿cómo evaluaremos?, ¿cómo desarrollaremos nuestras prác-
ticas? Siempre pensando en ustedes, con una disposición de ánimo y 
búsqueda de soluciones para resolver los problemas.

Resulta irreal normalizar al ciento por ciento una situación como 
la que nos toca vivir, absolutamente excepcional. Ninguna adaptación 
del calendario académico y del sistema de evaluación, incluidas las fle-
xibilidades que tendremos para llevar a cabo en el proceso formativo, 
serán suficientemente capaces de satisfacer, de manera total y absolu-
ta, las expectativas y demandas de una comunidad como la nuestra, 
que abarca varios miles de estudiantes y varios cientos de profesores 
(de pregrado y posgrado).

Las adaptaciones que se proponen para abordar este primer se-
mestre del 2020, el que se ha denominado “de emergencia”, deben en-
tenderse como una reacción alternativa para no bloquear el avance 
curricular. Ha implicado varias horas de trabajo, en las que los docen-
tes debieron modificar totalmente sus guías de aprendizaje, así como 
también actualizarse en las diversas herramientas tecnológicas dispo-
nibles. Es nuestra convicción volver lo más pronto posible al aula pre-
sencial; sin embargo, siendo realistas, sabemos que tendremos que ser 
pacientes y esperar —por lo menos— hasta los albores de la primave-
ra y gradualmente. Por ende, nuestro compromiso será superar el ac-
tual contexto con lealtad, solidaridad y compromiso con la formación.

Entendiendo que la equidad no puede ser en ningún caso menoscaba-
da, deseamos enviar un mensaje de tranquilidad y apelar a la responsabi-
lidad de los docentes y los estudiantes en las complicadas circunstancias 
que vivimos. La responsabilidad incluye, necesariamente, esfuerzos adi-
cionales de unos y otros, una actitud comprensiva y empática.



197

Gobernar una Facultad de Educación desde la filosofía del bambú

En este sentido, tenemos la certeza de que tan pronto retomen las 
clases, juntos podremos resolver las dificultades que aún persisten y 
avancemos en esta modalidad a distancia que ha significado un ver-
dadero desafío para todas y todos.

Esperamos que todas las decisiones tomadas para enfrentar el pre-
sente semestre no afecten la formación de ustedes como profesores y 
profesoras, al contrario, que sea una experiencia de aprendizaje para 
el futuro profesional en caso que se presenten nuevas situaciones de 
crisis social, sanitaria, o de otro tipo. Como profesores y profesoras 
de la Facultad siempre hemos estado y estaremos abiertos al diálogo, 
aspecto sustantivo y vertebrados de todo acto pedagógico.

Este escenario implica una serie de aprendizajes en todos los ámbi-
tos de la realidad que compartimos, entonces, debemos abrirnos a una 
actitud de aprendices que faciliten el tránsito formativo, y que despejen 
aquellas resistencias que nos fragmentan como comunidad educativa.

Conclusiones
Dentro de la diversidad de temas posibles para plantear las conclusiones, 
quizás la tendencia más clara y sistemática a nivel mundial es la masi-
ficación en el acceso a la educación superior, realidad de la cual no está 
exento Chile. En el caso chileno la cobertura neta en el pregrado de edu-
cación superior pasó de un 8 % para el año 1980 a un 46 % en 2013 y a 
un 50 % en 2018 (Espinoza y González, 2017). Qué repercusiones tiene 
este rápido incremento es un asunto recurrente en la literatura actual. 
En segundo lugar, y probablemente relacionado con el punto anterior, 
corresponde a la discusión respecto a qué significa calidad en educación 
superior en este nuevo contexto de masividad. Finalmente, otro tema re-
iterado se refiere a qué tipo de estructura organizacional e instituciona-
lidad es el más pertinente para albergar este nuevo escenario. Mientras 
escribo este capítulo la Rectoría de la Universidad ha conformado una 
comisión para la reestructuración de la Facultad de Educación.

En un escenario de fuerte incremento en el acceso a educación su-
perior, la disyuntiva principal propuesta por la literatura consiste en 
equilibrar el acceso con el mérito y la equidad. Dicho lo anterior, que-
da claro que la educación superior es una de las principales fuentes 
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de movilidad social, y como tal, las oportunidades que tenga una per-
sona de obtener un título superior pueden permear el futuro de una 
familia completa. Sin embargo, la pregunta que se ha introducido es 
hasta qué punto la educación superior es una fuente de movilidad o de 
mayor segregación social. En un contexto de crecimiento económico 
se reducen las posibilidades de incorporarse a un mercado laboral sin 
tener un nivel educacional superior o especialización, con lo cual exis-
te una creciente demanda de personas más capacitadas. Ahora bien, 
existen factores adscritos o de condicionamiento previo, tales como el 
nivel socioeconómico, que inciden en la brecha de desigualdad en el 
acceso y permanencia en la educación superior. Por un lado, un factor 
que influye en el acceso de los estudiantes a la educación superior es el 
nivel educativo de sus padres. Entonces, la discusión transita hacia la 
preocupación por la permanencia y la equidad, y no la cobertura, que 
debe ser analizada como un componente fundamental en los desafíos 
de la educación superior. No es suficiente con facilitar el acceso desde 
la dimensión económica, se debe migrar hacia una preocupación por 
los resultados de los estudiantes, por la permanencia de estos en el sis-
tema educativo, cuestión que requiere de una estrategia más compleja 
que el simple y formal sistema de acompañamiento de las universida-
des en el primer año, pero descuida a los estudiantes cuando comien-
zan a progresas en las aprobaciones de sus cursos.

Otro aspecto que merece ser planteado a modo de conclusión, 
tal como se anticipó anteriormente, es la cuestión de la calidad en la 
educación superior, y particularmente en las facultades de educación. 
Cabe decir que no existe un acuerdo sobre la calidad de la educación, 
de hecho, algunos afirman que existen tantas definiciones como acto-
res involucrados en el proceso educacional, y que, además, las defini-
ciones están íntimamente ligadas al contexto en el cual se desarrolla 
el proceso educativo. Existen dos enfoques principales en términos de 
aseguramiento de la calidad en la educación. Por un lado, está el en-
foque orientado a la mayor transparencia y rendición de cuentas, el 
cual pone énfasis en la medición de resultados y el cumplimiento de 
estándares, y representa un momento preciso del tiempo. Por otro lado, 
está el enfoque orientado al mejoramiento continuo en términos de 
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control interno y autorregulación, el cual pone el énfasis en los proce-
sos, centrado en políticas y mecanismos.

Finalmente, la estructura organizacional, indistintamente de cuál 
sea, depende de la autonomía universitaria a fin de generar un sistema 
diverso, abierto y plural, donde cada unidad defina su vocación y misión. 
La democratización expresada en la elección de los líderes intermedios y 
superiores de la universidad, en este caso decanos(as) y rectores(as), en 
algunas universidades, sigue siendo una asignatura pendiente.
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Introducción

Las universidades, públicas o privadas, tienen, por un lado, una misión 
social relevante y, por otro, una búsqueda, cada vez más desbordada, 
de una mayor eficiencia administrativa (Meyer y Meyer Júnior, 2013). 
Además, el escenario de la educación superior actual, caracterizado 
por una mayor competitividad, concentración en grandes grupos edu-
cativos y un gran volumen de valores, requiere por parte de las univer-
sidades un pensamiento administrativo en línea con las prácticas de 
gestión modernas (Francisco et al., 2013). El desafío es adoptar mode-
los de gestión que incluyan pautas de gestión de eficiencia y efectividad 
con aspectos sociales y objetivos académicos tradicionales, de investi-
gación, enseñanza y capacitación de estudiantes, entre otros, sin per-
der los objetivos sociales de las universidades. (Amarante et al., 2017).
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Varios estudios han analizado la apropiación, por parte de las 
universidades, de las teorías originalmente utilizadas por la adminis-
tración de empresas, y han examinado y entendido la contribución de 
estos enfoques al funcionamiento de la organización académica (Heck 
y Hallinger, 2005; Meyer Júnior, 2014). Sin embargo, aún es necesario 
probar y presentar evidencia empírica relacionada con los diferentes 
modelos de gestión educativa (Bush, 2006) y la contribución efectiva 
de la incorporación de enfoques de gestión en organizaciones educa-
tivas, particularmente en instituciones de educación superior, es una 
posibilidad bienvenida (Meyer y Meyer Júnior, 2013).

Entre las prácticas de gestión adoptadas por las universidades es-
tán la planificación estratégica y los indicadores de gestión (balanced 
scorecard). Para Taylor y Machado (2006), un proceso de planificación 
estratégica simplificado y flexible, implementado con la participación 
de líderes y gerentes con conocimiento adecuado, es capaz de promo-
ver avances importantes en las universidades. Además, el equilibrado 
cuadro de mando permite a las instituciones convertir la información 
de su planificación estratégica en indicadores compartidos por todos 
los niveles institucionales, que concentran los esfuerzos en la misma 
dirección (Al-Hosaini y Sofian, 2015).

Aunque existan investigaciones sobre el uso de la planificación 
estratégica y el balanced scorecard en las universidades (Holdaway y 
Meekisson, 1990; Ambras y Tamosiunas, 2010; Kohtamaki, 2010; Brown, 
2012; Meyer Júnior et al., 2012; Naufal y Nasser, 2012; Sudirman, 2012; 
Taylor y Baines 2012; Meyer y Meyer Júnior, 2013), no es habitual en-
contrar investigaciones empíricas que evalúen longitudinalmente los 
resultados de la adopción de estas prácticas. Para llenar este vacío, 
este estudio tiene el objetivo central de evaluar la aplicación del ba-
lanced scorecard y la planificación estratégica en una universidad en 
el período de 2014 a 2018.

La investigación se llevó a cabo en una universidad de pequeño ta-
maño ubicada en el interior de la provincia de Santa Catarina, sur de 
Brasil. Los análisis de los datos acontecerán de manera longitudinal, así 
como la evaluación de la aplicación del balanced scorecard y la planifi-
cación estratégica en esta universidad, lo cual es su gran contribución.
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El contenido está estructurado de la siguiente manera: introduc-
ción, revisión de la literatura sobre las principales teorías que subya-
cen al estudio, método de investigación, presentación y discusión de 
los resultados, y consideraciones finales.

Desarrollo
En esta sección se presenta una breve contextualización de los tres 
temas sobre los que se basa este estudio, las prácticas de gestión, la 
planificación estratégica y el balanced scorecard. También se discuten 
los procedimientos adoptados y se presenta el informe de experiencia.

Prácticas de administración en la gestión universitaria

Para Bush (2006) existen seis modelos diferentes aplicados a la ges-
tión universitaria que ayudan a comprender la complejidad de las or-
ganizaciones universitarias, todos los cuales reciben la atención de la 
literatura científica en el área. Los modelos son los que siguen: 1) for-
males: que abordan las actividades organizacionales de manera nor-
mativa, con una jerarquía bien definida, la toma de decisiones basada 
en la racionalidad y la rígida cadena de mando superior; 2) universi-
tario: enfatiza que el poder y la toma de decisiones deben compartirse 
entre los miembros de una organización a través de la discusión y la 
búsqueda de consenso; 3) políticos: que tratan de la toma de decisio-
nes como un proceso de negociación relacionado con los intereses de 
diferentes grupos organizativos y que tiene el poder, obtenido a tra-
vés de la autoridad o la influencia, como un elemento central; 4) indi-
viduos de enfoque subjetivo: considera sus percepciones subjetivas y 
selectivas del entorno dentro de las organizaciones, que a su vez son 
vistas como construcciones sociales que surgen de la interacción de 
sus participantes; 5) ambiguo: que asume la turbulencia e imprevisi-
bilidad como características predominantes en una organización, lo 
que dificulta la definición de objetivos y el orden de prioridades; y 6) 
cultural: manifestado en términos sociales y organizativos a través de 
símbolos y rituales, y centrado más en los elementos informales de las 
organizaciones, como valores, creencias y normas.
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En relación específica con la administración universitaria, exis-
te un predominio del paradigma funcionalista (Schlickmann y Melo, 
2012), que se basa en el supuesto de que la sociedad tiene una exis-
tencia concreta y real y un carácter sistémico orientado a producir un 
sistema ordenado y social regulado (Morgan, 2005). Por lo tanto, es 
posible asociar el paradigma funcionalista con el modelo formal de 
gestión universitaria, que aboga por la definición de objetivos perse-
guidos a través de procesos administrativos racionales (Bush, 2006).

En este contexto, dado que no existe una teoría de la gestión uni-
versitaria única, las universidades se han basado en el conocimiento 
y las prácticas de gestión empresarial como instrumentos para bus-
car mejoras de rendimiento y diferencial competitivo (Meyer y Meyer 
Júnior, 2013). Tal movimiento puede entenderse como un proceso de 
“corporatización” de la educación superior, donde la opinión de que 
la adopción de la estructura y las prácticas del mundo corporativo pre-
valece hace que las universidades estén más preparadas para enfrentar 
desafíos como la necesidad de satisfacer una amplia gama de necesi-
dades de los estudiantes, costos de instalación, cuestiones relaciona-
das con el estado ocupacional y el papel de la facultad y el gobierno 
institucional (Lamal, 2001).

Sin embargo, se ha demostrado que los resultados de este enfoque 
no son satisfactorios, porque no incluyen elementos específicos de las 
organizaciones académicas, como la naturaleza humana de la educación, 
el proceso de aprendizaje individual y la aplicación de conocimientos, 
los cuales requieren múltiples tecnologías e involucran una pluralidad 
de intereses (Meyer Júnior, 2014). Además, las organizaciones educati-
vas pueden interpretarse como sistemas débilmente acoplados, en los 
que hay poca integración e interdependencia entre las unidades que 
lo componen (Weick, 1976), lo que hace que las herramientas de ges-
tión tradicionales tengan menos influencia sobre ellos (Weick, 1982).

En muchos casos, aún, las herramientas de gestión en sí mismas 
son “modas” que surgieron en el mundo de los negocios y que tienen 
un ciclo de vida compuesto de cinco etapas: 1) la creación, apoya-
da por narrativas positivas que a menudo no están respaldadas por 
la evidencia empírica; 2) la evolución narrativa, que elabora y difun-
de el discurso creado; 3) el intervalo de tiempo entre la aparición y la 
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difusión de análisis independientes; 4) el retorno narrativo, donde los 
resultados del análisis generan escepticismo sobre las técnicas; y 5) la 
resolución de la disonancia, en la cual los creadores reconocen los de-
fectos identificados, pero se limitan a hacer pequeños ajustes, cambiar 
las nomenclaturas o proponer nuevos enfoques como formas de me-
jorar las técnicas, reiniciando el ciclo. En comparación con el mundo 
de los negocios, estas “modas” generalmente se adoptan en las univer-
sidades después de un “atraso cultural”, ya que las técnicas aparecen 
por primera vez en las empresas y luego se llevan al entorno académi-
co (Birnbaum, 2000).

Pero a pesar de estas críticas en relación con algunas prácticas de 
gestión aplicadas en las universidades, Lamal (2001) argumenta que 
pueden traer efectos positivos, como mejoras en sus estructuras y pro-
cesos internos establecidos desde hace mucho tiempo, suplementación 
o reemplazo de canales de comunicación y la creación de nuevos gru-
pos de personas que de otro modo no interactuarían. Birnbaum (2000) 
también reconoce que las prácticas de gestión empresarial pueden in-
tegrarse en la cultura institucional de una universidad y convertirse 
en una forma de diferenciación organizacional. Francisco et al. (2013), 
hablando de universidades privadas, también enfatizan que la falta de 
métodos de gestión institucionalizados resulta en una crisis de legitimi-
dad en el contexto técnico-estructural de las organizaciones, con pér-
didas significativas en la estructura de la educación superior.

Por lo tanto, en un escenario turbulento, marcado por discusio-
nes sobre beneficios y pérdidas, se evidencia la validez del argumento 
de Meyer Junior (2014), para quien las prácticas de gestión en las uni-
versidades todavía necesitan más atención e interpretación, no solo 
del contexto y cómo se practican, así como los resultados que provie-
nen de ellos.

Planificación estratégica en la gestión universitaria

La gestión estratégica se refiere al análisis del entorno interno y ex-
terno de una organización, con el objetivo de maximizar el uso de los 
recursos en relación con sus objetivos (Bracker, 1980). Su evolución 
como campo de estudio comprende una serie de mejoras teóricas, des-
de sus orígenes, con estudios relacionados con las mejores prácticas 
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comerciales, que pasan por el predominio de los conceptos macroeco-
nómicos hasta llegar a enfoques más recientes, los cuales nuevamente 
enfatizan aspectos organizacionales internos, como la visión basada 
en recursos, la visión basada en el conocimiento y el liderazgo estra-
tégico (Hoskisson et al., 2009).

Una de las perspectivas más destacadas en este campo es la es-
trategia como planificación, en la cual la estrategia empresarial se en-
tiende como formulación y la implementación es la responsable de la 
estructura y los procesos operativos de una organización (Bertero et 
al., 2003). Su práctica casi siempre se asocia con la elaboración de un 
plan estratégico. Esto, a su vez, se refiere a un documento formal, de 
carácter político e institucional, el cual sirve como referencia y justifi-
cación de las principales acciones organizativas, además de cumplir el 
papel de legitimar las intenciones de la nueva administración ante la 
comunidad académica (Meyer Júnior et al., 2012).

La planificación estratégica ha sido considerada una de las prác-
ticas de gestión aplicables a las universidades durante varias décadas, 
bajo el argumento de que es uno de los factores clave para obtener 
un desempeño institucional superior (Taylor y Machado, 2006). Su 
implementación en las universidades generalmente se lleva a cabo de 
manera un poco diferente de lo que sucede en las empresas y cubre 
cinco etapas: 1) la creación de un comité de implementación de plani-
ficación estratégica; 2) la formulación de la visión y misión de la uni-
versidad; 3) el análisis ambiental; 4) la evaluación comparativa; 5) la 
programación estratégica, con la definición de objetivos y planes de 
acción (Hassanien, 2017).

Pueden surgir algunos problemas en la implementación de la pla-
nificación estratégica en las universidades. El primero se refiere a su 
adopción por razones equivocadas, como creer en la idea de que no 
usarlo es un signo de debilidad y falta de visión gerencial, o imple-
mentarlo solo como una obligación para otro propósito, como cum-
plir con las regulaciones o capturar recursos. El segundo es la creación 
de una estructura rígida y burocrática. Finalmente, se puede cometer 
el error de no involucrar a personas relevantes en la organización, o 
sobredimensionar la participación de los maestros, que generalmente 
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son el grupo más grande en una universidad, lo que puede hacer que 
el proceso sea excesivamente académico (Taylor y Machado, 2006). 

Entre los aspectos positivos y negativos, la práctica de la gestión 
estratégica en las universidades ha revelado la existencia de una bre-
cha entre los planes formales y la práctica efectiva de las estrategias. 
Una razón es que existen diferencias fundamentales entre las organi-
zaciones empresariales y las universidades (Meyer Júnior et al., 2012). 
Estas diferencias hacen que el uso de la planificación estratégica sea 
mucho más difícil en las universidades (Boldt, 1991).

El balanced scorecard en la gestión universitaria

El balanced scorecard es un conjunto de métricas de rendimiento que 
permite a los administradores tener una visión rápida, pero completa, 
de una organización. Propone el uso de métricas financieras y opera-
tivas para la satisfacción del cliente, los procesos internos, la innova-
ción y el crecimiento. Las métricas financieras presentan los resultados 
de las acciones ya tomadas, mientras que las métricas operativas son 
impulsoras para el desempeño financiero futuro (Kaplan y Norton, 
1992). Sin embargo, el balanced scorecard no debe verse como una 
herramienta de medición, sino como un sistema de control capaz de 
proporcionar una visión integral de la organización y servir como una 
forma de expandir la comunicación sobre la estrategia más allá del as-
pecto financiero (Norreklit, 2000).

La información desde cuatro perspectivas balanced scorecard pro-
porciona un equilibrio entre las métricas internas y externas utiliza-
das por una organización, lo que permite a los gerentes comprender 
el entorno empresarial para lograr sus objetivos futuros (Kaplan y 
Norton, 1993). Estas perspectivas apuntan a responder cuatro pregun-
tas básicas: 1) ¿cómo nos ven los clientes? (perspectiva del cliente); 2) 
¿cómo debemos sobresalir? (perspectiva interna); 3) ¿podemos conti-
nuar mejorando y creando valor? (perspectiva de los procesos internos 
y el aprendizaje); y 4) ¿cómo miramos a los accionistas? (perspecti-
va financiera). Mientras proporciona información sobre estas cuatro 
perspectivas, el balanced scorecard limita el número de medidas uti-
lizadas, con lo que evita un exceso de información y permite que los 
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administradores se concentren en un pequeño grupo de medidas que 
son más críticas para el negocio (Kaplan y Norton, 1992).

El balanced scorecard también permite desarrollar estrategias de 
manera sistemática, coherente e integrada, y una herramienta particu-
larmente útil para esto es el mapa estratégico. Su propósito es hacer 
explícitas las relaciones de causa y efecto en la construcción del ca-
mino entre la posición actual y un futuro deseado, pero incierto, esta-
blecido en la estrategia de una organización (Kaplan y Norton, 2000).

Pocos estudios han abordado el uso de balanced scorecard en uni-
versidades (Brown, 2012; Al-Hosaini y Sofian, 2015), aunque su uso 
es una práctica de gestión recomendada en este tipo de organización, 
ya que enfrentan presiones internas y externas para mejorar sus ser-
vicios educativos y la necesidad de desarrollar estrategias adecuadas 
y mecanismos de gestión (Ahmad y Soon, 2015). El balanced score-
card puede ayudar a las universidades a traducir su visión, misión y 
estrategia en objetivos operativos y acciones medibles a través de in-
dicadores de desempeño que pueden impulsar cambios y mejoras en 
sus actividades (Sudirman, 2012; Brown, 2012). Sin embargo, incluso 
teniendo en cuenta estas ventajas, adaptar su uso en las universidades 
es un trabajo duro, especialmente con respecto al desarrollo de una 
estructura adecuada para el mundo académico (Ahmad y Soon, 2015), 
donde generalmente hay resistencia a las técnicas de gestión empresa-
rial (Taylor y Baines, 2012). 

Una forma de superar las dificultades y para mejorar el uso del 
balanced scorecard puede ser reemplazar en las universidades cuatro 
perspectivas clásicas de otra, más fácilmente reconocido en el ámbito 
educativo (Al-Hosaini y Sofian, 2015). Este enfoque fue probado em-
píricamente por Taylor y Baynes (2012), por ejemplo, quienes investi-
garon cuatro universidades que usan el balanced scorecard en el Reino 
Unido y descubrieron que todos adaptaron su uso a las especificida-
des del mundo académico. Scharmach et al., (2012) investigaron más 
a fondo la idoneidad del balanced scorecard para las universidades y 
también concluyeron que su aplicación es posible, siempre que se rea-
licen ajustes y se tengan en cuenta la realidad organizativa de la ins-
titución. Estos autores también recomiendan adaptar las perspectivas 
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del balanced scorecard cuando es adoptado por las universidades. 
Finalmente, Ambras y Tamosiunas (2010) señalan, con base en la inves-
tigación de campo, que el uso del balanced scorecard puede mejorar la 
planificación estratégica de una universidad y generar aumentos en los 
resultados en todas las perspectivas contempladas por el instrumento.

Procedimientos

En cuanto a los objetivos, la investigación realizada es descriptiva. 
Este tipo de estudio observa, registra, analiza y correlaciona hechos 
o fenómenos sin manipularlos, para descubrir, entre otros, la relación 
entre los fenómenos, su naturaleza y características (Cervo y Bervian 
2002). Describir significa decir cómo se hizo o se está haciendo y cómo 
se comporta el sistema bajo el análisis en detalle, con el objetivo de 
identificar, registrar y analizar las características, factores o variables 
relacionadas con el fenómeno en proceso (Jung, 2004). La investigación 
buscó evaluar los resultados de la aplicación del balanced scorecard y 
la planificación estratégica de una pequeña universidad.

En cuanto a los procedimientos, la investigación realizada es docu-
mental, ya que utiliza materiales que aún no han recibido un tratamien-
to analítico, y organiza y da importancia a la información disponible 
(Beuren, 2013), en este caso datos secundarios disponibles en documen-
tos y hojas de cálculo proporcionados por una universidad. El análisis 
es cuantitativo, a través de la estadística descriptiva y la Technique for 
Order Preference by Similarity to an Ideal Solution, técnica de análisis 
multicriterio, con el objetivo de determinar el grado de consecución de 
los objetivos establecidos en la planificación estratégica en las cuatro 
dimensiones del equilibrado cuadro de mando.

La universidad foco de este trabajo fue fundada hace más de cin-
cuenta años, tiene 3000 estudiantes y se encuentra en la región sur de 
Brasil. Actualmente ofrece aproximadamente veinte cursos en las áreas 
de ciencias sociales, humanidades, ingeniería y salud. Actúa solo en el 
modelo presencial y ha sido galardonada como la mejor universidad 
en su región y está organizada como una universidad comunitaria, 
administrada por sus maestros, que son elegidos en elección directa 
cada cuatro años.
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En la universidad, los objetivos institucionales se definen en base a 
las cuatro perspectivas del balanced scorecard y cada uno puede tener 
más de un objetivo cuantitativo. Por lo tanto, debido a la existencia de 
varias metas con diferentes escalas numéricas (ordinal, cardinal y por-
centaje), se decidió evaluar la medición del alcance de los resultados 
en relación con las metas establecidas utilizando un indicador estan-
darizado creado y aplicado internamente por la propia organización. 
Este indicador se presenta en la tabla 1.

Tabla 1. Escala del indicador para evaluar el 

logro de los objetivos de la universidad.

Indicador aplicado. Criterio de aplicación.

0 No hecho.

1 Hasta el 25 % del objetivo alcanzado.

2 Hasta el 50 % del objetivo alcanzado.

3 Hasta el 75 % del objetivo alcanzado.

4 Hasta el 95 % del objetivo alcanzado.

5 Más del 95 % del objetivo alcanzado.

Fuente: elaboración propia.

Los datos recogidos se dispusieron en una hoja de cálculo (Excel) que 
contiene los objetivos establecidos por la universidad para cada ba-
lanced scorecard y ver los resultados de los años desde el 2014 al 2018. 
Los objetivos fueron codificados para facilitar los cálculos de los datos 
y después se aplican al indicador para cada objetivo por año.

En el año 2014, la universidad pasó por un proceso de reacredita-
ción, el cual condujo a la reformulación de su plan de desarrollo ins-
titucional y planificación estratégica, lo que provocó la incorporación 
de algunos objetivos nuevos y la eliminación de otros del balanced 
scorecard. Luego, se calculó el resultado anual promedio del indica-
dor para cada perspectiva, lo que permitió evaluar el alcance general 
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en relación con el objetivo. Los resultados se organizaron en una tabla 
de tipo radar para una mejor visualización y análisis.

Finalmente, para determinar en qué perspectivas del balanced sco-
recard la universidad obtuvo un rendimiento mejor y peor, se aplicó 
la técnica de análisis multicriterio que permite ordenar alternativas 
por similitud con la solución positiva ideal y disimilitud con la solu-
ción negativa ideal, medida a través de distancias euclidianas (Silva 
et al., 2014).

El modelo análisis multicriterio comienza con una matriz de de-
cisión que consiste en alternativas y criterios. Este método tiene tres 
pasos. El primero se refiere al cálculo de soluciones ideales positivas 
V+ (beneficios) y soluciones ideales negativas V- (costos):

El segundo paso se refiere al cálculo de distancias euclidianas, es 
decir, el cálculo de la medida de separación:

En este estudio, los pesos se usaron con valores = 1. El tercer paso 
del método de análisis multicriterio es el cálculo de la proximidad re-
lativa en relación con la solución ideal:

Finalmente, después de la realización de estos pasos de análisis 
multicriterio, la clasificación se prepara para que la perspectiva más 
próxima sea la solución idealmente colocada en el primer rango, y así 
sucesivamente. El modelo se desarrolló a partir de los datos en una 
hoja de cálculo electrónica de Excel.
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Descripción de la planificación estratégica en la Universidad

La gestión estratégica practicada en las universidades brasileñas cam-
bia en general, conforme cambia su cuerpo directivo, por medio de 
sus elecciones para rectores (Meyer Júnior et al., 2012). Se observa 
que esta fue exactamente la situación en el caso estudiado. Aunque se 
fundó hace más de cincuenta años, la planificación estratégica solo se 
implementó en enero de 2012, poco después de la elección de un nue-
vo rector, de acuerdo con la historia presentada en su plan de desa-
rrollo institucional. Desde entonces, la metodología de planificación 
estratégica de la universidad ha sufrido ajustes menores, al mantener, 
sin embargo, las mismas características básicas desde su concepción. 
Según un documento de resumen proporcionado por el aviso de pla-
nificación, el modelo de operacionalización actual se lleva a cabo en 
siete etapas, detalladas en la tabla 2.

Tabla 2. Metodología para preparar la planificación 

estratégica de la Universidad.

Pasos Descripción. Personas responsables.

1 Análisis de escenario. Asesor de planificación y rectoría.

2 Definición de negocio, misión 
y visión.

Rectoría.

3 Diagnóstico estratégico. Planificación, decanos, coordinadores 
de cursos, sectores y campus. 

4 Posicionamiento estratégico y 
políticas.

Planificación y oficina del decano.

5 Metas y objetivos. Planificación, decanos, coordinadores 
de cursos, sectores y campus.

6 Plan de acción institucional. Planificación, decanos, coordinadores 
de cursos y jefes de sector.

7 Planes de acción de los cursos y 
sectores.

Coordinadores de cursos y sectores.

Fuente: elaboración propia.
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Es a partir de la definición de los objetivos y metas que el equi-
librado cuadro de mando del balanced scorecard entra en juego, un 
elemento de interés en esta investigación. La universidad sigue la adap-
tación propuesta por Silva (2009), al contemplar las siguientes perspec-
tivas: financiera, académica (de los estudiantes), interna (procesos) y 
de aprendizaje y crecimiento. Para cada uno de ellos, se definen obje-
tivos y metas específicas, que dan lugar al plan de acción institucional 
y al mapa estratégico de la universidad que se muestra en la figura 1.

Figura 1. Mapa estratégico de la universidad.

Fuente: elaboración propia.

 En el modelo, la perspectiva de los profesionales es tratada como 
importante en el nivel estratégico para la universidad, pues es a tra-
vés de la alta dirección, los coordinadores, los profesores y los técni-
cos administrativos que se desarrollan los procesos que conducen a la 
gestión financiera y, por lo tanto, la prestación de servicios para los 
estudiantes y la comunidad, y culmina en el cumplimiento de la visión 
y misión institucionalizadas. La universidad define objetivos y metas 

Misión

Visión

Perspectiva de los estudiantes y la comunidad

Perspectiva de los procesos

Perspectiva de los profesionales
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institucionales para cada una de las perspectivas, con el fin de apoyar 
su proceso estratégico.

Comenzado en 2012, este modelo se ha aplicado desde enton-
ces. Este es el aspecto más relevante de la planificación estratégica de 
esta universidad, ya que la existencia de datos cuantitativos, que re-
gistran la evolución y ejecución de las acciones planificadas a lo lar-
go del tiempo, permite medir los resultados obtenidos e identificar la 
contribución tanto de la planificación estratégica como del balanced 
scorecard en la gestión universitaria. Las siguientes secciones están re-
lacionadas con esta tarea.

Evaluación de los resultados de objetivos institucionales

Decidir los objetivos de la organización es uno de los elementos centra-
les de la gestión universitaria (Bush, 2006). En la universidad investiga-
da, los objetivos institucionales se despliegan en las cuatro perspectivas 
del balanced scorecard, y definen los objetivos medibles individuales 
que permiten evaluar el logro del objetivo.

A pesar de que la planificación estratégica de la universidad de 
comenzar formalmente en el año 2012, los registros recopilados mues-
tran que hasta el año 2013 las metas establecidas solo reproducían el 
resultado obtenido por los indicadores. Esto sugiere la existencia de 
algunos ajustes en la estructuración de la planificación en sus prime-
ros años. Por lo tanto, se decidió analizar los datos recopilados desde 
el año 2014 al 2018, el último año con resultados consolidados, que 
cubren un horizonte de cinco años.

Durante este período, la organización universitaria definió seis ob-
jetivos para la perspectiva de los profesionales, trece para la perspec-
tiva de los procesos, seis para la perspectiva financiera y siete para la 
perspectiva de los estudiantes y la comunidad. La figura 2 muestra el 
resultado promedio de todos los objetivos institucionales desde una 
perspectiva del balanced scorecard por año.

En el período analizado no hubo puntaje promedio inferior a tres 
en ninguna perspectiva del balanced scorecard en ningún año en la 
universidad, lo que indica que el índice de logro promedio de las metas 
establecidas es mayor al 75 %, de acuerdo con el estándar del indicador 
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solicitado a analizar. Según lo declarado por Francisco et al. (2013), 
la solidificación del modelo de gestión en el área educativa depende 
de acciones concretas, traducidas en objetivos que contribuyan efec-
tivamente a la sostenibilidad académica. En este sentido, también es 
importante resaltar que, entre los objetivos definidos por la universi-
dad, una buena parte está directamente relacionada con varios de los 
desafíos del escenario educativo actual, impuestos por la dinámica del 
mercado o por regulaciones oficiales como el número de participantes, 
incumplimientos, calificaciones de los docentes, entre otras.

Así, los resultados obtenidos sugieren que el balanced scorecard 
aplicado a la planificación estratégica mejora la ejecución de los obje-
tivos formulados por la universidad y cumple con la propuesta de uti-
lizar estas prácticas en la gestión universitaria. Al realizar un análisis 
anual, los años 2014 y 2017 se destacaron por tener el mejor desempe-
ño al tener en cuenta todas las perspectivas, mientras que el 2015, el 
2016 y el 2018 presentaron resultados más bajos, excepto las perspec-
tivas financieras en el año 2018.

Figura 2. Resultado de los objetivos de la universidad 
por perspectiva del balanced scorecard por año.

Fuente: elaboración propia.
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También es importante evaluar los resultados de la planificación estra-
tégica de la universidad en relación con las perspectivas del balanced 
scorecard, y determinar el desempeño obtenido en cada uno de ellos 
en el período. Para este fin, se aplicó la técnica de análisis de decisio-
nes multicriterio y se utilizaron los datos de los indicadores de ren-
dimiento anual promedio de la universidad en cada perspectiva. Los 
resultados finales se muestran en la tabla 3.

Tabla 3. Clasificación del desempeño de las perspectivas 

del balanced scorecard en la universidad.

Perspectiva Puntaje Clasificación

Finanzas 0.6508436915 1

Estudiantes y comunidad 0.5301509874 2

Procesos internos 0.4369166084 3

Profesionales 0.39949948587 4

Fuente: elaboración propia.

La tabla 3 muestra que el análisis multicriterio muestra que es en la 
dimensión de finanzas del balanced scorecard donde la universidad 
tiene el mejor resultado, lo que demuestra que su administración se 
preocupa por los resultados económicos de manera similar a una em-
presa. Luego está la dimensión de estudiantes y comunidades, un re-
sultado que se explica por el hecho de que los estudiantes pagan la 
matrícula para estudiar en la universidad y exigen un buen servicio y 
la calidad de la enseñanza, especialmente porque los valores cobra-
dos en la educación superior en Brasil son altos. Las perspectivas de 
los procesos y profesionales son las que mostraron el desempeño más 
bajo en el análisis.

Cuando se enfrentan con el mapa estratégico (figura 1), estos 
resultados revelan una cuestión importante. Las perspectivas de los 
profesionales y los procesos se tratan como los cimientos del mo-
delo estratégico utilizado, pero fueron aquellos que presentaron 
un desempeño lejos de ser ideal, de acuerdo con el puntaje obteni-
do por el método multicriterio. La perspectiva de aprendizaje y de 
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crecimiento (de los profesionales en el modelo de organización uni-
versitaria), en particular, define las competencias básicas, habilida-
des, tecnologías y la cultura corporativa necesarias para apoyar la 
estrategia organizacional; así representan la base de cualquier mapa 
estratégico (Kaplan y Norton, 2000). Luego, se observa que, a pesar 
del buen desempeño aparentemente logrado por la universidad, la 
perspectiva en la que se basa toda su estrategia no está firmemente 
establecida y merece más atención, incluso, algún trabajo especial 
en los próximos ciclos de planificación estratégica institucional para 
mejorar sus resultados.

Conclusiones
Aprender de la experiencia de sus profesionales es una fuente precio-
sa para construir una teoría de la gestión universitaria (Meyer Junior, 
2014). En este sentido, el estudio buscó presentar evidencia empírica 
de los resultados obtenidos de la adopción de dos prácticas de gestión 
en una universidad de pequeño tamaño; así contribuyó a la expansión 
del conocimiento existente sobre este campo de estudio.

La evaluación longitudinal de la aplicación de la planificación es-
tratégica y el balanced scorecard nos permitió identificar que pueden 
usarse, con adaptaciones, en la gestión universitaria. En la organiza-
ción universitaria investigada, los resultados mostraron que las técni-
cas contribuyeron al logro de los objetivos institucionales establecidos, 
pero que las dos perspectivas definidas como fundamentales en su mapa 
estratégico, la de los profesionales y la de los procesos, presentaron 
un resultado inferior, lo que indica la necesidad de que la universidad 
dedique más atención a ellos

Además, se enfatiza que todavía se presentan algunos desafíos 
para la universidad evaluada con el fin de mejorar su planificación es-
tratégica, como, por ejemplo, la participación de los estudiantes en el 
proceso (Thomas, 1980), algo que todavía no sucede hoy. Una posibi-
lidad, en este caso, sería incluir entre los participantes de la planifica-
ción estratégica a los representantes de la representación estudiantil, 
con las mismas responsabilidades y sujetos a la misma evaluación que 
los demás involucrados.
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Una última advertencia importante sobre el uso de técnicas de 
gestión en la gestión, especialmente, universitaria, hecha por Meyer 
Júnior (2014), es que las “modas” deben evitarse, ya que las mejores 
prácticas de gestión están validadas por la mejor evidencia, revelada 
por las buenas prácticas y búsquedas sólidas. La evidencia presentada 
aquí converge en la dirección opuesta a la de las “modas”, ya que se 
ha demostrado la aplicación continua de las técnicas durante varios 
años, con buenos resultados, algo que no sucedería si, desde el comien-
zo de su uso, algún tipo de falta de adecuación o inutilidad práctica. 
Aún en este sentido, la universidad institucionalizó la adopción de la 
planificación estratégica y el balanced scorecard en su planeamiento 
estratégico institucional, lo que puede entenderse como una prueba 
más de la utilidad de estas técnicas.

Como la investigación se realizó en una sola universidad los re-
sultados obtenidos deben analizarse cuidadosamente, ya que no son 
generalizables; aunque sirven como una indicación de la posible apli-
cación de la planificación estratégica y el balanced scorecard en las 
universidades.

Los estudios futuros pueden replicar los análisis realizados en 
otras universidades. La investigación también puede llevarse a cabo 
con profesionales que utilizan la planificación estratégica en sus acti-
vidades académicas y administrativas, con el objetivo de comparar los 
resultados de los indicadores institucionalizados con la percepción de 
los ejecutores de las acciones planificadas.
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decisão [Selección de miembros de un equipo de proyecto por medio de 
un método multicriterio de apoto a la decisión]. Simpósio Brasileiro de 
Pesquisa Operacional, Porto de Galinhas.

Sudirman, I. (2012). Implementing Balanced Scorecard in Higher Education 
Management Case Study: Hasanuddin University of Indonesia [Imple-
mentación del cuadro de mando integral en un caso de studio de la ad-
ministración en educación superior]. International Journal of Business 
and Social Science, 3(18), 199-204. http://www.ijbssnet.com/journals/
Vol_3_No_18_Special_Issue_September_2012/23.pdf.

Taylor J. y Machado, M. L. (2006). Higher Education Leadership and Mana-
gement: from Conflict to Interdependence through Strategic Planning [Li-
derazgo Y adminsitración en educación superior]. Tertiary Education and 
Management, 12(2), 137-160. https://link.springer.com/article/10.1007/
s11233-006-0003-3.

Taylor, J. y Baines, C. (2012). Performance Management in United King-
dom Universities: Implementing the Balanced Scorecard [Admin-
sitración de desempeño en las universidades del RU]. Journal of 
Higher Education Policy and Management, 34(2), 111-124. https://doi.
org/10.1080/1360080X.2012.662737.



223

Utilización de la planificación estratégica y el balanced scorecard

Thomas, R. (1980). Corporate Strategic Planning in a University [Estrategia de 
planeación corporative en la Universidad]. Long Range Planning, 13(5), 
70-78. https://doi.org/10.1016/0024-6301(80)90105-3.

Weick, K. E. (1976). Educational Organizations as Loosely Coupled Systems 
[Organización educative como un Sistema débilmente acoplado]. Admi-
nistrative Science Quartely, 21, 1-19. https://doi.org/10.2307/2391875.

Weick, K. E. (1982). Administering Education in Loosely Coupled Schools 
[Administrando la educación en escuelas débilmente acopladas]. Phi Del-
ta Kappan, 63(10), 673-676. https://eric.ed.gov/?id=EJ264268.





225

Creación de una estructura 
organizacional para fortalecer  
la investigación: 
el caso de la Universidad Arturo Prat  
de Chile periodo 2012-2016

Margarita América Briceño Toledo

Introducción
La educación superior en Chile ha evidenciado varios cambios; uno 
muy relevante ocurrió durante el gobierno militar, en el año 1981, y 
significo incrementar radicalmente no solo el número de universida-
des, la oferta de los programas y la cantidad de estudiantes, sino tam-
bién diversificar los tipos de instituciones (Brunner y Briones, 1992; 
López, 2018).

Lo anterior permitió la creación de otro tipo de instituciones de 
educación superior como los institutos profesionales y los centros 
de formación técnica, los cuales en la actualidad representan el 42 % 
de la matrícula de un universo asociado al 63 % de las instituciones 
(López, 2018).

Un factor adicional fue la creación de universidades privadas que 
no tienen la misma reglamentación que las universidades estatales; sin 
embargo, el número de estudiantes matriculados en este tipo de insti-
tuciones es superior al 55 %.
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El quehacer de las universidades principalmente ha sido la docen-
cia en todos sus niveles (pregrado y postgrado); no obstante, lo ante-
rior, la investigación comenzó a ser incluida en todas las actividades 
institucionales, ya que conecta a la docencia con las necesidades de 
las comunidades que albergan a las instituciones. Esta actividad se fue 
incorporando gradualmente, en especial en las universidades regio-
nales, cuya mayoría son estatales, debido a las exigencias de resolver 
problemas que promuevan el desarrollo local y regional. En el último 
periodo presidencial, Michelle Bachelet propició la creación de las dos 
últimas universidades regionales, justamente en regiones donde no se 
tenían universidades estatales.

Las instituciones en el año 2012 fueron clasificadas tal como se in-
dica en la figura 1, es decir, entre universidades docentes y con proyec-
ción en investigación, así como también aquellas que tenían programas 
de posgrado acreditados ante la Comisión Nacional de Acreditación 
(cna). Por ello varias instituciones empezaron a incluir la investigación 
como una exigencia para responder a los estándares internacionales 
de productividad, medidos con indicadores cienciométricos (Conicyt, 
2015). Este contexto está de acuerdo con lo expresado por varias ins-
tituciones, respecto a que el desarrollo de un país tiene una relación 
directa con la inversión en investigación y en la generación de cono-
cimiento. Por esto, la incorporación de la investigación paso a ser un 
eje estratégico para todas las instituciones que quieren ser complejas, 
el cual es incluido en los planes de desarrollo estratégicos y tiene como 
instrumentos guía a la estrategia de desarrollo regional y la estrategia 
de innovación regional, según la región de las instituciones.

En Chile la institucionalidad que entregaba los lineamientos para 
la investigación científica y tecnológica, en el periodo de esta investiga-
ción, era la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica 
(Conicyt) y la Corporación de Fomento de la producción (Corfo). 
Ambas instituciones tienen fondos concursables, pertinentes para la 
participación de las universidades; sin embargo, en el caso de Corfo el 
trabajo asociativo con la empresa es fundamental. Por otra parte, un 
indicador que siempre es consultado es el gasto total en Investigación, 
Desarrollo e innovación (Investigación+Desarrollo+innovación), el cual 
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en promedio es de 0.35 % del Producto Interno Bruto (pib), el cual se 
encuentra por debajo del promedio de los países de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (ocde).

Figura 1. Ranking universidades.

Fuente: Emol (2012).

En la actualidad, el Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento 
e Innovación de Chile, creado el 13 de agosto de 2018, es el organis-
mo responsable de entregar los lineamientos a las instituciones de 
educación superior; en este ámbito, el Conicyt pasa a ser la Agencia 
Nacional de Investigación y Desarrollo (anid). Por otra parte, y no 
menos importante, se promulgan en el Diario oficial la Ley de 21 091 
de 2018 (Ley de educación superior) y la Ley 21 094 de 2018 (Ley so-
bre universidades estatales), las cuales se encuentran en pleno proce-
so de instalación. En este punto, la cna está diseñando los estándares 
que serán utilizados en los nuevos procesos de autoevaluación, donde 
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la acreditación integral es uno de los cambios más significativos. Con 
todos estos instrumentos legales se cierra una etapa de cambios en la 
institucionalidad de la educación superior en Chile.

Finalmente, las exigencias para las instituciones de productividad han 
sido bastante dinámicas y han tenido que adaptarse a estos cambios; sin 
embargo, esta experiencia central, desarrollada en este trabajo, permite 
describir la situación vivida por la Universidad Arturo Prat (unap), don-
de se debe realizar la propuesta de creación y puesta en funcionamiento 
de una estructura dedicada a fortalecer su investigación. Esta situación, 
con la nueva legalidad vigente, deberá evaluar y replantear lo que el con-
texto requiere, ya que lamentablemente las evaluaciones punitivas de 
los organismos fiscalizadores, como la cna, no permiten que la toma de 
decisión sea tan autónoma como la institución lo es desde su creación.

Desarrollo
La Unesco elaboró su Informe mundial de la ciencia (2010), con respec-
to a los principales indicadores de insumo (inversión en investigación 
y desarrollo y número de investigadores) y de producto (publicaciones 
y patentes) siguiendo los años 2002 y 2007 como referentes de compa-
ración (Díaz y Suárez 2013).

En el citado informe se percibe estable el porcentaje del pib inver-

tido en investigación y desarrollo en todas las regiones del mundo, 

aun cuando en cifras absolutas incrementó debido al aumento del 

pib en cada país, lo cual representó un 45 % en el 2007, con res-

pecto al 2002. (Díaz y Suárez 2013, p. 2)

[…]

La universidad de clase mundial presenta coincidencias a lo que 

Clark (2000, p. 32) denomina universidades innovadoras, las cuales 

según el autor presentan cinco elementos dirección central refor-

zada y una cultura adaptable a los cambios; vinculación externa 

incluso en la organización del trabajo académico; y generación de 

recursos distintos a los otorgados por el gobierno. Universidades 

con esta capacidad de transformación son la que ofrecen respues-

tas innovadoras a los desafíos del entorno y eso les da mayores 
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posibilidades de éxito, es decir, desarrollan capacidades para con-

trolar su propio destino. Lo anterior representa un enorme reto 

debido a las contradicciones que envuelven a las universidades 

en tanto requieren cubrir exigencias crecientes con escaso presu-

puesto, al tiempo que deben mantener una herencia cultural y ser 

flexibles para desarrollar e innovar en las diferentes áreas del sa-

ber. (Díaz y Suárez 2013, p. 7)

Contexto de la Universidad Arturo Prat

A inicios de los años ochenta, las sedes regionales de la Universidad de 
Chile comenzaron a experimentar una serie de cambios y transformacio-
nes producto de un proceso de centralización que, finalmente, provocó 
el cierre de las sedes en la provincia. Al promulgarse en el año 1981 la 
Ley de Universidades 3541 de 1980 y crearse los institutos profesiona-
les, la exsede de la Universidad de Chile, ubicada en la capital de la re-
gión de Tarapacá, se transforma en el Instituto Profesional de Iquique.

La Universidad Arturo Prat, como tal, recibe del Ministerio de 
Educación Pública la autorización para su creación en el año 1984 y, 
al año siguiente, se constituye en una corporación de derecho público 
dedicada a la enseñanza y al cultivo de las artes, las letras y las cien-
cias, (Decreto con fuerza de ley 1 de 1985) y se integra al Consejo de 
Rectores de las Universidades Chilenas (Cruch) (Ley 18 368 de 1984).

Actualmente, la Universidad Arturo Prat cuenta con una casa cen-
tral ubicada en la ciudad de Iquique, región de Tarapacá y con sedes 
en las ciudades de Arica, región de Arica y Parinacota; en Antofagasta 
y Calama, ambas en la región de Antofagasta; en Santiago, región 
Metropolitana; y en la ciudad de Victoria, región de la Araucanía.

El área de investigación de la Universidad Arturo Prat se rigió 
inicialmente por el Reglamento de investigaciones científicas y tecno-
lógicas, de acuerdo con el Decreto exento interno 68 del 12 de mar-
zo de 1985, en el cual se precisaron las funciones y atribuciones de la 
Dirección General de Investigación (dgi).
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La dgi se creó como una instancia administrativa encargada de 
apoyar las labores de investigación que venía realizando la institución 
desde la década de los setenta y sus objetivos fundamentales eran:

•	 Desarrollar las ciencias básicas, aplicadas y la innovación 
tecnológica.

•	 Estimular la iniciativa de las Unidades Académicas (ua) al con-
tribuir a la generación y el desarrollo de la investigación en el 
seno de estas, con especial énfasis en aquellas líneas suscrita a 
las áreas definidas como prioritarias.

•	 Estimular la investigación multidisciplinaria al promover la 
creación de grupos de investigadores en las ua.

Desde inicios de la década de los noventa, la universidad impulsó 
una estrategia de obtención de fondos para la investigación en todas 
sus áreas del conocimiento, con especial énfasis en el estudio del mar, 
el desierto y las ciencias sociales, las cuales por su inserción regional 
resultaban relevantes en la zona norte. Por ejemplo, los primeros pro-
yectos Fondecyt que adjudicó la Universidad datan de 1991 y 1994 en 
las áreas de las ciencias sociales y del mar.

Esta época se caracterizó por la realización de actividades de in-
vestigación originadas a partir de la iniciativa de sus académicos. Esta 
característica derivó, por ejemplo, en la creación en el año de 1996 del 
Instituto de Estudios de Salud; en el año 1997, del Instituto de Estudios 
Andinos Isluga y del Instituto de Estudios Internacionales (inte) du-
rante el año 1998.

No obstante lo anterior, el fomentar la publicación científica en 
revistas indexadas fue una preocupación institucional; por esto en el 
año 2004 se formalizó la política de incentivo a la publicación.

Coincidiendo con el proceso de expansión de la educación superior, 
a partir del año 2002 la unap no solo crea sedes para la docencia, sino 
también centros e institutos de investigación. En esta época se crea el 
Centro de Investigaciones del Medio Ambiente (Cenima), en el año 2003; 
durante el 2004 se crea el Centro Multimedial para Discapacitados y el 
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Instituto de Ciencia y Tecnología de Puerto Montt; y, en el año 2005, 
se crea el Instituto de Ciencia y Tecnología de Concepción.

Desde el año 2006, el área de investigación comienza a ser direccio-
nada en función de las políticas declaradas en el Plan de desarrollo es-
tratégico institucional 2006-2010. Con esto se mantuvo una continuidad 
en el proceso asociado al cambio de autoridades universitarias, pero al 
incorporar nuevas líneas de trabajo. En este periodo, en los años 2006, 
2007 y 2010, se crean el Instituto del Patrimonio (Idepa), el Instituto de 
Investigación en Educación, el Centro de Investigaciones y Desarrollo 
en Recursos Hídricos (Ciderh), el Instituto de Etnofarmacología (ide), 
respectivamente y el Instituto de Ciencias Exactas y Naturales (icen) 
durante el año 2013.

A partir del proceso de optimización institucional, se inicia el pro-
ceso de reestructuración destinado a lograr una mayor eficiencia, pro-
ductividad y sinergia de las distintas unidades académicas. Por otra 
parte, la institución decide migrar de ser una universidad docente ha-
cia una de mayor complejidad, de manera gradual.

Como consecuencia de esto, en el año 2012 se crea la Vicerrectoría 
de Investigación, Innovación y Posgrado (vriip) (Decreto exento inter-
no 56 del 2012) para evidenciar y reorganizar la productividad científica 
y su impacto. Lo anterior se desarrolla con más detalle en los informes 
de autoevaluación institución Informes de Autoevaluación Institucional 
2014 y 2017 (Universidad Arturo Prat, 2014; y 2017). Se debe indicar 
que las universidades clasificadas de primera categoría, es decir, aque-
llas que cuentan con seis y siete años de acreditación en todas las áreas, 
tienen una vicerrectoría de investigación, mientras que las instituciones 
que cuentan entre cuatro y seis años de acreditación tienen una en cua-
tro o cinco áreas. Estas estructuras fueron creadas en la Universidad de 
Antofagasta y la Universidad de Playa Ancha, por nombrar institucio-
nes pertenecientes al consorcio de Universidades Estatales.

Estructura de la Vicerrectoría de 
Investigación, Innovación y Postgrado
La creación de la vriip en el año 2012 responde a la fusión de tres di-
recciones superiores: Dirección General de Investigación, Dirección 
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General de Postgrado y Dirección de Gestión del Conocimiento (ver 
figura 2), con el propósito de articular y direccionar las acciones de 
investigación hacia el cumplimiento de los objetivos institucionales, 
particularmente, la generación de conocimiento científico-tecnológi-
co, la innovación y el emprendimiento para potenciar el desarrollo de 
la universidad y la región.

Figura 2. Esquema que considera la fusión de unidades 
académicas y la nueva propuesta de valor de la vriip.

Fuente: elaboración propia, obtenida del plan estratégico institucional (Universidad Arturo 
Prat, 2014).

La institución consideró que este diseño, particularmente la vincu-
lación del posgrado con la investigación permitiría el fortalecimiento 
de cuadros académicos necesarios para la articulación de la investiga-
ción, tanto básica como aplicada, y la generación del capital humano 
avanzado para la región.

En este mismo sentido, otro aspecto prioritario que guía 
a la vriip es la vinculación de la investigación con la gestión 
del conocimiento, la cual permite realizar la transferencia del 
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Investigación CAR Institutos
Centros Innovación Transferencia 

tecnológica

DG Postgrafo y 
Perfeccionamiento

DG Postgrafo y 
Perfeccionamiento
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conocimiento generado en las unidades académicas hacia el sector 
productivo y la comunidad (Investigación+Desarrollo) y su objeti-
vo es el desarrollo de nuevos emprendimientos y de la innovación 
(Investigación+Desarrollo+innovación+emprendimiento)

Este nuevo diseño institucional permitió el establecimiento de 
políticas específicas para el desarrollo de investigación, así como la 
focalización de los recursos institucionales (materiales, académicos y 
financieros).

La vriip, producto de esta reorganización, debió realizar una serie 
de acciones como redefinir su organigrama y la definición de las fun-
ciones recién su instalación oficial en el año 2014.

En la nueva distribución se indican los componentes de la estruc-
tura funcional y de la gestión que se debió instalar en la vriip para 
funcionar:

Estructura funcional

Está estructura se desarrolló en conjunto con los directores de área 
de cada facultad, con una mirada holística sobre la necesidad institu-
cional y plasmada en el Reglamento orgánico de la siguiente manera:

Dirección de Gestión y Desarrollo de Proyectos de Investigación, 

Innovación y Postgrado: tiene por objetivo es fomentar el desa-

rrollo e incrementar en número y calidad la generación de pro-

yectos y programas de postgrado, aumentando la productividad 

científica y tecnológica mediante la asociación de redes de inves-

tigación que permitan generar conocimiento e interrelacionar el 

capital humano avanzado al interior y exterior de la universidad. 

(Universidad Arturo Prat, 2013, p. 11) 

El apoyo de esta dirección se debe ver reflejado en la mayor presenta-
ción de proyectos, mayor cantidad de proyectos adjudicados y publi-
caciones en revistas de corriente principal.

Dirección de Gestión y Desarrollo de iniciativas Estratégicas: tiene 

como objetivo generar proyectos asociativos entre equipos mul-

tidisciplinarios de la universidad con organizaciones como orga-

nismos públicos (Municipalidades, Seremías, Corporaciones de 

Derecho Público), ONG, Organizaciones de Educación Superior, 



234

Gobernanza universitaria

entre otras, a fin de mejorar el valor económico-social de la ge-

neración del conocimiento y transferencia tecnológica y de im-

pactar positivamente en la comunidad científica y territorial con 

proyectos y programas estratégicos concretos. En esta unidad se 

encuentra también las acciones relacionadas con propiedad inte-

lectual, industrial y patentamiento a efecto de lograr una buena 

formulación, administración y transferencia de los resultados. Las 

iniciativas estratégicas (programas y proyectos estratégicos) son 

dinámicas, transdisciplinarias y se entienden como iniciativas ins-

titucionales. (Universidad Arturo Prat, 2013, p. 11)

La vriip además está compuesta por distintas unidades funcionales: 
la Secretaría Ejecutiva de apoyo directo a la Vicerrectoría, la Unidad 
de Gestión Financiera y Académica, y la Plataforma de Tecnologías y 
Comunicación. Estas trabajan en forma transversal con la vriip, las 
direcciones y con las unidades académicas que requieren sus servicios. 
Estas instancias están destinadas a coordinar los temas operativos y de 
funcionamiento de los programas y las acciones que conduce la vriip.

Por otro lado, la vriip cuenta con “órganos asesores, cuyos inte-
grantes colaboran en la formulación y fortalecimiento de las políticas 
institucionales de investigación, innovación, emprendimiento y post-
grado, así como en la difusión y promoción de las actividades vincu-
ladas al área” (Universidad Arturo Prat, 2013, p. 6).
Estos órganos asesores son:

Comité de Directores de Investigación, Innovación y Postgrado 

(diip): conformado por un representante de cada Facultad, Sedes 

y Centro Docente y de Vinculación; directores de la Dirección de 

Gestión y Desarrollo de Proyectos de Investigación, Innovación y 

Postgrado; y de la Dirección de Gestión y Desarrollo de iniciativas 

Estratégicas. Estos representantes tienen por función asesorar a la 

vriip en la formulación e implementación de las políticas institucio-

nales en investigación, innovación, posgrado y emprendimiento, así 

como también en la difusión, seguimiento y control, de las activida-

des en estos ámbitos correspondiente a su Facultad, Sede y Centro.
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Consejo de Directores de Centros e Institutos que incluye ade-

más al director de la incubadora de negocios. Este Consejo tiene 

por finalidad implementar el trabajo de investigación y evaluar el 

quehacer de sus unidades de acuerdo con la misión y visión ins-

titucional, el plan de desarrollo estratégico y su entorno regional. 

Las decisiones son tomadas de manera consensuada. (Universidad 

Arturo Prat, 2013, p. 13)

Comité de Postgrado, conformado por representantes de los pro-

gramas de magíster y doctorado. Estos programas son evaluados 

por el comité y la vriip. Además, la vriip gestiona su presenta-

ción al Consejo Académico y posteriormente a la Honorable Junta 

Directiva. (Universidad Arturo Prat, 2013, p. 13) 

Asimismo, la Universidad cuenta con un Comité Ético Científico (cec), 
que funciona de manera autónoma y la vriip solo facilita el soporte de 
plataforma para el ingreso de solicitudes directo a la presidente del cec.

Este Comité está integrado por representantes internos y externos 

de las áreas de salud, ciencias sociales, humanidades y derecho. 

El cec es responsable de velar que los proyectos que se presen-

tan a fondos concursables de ciencia y tecnología (por ejemplo, 

Conicyt-Fondecyt) cumplan con los protocolos de investigación 

científica biomédica, ciencias sociales e investigaciones en todos 

los ámbitos, pregrado, postgrado, concursos internos, externos 

y trabajos de investigación a realizarse en la Universidad Arturo 

Prat. (Universidad Arturo Prat, 2013, p. 13) 

En la actualidad, se ha constituido el Comité de Bioseguridad y 
Biocustodia, a solicitud de la Dirección General de Movilización 
Nacional (dgmn), organismo perteneciente al Ministerio de Defensa, 
cuya función es “desarrollar, actualizar y difundir pautas de biosegu-
ridad y bio-custodia que contribuyan al manejo seguro de material 
biológicamente activo o infeccioso que pueda afectar a la salud hu-
mana, animal, vegetal o al medio ambiente” (Universidad Arturo Prat, 
2013, p. 14).

Es importante señalar que la estructura actual de la vriip es ple-
namente funcional a los propósitos y necesidades institucionales y que 
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la orgánica de las direcciones con sus respectivos consejos operan de 
forma regular.

Gestión de la investigación en la institución

Cada ua elabora planes operativos anuales (poa), en los cuales se des-
criben los compromisos en términos de la postulación y adjudicación 
de proyectos competitivos, publicaciones indexadas, el desarrollo de 
seminarios, charlas, congresos y simposios de las especialidades, en-
tre otros compromisos académicos. Los cuales son evaluados por la 
propia unidad, el decano, el Director de Investigación, Innovación y 
Postgrado de la Facultad (diip) (facultad) y los directores (Centro e 
Instituto). Además de la vriip y la Dirección General de Planificación.

Unidades académicas de investigación

En consonancia con la misión institucional, el quehacer científico 
constituye un pilar fundamental para el desarrollo de la Universidad, 
por lo tanto, toda actividad académica deberá tender a mejorar y desa-
rrollar tanto la investigación básica como la aplicada. La investigación 
básica y aplicada tiene dos referentes institucionales para su concreción:

El primero es a través de la gestión y el desarrollo de proyectos 
de investigación, innovación y postgrado, cuyo fomento y promoción 
se realiza mediante programas y proyectos de investigación competi-
tivos (internos, pero particularmente externos), los cuales generan un 
nuevo conocimiento a través de publicaciones según la corriente prin-
cipal (fundamentalmente en bases de datos como wos-ex isi, Scopus 
y Scielo), productos generados por los investigadores adscritos a las 
facultades, sedes, centros e institutos.

El segundo referente es impulsado por la Dirección de Gestión y 
Desarrollo de Iniciativas Estratégicas, la cual enfatiza la producción 
de conocimientos bajo la forma de investigación conexa con el desa-
rrollo, la innovación, el emprendimiento y la transferencia tecnológica.

Así, la estructura base y operativa está constituida por las ua como 
las facultades, las sede, el centro docente y de vinculación, y los centros 
e institutos de investigación, cuyo quehacer en investigación, innova-
ción, emprendimiento y posgrado es en favor del desarrollo nacional, 
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con énfasis en el desarrollo regional y local. Las ua se estructuran de 
la siguiente forma:

Facultades: como resultado de la reestructuración institucional se 
crean seis facultades (Facultad de Ciencia de las Salud, Facultad de 
Ciencias Empresariales, Facultad de Ingeniería y Arquitectura, Facultad 
de Ciencias Humanas, Facultad de Recursos Naturales Renovables y 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas), todas ellas con distinto én-
fasis en investigación.

Sedes y centros docente y de vinculación: actualmente, se tienen 
una sede, en la ciudad de Victoria, y cuatro centros docentes y de vin-
culación (Arica, Calama, Antofagasta y Santiago). Como decisión 
institucional se realiza investigación en la sede de Victoria e Iquique, 
mientras que las acciones de posgrado, innovación y emprendimiento 
se realizan en todas las sedes y centros docentes de vinculación.

Centros e institutos: estos generan y transfieren “conocimiento 
científico y tecnológico, en aquellas áreas que potencien las capacida-
des y oportunidades estratégicas de la Universidad y que impacten po-
sitivamente en el desarrollo de la región y el país” (Universidad Arturo 
Prat, 2013, p. 14)

Resultados
Desde el proceso de reestructuración, la aplicación y manejo opera-
cional de las políticas de investigación alcanzó significativa aceptación 
por parte de los académicos, estudiantes y administrativos, de manera 
que se pudo apreciar su integración dentro de lo que constituye el que-
hacer habitual en la institución. En dicho contexto, la vriip buscaba 
incentivar la generación del conocimiento mediante el apoyo técnico 
y financiero a académicos para el desarrollo de proyectos de investiga-
ción y programas de posgrado, con el control y seguimiento pertinente; 
también, velar por la transferencia de los resultados de investigación 
hacia el desarrollo productivo o económico regional; y promover la 
formación de una masa crítica en los distintos niveles educativos y el 
perfeccionamiento académico. Esto expresa un aumento gradual de 
la importancia que reviste para la unap las actividades vinculadas a 
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investigación, innovación y emprendimiento, en todas las áreas perti-
nentes al entorno social y territorial donde está inserta.

Para esto, la vriip reformuló los mecanismos de financiamiento 
para la investigación al crear nuevos instrumentos que empezaron a 
operar a finales del 2012 y que se relacionan, principalmente, con la 
vinculación de recursos humanos, materiales y financieros, fondos de 
participación en proyectos internos y externos, así como también en 
las políticas de incentivos y adscripción de estudiantes a proyectos. 
Dentro de las cuales se indican las siguientes:

Recursos Humanos

•	 Contratación: en los últimos años, la política institucional fue 
incorporar académicos con posgrado con el propósito de for-
talecer e incrementar los indicadores de productividad en la 
investigación.

•	 Perfeccionamiento académico: el perfeccionamiento permite 
que los académicos jornada completa realicen sus programas 
de posgrado, ya sea en instituciones nacionales o internacio-
nales, con la finalidad de incrementar la producción de inves-
tigación y su nivel de posgrado.

Recursos materiales y financieros

•	 Fortalecimiento de acceso a la biblioteca virtual: es una he-
rramienta de soporte que permite a los investigadores acceder 
a diferentes bases de datos de revista de corriente principal.

•	 Fondo de apoyo directo a los centros e institutos: este fondo 
permite el financiamiento operativo y la contratación de capi-
tal humano para estas unidades.

•	 Fondo de financiamiento para la generación de proyectos ex-
ternos: este programa apoya a investigadores en las gestiones 
para generar proyectos de investigación dirigidos a fondos 
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externos (Fondecyt, Fondef, entre otros), con contrapartes de 
instituciones asociadas.

•	 Concurso interno de investigación (iniciación, regular y forta-
lecimiento de líneas): programa de fomento tradicional cuyo 
propósito es constituir una instancia de generación de cono-
cimiento y experiencia investigativa, los cuales sirvan de base 
para la postulación a fondos externos altamente competitivos.

•	 Fondos de proyectos Fondecyt enlace: fondo para académi-
cos que postularon a Fondecyt pero que no se lo adjudicaron 
y que requieren seguir con su investigación científica (a par-
tir del 2014).

Incentivos a la productividad científica

•	 Publicaciones: se otorga a los investigadores un incentivo eco-
nómico por las publicaciones indexadas (isi-Scielo), las cuales 
deben señalar su adscripción a la unap. Desde el año 2014 el 
incentivo se ha ampliado a la publicación de libros y capítulos 
de libros con comité editorial (indexación isi).

•	 Proyectos Conicyt (Fondecyt, Fondef y Anillo): la unap cuen-
ta con el programa de incentivo a la productividad, otorga-
do a los investigadores responsables de proyectos Fondecyt, 
Fondef y Anillo.

Vinculación

•	 Programa de apoyo al desarrollo de tesis de pregrado y pos-
grado: el programa otorga becas con financiamiento de la 
unap a través de fondos que se gestionan con el Ministerio de 
Educación o el Gobierno regional, para desarrollar proyectos 
de tesis con enfoque regional que les permita terminar sus te-
sis de pregrado y posgrado y mejorar con ello los indicadores 
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de retención, titulación oportuna y disminución del tiempo de 
permanencia en los programas y del indicador de deserción.

•	 Incorporación de los estudiantes de pregrado y posgrado a los 
proyectos de investigación internos y externos: este programa 
tiene como objetivo apoyar a la inserción de estudiantes de pre-
grado y posgrado a equipos de investigación consolidados. El 
apoyo financiero compromete la participación de dichos estu-
diantes a eventos científicos en calidad de expositores.

•	 Programa de apoyo a la participación en congresos científicos 
nacionales e internacionales: este programa apoya a los aca-
démicos para que asistan a eventos científicos a presentar los 
resultados de sus investigaciones, tanto a nivel nacional como 
internacional, según las políticas establecidas.

En el corto plazo la vriip se orientó a fortalecer a las ua, desa-
rrollar una masa crítica de posgraduados, fortalecer los núcleos de in-
vestigación y desarrollo, así como también consolidar la plataforma 
informática de la vriip. Este punto fue un factor relevante debido a 
que inicialmente la información no estaba sistematizada y tampoco ha-
bía una cultura de informar los productos de investigación obtenidos 
en las instalaciones de la institución. El desarrollo de esta plataforma 
permitió observar un aumento gradual de la productividad científica 
y tecnológica de la unap y mejorar los procesos asociados a la inves-
tigación, tales como la sistematización del conocimiento y el control 
y seguimiento de los proyectos.

Las acciones de la vriip se encuentran alineadas a los objetivos 
estratégicos del plan estratégico institucional (pei). La unap integró 
en su 2014-2019 dos temas estratégicos a través de los cuales se busca 
avanzar, desde una orientación docente, a un modelo de desarrollo que 
revele la contribución de la institución al desarrollo regional a través 
del fortalecimiento de sus capacidades investigativas, de desarrollo y 
transferencia tecnológica. Según la tabla 1:



241

Creación de una estructura organizacional para fortalecer la investigación

Tabla 1. Objetivos estratégicos para investigación.

Tema estratégico Objetivo estratégico

Referente en I+D+i+e 
para los ejes prioritarios 
del desarrollo regional

Aumentar la productividad científica institucional.

Incrementar los indicadores de generación y 
aplicación del conocimiento científico en áreas 
prioritarias de apoyo al desarrollo regional, 
nacional e internacional

Gestión moderna y 
competitiva

Fortalecer las capacidades de los equipos 
académicos, técnicos y profesionales de la 
institución

Fuente: Universidad Arturo Prat (2017).

La vriip una vez instalada en la estructura orgánica, el organigra-
ma y las funciones, inicia una etapa de construcción y definición de 
un modelo de agregación de valor, en el cual se articulan claramen-
te todos los programas y acciones de los componentes de la Vriip 
(ver figura 3).

Por otra parte, la instalación de este modelo de investigación, para 
la formación de capital humano y la innovación, fue socializado en su 
momento y consensuado. Así, este permite la integración de los pro-
cesos de investigación y de posgrado, la innovación, el emprendimien-
to y la transferencia tecnológica, tanto en la formación de pregrado, 
como con la comunidad que nos alberga. Ellos reciben directamente 
el producto de la investigación, que es considerado finalmente como 
un proceso integral. Este desafío de vinculación requiere de una es-
tructura organizacional enfocada a esta tarea.
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Figura 3. Cadena de valor de la vriip.

Fuente: Universidad Arturo Prat (2017).

Este modelo requirio de la construccion de indicadores para evaluar 
las brechas y metas planteadas para las distintas áreas, según la tabla 2.

Tabla 2. Indicadores institucionales para la vriip.

Fuente: elaboración propia.
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La vriip, desde del año 2012, implementó un mecanismo de evalua-
ción de las actividades realizadas (proyectos de investigación, publica-
ciones, proyectos de extensión, entre otras) anualmente en los centros 
e institutos de investigación, a través de indicadores.

Este modelo permitió crear valor a la gestión de la vriip, su fo-
calizacion en la gestión del área de investigación buscó potenciar el 
desarrollo de la capacidad de generar proyectos de investigación que 
derivarán en la obtención de recursos externos y el incentivo de ma-
yores niveles de productividad científica de alto impacto.

Para el cumplimiento de este objetivo general, la institución, a tra-
vés de la vriip, desarrollo las siguientes líneas de trabajo:

Focalización de la investigación

El avance de la organización en el área de investigación ha permitido 
el establecimiento de políticas específicas para el desarrollo de la inves-
tigación, así como la focalización de los recursos institucionales (ma-
teriales, académicos y financieros) en áreas prioritarias para la unap.

Es así como los esfuerzos en investigación se centran en las si-
guientes áreas: Tecnológica Agropecuaria y Ciencias del Mar, Ciencias 
Naturales y Matemáticas, Salud, Ciencias Sociales y Tecnologías, y de 
manera más incipiente Humanidades (Educación).

Aumento de la capacidad de postulación 
y adjudicación de proyectos

La institución implementó una política de capacitación a los investigadores 
en desarrollo de proyectos y en mejora de las competencias para la adjudica-
ción de los mismos. Adicionalmente, se desarrollo una política de promoción 
de la especialización y la focalización de los investigadores, con la finalidad de 
orientar la postulación de estos en sus líneas principales. Es importante des-
tacar la directriz institucional que permitió la participación de estudiantes 
y egresados de las carreras de pregrado, los cuales son integrados en calidad 
de ayudantes a proyectos o como tesistas.

Los resultados que se muestran en la figura 4 dan cuenta de un aumento 
en el número de postulaciones y en la cantidad de investigadores participan-
tes en estos procesos, tanto individualmente como colectivamente, así como 
en el aumento de proyectos internos en desarrollo, según la tabla 3.
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Figura 4. Capacidad de postulación y adjudicación de proyectos.

Fuente:Vicerrectoría de Investigación,Innovación y Postgrado (Universidad Arturo Prat, 2017).

Tabla 3. Distribución de proyectos internos según tipo.

Programas 2013 2014 2015 2016 Total

Fortalecimiento de 
Líneas de Facultades

-- 3 4 -- 7

Fondecyt Enlace -- 1 4 3 8

Interno de Iniciación -- 2 8 10 20

Interno Fortalecimiento 
de Líneas

-- 2 1 4 7

Interno Perfil 
(CIDERH-INTE)

5 1 1 1 8

Interno Regular -- 1 3 2 6

Plan Victoria -- 9 10 9 28

Proyecto Estratégico -- 1 12 21 34

Total 5 20 43 50 118

Total Inversión (M$) 33.035 33.061 186.018 188.477 429.591

Fuente: Vicerrectoría de Investigación,Innovación y Postgrado (Universidad Arturo Prat, 2017).
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Estas líneas de trabajo, así como los avances experimentados en 
el desarrollo de capital humano, han permitido un aumento en el 
número de publicaciones indexadas, en el porcentaje de documen-
tos citados y en el índice de impacto de citaciones, tal como se puede 
observar en la tabla 4 y la tabla 5.

Tabla 4. Número de publicaciones indexadas.

Tipo de Indexación 2012 2013 2014 2015 2016 Total

Wos ex ISI) 33 49 51 52 56 241

Scopus 51 47 55 55 -* 208

SciELO 25 21 28 35 30 139

Fuente: Universidad Arturo Prat (2017).

Tabla 5. Indice de impacto citaciones 2011-2016.

Universidad 
Arturo Prat

Publicaciones (Web of 
Science Documents)

% Docs Citados  
(% Docs Cited)

Indice Impacto 
de Citaciones

293 59,31% 4,18

Fuente: Universidad Arturo Prat (2017).

Asimismo, en la tabla 6 se observa la comparación, para el periodo 2005-
2016, del desempeño de la Universidad Arturo Prat con universidades 
con la acreditación en el área de investigación.

Los datos expuestos indican que la unap, dentro del periodo 2005-
2016, posee una mayor productividad científica o un mejor índice de 
impacto normalizado por categoría que algunas instituciones acredita-
das en el área de investigación, lo cual demuestra el esfuerzo que rea-
liza la institución por migrar a una institución de mayor complejidad.

Producto de la revisión periódica, la vriip clasificó a los centros, 
institutos e incubadora, en I+D+i+e y, junto a ellos, las actividades 
de docencia, investigación y asesorías. Lo antes expuesto permitió 
evaluar el avance y la posible reorganización de estas unidades aca-
démicas, por lo cual se procedio a clasificarlas como: con énfasis en 
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investigación científica o docencia; con énfasis en desarrollo y aseso-
rías; con énfasis en el desarrollo e innovación; y con énfasis en em-
prendimiento y transferencia tecnológica. Este último caso permitió 
desarrollar la gestion del Área de Innovación y Emprendimiento, la 
cual se orientó a la generación y fortalecimiento de iniciativas de 
este tipo con énfasis en los territorios donde la unap tiene presen-
cia, como a la contribución a los desafíos de la estrategia regional y 
del país en general. Los proyectos del Fondo de Innovación para la 
Competitividad tienen especial importancia para la unap, y se des-
taca que se han adjudicado y ejecutado exitosamente iniciativas en 
diversas regiones del país.

Tabla 6. Índice de impacto citaciones periodo 2005-2016.

Universidades

Publicaciones 
(Web of 
Science 

Documents)

Indice Impacto 
de Citaciones 
Normalizado 

por Categorías

% Docs 
Citados 
(% Docs 

Cited)

Universidad Técnica Federico 
Santa María

3859 1.67 71.62

Universidad Diego Portales 1898 1.20 50.05

Universidad del Desarrollo 1148 1.16 57.32

Pontificia Universidad Católica 
de Chile

18 750 1.10 65.79

Universidad de la Serena 901 1.04 78.36

Universidad de Chile 22 623 0.95 67.20

Universidad de Valparaíso 2562 0.92 67.06

Universidad de La Frontera 2796 0.90 62.48

Universidad Austral de Chile 4270 0.89 71.78

Universidad de Concepción 9228 0.85 73.19

Universidad Andrés Bello 3019 0.85 71.68

Universidad de los Andes, Chile 991 0.83 54.59
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Universidades

Publicaciones 
(Web of 
Science 

Documents)

Indice Impacto 
de Citaciones 
Normalizado 

por Categorías

% Docs 
Citados 
(% Docs 

Cited)

Universidad Adolfo Ibáñez 926 0.83 58.59

Universidad de Magallanes 611 0.82 68.74

Universidad Autónoma de Chile 1063 0.82 49.58

Universidad de Talca 2158 0.81 65.38

Universidad del Bío-Bío 1258 0.79 62.48

Universidad de Santiago de 
Chile

4202 0.78 69.73

Universidad Católica del Norte 2770 0.78 68.81

Universidad de Antofagasta 1157 0.77 70.10

Pontificia Universidad Católica 
de Valparaiso

3492 0.73 59.94

Universidad de Tarapacá 1360 0.67 63.75

Universidad Arturo Prat 450 0.65 65.11

Universidad Católica de Temuco 663 0.54 58.52

Universidad Alberto Hurtado 334 0.45 30.54

Fuente: Universidad Arturo Prat (2017).

Innovación
La promoción del componente de innovación se implementa a tra-
vés del conjunto de centros e institutos con énfasis en desarrollo e 
innovación, compuestos por el Instituto de Ciencia y Tecnología de 
Puerto Montt (icyt-Puerto Montt), Instituto de Ciencia y Tecnología 
de Concepción (ictec) y el Centro de Estudios y Recursos Energéticos 
(cere), así como también las facultades de Ingeniería, Recursos 
Naturales Renovables y Ciencias de la Salud y la Sede Victoria, siem-
pre apoyados por la vriip a través del Área de Apoyo en Transferencia 
Tecnológica y Licenciamiento (ver tabla 7).
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Tabla 7. Proyectos adjudicados en fondos de innovación.

Fondos de Innovación 2012 2013 2014 2015 2016

FONDEF -- -- 4 1 1

FIA -- -- 4 2 4

FIP 4 3 2 -- 1

CORFO 1 5 2 4 1

FIC-R 7 7 0 4 4

Total 12 15 12 11 11

Fuente: Vicerrectoría de Investigación,Innovación y Postgrado (Universidad Arturo Prat, 2017).

En general todas estas líneas focalizadas y asociadas entre investi-
gación, innovación, transferencia tecnológica y emprendimiento per-
mitieron explorar otros fondos concursables externos, los cuales la 
institucion ha seguido trabajando, y permitieron iniciar la evaluacion 
de la reorganización o cierre de centros e institutos.

Conclusiones
La creación de la vriip permitió evidenciar la necesidad de reorgani-
zación y de una nueva gobernanza institucional, con la propuesta de 
organigrama, estructura y funciones, así como también del modelo de 
agregación de valor de la vriip, asociado a indicadores, incentivos y 
fondos concursables. Esto permitió su alineamiento con los ejes estra-
tégicos y el cumplimiento de las necesidades institucionales.

Sin embargo, es importante reconocer que aumentar y mantener 
los niveles de productividad exhibidos por la unap requiere de variados 
esfuerzos. Por esto, es necesario implementar cabalmente la política, 
reforzar el financiamiento, evaluar los fondos concursables internos de 
investigación en sus distintas modalidades, para así medir sus resulta-
dos y reemplazar o discontinuar aquellos que no han sido efectivos, al 
considerar la productividad científica como criterio principal. También 
es necesario avanzar en el reconocimiento formal de la investigación, 
innovación, emprendimiento y el posgrado en los instrumentos de eva-
luación de los académicos. Esto incluye los procesos de jerarquización 
académica, la calificación, los compromisos de desempeños individuales, 
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los planes operativos de las unidades académicas, los informes y pro-
yecciones comprometidos por los centros e institutos.

Los indicadores construidos permitieron evidenciar un avance en 
la investigación; sin embargo, el número de publicaciones sigue siendo 
insuficiente, pero con un alto porcentaje de documentos citados y de 
impacto, lo cual se relaciona con la buena calidad de la productividad 
científica generada. Adicionalmente, nuestros investigadores realizaron 
un esfuerzo por participar en fondos concursables externos e internos.

Finalmente, se sugiere que esta estructura debe ser evaluada per-
manentemente y de acuerdo con el entorno y las exigencias internas y 
externas, según la legalidad vigente, la cual inició durante el año 2018 
con la Ley de Educación Superior (Ley 21 091 de 2019) y la Ley de 
Universidades Estatales (Ley 21 094 de 2018).
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Introducción

Todas las organizaciones avanzan en la medida en que tienen la ca-
pacidad de formular objetivos —optimistas, pero concomitantemente 
realistas— e implican a todos sus integrantes en las metas trazadas. Es 
evidente que esto no ocurre espontáneamente, dado que las entidades 
cuentan con una disciplina que ha sistematizado sus conocimientos 
y desarrollado herramientas técnicas que posibilitan un uso más efi-
ciente de los recursos humanos, financieros, tecnológicos, materiales, 
etc., disponibles: nos referimos a la administración.

La administración nos compele a planificar, organizar, dirigir y 
controlar; por esto, necesariamente, se debe asumir con miras a mos-
trar los resultados premeditados. Esto implica reconocer la importan-
cia de la estrategia en las instituciones, desde la generación hasta su 
implementación y el cumplimiento de las metas.

Pero cualquier proceso organizacional requiere de liderazgo, el 
cual puede ser entendido como la capacidad de influir en grupos o in-
dividuos dentro de una determinada organización para lograr ciertas 
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conductas a favor de alcanzar los objetivos institucionales (Ganga-
Contreras et al., 2016b; Solaja et al., 2016).

Desde el punto de vista de la Universidad, existen indagaciones 
sobre la importancia del liderazgo cuando se trata de impactar posi-
tivamente en el desempeño institucional universitario (Wahab et al., 
2016; Ganga-Contreras et al., 2018). En este contexto es relevante el rol 
de los estilos de liderazgo para la formación y el cambio de la cultura 
organizacional (Abubakar y Dogoji, 2015). En el caso de las universi-
dades, consideradas instituciones complejas por excelencia, se espera 
que sus administradores tengan las capacidades para mostrar, en sus 
respectivos niveles, los productos alcanzados. En este orden de ideas, 
este trabajo está orientado a presentar algunos logros obtenidos du-
rante cuatro años de trabajo mancomunado con la respectiva comu-
nidad universitaria.

Desde el punto de vista de los contenidos, en un comienzo se pro-
porcionan antecedentes de la unidad objeto de estudio, luego se revi-
san las actividades desarrolladas en el ámbito del aseguramiento de 
la calidad, para enseguida dar paso a las acciones en el campo de la 
docencia, con una presentación similar en lo que respecta al área de 
la investigación, para finalizar con las actividades llevadas a cabo en 
el área de la vinculación con el medio.

Liderazgo en la Universidad
El liderazgo puede ser entendido como la capacidad de influir en 
los grupos o individuos dentro de una determina organización, y 
se puede agrupar en múltiples estilos de acuerdo con su respectivo 
ejercicio. Desde esta conceptualización, Pedraja et al. (2018) identi-
fican en la Universidad la existencia de distintos tipos de liderazgo 
que tienen en común el objetivo de mejorar la gestión institucional 
(Hamlin y Patel, 2017), lo cual se realiza desde distintos ámbitos 
y con variados propósitos: en el caso de Adserias et al. (2017), la 
gestión sirve para mejorar la diversidad étnica existente en la in-
stitución; según Henkel (2016), para optimizar el compromiso de 
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los académicos; para Alonderiene y Majauskaite (2016), está con el 
objetivo de la satisfacción laboral; y, de acuerdo con Jyoti y Bhau 
(2016), y Wahab et al. 2016, para los mejores resultados individ-
uales e institucionales.

Ahora bien, existen diversos estilos de liderazgo factibles de ser 
utilizados en las organizaciones; una visión tradicional de clasifica-
ción de estos es la de Bass y Avolio (1994), la cual identifica tres ti-
pos de liderazgo.

El primero es el liderazgo transformacional, el cual se preocupa 
por establecer propósitos y metas ambiciosas, tanto institucionales 
como grupales; en este caso se espera que el compromiso de los colab-
oradores impulse un ambiente que propicie valores institucionales en 
función de alcanzar las metas planteadas (Pedraja-Rejas y Rodríguez-
Ponce 2014). En este sentido, Ganga et al. (2018) da evidencias que 
sustentan la idea que este tipo de liderazgo tienden a tener mejores re-
sultados institucionales.

El segundo es el liderazgo transaccional, el cual está asociado al 
establecimiento de incentivos para el cumplimiento de las metas que 
el líder establece. Estas recompensas están asociadas a un sistema de 
monitoreo y control de los individuos, que es necesario luego para 
medir el grado de cumplimiento de los logros (Breevaart et al., 2014). 
Para esto, es necesario establecer cómo hacerlo y cuándo se otorgan 
las recompensas. No obstante, de parte del líder debe existir un perma-
nente seguimiento y una corrección del rumbo cuando estas se apartan 
de lo esperado (Birasnav, 2014).

Finalmente, Bass y Avolio (1994) entienden el tercer tipo de lid-
erazgo como pasivo y evitador, donde el líder se encuentra ausente y 
permite una libertad de acción a los integrantes de la organización, 
lo cual tiene como consecuencia la falta de toma de decisiones y de 
control.

Bajo estos análisis, el liderazgo transformacional parece ser el más 
adecuado a la estructura y los desafíos institucionales que posee la uni-
versidad en la actualidad (Araneda-Guirriman et al., 2016; Chaudhuri 
et al., 2016; Pedraja-Rejas et al., 2018).
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Cultura organizacional

Para lograr un cambio en las instituciones complejas, como lo son las 
universidades, es necesario comprender el conjunto de relaciones ex-
istentes entre lo normativo y los distintos actores que influyen en su 
quehacer. En este contexto, Cardoso et al. (2014) reconocen que, en el 
caso de las entidades de educación superior, dada su peculiar naturale-
za, poseen una cultura central jerárquica y burocrática, que además es 
percibida como una cultura corporativista, estática e ineficiente (Hayek, 
2014). Estas características han implicado la necesidad de un cambio 
en su forma de actuar en función del cumplimiento de la rendición de 
cuentas para los grupos de interés externos.

En esta misma línea, Cardoso et al. (2015) plantean que para me-
jorar su calidad las instituciones educativas deberán dejar de lado su 
dimensión meramente burocrática, al eliminar comportamientos ina-
propiados para el cumplimiento de sus objetivos como lo son las tareas 
administrativas en la función académica, que desvían y sobrecargan la 
carga académica y finalmente la calidad de su quehacer. No obstan-
te, estas funciones son indispensables para entender la cultura organi-
zacional interna en las instituciones de educación superior, dado que 
muchas de estas actividades están asociados a regímenes de control 
asociados a la legislación que rige a las universidades, como lo son 
las calificaciones, informes, autorizaciones, rendición de cuentas, etc. 
(Cardoso et al., 2014; Cardoso et al., 2015).

Sin un énfasis cultural en la Universidad, asociado a la competi-
tividad y la mejora continua institucional, es difícil alcanzar los nive-
les de desempeño cercanos a los que poseen las universidades de clase 
mundial (Hazelkorn, 2015). En este sentido, Altbatch (2015) llega a la 
conclusión de que las instituciones que han llegado a esta etapa de ex-
celencia, además de los elementos de gobernanza y de poseer talentos 
y recursos, son aquellas que han tenido la capacidad de mantener una 
cultura organizacional competitiva donde prime la libertad académica 
y que permiten a los profesores universitarios alcanzar sus máximos 
niveles de trabajo intelectual.
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Origen de la Universidad de Los 
Lagos y del Campus

La Ley 19.238 de 1993, promulgada el 18 de agosto y publicada el 30 
del mismo mes, crea la Universidad de Los Lagos. En el artículo 1 de 
esta normativa textualmente se señala:

Créase la Universidad de Los Lagos, institución de educación su-

perior del Estado, como organismo autónomo, con personali-

dad jurídica y patrimonio propios. Su domicilio será la ciudad de 

Osorno. La representación legal de la Universidad que por esta 

ley se crea corresponderá a su Rector.

Esta casa de estudios asume, como tarea principal, el ocuparse en un 
nivel avanzado, de la creación, el cultivo y la transmisión de cono-
cimientos, por medio de la investigación básica y aplicada, la docen-
cia y la extensión; de la formación académica, científica, profesional 
y técnica y, en general, del cultivo superior de las artes, las letras y las 
ciencias (Universidad de Los Lagos, 1994).

Inicialmente, la Universidad comenzó a operar con dos campus 
ubicados en la ciudad de Osorno y Puerto Montt, pero en el 2010 se 
decidió transformar la sede Santiago en un tercer campus, lo cual im-
plicaba operacionalizar las siguientes acciones: colocar en funciona-
miento la nueva estructura de la vicerrectoría del campus; crear la 
Dirección Académica y la Subdirección de Vinculación con el Medio 
y Responsabilidad Social Universitaria; consolidar y ampliar las fun-
ciones de la Unidad de Aseguramiento de la Calidad y Planificación 
Estratégica; instalar en Santiago el Departamento de las Ciencias del 
Desarrollo; y crear el Centro de Investigación sobre Sociedad y Políticas 
Públicas (Cispo) (Ganga-Contreras et al., 2015).

Planificación estratégica como centro 
del quehacer universitario
Uno de los problemas críticos que enfrentan habitualmente algunas uni-
versidades tiene que ver con el hecho de que muchos directivos toman 
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decisiones sin realizar preliminarmente un proceso de pensamiento 
estratégico (Ganga, 2017). En este orden de cosas, se debe insistir en 
que el éxito de una organización depende, en gran medida, de la in-
stalación permanente de la planificación estratégica (Huerta-Riveros y 
Pedraja-Rejas, 2019), dado que, de esta forma, se puede asegurar que 
los equipos direccionales actúen imaginando sistemáticamente el fu-
turo y desarrollen procesos que posibiliten el alcance de las metas que 
se trazan estratégicamente.

La premisa anterior fue central en el nuevo campus universitario, 
y los resultados que se muestran a continuación son producto de este 
ejercicio.

Actividades desarrolladas en el ámbito 
del aseguramiento de la calidad
Tal como quedó reflejado de manera detallada en Ganga-Contreras 
et al., (2015), la puesta en práctica de las acciones de aseguramiento 
de la calidad implicó organizar y materializar una serie de talleres y 
reuniones de trabajo innovadoras y motivadoras, tanto con el equipo 
directivo como con los diversos miembros de la comunidad universi-
taria, con la nítida idea de avanzar en la identificación de problemas 
y definir acciones orientadas a fortalecer o mejorar las prácticas orga-
nizacionales débiles o mal evaluadas.

Entre los dispositivos más notables, se pueden destacar las po-
líticas de aseguramiento de calidad en la universidad, la definición 
del plan anual de calidad, la instalación de los comités de calidad, la 
creación de un sistema de evaluación de servicios a través de una en-
cuesta de satisfacción de usuarios, la creación de un buzón virtual de 
sugerencias, consultas y reclamos, el funcionamiento de los consejos 
de carrera como círculos de calidad, y el estudio de procesos, sistema 
de registro y monitoreo.

Estas acciones se edificaron a partir de una estructura que consi-
deró el equipo directivo del campus como un soporte básico, un nivel 
intermedio y operativo debidamente empoderado (ver figura 1).
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Figura 1. Puesta en práctica de las acciones de aseguramiento de la calidad.

Fuente: elaboración propia, publicado originalmente en Ganga-Contreras et al. (2015).

Reformulación de carreras
Tal como se detalla en Ganga-Contreras et al., (2018), el Departamento 
Académico de Ciencias del Desarrollo lideró el proceso de innovación 
curricular de la totalidad de las carreras que se imparten en el Campus 
Santiago y el desarrollo de nuevas carreras. Para esto se conformó un 
equipo de trabajo compuesto por los jefes de carreras y un equipo 
técnico asesor, bajo el modelo educativo institucional, a través de un 
diseño curricular con un enfoque basado en competencias que integra 
las competencias institucionales. El proceso fue desarrollado en aprox-
imadamente diez meses.

Las carreras se redefinieron en modalidad vespertina con caracterís-
ticas competitivas, lo que implicó que, desde una carrera de ejecución, 
su diseño se estructurara bajo las exigencias de una ingeniería, como en 
carreras profesionales de tercer nivel en el ámbito de las ciencias sociales.
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Fueron abordadas la totalidad de las competencias instituciona-
les, se incorporaron prácticas profesionales y un trayecto en torno al 
proceso de titulación en el que las asignaturas en diferentes semestres 
aportaran a que el estudiante, una vez egresado, contara con su tra-
bajo de titulación finalizado, con vistas a asegurar los indicadores de 
titulación.

Unido a lo anterior, se diseñó un sistema de gestión de la calidad 
integral y se estructuró un sistema de funcionamiento que permitie-
ra optimizar las funciones, para así asegurar el cumplimiento de indi-
cadores que respondieran a los atributos de la formación profesional 
para adultos insertos en el mundo del trabajo de relevancia, equidad, 
pertinencia, eficacia y eficiencia en la educación superior.

De un total de quince proyectos de carrera, diez fueron aproba-
dos, con lo que se superó los siete comprometidos en el plan bienal 
departamental.

Calidad de la docencia

Los desafíos en materia de docencia apuntaban a elevar los estándares 
de calidad en los procesos de enseñanza y aprendizaje centrados en 
el estudiante y basados en el modelo educativo actualizado recien-
temente. Se establecieron metas asociadas al plan estratégico insti-
tucional y a los objetivos trazados por la Dirección de Docencia de la 
Universidad, alineados con el desarrollo del campus. Se trabajó bajo 
el alero de los objetivos institucionales y se planeó cada una de las 
metas y los resultados.

Para el objetivo de la Universidad, orientado a “Asegurar la calidad 
de la docencia a través de un sistema integral de gestión que articule 
los programas (la prueba de selección Universitaria ‘psu’ y programas 
especiales para trabajadores ‘pet’ de carácter técnicas)”, se estableció 
la meta de implementar estratégicas institucionales para mejorar la 
calidad de la docencia. En el caso del campus estudiado, se destacan 
los resultados de la evaluación docente y de la implementación del 
portafolio docente, tal como se aprecia en la figura 2.
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Figura 2. Evaluación de la docencia.

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Dirección Académica del Campus.

Otro de los esfuerzos realizados tenía la intención de mantener y 
sobre todo de tratar de incrementar la posgraduación de los docentes. 
Fue así como se pasó de un 50 % de docentes con posgrado en las dif-
erentes asignaturas en el año 2008, al 67 % en el 2013.

En cuanto a los indicadores de eficiencia en el plano de la docen-
cia, ocurrió un fenómeno bastante parecido, visto que entre el 2008 y el 
2013 se incrementó en un 12 % la tasa de titulación oportuna; asimismo, 
la de retención de alumnos de primer año pasó de un 21 % a un 29 %.

En los dos últimos años (2012-2013) se incorporó el portafolio do-
cente, sometido a un seguimiento y evaluación por parte del equipo 
de profesionales de apoyo a la Dirección Académica. Si bien se pudo 
comprobar el aumento sostenido de su implementación, avalado por 
casi un 50 % de profesores que lo alimentaban correctamente, no fue 
posible observar una práctica regular que implicara la incorporación 
de los elementos sugeridos.

Su importancia como herramienta de apoyo a la docencia de ex-
celencia se basó en que:

•	 Contemplaba aspectos relevantes como la planificación acadé-
mica y la evaluación. Además, entregaba al docente información 
importante acerca de su rol y del de la institución en general.

Docentes Evaluados 1.º Semestre 2013

167

Total de asignaturas no evaluadas

Total de asignaturas evaluadas

5

Asignaturas evaluadas 1.º Semestre 2013

184

9

Total docentes evaluados 

Total docentes no evaluados
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•	 Se consideraba un elemento reflexivo sobre la labor realizada 
como componente valioso para la ejecución de la labor docente.

Desarrollo estudiantil
En el contexto del mismo objetivo institucional: “Asegurar la calidad de la 
docencia con un sistema integral de gestión que articulara los programas 
(psu, Técnicas y pet)” se instauró, como propósito específico y comple-
mentario, una Unidad de Desarrollo Estudiantil, cuyas funciones eran:

•	 Tramitación de becas y beneficios para los alumnos.

•	 Realización de actividades sociales, tendientes a implicar emo-
cionalmente al alumnado con la universidad, como por ejemplo 
la celebración del día del padre con los estudiantes.

•	 Presentaciones artísticas para alumnos en fechas significativas, 
verbi gratia: fiestas patrias.

•	 Fomento de actividades deportivas, ejemplo de ello fue la or-
ganización de campeonatos deportivos, con la participación 
de todas las carreras.

Desarrollo de la oferta formativa profesional

Otro gran objetivo institucional que cobija las otras metas establecidas 
en el ámbito docente es: “Asegurar la calidad de la oferta en los distintos 
niveles de formación profesional y técnica”. Para esto se establecieron me-
tas directamente relacionadas con el perfeccionamiento de los docentes. 
Las principales actividades desarrolladas en este ámbito son las siguientes:

•	 Socialización del modelo educativo actualizado a más del 70 % 
de los docentes del campus, además de un 30 % de los dele-
gados de curso.

•	 El desarrollo de diversos talleres de capacitación a docentes 
en materias como: uso de tic en el proceso de enseñanza 
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aprendizaje, uso de la Plataforma de Enseñanza Aprendizaje, 
planificación para el aula, entre los más destacados, con una 
participación alrededor del 60 % de docentes del Campus 
Santiago.

Gestión de la docencia
Adicionalmente, para el equipo de la dirección del campus fue de ex-
trema relevancia planificar y poner en práctica una serie de acciones de 
carácter administrativo, tendientes a potenciar la forma en que se gestion-
aba la docencia; parte de estas acciones pueden observarse en la figura 3.

Figura 3. Gestión de la docencia en el Campus Santiago.

Fuente: elaboración propia basada en Ganga-Contreras et al. (2018).
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Acciones desarrolladas en el ámbito 
de la investigación universitaria

Una de las grandes tareas planteadas por el equipo de dirección del 
campus fue incentivar la investigación y su tributo sustantivo a la gen-
eración de nuevo conocimiento.

Se definió como prioridad apoyar la consolidación del Centro 
de Investigación sobre Sociedad y Políticas Públicas (Cispo), creado 
por un decreto universitario del 23 de abril de 2010, con el objeti-
vo estratégico de que fuese reconocido por sus pares y la sociedad 
como un referente de investigación sobre las relaciones entre el 
Estado y la sociedad a través de las políticas públicas y la gobernan-
za democrática. El trabajo se organizó en dos áreas principales: la 
ciudadanía y la esfera pública. Se abordarían temáticas inherentes 
a la desigualdad y la exclusión; las políticas públicas y el enfoque 
de derechos; la democratización de lo público y la participación ci-
udadana; el territorio y el desarrollo humano, instancia de estudio 
de las transformaciones estructurales de los territorios; subjetivi-
dades territoriales, gobernanza territorial y aportes regionales a las 
políticas de desarrollo.

El Cispo se planteó trabajar en seis perspectivas:

•	 Consolidación institucional del centro.

•	 Robustecer las áreas de trabajo y la planificación estratégica.

•	 Fortalecimiento de la relación con la universidad.

•	 Afianzar la relación con la docencia.

•	 Incremento de la proyección externa.

•	 Crecimiento en investigación.
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Se pusieron en práctica acciones que llevaron paulatinamente a 
instalar el Cispo como un centro de investigación complejo, producti-
vo y capaz de brindar aportes significativos a la universidad en el ám-
bito investigativo y de su vinculación con el medio:

•	 Construcción de un plan estratégico con seis temas transver-
sales que orientará su quehacer.

•	 Fortalecimiento de las relaciones colaborativas en el campo 
académico con Osorno y Puerto Montt por medio de proyec-
tos Fondecyt sobre temáticas de territorio; la formulación de 
un doctorado en Ciencias Sociales y en Estudios Territoriales 
que permitiese potenciar el posgrado en la universidad y el tra-
bajo conjunto en torno al Barómetro Regional.

•	 Conformación de una Red de Formación e Investigación en 
Políticas Públicas (Rifipp). Una instancia académica internacio-
nal conformada a partir de la iniciativa del Cispo, que buscaba 
potenciar la visión y la experiencia latinoamericana en políti-
cas públicas en aquellos campos poco explorados y de fron-
tera, compuesta por la Fundación Getulio Vargas (Sao Paulo, 
Brasil), la Pontificia Universidad Católica de Minas Gerais (Belo 
Horizonte, Brasil), la Universidad Autónoma Metropolitana 
Xochimilco (Ciudad de México) y el Centro de Investigación 
y Docencia Económica (cide) (México). Se logró crear una 
red de investigadores, una cátedra internacional en Políticas 
Públicas con enfoque de derechos humanos, un programa de 
movilidad estudiantil de posgrado y un programa de intercam-
bio de académicos, entre otras actividades.

•	 Organización y coorganización de seminarios y congresos inter-
nacionales de relevancia internacional como el de la Asociación 
Latinoamericana de Sociología (alas), que se realizó en el 
Campus Santiago.
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•	 Desarrollo de una estrategia comunicacional con presencia en 
el debate nacional en temas relevantes de la agenda pública. 
Asimismo, se alcanzó una importante presencia en la región 
por medio del denominado Barómetro Regional.

•	 Estimular el diseño y la presentación de proyectos de investi-
gación. Se logró la continuidad y el crecimiento de la postula-
ción en investigación, lo que trajo consigo la adjudicación de 
más de una decena de proyectos.

•	 Fomento de publicaciones académicas. Se asumió el liderazgo 
de una revista de reconocido prestigio nacional e internacio-
nal, con la publicación cuatrimestral de gran trayectoria inter-
nacional en la región, enfocada en alternativas de desarrollo, 
profundización democrática, dinámica sociopolítica, cambios 
sociales y nuevos paradigmas epistemológicos y científicos para 
la comprensión de las sociedades latinoamericanas.

Acciones desarrolladas en el ámbito 
de la vinculación con el medio

Durante el periodo del 2011 al 2013 en la Región Metropolitana, des-
de el Campus Santiago, se fortaleció la representación corporativa con 
el sector político y estatal. Se implementaron agendas conjuntas, pro-
ducto de relaciones con embajadas, el Senado, ministerios, entre otros. 
Igualmente, la gestión corporativa permitió generar relaciones estraté-
gicas con el sector productivo, social y cultural, a través de empresas, 
instituciones y organizaciones a lo largo del país por medio de conve-
nios de colaboración y asociatividad. Se concretaron planes de trabajo 
conjuntos en beneficio de las regiones en que se asienta la Universidad 
de acuerdo a sus áreas disciplinares de pertinencia.

La consolidación de productos comunicacionales generados des-
de el Campus Santiago incidió positivamente en el posicionamiento 
institucional a nivel nacional. La integración de estudiantes, docentes, 
académicos e investigadores a las acciones de vinculación con el medio 
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(vcm) y la responsabilidad social universitaria (rsu) fueron creando 
un escenario propicio para la formación, difusión y el desarrollo de 
proyectos. Esto por medio de mecanismos asociados a un sistema de 
gestión de la calidad y a la participación efectiva de agentes universita-
rios, del medio local y nacional, conforme con el modelo institucional 
de vcm y rsu de la universidad. Estos resultados fue posible constatar-
los en los medios de relación internos y externos y en la interconexión 
entre formación, investigación y vinculación con el medio.

En ese sentido, sobresalen proyectos de intervención (mejora e in-
novación) desde el Campus Santiago como metodología para el cam-
bio de realidades por la acción de la vcm, los cuales despliegan buenas 
prácticas a partir del levantamiento de datos mediante un diagnóstico 
constante y la utilización de resultados encaminados a lograr mejoras 
en distintas direcciones; por ejemplo, la Red Internacional de Políticas 
Públicas y el Centro de Desarrollo Artístico Cultural (formación, in-
vestigación y emprendimiento), con las que se beneficiaron actores del 
medio público, social, cultural y productivo, además de los estudiantes 
en su proceso formativo articulado con las demandas del medio socio-
laboral. Esto fortalece el desarrollo disciplinario a partir de la acción 
colaborativa y asociativa con sus sectores de interés.

Entre los grandes eventos organizados entre el 2011 y 2013, vale 
resaltar los congresos nacionales de gestión cultural, ciclos de reflexio-
nes sobre las universidades públicas y su rol en el desarrollo regional y 
nacional, foros políticos permanentes, coloquios nacionales e interna-
cionales, congresos iberoamericanos sobre gobernanza universitaria, 
reuniones permanentes con autoridades políticas, tanto del Gobierno 
como del Congreso nacional, instalación formal de la inauguración 
del año académico del campus, entre otras.

Desarrollo de metas

Al considerar el plan estratégico de desarrollo institucional, la política de 
vcm y rsu se instaló paulatinamente con el sello del Campus Santiago, 
relativo a la educación para el mundo del trabajo. Además, se traba-
jó en el posicionamiento corporativo hacia la Región Metropolitana.

A su vez, se constituyó el Comité de vcm y rsu del Campus, 
cuya función central era el desarrollo de acciones estratégicas en este 
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ámbito, enlazadas con los planes de calidad. Contaba con la participa-
ción de académicos y administrativos, representando al Departamento 
Académico de Ciencias del Desarrollo, la Dirección Académica, Cispo, 
los jefes de carrera, los asuntos estudiantiles y la admisión.

Se delimitaron prioridades y acciones claves a partir de las necesi-
dades y los requerimientos institucionales, locales y del medio, todos 
en permanente ajuste. Se institucionalizaron procesos de vcm y rsu 
a través de una cadena de valor a fin de esclarecer los procesos cla-
ves definidos en: las relaciones estratégicas, las redes, la investigación 
vinculada a las necesidades y a los desafíos del desarrollo local, la in-
tervención socioeducativa y laboral, la capacitación, los productos co-
municacionales, las publicaciones y la difusión académica.

De esta forma, fue factible ubicar las ventajas competitivas y los 
sellos corporativos, y establecer sus flujogramas en el ámbito de los 
convenios, las comunicaciones, los proyectos y las actividades de di-
fusión académica.

Relaciones estratégicas

En el contexto nacional de concentración de las direcciones centrales 
de los organismos gubernamentales y no gubernamentales en la Región 
Metropolitana, la Universidad ha podido, como sector empresarial y por 
medio de su Campus Santiago, generar relaciones directas y permanen-
tes, así como nuevos vínculos desde una perspectiva estratégico-táctica, 
la cual ha permitido descentralizar acciones y actividades en beneficio 
de otras regiones, a partir de acciones pilotos implementadas primera-
mente en este campus, así como también complementar y fortalecer las 
iniciativas dadas desde los otros campus. Así, establece mecanismos de 
gestión y comunicación que aseguran el éxito de la acción de la vcm y 
otorgan un valor diferenciador a sus actividades y productos, para transi-
tar hacia el posicionamiento corporativo desde la Región Metropolitana. 
En este orden de ideas, se definieron diferentes agendas con organiza-
ciones del mundo político, empresarial, educacional y del tercer sector.

Relaciones internacionales

Desde el Campus Santiago, se representó a la Universidad en el Comité 
Ejecutivo de la Cumbre Académica de la Comunidad de Estados 
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Latinoamericanos y Caribeños (Celac). En esta instancia, el Campus 
jugó un rol central en la propuesta de la estrategia comunicacional para 
dicho evento, como las representaciones en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Esta participación permitió que la Universidad, a través de 
su Dirección de Relaciones Internacionales, generara nuevos conve-
nios internacionales.

Adicionalmente, se desarrolló una agenda de reuniones con dife-
rentes embajadas de países latinoamericanos.

Estrategias de influencia territorial

Posicionarse adecuadamente y contribuir al entorno inmediato cons-
tituyó uno de los objetivos medulares. Las relaciones estratégicas, las 
redes y los proyectos se pensaron como la mejor forma de aportar al 
medio sociolaboral y a la institución a nivel local y de intercampus.

En el 2013 se formalizaron tres programas orientados hacia un 
desarrollo integral e integrador en concordancia con los desafíos ins-
titucionales, desplegados conjuntamente por el área de vcm y rsu 
del Campus Santiago y el Departamento Académico de Ciencias 
del Desarrollo y para ello se requirieron, entre otras, las siguientes 
acciones:

•	 Reuniones de las autoridades del barrio universitario. El 
Campus Santiago se transformó en el epicentro de actividades 
promovidas desde la primera municipalidad de Santiago con 
las universidades instaladas en el barrio, a las que asistieron 
rectores y vicerrectores, autoridades de la comuna, encabeza-
das por las autoridades más relevantes del entorno inmediato.

•	 Programa “ULagos creativo”: este buscaba incentivar la creati-
vidad y la innovación mediante el emprendimiento (productivo, 
social, cultural, intraemprendimiento, entre otros). Se trabajó 
en la formulación de proyectos que integraran a los estudian-
tes del campus en al área social y cultural, al apoyar la postu-
lación a fondos concursables. Lo cual entregó frutos en el 2014 
con cuatro proyectos beneficiosos para el desarrollo institu-
cional. Se generaron instancias de levantamiento de productos 
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creados por estudiantes y se realizó una agenda de lanzamien-
tos, donde se entregó un valor diferenciador en cuanto al tipo 
de formación impartida con el apoyo de una plataforma web.

•	 Programa “Circuito laboral ULagos”: el cual pretendía generar 
un circuito de relación permanente y sistemática entre el medio 
sociolaboral y la Universidad a nivel local e interregional, des-
de el potencial de la formación profesional para trabajadores. 
Durante el 2013 se aplicó una encuesta a los estudiantes con 
vistas a identificar su relación laboral en términos de lugar de 
trabajo, las funciones que desempeñaban, entre otros. Se en-
cuestaron 519 personas, el 96 % trabajaba y el 4 % no declara 
actividad laboral. Los resultados permitieron establecer un 
nuevo diseño para capitalizar nuevas redes de asociatividad.

•	 Programa “ULagos inclusivo en educación superior”: su diseño 
se encausaba a la búsqueda de temáticas y problemáticas aso-
ciadas a grupos minoritarios, fundamentalmente ligados a la 
formación universitaria por medio de sus carreras profesio-
nales para adultos insertos en el mundo laboral y a la línea es-
tratégica departamental de educación y trabajo. Producto de 
la alianza con la Gendarmería de Chile, se abordó el ámbito 
de población pospenitenciaria, entre otros temas relacionados 
con personas en situación de discapacidad, migración y mul-
ticulturalidad, la diversidad en el aprendizaje (déficit atencio-
nal, asperger, etc.).

Acciones formativas con determinados 
grupos de interés

Se diseñaron e implementaron una serie de acciones de carácter for-
mativo, orientadas a grupos de interés cercanos a la Universidad. 
Entre estos, se pueden destacar el Diplomado en Gestión Sindical, 
cursos de Gestión Pública para funcionarios de la Gendarmería, pro-
grama de capacitación para funcionarios municipales, talleres de 
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formulación y gestión de proyectos culturales, talleres de trabajo en 
equipo para la vida laboral, diplomas para la empleabilidad (promo-
ción de inserción laboral competitiva en personas con discapacidad 
sensorial y motora, por medio de un programa de educación inclusiva 
“b-learning”); innovación y emprendimiento de pequeñas empresas, 
desarrollo y gestión de contenidos digitales e informática para la ad-
ministración, entre otros.

Acciones de arte y cultura
Se concibieron acciones en torno a tres ejes estratégicos: la formación, 
la gestión y el emprendimiento cultural e intervención artístico-cultur-
al. Entre los alcances más significativos destacan:

•	 Once actividades en las que participaron estudiantes de diver-
sas áreas profesionales, actores claves del arte y la cultura na-
cional e enternacional, artistas, gestores culturales, académicos 
de diferentes disciplinas, representantes del Estado, entre otros.

•	 Formalización de alianzas estratégicas correspondientes a lí-
neas de trabajo complementarias entre sí, lo que permitió im-
pulsar el desarrollo de proyectos.

•	 Formulación de tres proyectos de intervención socio-artísti-
co-cultural de impacto local y regional, en beneficio de los sec-
tores de la educación, el productivo y el cultural: “Escuela de 
Gestión y Desarrollo Artístico nekoe” en el Liceo Darío Salas 
de la Comuna de Santiago”, “Creando interconexiones para la 
productividad e innovación desde el aprendizaje comunitario 
empresarial, en el sector servicio asociado al turismo cultural 
e industrias creativas, de la Región Metropolitana, Provincia 
de Santiago, a través de la plataforma virtual multipropósito 
y redes” y “Trama cultural interbarrial e interregional: poten-
ciando las interconexiones identitarias desde la participación 
ciudadana”. También el Circuito interregional: territorio y cul-
tura (integración–inclusión–desarrollo).
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•	 Agenda de trabajo del barrio República, relativa a la identidad 
y la cultura barrial con la asistencia de estudiantes de la ca-
rrera de Planificación Social, el Centro de Desarrollo Artístico 
Cultural Cedac y académicos del Departamento de Ciencias 
del Desarrollo. Se recibió apoyo de la primera municipalidad 
de Santiago y se contó con la participación de distintas orga-
nizaciones y de los vecinos. Una de las actividades de mayor 
aceptación fue el conversatorio sobre “Rasgos identitarios del 
barrio República”.

Acciones de responsabilidad social universitaria

Siguiendo los lineamientos del Programa de Responsabilidad Social 
Universitaria Institucional, se acometieron dos principales acciones ha-
cia el medio ambiente y el desarrollo sustentable, por medio del pro-
grama “Campus Santiago Sustentable” y otra destinada a proponer e 
implementar soluciones a problemas que enfrentan personas con dis-
capacidad cognitiva, a través del Proyecto Artifex Vitae.

•	 Programa “Campus Santiago Sustentable”: el Campus se 
adhiere al acuerdo de producción limpia (apl), de carácter 
voluntario y de condición inédita en el país y donde se encon-
traban inmersas gran cantidad de instituciones de educación 
superior. De ahí parten acciones para dar cumplimiento a la 
política de sustentabilidad planteada por el acuerdo a nivel de 
la docencia, la investigación y la vcm y la rsu.

•	 Proyecto Artifex Vitae: surge bajo la premisa de que en la edu-
cación superior escasean las especificaciones y las medidas para 
atender a personas en situación de discapacidad, lo que habla 
de un modelo educativo fuertemente segregador. El Proyecto 
Artifex Vitae en el 2013, conjuntamente con la ong Down, cen-
tró su atención en jóvenes y adultos con síndrome de down. El 
mismo se proponía favorecer su inclusión social mediante un 
programa lectivo dirigido a la mejora de su calidad de vida, 
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su autonomía personal y sus habilidades sociales, que com-
prendía cursos de lectoescritura, matemática, expresión oral, 
tic, autonomía y vida independiente, desarrollo personal, ar-
tes visuales y artes marciales bujinkan.

Productos comunicacionales y 
publicaciones corporativas

Se desplegaron en la lógica de implementar un sistema capaz de abordar, 
desde el diseño estratégico, un plan comunicacional anual, que visibi-
lizara la universidad en el entorno interno y externo.

Para tales efectos, el área de vcm y rsu definió productos comu-
nicacionales corporativos en torno al mejoramiento de los existentes. 
Se abordó la tarea editorial de gestión de contenidos, labor que fue 
creciendo con el tiempo. Estas y otras acciones condujeron a aportar 
notablemente al valor de la marca “ULagos” en el entorno significan-
te en y desde la Región Metropolitana.

En la misma dirección, en el 2011 se realizó un taller de vocería 
institucional en prensa escrita, radio y televisión, al que asistieron ca-
torce colaboradores del Campus Santiago.

Productos comunicacionales generados de acuerdo con cada campo:

•	 Revista institucional Revolución de Otoño, dispositivo que 
apuntaba a la divulgación del conocimiento que se generaba 
en la Universidad. Contó con cuatro números publicados desde 
el 2011. Estaba dirigida a la comunidad universitaria, pero pri-
mordialmente al medio externo (impreso y digital).

•	 Boletín Mi diario, con veinte números publicados desde el 
2012, dirigido a funcionarios de la Universidad de Los Lagos 
(impreso).

•	 Editorial Memoria de la Gestión del Campus, Santiago, 
2011-2013.
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•	 Catálogo del Cedac.

•	 Memoria vcm y rsu, Campus Santiago.

•	 Periódico República 517, con dos publicaciones en el año 2010 
y 2011.

•	 Adopción de las nuevas tendencias en redes sociales (creación 
de Facebook y Twitter del Campus Santiago en el 2012).

•	 Creación del programa radial Santiago Región (2012), difun-
dido por la radio de la universidad.

•	 Creación de mailing press República 517, con 4 publicaciones 
anuales, difundidas por mail hacia la base de datos institucio-
nal y la externa.

•	 Diseño editorial del Boletín de Biblioteca sobre publicaciones 
de académicos del Campus Santiago.

•	 Gestión de medios masivos que implicó la incorporación de 
la Universidad de Los Lagos a medios masivos de comunica-
ción como tvn, Chilevisión, Canal del Senado, Radio usach, 
El Mostrador, La Nación, entre otros, con un promedio cer-
cano a cuarenta y cinco apariciones en varios tipos de medios 
y formatos, lo que releva la marca corporativa.

Conclusiones

Las acciones descritas se desarrollaron en un campus universitario 
perteneciente a una institución del Estado de Chile, en el marco de la 
planificación estratégica y en correspondencia con los lineamientos 
establecidos por los cuerpos colegiados de la respectiva universidad. 
Algunas de las decisiones más representativas tomadas en la etapa de 



273

Gestión universitaria: la experiencia de un campus universitario

análisis apuntaron a la nueva oferta de carreras, lo cual generó un im-
pacto a cuatro años y a la definición de la estructura organizacional 
del campus, lo cual robusteció el quehacer académico de la institución.

Desde la óptica del quehacer universitario, este trabajo tiene un in-
terés significativo, pues da relevancia tanto a las decisiones estratégicas 
de los altos directivos universitarios así como a cuestiones operativas 
que impactan en la calidad de servicio y la proyección de la universidad.

Se resalta también la adopción de estilos de liderazgos transfor-
macionales que permitieron una cultura de la excelencia en el ámbito 
universitario para sus funciones de docencia, investigación y exten-
sión. Lo anterior cobra especial importancia en un contexto donde 
prima la masificación de la educación superior y el protagonismo de 
los grupos de interés, que demandan rendición de cuentas del actuar 
de las entidades educativas.

Los logros y resultados alcanzados en el plano de la docencia, la 
investigación y la vcm demuestran que la aplicación de un pensamien-
to estratégico, acompañado de una gestión participativa, posibilita una 
apropiada instrumentalización de los planes, que le dan finalmente 
sostenibilidad a un proyecto universitario.
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Surgimiento y evolución de las 
políticas públicas de ciencia, 
tecnología e innovación en Colombia: 
un recorrido de 1967 al 2020

Olga Lucía Ostos Ortiz

Introducción

En un contexto de globalización de la economía, de incremento de 
la competitividad y de ingreso de la nación a la sociedad del conoci-
miento, el fortalecimiento de las capacidades en ciencia, tecnología e 
innovación (cti) del país son condiciones sine qua non del desarrollo 
nacional (Plata, 2013).

La formulación de la política de investigación, ciencia, tecnología 
e innovación en Colombia ha atravesado diversas etapas marcadas por 
diferentes enfoques metodológicos y de gobernanza, en la búsqueda 
de promover y orientar el desarrollo científico y tecnológico en el país 
a mediano y largo plazo. Estos incorporan la ciencia y la tecnología 
a los planes de desarrollo económico y social del país, y articulan las 
políticas regionales y nacionales en el tema (Moncayo Jiménez, 2018).

En la búsqueda de estrategias e instrumentos que favorezcan la 
diversificación de recursos y den forma al Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (sncti), Colombia ha dado grandes pasos para 
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fortalecer la política pública en ciencia, tecnología e innovación. Este 
proceso empezó aproximadamente hacia el final de la primera déca-
da del siglo xxi (Jaramillo Salazar et al., 2014), y el Sistema General de 
Regalías juegó un papel definitivo (Miranda, 2014), ya que lo fortale-
ció con la creación del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(Ley 1951 de 2019). No obstante, aún falta un largo camino por recorrer 
respecto a la mejora de los indicadores en todo el sistema, a partir de 
la consolidación de los roles de todos los actores dentro del sncti. Esto 
permitiría un avance en el aumento de la inversión en cti como por-
centaje del pib (actualmente menos del 1 %), lo cual demanda análisis y 
estudios permanentes para hacer que el marco de política pública tenga 
las condiciones adecuadas para su efectiva implementación, y procure 
siempre que se realice en el marco de la competitividad permanente y 
el mejoramiento de la calidad de vida de las personas (Cárdenas, 2008).

De la mano de la creación del Ministerio de Ciencia y Tecnología, 
la tercera Misión Internacional de Sabios, realizada en el año 2019, 
plantea importantes retos, entre los que se destacan:

1.	 Colombia biodiversa: cuyo fin se encamina en impulsar la bioe-
conomía, la economía creativa y el aprovechamiento de la di-
versidad natural y cultural del país.

2.	 Colombia productiva y sostenible: cuyo propósito es promo-
ver las industrias y servicios ambientalmente sostenibles con 
un alto contenido tecnológico, y transformar así la estructura 
productiva del país.

3.	 Colombia equitativa: para lograr una ciudadanía saludable y 
educada (Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 2019)

Antecedentes históricos

A continuación, se presenta una línea de tiempo que señala los prin-
cipales ítems de evolución de la política de ciencia y tecnología desde 
1960 hasta 2020.
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Figura 1. Evolución de políticas cti en Colombia.

Fuente: elaboración propia.
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Por otra parte, Moncayo Jiménez (2018) realiza un interesante y 
completo análisis desde el marco conceptual de “territorialización de 
las políticas públicas”, a partir del cual se construye la tabla 1, que se 
presenta a continuación:

Tabla 1. Evolución de las políticas regionales en cti 
en Colombia: surgimiento y evolución.

Década
Dimensión de 

regionalización de las 
políticas

Aspecto relevante en políticas de investigación

1960 Ausente Creación del ica (1962) en concordancia con el 
régimen selectivo a la inversión extranjera y una 
política de regulación de la compra de tecnología 
internacional (Decreto 444 de 1967).

En1968 la creación del Fondo de Investigaciones 
Científicas y Proyectos Especiales (Colciencias).

1970 Ausente Incorporación de la variable tecnológica a los 
planes de desarrollo: Plan Integración Nacional 
(pin) (1978-1982); Plan Cambio con Equidad 
(1982-1986), Plan de Economía Social (pes) (1986-
1990) (Documento Conpes 536 de 1970).

1980 Primera manifestación 
con la creación de la 
Misión de Ciencia y 
Tecnología en 1988.

Financiación por parte del bid (Fase I 1983).

1990 Fuerte impulso de 
descentralización 
con los programas 
Regionales de 
Desarrollo Científico 
y Tecnológico, el 
Documento Conpes 
2739 de 1994, el 
cual recomendaba 
la adopción de 
mecanismos 
regionales.

Conformación del Sistema Nacional de Ciencia 
y Tecnología, y la emergencia de la dimensión 
regional de la política de ciencia y tecnología 
(1990-1999).

Institucionalización de la figura de los Sistemas 
Regionales de Innovación.

Entre 1992 y 1993 se organizaron seis misiones 
regionales de ciencia y tecnología (cyt) en las 
jurisdicciones de los Conpes.

Los principios de institucionalidad se retoman con 
la Ley 188 de 1995 y por los Documentos Conpes 
2739 de 1994 y 2875 de 1996.

El Centro Nacional de Consultoría se remplazó en 
1998 por la Comisión Mixta de Comercio Exterior 
y en 1999 se crea la política de competitividad
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2000 a 
2008

Las políticas de 
competitividad se 
super ponen a las 
de cti nacional y 
regionalmente.

Estrategias regionales 
de innovación y 
ejecución de programas 
nacionales de cyt.

Documento Conpes 3080 de 2000 en política 
de ciencia, tecnología e innovación 2000-2002. 
La promoción de la interacción academia con 
el sector empresarial y público para identificar 
vocaciones productivas regionales.

Entre el 2000 y el 2001 se elaboraron agendas 
regionales de cyt en donde funcionaban las 
comisiones regionales de cyt.

En 2002 las comisiones regionales se remplazan 
por los Codecyt, que elaboran en coordinación con 
Colciencias los planes departamentales de cyt.

2009-
2017

Convergencia entre 
las políticas de 
competitividad a 
escala regional y 
nacional. 

En el 2009 se promulga una nueva ley de cyt y 
convergen con las de cyt.

Se promulga la Ley 1286 de 2009. Se crea el Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación y el 
Documento Conpes 3582 de 2009, con avances en 
la institucionalidad, la coordinación institucional y 
la regionalización de cti.

Normativas promulgadas: el Decreto 1475 de 2008, 
la Ley 1253 de 2008 y el Decreto 3737 de 2008.

Fuente: elaboración propia a partir de Moncayo Jiménez (2018).

En el estudio de Moncayo (2018) se enuncian cuatro etapas de la regiona-
lización de las políticas públicas que se presentan en el siguiente esquema:

Figura 2. Evolución de políticas cti en Colombia.

Fuente: elaboración propia a partir de Moncayo Jiménez (2018).

1969-1989 Periodo de ausencia de la dimensión regional 
de la política CyT.

1990-1999

2000 a 2008

2009 a 2017

Periodo de superposición en la que las políticas de competitividad 
a las de ciencia y tecnología nacional y regionalmente.
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Fue hasta 1968, con la creación del Fondo de Investigaciones 
Científicas (Colciencias), que se consolida la política de cti en Colombia 
(Villaveces y Forero, 2007), pues, hacia los años 1960, las medidas gu-
bernamentales respecto a esta se limitaron en el desarrollo de proyec-
tos y programas de áreas como la agricultura y la salud, así como la 
creación de instituciones como el Sena, el Icetex o instituciones finan-
cieras internacionales (ifi), cuyas actividades se relacionaban con cti.

En los años ochenta, se realizaron importantes esfuerzos por con-
solidar la política de cti en el país con influencia teórica y metodológi-
ca de organismos internacionales como la Organización de los Estados 
Americanos (oea), la Unesco, el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (pnud) y la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (Cepal) y la participación de instituciones nacionales en la genera-
ción de una política andina de desarrollo tecnológico y la financiación por 
parte del Banco Interamericano de Desarrollo (bid) para el desarrollo de 
actividades de ciencia y tecnología (Jaramillo Salazar et al.; Martínez, 2014).

La literatura especializada distingue dos perspectivas en las políticas de 
cti en la región producto de la influencia de organismos internacionales:

1.	 Una perspectiva científica y tecnológica desde la cual se privilegia a 
la ciencia y su difusión para el uso productivo, social y la expresión 
cultural, esto bajo la influencia de organizaciones o entidades como 
la oea, la Unesco y el bid (Escobar Ortiz, 2018; Malaver, 2005).

2.	 Una perspectiva económica-estructuralista desde la cual se es-
timula el desarrollo tecnológico y el desarrollo de capacidades 
dentro de la investigación científica, como parte esencial del 
crecimiento económico, el comercio exterior, la industrializa-
ción y el aumento de la productividad, bajo la influencia de la 
Cepal (Escobar Ortiz, 2018; Malaver, 2005)

Entre finales del ochenta y principios de los años noventa, la Misión 
de Ciencia y Tecnología (Ley 29 de 1990), reconoce la importancia de 
la ciencia y la tecnología como factor de desarrollo y propone la con-
formación de un Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología (snct), 
articulado al plan nacional de desarrollo e incorpora componentes de 
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participación regional, desarrollo tecnológico sectorial y el aumento 
del gasto en investigación, desarrollo e innovación entre otros. Se crean 
los Documentos Conpes que se presentan en la tabla a continuación 
(Documentos Conpes 2739 de 1994; Documento Conpes 2875 de 1996):

Tabla 2. Documentos Conpes emitidos en materia de 

investigación en la década de los noventa y dos mil.

Documentos del 
Consejo Nacional 

de la Política 
Económica y Social

Descripción Gobierno

Documento Conpes 
2540 de 1991.

Documento sobre la Política de Ciencia 
y Tecnología y el Sistema Nacional de 
Ciencia y Tecnología. 

Presidente Dr. 
Cesar Gaviria.

Documento Conpes 
2739 de 1994.

Adopción de mecanismos regionales de 
desarrollo científico y tecnológico. 

Presidente Dr. 
Samper Pizano.

Documento Conpes 
2848 de 1996.

Documento Conpes 
2875 de 1996.

Introduce el concepto de Sistema 
Nacional de Innovación como un 
componente del Sistema Nacional de 
Ciencia y Tecnología.

Presidente Dr. 
Samper Pizano.

Documento Conpes 
3080 de 2000.

Fortalecer el Sistema Nacional de Ciencia 
y Tecnología entre el 2000 y el 2002, para 
lo cual se elaboraron las agendas regionales 
de cyt y se promueven los vínculos de la 
academia con el sector productivo y público.

Presidente Dr. 
Andrés Pastrana.

Documento Conpes 
3484 de 2007.

Política de transformación productiva. Presidente Dr. 
Álvaro Uribe Vélez

Documento Conpes 
3527 de 2008.

Política de competitividad. Presidente Dr. 
Álvaro Uribe Vélez.

Documento Conpes 
3582 de 2009.

Política Nacional de Ciencia y Tecnología 
con fortalecimiento de los sistemas 
regionales de cti, integración con el 
sistema de competitividad, establecimiento 
de política de parques tecnológicos y otras 
formas de clúster empresarial. 

Presidente Dr. 
Álvaro Uribe Vélez. 

Documento Conpes 
3678 de 2010.

Política de transformación productiva: 
un modelo de desarrollo sectorial para 
Colombia.

Presidente Dr. 
Álvaro Uribe Vélez.

Documento Conpes 
3866 de 2016.

Política Nacional de Desarrollo Productivo 
junto a una concepción integradora de las 
políticas de desarrollo productivo, competiti-
vidad y ciencia, tecnología e innovación.

Presidente Dr. Juan 
Manuel Santos

Fuente: elaboración propia a partir de los Documentos Conpes 2739 de 1994 y el Documento 
Conpes 2875 de 1996.
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Hacia 1990 se dictó la primera ley marco para la ciencia y la 
tecnología (Ley 29 de 1990) y con esta se crearon los programas 
regionales de desarrollo científico y tecnológico. A partir del esta-
blecimiento de esta ley, se generan una serie de decretos y documen-
tos Conpes en ciencias, tecnología e innovación que favorecieron la 
descentralización de la política de cti (ver tabla 2). Adicionalmente, 
para este periodo se establece la Comisión Mixta de Comercio 
Exterior y la Comisión Nacional de Competitividad, cuya función 
principal era el asesoramiento al Gobierno nacional en temas de 
competitividad, calidad y productividad a nivel nacional y regio-
nal. Con todos estos antecedentes, hacia 1999 se creó la Política 
Nacional de Competitividad y Productividad (pncp) (Colciencias, 
2008), adicionalmente, las políticas públicas de cti en Colombia se 
regionalizaron con reformas que permitieron un avance respecto a la 
institucionalidad y la coordinación interinstitucional Departamento 
Nacional de Planeación, 2003; 2015).

En este sentido, las regiones crean sus propias unidades de inves-
tigación e innovación y consejos departamentales de cti, al aprove-
char el rol protagónico que este contexto les brindaba. Así pues, hacia 
2018 se crea el Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación (fcti) con 
la Ley 1530 de 2012. Adicionalmente, con el fin de financiar los pro-
yectos a nivel territorial, se establece la reforma constitucional que 
creó el Sistema General de Regalías (Acto Legislativo 05 de 2011) y 
las Comisiones Regionales de Competitividad (crc), las cuales son las 
encargadas de coordinar las diferentes políticas en el nivel regional 
(Moncayo Jiménez, 2018).

Por otra parte, el Plan Nacional de Desarrollo (2010-2014), tuvo 
en cuenta cinco sectores clave para el crecimiento y la transforma-
ción productiva de la economía, entre los que se resalta la innovación 
como motor de crecimiento de la economía; así mismo, se reconoció 
la alta dispersión de los esfuerzos públicos y privados a nivel regio-
nal y nacional, relacionados con competitividad e innovación, así 
como la ausencia de una convergencia de las distintas políticas de 
transformación productiva (Colciencias, 1991), tic, competitividad, 



289

Surgimiento y evolución de las políticas públicas de ciencia, tecnología e innovación en Colombia

entre otros. También se promueve la necesidad de convergencia de 
las distintas políticas: de competitividad, de transformación produc-
tiva y de información y comunicaciones (tic). En todo caso, serían 
las crc las encargadas de coordinar las diferentes políticas en el ni-
vel regional (Sarmiento, 2015).

Hacia el 2012 en la Agenda Nacional de Competitividad, se plas-
mó una nueva política que relacionaba cuatro acciones para la cien-
cia, tecnología e innovación:

1.	 Programa piloto de extensión tecnológica para pymes.

2.	 Fortalecimiento de centros de investigación y desarrollo (i-d).

3.	 Desarrollo de capital humano para la innovación.

4.	 Promoción de la investigación a través de programas de capa-
citación en instituciones educativas y empresas.

Dicho instrumento se retoma en el Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018 (Departamento de Planeación Nacional, 2010) apro-
bado por la Ley 1753 de 2015 y enfocado en 11 ejes prioritarios. 
Uno de ellos, “competitividad e infraestructura estratégicas”, tenía 
como objetivo contribuir a la solución de los problemas sociales 
del país y al desarrollo productivo a través de la unificación en-
tre el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación con 
el Sistema Nacional de Competitividad. En esta articulación la cti 
es un elemento clave en temas de competitividad y desarrollo pro-
ductivo y empresarial.

En la tabla 3 se resume el balance que el Moncayo Jiménez (2018) 
presenta en su artículo para el análisis de la situación actual, a partir 
de cuatro ejes: planeación y direccionamiento estratégico, convergen-
cia entre cti y competitividad en el plano territorial, institucionali-
dad, financiación pública de los proyectos generados en los Sistemas 
Regionales de Innovación (sri).
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Por otra parte, en el año 2019, con el anhelo de aportar a la cons-
trucción de una cultura científica y de concretar acciones para el de-
sarrollo del país, se propone que Colciencias, el organismo dirigente 
del sector durante cincuenta y un años, se transforme en el Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación (Minciencias) (Sánchez-Torres 
y Pérez, 2013). El cual promueve que los ciudadanos tengan acceso a 
la educación, la protección y el aprovechamiento de los recursos na-
turales bajo la investigación científica y el desarrollo tecnológico. Así 
pues, de acuerdo con la Ley 1951 de 2019, Minciencias acogería las 
funciones que venía realizando Colciencias, con la ventaja de su di-
rector se convierte en ministro, por lo que obtiene un asiento obliga-
do en el Consejo de Ministros y esto eleva la posición de la entidad 
(Fog Corradine, 2020).

Por ese proceso ha pasado Chile y Argentina, sin embargo, estos 
países que crearon su Ministerio de Ciencia no eliminaron su organis-
mo nacional de ciencia y tecnología. Para el caso de Chile, la Comisión 
Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (Conicyt) y, para el 
caso de Argentina, el Concejo Nacional de Investigaciones Científicas 
y Técnicas (Conicet) (Fog Corradine, 2020).

No obstante, algunos afirman que lo que ha cambiado en esta 
transición es el letrero del edificio y la url del portal. Dado que el 
Ministerio funcionará con el presupuesto asignado a Colciencias 
(392.362 millones), la transición tomará tiempo. La Misión de Sabios, 
del Ministerio de Ciencia, menciona que es deber del Ministerio la 
formulación de las políticas y la ejecución debe recaer en otra enti-
dad (Fog Corradine, 2020).

La Misión Internacional de Sabios 2019

Bajo la presidencia de Iván Duque, en 2019, luego de la transición de 
Colciencias a Minciencias, se convocan a cuarenta y siete personas con 
el propósito de integrar la Misión Internacional de Sabios. En épocas 
recientes ha habido tres misiones (Fog Corradine, 2020):
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Figura 3. Misiones de sabios.

Fuente: elaboración propia.

Para 1994, en el marco de la Segunda Misión de Sabios, le entrega-
ron al entonces presidente de la República, Dr. Cesar Gaviria Trujillo, 
un informe denominado Colombia al filo de la oportunidad con re-
comendaciones proyectadas a veinte años para enfrentar los retos del 
siglo xxi (Colciencias, 1994).

En el desarrollo de la misión, se formularon diferentes recomenda-
ciones respecto a la institución, la educación, la ciencia y la tecnología. 
Así pues, una de las recomendaciones fue la creación de un Consejo 
Nacional de Productividad, Gestión y Competitividad que promoviera 
la productividad, la competitividad y las organizaciones efectivas, de 
la mano de los empresarios. Otra de las recomendaciones se dio en el 
marco de la necesidad de incrementar al 2 % del pib, la inversión en 
actividades de ciencia, tecnología e innovación (acti), y aumentar el 
número de investigadores doctorados, cada año (Colciencias, 1994).

Si bien se implementaron algunas recomendaciones que fueron base 
para el desarrollo de políticas públicas, luego de veinte años aún siguen 
pendientes. Por ejemplo, para el caso de la inversión en acti, el incre-
mento no superó el 1 % del pib y, la meta trazada de dieciocho doctora-
dos graduados por cada millón de habitantes, en 2016, iba en 12.6. Esto, 
sin mencionar que los retos productivos globales proyectados en 1994 
no dan cuenta de lo que enfrenta el país actualmente (Acosta, 2014).
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Así pues, al tomar como referencia el documento Libro Verde 
2030 de Colciencias, , el presidente Iván Duque decidió convocar una 
nueva Misión de Sabios, así como lo dispuesto en el Decreto 1714 de 
2018 (León y Buriticá, 2018).

La Misión de Sabios, conformada por cuarenta y seis expertos en 
diferentes áreas del conocimiento, ayudó a trazar la ruta para el avance 
de la ciencia, la tecnología y la innovación en Colombia, mediante reco-
mendaciones factibles para que el país pueda avanzar en los siguientes 
focos temáticos (Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 2019):

1.	 Tecnologías convergentes (nano, info y cognotecnología):  
industrias 4.0.

2.	 Industrias culturales y creativas.

3.	 Energía sostenible.

4.	 Biotecnología.

5.	 Medio ambiente y bioeconomía.

6.	 Océanos y recursos hidrobiológicos.

7.	 Ciencias sociales y desarrollo humano con equidad.

8.	 Ciencias de la vida y de la salud.

9.	 Ciencias básicas y del espacio.

La Misión buscó facilitar soluciones prácticas a los desafíos del desa-
rrollo de la ciencia, tecnología e innovación del país a partir de la cons-
trucción de herramientas a nivel institucional, territorial y productivo 
(Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 2019).
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Así pues, la Misión Internacional de Sabios le entrega el 5 de di-
ciembre de 2019 al presidente Iván Duque un documento titulado 
Colombia hacia una sociedad del conocimiento, en el cual se propuso 
que, para el 2028, la inversión total en investigación y desarrollo, lle-
garía al “1.20 % de inversión total como porcentaje del pib (donde la 
inversión pública debe ser 0.80 % y la privada sería 0.40%)” (Gobierno 
de Colombia, 2019), para el 2028.

El documento presenta recomendaciones donde promueve y 
aboga por:

•	 Una “economía sustentada en el conocimiento”, la cual propone 
que “todas las niñas y niños que vivan en Colombia accedan a 
una educación de calidad complementada con nutrición, salud, 
cuidado y afecto” (Ministerio de Ciencia, Tecnología e inno-
vación, 2019, p. 82), con una transformación pedagógica que 
reconozca las diferencias y promueva la capacidad de aprender.

•	 Una “educación pertinente para el futuro”, que forme para 
un sistema productivo, pero también “vincule los desafíos de 
sostenibilidad ambiental y social que enfrentan nuestras socie-
dades” (Ministerio de Ciencia, Tecnología e innovación, 2019, 
p. 80); y señala la necesidad de darle un vuelco a la formación 
de los maestros.

•	 Por el continuo desarrollo de la ciencia y respuestas a las pregun-
tas que realiza la sociedad, con el impulso de las universidades.

•	 El trabajo colaborativo entre centros de investigación e insti-
tutos, con facilidades de financiación.

•	 La retroalimentación entre los diferentes actores, a través de 
la unión en los espacios físicos de las universidades, las orga-
nizaciones de la sociedad civil, las entidades públicas, los em-
presarios y emprendedores, al realizar encuentros en espacios 
como laboratorios de creación, proyectos creativos y culturales 
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e incubadoras de emprendimiento —centros abiertos a todo 
tipo de público—.

•	 Por conseguir equidad en el desarrollo y las capacidades de las 
diferentes regiones del país.

•	 Por fortalecer, con la participación de actores internacionales, 
las redes de conocimiento.

•	 Por el apoyo para que el ciudadano común y corriente se in-
volucre en los procesos de la ciencia, para favorecer la com-
prensión del quehacer científico como una profesión necesaria 
e importante.

•	 Por eliminar las trabas burocráticas que se presentan en los 
procesos administrativos, al aplicar “el régimen privado de 
contratación a los proyectos de cti” (Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e innovación, 2019, p. 198).

•	 Por facilitar la importación de equipos y reactivos para los 
laboratorios.

•	 Por la comprensión de que la ciencia no tiene vigencia de un año.

•	 La revisión de normas y directrices que se oponen a la inves-
tigación científica. Por ejemplo, la recolección de especímenes 
y el acceso a los recursos genéticos.

•	 La promoción en las entidades públicas de la investigación 
científica.

En el año 2020, el nuevo Ministerio tiene el reto de poner en mar-
cha las recomendaciones de la Misión, de modo que lo planteado en 
el papel se convierta en realidad.
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Introducción
Toda universidad que alcanza un nivel de madurez y de autoconcien-
cia de su identidad se ve obligada a repensar si su misión y su proyec-
to educativo es necesario, como lo contempla el Modelo Educativo 
Pedagógico de la Universidad Santo Tomás (2010). A la universidad le 
compete no solo la tarea de conservar y transmitir el conocimiento, 
sino que es necesario propiciar las condiciones indicadas que hagan 
posible el desarrollo de nuevos saberes para ser hacedores y útiles en el 
medio social. La gestión del conocimiento en las universidades implica 
articular el conocimiento tácito, aquel conocimiento y aprendizaje inte-
grado en la mente de las personas y, el explícito, que corresponde a la 
información documentada que puede facilitar el hacer (González-Gil, 
et al., 2020). Como ya se ha observado en el transcurso del siglo xxi, 
han desaparecido las fronteras del conocimiento revaluando continua-
mente el saber en todas las disciplinas. En este sentido, se visualiza un 
individuo formado para el mundo, con apropiación de un conocimiento 
global, que lo gestiona para el beneficio de la academia donde lo ad-
quirió, para el gobierno, quien emite todo el marco legal institucional 
para operativizar el conocimiento, y para el sector empresarial, donde 
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va a aplicar y transferir el conocimiento adquirido. Lo que significa re-
solver la necesidad de articular la academia, el gobierno y la empresa 
a partir de los criterios de desarrollo humano sostenible establecidos 
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud). Es 
decir, ¿cómo adaptar a la región el modelo clásico de la triple hélice?, 
propuesto por Etzkowitz y Leydesdorff (2000), mediante una cultura 
de la creatividad, como lo afirma Cuero (2012), quien también consi-
dera que se deben utilizar desde la universidad las nuevas tecnologías 
en el desarrollo de saberes por lo desconocido.

Marco teórico
El mundo empresarial requiere profesionales cualificados, idóneos en 
el conocimiento de las identidades pedagógicas, científicas, tecnoló-
gicas, innovadoras, sociales y humanas; estos aspectos la universidad 
los enfatiza en su formación de todas y cada una de sus disciplinas, 
razón por la cual hace el seguimiento de sus procesos de enseñanza a 
aprendizaje, respecto a los componentes pedagógicos, éticos, episte-
mológicos, socioculturales, investigativos, científicos y tecnológicos, lo 
mismo que otros que la sociedad postmoderna requiere para garanti-
zar la pertinencia y calidad de los mismos.

Lo cual implica que los profesionales en general, aunque se enfati-
za en lo que corresponde a las ciencias administrativas y económicas, 
deben complementar su disciplina base con el humanismo, la didácti-
ca, pedagogía, el inglés y los sistemas de información, que les permita 
transformar el contexto empresarial.

En este sentido, la Universidad contribuye a dinamizar los cambios 
importantes en la sociedad, pero igualmente entrega un profesional 
que está en la capacidad de crear empresa con el conocimiento otor-
gado, ya que la universidad reforma los currículos, ajusta los modelos 
de aprendizaje acorde a las exigencias de los desarrollos mundiales y 
locales, actualiza las prácticas educativas para que los docentes ejem-
plaricen a los estudiantes la manera de comprender la dialéctica de 
la ciencia, la tecnología y la innovación, todos como elementos indis-
pensables para generar empresa. De la misma manera, apropia a los 
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estudiantes de las nuevas tendencias relevantes en la mundialización, 
al mismo tiempo que se comprenden las políticas del Estado, dentro de 
una sociedad contextualizada y necesaria para la comunidad educativa. 
Igualmente acorde a la incidencia del Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, ya que constituye la representación del Gobierno para 
orientar, desde los lineamientos del Estado, el aporte a la formación del 
profesional del siglo xxi que requiere el país, en el saber empresarial.

En el ámbito educativo también se posibilita gestar espacios de 
concientización a los problemas que presenta el país y la región en la 
empresa y que reclaman a la educación ajustar los modelos pedagógi-
cos que den orden y prioridad a la formación integral de los profesio-
nales que pide el Estado y por supuesto el sector productivo.

Con el liderazgo de la academia, quien convoca de manera conti-
nua al Estado y al sector productivo, se han logrado acuerdos en los 
que estos interactúan para construir un conocimiento dialógico y con-
sensual, para que los contenidos de las disciplinas, la ética, la ciencia, 
la tecnología y la innovación se revaloren para gestar adecuadamente 
el conocimiento y crear empresas competitivas y sostenibles. Por tan-
to, es indispensable recalcar en el quehacer de la Universidad que, en 
el caso de la Universidad Santo Tomás, insiste en la formación integral 
permeada por el pensamiento tomista, que acomete en el humanismo 
orientado a la búsqueda de la verdad del ser para valorar lo “esen-
cial”. Inculcando valores a los estudiantes con sentido común, que re-
conozcan en la sociedad la ‘igualdad’ en todo el sentido de la palabra.

Al respecto, varios pensadores han hecho sus aportes y comenta-
rios a la necesidad de la formación del profesional y su sensibilidad 
ante la relación que la triple hélice propone.

Según Fukuyama (2002), se ha logrado mayor relevancia en los 
procesos de enseñabilidad y educabilidad, lo cual ha conducido a un 
replanteamiento del estatuto epistemológico de cada ciencia, referido 
al modo como los educadores orientan las disciplinas desde un trata-
miento pedagógico y didáctico.

Autores como Freire, Habermas, Bordieu, Giroux, Berstein, des-
de sus diferentes concepciones sociológicas y filosóficas, hacen va-
liosos aportes a la pedagogía e insisten en un discurso que retome el 
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argumento y el contraargumento como vía para presentar la temati-
zación de los saberes sobre la base de una soportada y fundamentada 
en el discurso educativo.

De otra parte, el Consejo Nacional de Acreditación (cna) conside-
ra que la investigación debe estar inmersa en los currículos de la edu-
cación superior, y así lo ha exigido, para que los futuros profesionales 
realicen proyectos para mejorar la calidad de sus entornos producti-
vos a través de la identificación de las necesidades que sean solucio-
nadas. Razón por la cual la investigación es uno de los componentes 
que evalúa el cna para adquirir la acreditación y que puedan favorecer 
la consolidación de los programas institucionales de la universidad.

Pero igualmente, el profesional en formación debe dominar el sa-
ber de su disciplina, para dialogar con otros saberes y comprender la 
manera de construir conocimiento con mente abierta a nuevas teorías 
y herramientas científicas.

Como lo expresa Howard Gardner (2000), que las disciplinas es 
lo mejor que se ha inventado el hombre para abordar las cuestiones 
de la vida, pero igualmente comprender lo identitativo de las discipli-
nas y las estrechas relaciones de las mismas con la noción de verdad, 
bondad y belleza de cada cultura sin descartar que la comprensión de 
la realidad humana tiene como fundamento las disciplinas.

Otro campo de vital importancia en el conocimiento, que empode-
ra al profesional en formación, es la participación ciudadana y comu-
nitaria, ya que desde la universidad se recalca el ofrecer a la sociedad 
los mejores conocimientos, valores, proyecciones fundamentales de la 
persona y de la realidad, en el de personas de alta calidad intelectual y 
ética, realizadores de proyectos capaces de señalar rumbos históricos, 
derroteros de convivencia y desarrollo con horizontes de humaniza-
ción que responden a los tiempos convulsionados de la época moder-
na y postmoderna.

La universidad promulga y acciona para que los proyectos se vin-
culen a la comunidad, con el compromiso de encontrar siempre la 
efectiva articulación con la triada, ya explicada. Esto para motivar y 
retribuir al gremio empresarial, especialmente a los que se han formado 
para crear una visión que pueda unificar, crear estructuras y asegurar la 
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disponibilidad, la preparación y la prueba de personal con que cubrir 
el gobierno empresarial, lo cual significa, gestionar el conocimiento.

El pionero de este importante tema fue Etzioni Amitai (1979), en la 
Universidad de Columbia, quien en su libro Organizaciones modernas 
dice que el “dilema estructural más importante es la tensión inevitable, 
impuesta a la organización por el uso del conocimiento, pero las organi-
zaciones usan más conocimiento que las demás unidades sociales” (p. 40).

Para Méndez (2002), el factor humano impera en las organizacio-
nes, ya que es el único recurso con capacidad de inferir, presuponer e 
intuir. Para Stewart (1997), se está viviendo una revolución que lejos 
de ser una moda pasajera es fruto de fuerzas incontrolables e irrever-
sibles como la globalización, la informatización, la desintermediación 
económica y la intangibilización.

Peter Drucker (1954) considera que las empresas están basadas en 
la información, pero que tienen problemas de gestión. Por tanto, se re-
quieren objetivos comunes, claros y sencillos que se traduzcan en ac-
ciones concretas. Pero al mismo tiempo las organizaciones basadas en 
la información necesitan concentrarse en un único objetivo. También 
es importante que todos sus miembros asuman la responsabilidad, en 
lo concerniente a la información. La obligación de transmitir informa-
ción a otras personas se comprende cada vez mejor.

Pero la responsabilidad respecto a la propia información es algo a 
lo que no se presta atención. Es decir, que quien hace parte de la orga-
nización debería pensar continuamente en el tipo de información que 
necesita para hacer su trabajo y contribuir al crecimiento de la em-
presa. No solo se debe pedir a los demás que sepan, sino que también 
se debe ser consiente del autoconocimiento y, por ende, de la autoges-
tión, para visualizar mejores resultados. Entre dos formas desiguales 
de conocimiento, la innovación puede ilustrar la existencia de un mo-
vimiento. “El punto final de ese movimiento es el conocimiento explí-
cito: las especificaciones de producto para una máquina de elaborar 
pan. El conocimiento explicito es formal y sistemático, razón por la 
cual puede ser fácilmente transmitido y compartido” (Nonaka, 2000).

David A. Garvín (2000) considera que para que la empresa pueda 
convertirse en una auténtica organización que aprende debe resolver 
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tres preguntas, como son: La primera es una cuestión de significado, 
con, una definición de organización bien fundada y de fácil aplica-
ción. La segunda es de gestión: establecer unas orientaciones operati-
vas más claras para la práctica. Y la tercera: unos mejores sistemas de 
evaluación con los que se pueda medir y apreciar el nivel y el ritmo de 
aprendizaje en la empresa.

También sostiene Garvín (2000), que la empresa que aprende es 
experta en la resolución sistemática de problemas, experimenta o en-
saya nuevos enfoques sin temor, aprovecha lo aprendido y aprende de 
experiencias significativas de otras empresas, lo mismo que transmi-
te de manera ágil el conocimiento a todos los integrantes de la orga-
nización, lo cual viene acompañado de un pensamiento abierto y un 
modelo de conductas distintivas de cada una. Lamentablemente, muy 
pocas organizaciones obtienen el éxito continuado, debido a que, en 
gran parte, confían en la casualidad y en los ejemplos aislados. Las 
empresas que introducen unos sistemas y procesos que respalden las 
actividades y las integren en el tejido de su operatividad cotidiana po-
drán gestionar su aprendizaje de forma eficaz.

El autor Chris Argyris (2000), docente de Harvard Business, exa-
mina las pautas de comportamiento humano que obstaculizan el 
aprendizaje en las organizaciones y	 explica por qué los expertos 
bien instruidos son propensos a seguir las pautas y cómo pueden me-
jorar las empresas con aptitud para aprender de sus dirigentes empre-
sariales y de sus empleados. Considera que el aprendizaje eficaz no es 
una cuestión de actitud correcta, ni de motivación, sino que es el pro-
ducto del modo en que las personas razonan acerca de su propio com-
portamiento. Cuando se les pide que examinen su rol en los problemas 
de la organización, la mayoría de los individuos adoptan una actitud 
defensiva y lo primero que hacen es culpar a otras personas. Lo cual 
impide a los integrantes del equipo examinar de manera crítica, pero 
objetiva, el modo en que contribuyen a resolver las dificultades y los 
problemas que generen mayor compromiso.

Es de vital importancia provocar el razonamiento del gobierno de 
la empresa y de sus empleados, con un enfoque clave de aprendizaje 
organizativo y de los programas de perfeccionamiento permanente y 
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continuo. Las prevenciones que obstaculizan el aprendizaje organiza-
tivo se rompen enseñando y disponiendo del conocimiento que trae 
de su formación universitaria, que fomente el razonamiento, el pensa-
miento crítico, el argumento epistemológico para ser proactivo y ven-
cer los comportamientos nefastos que afectan la organización.

Argyris (2000) realizó un estudio durante quince años a los asesores 
de la alta dirección por razones como las siguientes: los expertos al-
tamente preparados son el ejemplo de que desempeñan un papel cada 
vez más importante en todas las organizaciones. En su mayoría el nivel 
educativo era de magíster de las mejores escuelas de administración. 
Muestran mayor compromiso con su trabajo y satisfacción con lo que 
hacen. Los asesores aprenden por su nivel de formación con mayor 
facilidad. Su esencia del trabajo consiste en enseñar a otros de cómo 
hacer las cosas de manera diferente y con conocimiento.

Pero se observó que, lejos de ser unos catalizadores para el cam-
bio real, se les notaba una reacción defensiva. Proyectaron la culpa de 
cualquier problema a los demás. Se convocó a varias reuniones para 
examinar la actuación del equipo, en las que se detectó que el clien-
te estaba satisfecho y había concedido al equipo calificaciones altas; 
pero el jefe creía que el equipo de trabajo no había crecido el valor 
añadido del que era capaz y que la firma de asesores había prome-
tido. Dentro del espíritu de cualificación y perfeccionamiento conti-
nuo, consideró que el equipo debía hacerlo mejor. A decir verdad, así 
había ocurrido con alguno de los integrantes del grupo de trabajo.

En este sentido, toda organización debe estar en capacidad de reco-
nocer las equivocaciones, con un diálogo constante y sincero se aprende; 
de lo contrario, se corre el riesgo de continuar en el error de encontrar 
culpables, y peor si se reacciona a la defensiva para proteger un error.

Igualmente, el estudio realizado facilitó probar que los expertos 
utilizaban sus críticas a los demás para protegerse ante situaciones con 
dificultades, que normalmente se presentan en la organización, y que 
difícilmente lo admiten por miedo a perder el estatus o el nivel en el 
que se encuentran, en la empresa y en el medio social.

El autor Argyris (2000) resalta que estudios como este ilustran, de 
modo acertado, el dilema del aprendizaje, y recalca que el problema de 
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las quejas de los expertos, no es precisamente que estén equivocados, 
sino que no son útiles. Al desviar continuamente el centro de atención 
de su propio comportamiento hacia el de los otros, los expertos retra-
san y distraen el aprendizaje. Su gerente sabe dónde está la trampa, 
pero no sabe cómo salir de ella.

Para saber cómo lograrlo hace falta ampliar y profundizar en la 
estrategia del razonamiento defensivo y en las causas especiales que 
hacen que los expertos sean tan propensos al mismo. En definitiva, ser 
lo más “racional”, con lo cual el equipo quiere definir objetivos cla-
ros y evaluar su comportamiento desde el punto de vista de si se ha 
logrado o no.

Dorothy Leonard y Susan Straus (1998) denominan diferencias 
cognoscitivas a las distintas formas con que las personas perciben 
y asumen la información, con la cual les permite tomar decisiones, 
resolver problemas, al igual que facilita la relación con los demás. 
Atribuidos a las formas de conocimiento, técnicas y estrategias que 
diversifican y no generan confusión alguna. En este sentido, una 
persona mejor capacitada tiene la posibilidad de seleccionar intui-
tivamente las problemáticas de forma minuciosa. No hay límites o 
parámetros estrictamente definidos, porque existen diferentes pers-
pectivas que orientan a una amplitud del conocimiento, incluso a 
partir de su propia experiencia.

La diferencia cognoscitiva generalmente aceptada es la existente 
entre la forma de razonar dirigida por el lóbulo izquierdo del cere-
bro y la dirigida por el lóbulo derecho. Esta distinción tiene más valor 
“metafórico” que “exactitud fisiológica”; no todas las funciones que 
se asocian con el lóbulo izquierdo están ubicadas en el lado izquierdo 
de la corteza cerebral, ni tampoco todas las denominadas funciones 
del lóbulo derecho están ubicadas en el lado derecho. Sin embargo, 
esta sencilla descripción sirve para explicar de manera fácil las diver-
sas formas radicalmente distintas de razonar que tienen los individuos

En la toma de decisiones y en la gestión del trabajo se hacen visi-
bles las preferencias epistemológicas, teniendo en cuenta que el enfo-
que secuencial, lógico y analítico en la resolución de problemas varían 
notablemente del enfoque intuitivo, relacionado directamente a los va-
lores desarrollados en el hemisferio derecho.
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Leonard y Straus (1998) expresan que los jóvenes escogen carre-
ras profesionales acordes a sus intereses y proyectos de vida, con ma-
yor razón si existe una vivencia laboral que les ayuda a determinar su 
preferencia con seguridad y confianza frente a la disciplina deseada y 
a las competencias que proyectan desarrollar.

El mundo contemporáneo requiere de personas cualificadas que 
sean capaces de resolver los conflictos en el menor tiempo posible y 
con la mayor eficacia, es así que se debe entender que esta resolución 
no depende únicamente de la profesión o estudio realizado, sino de su 
estilo de razonamiento e intuición.

Para un gerente que desee conocer el estilo de razonamiento de las 
personas que están en su equipo, lo mejor es utilizar una herramien-
ta que haya superado todas las pruebas de fiabilidad, ya que es más 
objetiva y completa que las impresiones personales del más agudo y 
observador de los gerentes. Para identificar las distintas clases de co-
nocimiento cognoscitivo a la solución de problemas y la comunicación 
con los demás, se han desarrollado docenas de herramientas

Las preferencias tienden a ser relativas de acuerdo a el acontecer 
del profesional y de la sociedad. El gerente actual debe conocer y pre-
ver el entendimiento de los grandes pilares del entorno del siglo xxi, 
el cual requiere transmitir seguridad y confianza en la conquista de un 
equilibrio entre el saber y el ser. Lo cual implica reflexionar sobre la 
capacidad de cuestionarse en el comportamiento que pueda desarro-
llar en cada persona su forma de servir de manera decisiva y compro-
meterse con la transformación de los entornos económicos.

Esto significa que el proceso de formación académica debe par-
tir de los intereses y las iniciativas de los futuros profesionales y, por 
ende, de la sociedad, con el propósito de planear herramientas didác-
ticas que coadyuven a la innovación de los aprendizajes.

Para los gerentes modernos es primordial que analicen las herra-
mientas que hayan sido empleadas y aplicadas exitosamente, como en el 
caso de mbti (Myers-Briggs Type Indicator) o el hbdi (Hermann Brain 
Dominance Instrument), las cuales facilitan comprender las unidades 
productivas para manejar de sistemáticamente el saber empresarial.

Sin embargo, Leonard y Strauss (1998) insisten en lo importante 
que es empezar por sí mismo, para identificar un estilo propio se puede 
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comprender mejor la forma en que las preferencias modelan de modo 
inconsciente el estilo de liderazgo y la forma de comunicarse con los 
demás. De pronto no se sorprenda al descubrir que el estilo puede es-
tar ahogando esa misma creatividad que se busca en los empleados. 
Analizando la experiencia de los gerentes de dos empresas caracteri-
zadas por su creatividad, ambos tenían dificultades con los empleados 
bajo su responsabilidad, pero por motivos diferentes.

En Harvard Business Review (1998), manifiestan que Jim Shaw, 
vicepresidente de mtv Networks es una persona con razonamiento 
lóbulo izquierdo y la empresa es lóbulo derecho. Resaltan que Shaw 
siempre había considerado a las personas creativas de lóbulo derecho 
visionarias, como soñadores ilusos. Pero ahora comprende que cuan-
do un soñador expone su visión, es el principio de todo lo que es ne-
cesario hacer. No se le puede señalar todo de buenas a primeras. Es 
necesario ir goteando la información de manera gradual, así el soñador 
comprende que ha buscado un punto intermedio de encuentro para 
resolver problemas en la organización.

Sin embargo, Hirshberg (1998) comprobó que algunos empleados 
reaccionaban ante cualquiera de sus indicaciones con el “si…pero…”. 
Al comienzo Hirshberg, comprendía esta no clara respuesta como una 
tendencia contraria a la innovación. Pero al final descubrió que algu-
nos de sus empleados preferían disponer de más tiempo para asimilar 
el problema y dar un enfoque lógico a las ideas que Hirshberg había 
concebido intuitivamente. Si les concedía un poco más de tiempo, esos 
empleados volvían al proyecto con unos planes sólidos, útiles y efica-
ces para su puesta en práctica

Tanto Shaw como Hirshberg se dieron cuenta de que sus prefe-
rencias del conocimiento estaban de manera inconsciente moldeando 
su estilo de dirigir y su forma de comunicar a los demás. De hecho, su 
reacción instantánea ahogaba precisamente la creatividad que busca-
ban en sus funcionarios. Con lo que se puede ver qué tan importante 
fue para el gerente, con preponderancia el lóbulo derecho, reconocer 
el aporte de sus funcionarios lógicos, como para el gerente de lóbulo 
izquierdo reconocer el valor del enfoque global de los que proyecta-
ban. Fuera de los modelos teóricos, la creatividad no es terreno exclu-
sivo de un lado u otro del cerebro.
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El propio ego es la principal barrera que impide reconocer el valio-
so aporte de los individuos que no son como los demás. Es decir, que 
no se encuentran estancados ante un problema complejo y las perso-
nas con las que se cuenta serán las que ayuden a iluminar una nueva 
idea. Porque siempre habrá personas con las que no se cuenta, ya que 
rara vez aceptan las ideas de los gerentes o sus puntos de vista. Por 
tanto, es necesario tener valor y tacto para extraer información que 
sea útil, que sirva para mejorar la calidad de las soluciones planteadas, 
y, cuando el opositor aterrice de la sorpresa causada por la consulta, 
seguramente mejorará la relación con los gerentes y demás equipo de 
trabajo, porque habrá comprobado que el desacuerdo era de carácter 
intelectual y no personal.

Queda claro que no se debe tratar a los empleados del mismo modo 
que le gustaría ser tratado al gerente. La manera de comunicar debe 
ser adecuada para el otro, es decir, para el receptor y no tanto para el 
emisor. Especialmente en un contexto cognoscitivo diverso, puede que 
un mensaje no sea recibido por todos. Algunas personas reaccionan 
bien ante los hechos, las cifras y las estadísticas, otras prefieren his-
torias anecdóticas y otros asimilan más fácilmente las explicaciones 
gráficas. Para que sea recibida la información debe ser comunicada en 
un lenguaje claro y agradable para el receptor.

Según los autores Kleiner y Roth (1996), muchas veces ellos con-
sideran que la experiencia es el mejor maestro en la vida personal. 
Entonces, ¿por qué no en la vida de la empresa? ¡Especialmente en un 
momento de ¡crisis!, donde se presenta el fracaso, la primera opción 
es cerrar, se considera que no hay tolerancia al fracaso”. Muchas em-
presas siguen tropezando por no aprender la lección. Los errores se 
repiten, pero las decisiones inteligentes no. Lo más importante es que 
no se produce un cuestionamiento frente a las formas anticuadas de 
razonar de manera tal, que siguen funcionando dispuestos a incurrir 
en una y otra equivocación.

Si se pregunta a los individuos, acerca de los importantes aconteci-
mientos, ¿qué saben de lo que funcionó bien o mal?, no saben exacta-
mente. Es necesario buscar una efectiva motivación y la participación 
del equipo de trabajo en todas y cada una de las etapas relacionadas con 
el mercado, para que no solamente conozcan, sino tengan conciencia 
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de los productos generados en la organización y, por ende, de su grado 
de compromiso frente a ellos. Integrando todas las perspectivas para 
fomentar el desarrollo y los intereses empresariales para realizar una 
gestión colectiva sin responsabilizar a una sola dependencia.

Aun así, esas opiniones se manifiestan muy pocas veces, y más raro 
es que se analicen, se conversen y se debatan o que se puedan interio-
rizar como un todo en la empresa. En este sentido, en la vida empresa-
rial, la experiencia es un excelente maestro, pero sigue siendo solo uno.

En la organización es fundamental contextualizar los proyectos 
a ejecutar para enriquecer a los trabajadores con el conocimiento y 
ayudarles a comprender la importante necesidad de resolver proble-
mas con un sentido de resiliencia, de empatía, y que visualicen el cre-
cimiento, no solo de la empresa, sino de las personas que la integran. 
De este modo, superando situaciones cotidianas difíciles y se genera, 
en todos, una cultura por la calidad de vida.

Normalmente, se utilizan encuestas a los funcionarios para reco-
ger información y opiniones sobre los principales acontecimientos que 
han impactado a la organización. Pero este método no permite que 
haya una retroalimentación con los funcionarios de la empresa para 
utilizar apropiadamente la información.

Los escritos sobre las prácticas significativas no mencionan los 
errores de los que las personas podrían aprender, ni tampoco el es-
fuerzo ni la lógica oculta que hicieron posible los grandes avances. En 
algunos momentos se convoca a asesores o consultores para que bus-
quen el sentido de algún episodio destacable. Los informes casi nun-
ca reciben la conformidad de los que vivieron el suceso más de cerca. 
Después de todo, dichos informes van dirigidos a los gerentes o alta 
dirección que es lo contrato a los consultores

Según el autor John Seely Brown (2000), jefe de investigación cien-
tífica de la empresa Palo Alto de Xerox. Considera que la invención 
necesaria para la empresa es la innovación y recalca que esta se en-
cuentra en vías de desarrollo digitalmente en los jóvenes contempo-
ráneos. Para entender cómo funciona conjuntamente la tecnología, 
la innovación y la ciencia es necesario examinar el conocimiento, su 
creación y su distribución.



313

La Universidad gestora de conocimiento para crear empresa

La tecnología hace posible la tendencia a la información y a la per-
sonalización masiva. Pero lo importante no es la tecnología porque sí, 
sino en los métodos de trabajo que ofrece. Así, las organizaciones ya 
cuentan con diseños de sistemas de información, aunque muy pocas, 
para facilitar la metodología en que las personas trabajan realmente 
y, también, disponer de una flexibilidad que les permite a las organiza-
ciones que logren enfrentarse a cosas inesperadas, para de este modo, 
conjugar la tecnología con la experiencia y con los cambios que suce-
den de manera veloz. Motivo por el cual es importante la innovación 
local, desafortunadamente no todas las empresas comprenden esta ne-
cesidad. Aún existen muchas empresas que se orientan por la tradición 
y por las rutinas heredadas de generación a generación.

Para Harmaakorpi y Melkas (2005) considera que los factores de 
competitividad están demasiado relacionados con la capacidad de las 
regiones, para producir y transformar el conocimiento en una socie-
dad velozmente cambiante. En este sentido es indispensable construir 
las redes de innovación para priorizar las relaciones que existen en su 
interiory facilitar que temas como la generación de confianza y el re-
curso social sean indispensables.

Para Jie y Zheang (2006), desde la perspectiva del conocimiento, 
es complejo hacer que el conocimiento implícito sea sencillo de trans-
mitir en los sistemas regionales de innovación. Por tanto, se propone 
el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (tic) 
aplicadas al modelo de creación de conocimiento y a la integración 
con didácticas que coadyuven al entendimiento del saber y a la gene-
ración de ideas creativas para el aprendizaje.

Aunque la gestión del conocimiento y la creatividad son de vital 
importancia para la creación de empresa, existen aún grandes vacíos 
de investigación n que amplíen y profundicen sobre la relación de los 
dos elementos y su gran influencia en la organización. Como lo resal-
ta Rhee y Choi (2017), los trabajos al respecto se presentan de manera 
muy general, lo que no permite esclarecer las relaciones ocasionadas 
por la creatividad y la gestión del conocimiento.

Igualmente Phipps y Prieto (2012) manifiesta que es muy importante 
para las empresas determinar los elementos que fomentan la creatividad 
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organizacional con proyección creativa de las personas. Anderson et 
al. (2014) consideran también necesario contemplar los recursos, ya 
sean materiales, financieros, de personal humano, tiempo, entre otros.

Para Cuero (2012) la creatividad es un estímulo para la ética, la 
moral y la armonía, tanto individual como social; por tanto, con ella 
se puede llegar al equilibrio y no se tiene temor a perder cosas. Porque 
el que crea no se dedica a acumular bienes de otros, sino que desarro-
lla confianza en los procesos de creación y evita acortar caminos don-
de no hay retos intelectuales. Razón por la cual con la creatividad se 
desarrolla el sentido del respeto y la valoración por lo que construyen 
los demás. Nadie aprecia lo del otro si el mismo no ha sido servicial 
o creativo.

Cuero (2012) expresa que en América Latina hay material suficiente 
para competir mundialmente con la formación estudiantes con cono-
cimiento profundo y motivar al profesional en la formación, a que se 
interese más por lo desconocido y que sea un creador de empleo para 
disminuir la pobreza y el paternalismo. Lo mismo que desarrollar la 
cultura de la creatividad para que los individuos sean productivos, por 
que practican la cultura entendida como un conjunto de disciplinas 
que involucra el arte, las humanidades, el componente social y las in-
genierías. Así los jóvenes tienen invenciones patentadas y están creando 
empresa, apoyados en las nuevas tecnologías, lo cual es posible con la 
creatividad al establecer la pirámide del desarrollo del conocimiento 
hacía la praxis del conocimiento.

En el caso de las universidades, considera el autor Cuero Rengifo 
(2012), se debería invertir la mayor parte de los planes de estudio para 
la creatividad, la experimentación y la productividad, y un pequeño 
porcentaje para la formación. Con lo que se lograría el desarrollo del 
cien por ciento de la creatividad de los docentes, convirtiendo a las uni-
versidades en centros iniciales de productividad en el país. Igualmente, 
se lograría una conexión entre la educación superior con el bachillerato 
para trabajar macroproyectos que les permita continuar con el proceso 
de desarrollo de habilidades y competencias en torno a la productivi-
dad. Sin embargo, como lo expresa Phipps y Prieto (2012) y Shahzad 
et al., (2016), el conocimiento por sí mismo es el soporte para adquirir 
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un beneficio competitivo, acompañado con la capacidad de la empre-
sa para vigilar y poner en práctica adecuadamente los conocimientos 
y las estrategias para incorporarlos en total provecho de la empresa.

Por tanto, se deben implementar las ideas y los saberes simultá-
neamente, lo que debe ser valorado por las organizaciones, por las 
instituciones educativas y por el Gobierno, ya que el propósito del co-
nocimiento es la manifestación tangible de la creatividad.

Según Runco y Garrett (2012), la creatividad ha sido un punto 
neurálgico para hacer realidad nuevas ideas, para lo que se requiere de 
originalidad y eficacia para visualizar las oportunidades, no solamente 
frente al éxito, sino frente a la equivocación, a la posibilidad que tie-
ne todo individuo de contemplar el error, a tener opción de tolerar el 
fracaso y a lo natural de volver a intentar. Para que una empresa evo-
lucione requiere ser transformada y esa posibilidad existe cuando se 
presenta la crisis, como lo afirma Baumol (1996).

Así se reafirma la inmensa importancia que tiene la información 
del conocimiento para las organizaciones, ya que es la razón que justi-
fica la propia existencia de las organizaciones, la creación es donde se 
aplica el conocimiento, el cual constituye uno de los activos más valio-
sos para la organización, como lo sostienen Donate y Sánchez de Pablo 
(2015), según el Manual de Gestión del Conocimiento Institucional del 
Ministerio de Educación Nacional (2019). De acuerdo con el Decreto 
1499 de 2017, el Departamento Administrativo de la Función Pública 
(dafp) modifica el Decreto 1083 de 2015 en lo relacionado con el 
Sistema de Gestión, establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 
2015, y se establecen dieciseís políticas de gestión y desempeño insti-
tucional, entre ellas las relacionadas con la gestión del conocimiento 
y la innovación,. en el cual se describe el modelo, las estrategias y las 
herramientas, a través de las cuales se desarrolla el proceso de gestión 
del conocimiento.

El Departamento de Función Pública (dafp) emitió el documento 
de Aprendizaje organizacional y gestión del conocimiento (2018), en 
el que resulta que la oferta institucional del conocimiento, al servicio 
de los sectores público y privado en el país, está representada, además 
de las entidades gubernamentales. En las instituciones de educación 
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superior, especialmente en universidades con centros de investigación, 
quienes le ofrecen al país contenidos y oportunidades de aprendizaje en 
las diferentes ramas del saber, como leyes apropiadas, visión de largo 
plazo, programas de gobierno, políticas macroeconómicas y sectoria-
les, pautas y procedimientos para la administración, etc.

Acorde a la creación del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, se han generado debates en las diversas universidades, 
tomando el ejemplo de la Universidad de Antioquia abrió el espacio de 
discusión a otras universidades para entender el lugar que tiene la edu-
cación superior en ampliar la necesidad de la gestión del conocimiento, 
la ciencia, la tecnología y la innovación, a través del reconocimiento 
de modelos de gestión contemporáneos que integren la formación del 
talento humano, las necesidades del contexto territorial donde se ma-
nifiesta el efecto económico y ecológico.

Los modelos no son rígidos, porque países de mayor avance han 
enseñado que son de prueba y error, que exigen replanteamientos según 
la sociedad va cambiando en temas tributarios, se necesita de incenti-
vos que motiven las alianzas entre la academia, el sector productivo y 
la sociedad, se convierten en una tarea continua para avanzar en los 
territorios en torno a un progreso de mejoramiento de la calidad de 
vida de la población, quienes esperan y confían en las universidades. 
Sin duda algunas experiencias ya avanzadas en el mundo, pero cen-
trando en el país, se verifican los siguientes elementos que muestran el 
avance y puede ser ejemplo para todas las regiones. A continuación, 
se relacionan: beneficios tributarios, gestión de la innovación en el 
campo empresarial, transferencia de conocimiento y ciencia a través 
de Bancoldex, consolidación del ecosistema científico, también convo-
catorias de investigación aplicada, se creó el programa Ciencia cierta, 
Ideas para el cambio y Colombia Bio.

El diseño de políticas públicas en Ciencia, Tecnología e innova-
ción, según el Ministerio, considera que es una acción compleja que 
busca el progreso y el desarrollo de actividades y potencialidades del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (snctl) para el 
desarrollo sostenible y sistemático del país con sus habitantes, a par-
tir del conocimiento y la creatividad. El diseño ha implicado integrar 
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y lograr la participación del orden nacional, regional y local, aunque 
no ha sido del cien por ciento, apenas va como proceso.

De manera tal, que se pueda construir una sociedad de conoci-
miento que sea más productiva, más cohesionada y sostenible. Razón 
por la cual se crea el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(Minciencias), mediante la Ley 1951 de 2019, como organismo encar-
gado de formular, orientar, dirigir, coordinar, ejecutar, implementar y 
controlar la política del Estado en esta materia, en concordancia con 
los planes y programas de desarrollo. Este Ministerio tiene formulados 
cinco objetivos de los cuales se resalta: Establecer estrategias para el 
avance del conocimiento científico, el desarrollo sostenible, ambiental, 
social, cultural y la transferencia de la ciencia, la tecnología, la innova-
ción para la consolidación de una sociedad basada en el conocimiento. 
Y garantizar las condiciones necesarias para que los desarrollos cientí-
ficos, tecnológicos e innovadores se relacionen con el sector productivo 
y favorezcan el emprendimiento, la productividad y la competitividad.

En este sentido, la universidad se ha venido consolidando en un 
ambiente de cambios y transformaciones sociales de gran impacto para 
las comunidades. Y, en efecto no pueden ser ajenas las universidades 
del orden principalmente local, quienes cumplen la misión de formar 
los profesionales que requiere la región, que piden las empresas. Justo 
con el requerimiento a cumplir y acorde a las políticas públicas esta-
blecidas en los planes de desarrollo de cada período gubernamental, 
en razón a que en estos se plasman los proyectos a desarrollar y para 
los cuales se han asignado los recursos. Lo mismo que para ir en con-
sonancia con el desarrollo del territorio nacional y local, lo cual se ha 
logrado con el fortalecimiento de la relación de la universidad con el 
sector externo como empresa, el gobierno, la comunidad civil y con el 
gremio de la academia, a través de la investigación con proyectos for-
mulados y ejecutados según las necesidades del entorno y según políticas 
del Estado. De la misma manera, que de acuerdo con el conocimiento 
impartido a las diferentes disciplinas que se forman en la institución.

También en el campo internacional se ha ganado una significati-
va experiencia, con la que se ha demostrado que en la relación entre 
la universidad y el sector productivo se visualiza la innovación y los 
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cambios tecnológicos. La USTA en particular tiene una historia ins-
titucional caracterizada por saberes que han facilitado aportar, junto 
con el sector empresarial y el Gobierno local, al mejoramiento de la 
región, como ya se ha manifestado. Las divisiones disciplinarias han es-
tablecido acuerdos con las bondades de cada uno de sus programas, un 
mapa de las relaciones de las investigaciones más sobresalientes en los 
campos de acción seleccionados con el sector empresarial. Igualmente, 
en consultorías y asesorías con el Estado y los diferentes niveles de la 
Administración Pública y en general con la sociedad civil.

Los acuerdos se han gestionado de manera concreta para visibili-
zar las investigaciones reales y dimensionadas a la transformación en 
ciudades con un sentido de vivir mejor, con la solución a una proble-
mática. Ejemplos se tienen varios, pero en particular a continuación 
se presentan los resultados del proyecto que se ha venido ejecutando, 
titulado Propuesta de articulación, gobierno, empresa y academia para 
fomentar el empresarismo como eje de desarrollo humano en pregrado 
y posgrado de la Facultad de Administración de Empresas.

Teniendo en cuenta que, dentro de las políticas de la alta dirección 
de la universidad se ha generado una cultura de emprendimiento, tan-
to en la comunidad universitaria, como en el medio social, logrando 
de esta manera el desarrollo de una mentalidad de concebir, planear, 
transformar y colocar en marcha las unidades de emprendimiento que 
se encargan de gestionar el conocimiento, para así crear empresa y así 
disminuir el desempleo. Las unidades de emprendimiento son atendi-
das por estudiantes de últimos semestres, quienes ya han adquirido 
una formación y acompañan el proceso que requieren para crear las 
empresas, ya sean familiares o de índole independiente. Ellos realizan 
la asesoría para motivar en la filosofía empresarial, preparan a los in-
teresados en el trámite legal, orientan sobre la incubación o puesta en 
marcha y también acompañan la post incubación, que es la fase de se-
guimiento y consolidación. La universidad, de igual forma, financia la 
investigación orientada al emprendimiento y realiza unos concursos 
de ideas y planes empresariales.

Pero en el propósito de trabajar mancomunadamente, se investi-
gó sobre las unidades de emprendimiento que tienen las universidades 
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presentes en Boyacá, para crear un odelo de gestión que facilite el tra-
bajo interinstitucional y se le dé cubrimiento a los 123 municipios del 
Departamento; y, de esta manera, se logre una cultura emprendedora 
en la región potencializar económicamente el sector productivo, aca-
démico y gubernamental. Además, se resuelve el grave problema de 
que los jóvenes sigan migrando a las grandes ciudades a ampliar la 
problemática social por la falta de oportunidades laborales.

Metodología
Identificado el objeto de estudio, como es la creación de empresa, con 
base en la gestión del conocimiento para articular la academia, la empre-
sa y el Gobierno, se elaboró un diseño de instrumentos de investigación 
enfocados a dicha triada para hacer un levantamiento y recopilación 
de la información válida para la investigación. Igualmente, se acudió 
a la entrevista con actores gubernamentales para analizar la normati-
vidad contemplada en los planes de desarrollo territoriales. Por parte 
de la academia, la participación fue significativa, donde intervinieron 
nueve universidades presentes en el municipio.

Resultados
Las nueve universidades presentes en Tunja y el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (sena) tienen una unidad de emprendimiento avalada por 
el Fondo Emprender, las cuales cumplen la misión de generar cultura 
emprendedora y asesorar los planes de emprendimiento a profesiona-
les recién egresados, pero igualmente a personas desplazadas por la 
violencia.

Acorde al Plan de Desarrollo Nacional (2018-2022), el Gobierno 
departamental y la academia cumplen el pacto por la protección y la 
promoción de la cultura y el desarrollo de la economía naranja me-
diante la creación de microempresas artísticas.

Instituciones como la Universidad Santo Tomás cuenta con una 
política institucional de promover el emprendimiento en todas las fa-
cultades de la seccional Tunja a través de la cátedra, la formulación de 
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planes de negocio, los concursos de emprendimiento y las ferias empre-
sariales para incrementar la competitividad regional. Algunas de estas 
como el Héroes Fest, Festival de Innovación y Emprendimiento, con-
siderado como el más importante del país y liderado por el Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo, el cual fue realizado en la USTA en 
el 2016 en el que participaron más de 5000 emprendedores

El Departamento cuenta con la Red de Emprendimiento de Boyacá, 
liderada por la Gobernación, con asiento de todas las universidades, la 
Cámara de Comercio y empresas destacadas; quienes aúnan esfuerzos 
para establecer políticas orientadas al fomento del emprendimiento en 
los 123 municipios.

Conclusiones
El profesional que entrega la universidad a la sociedad tiene a su dis-
posición un cúmulo de conocimientos para ejercer con el intelecto pro-
fesional, que le permitirá crear empresas sostenibles con un dominio 
del conocimiento en empresarismo, con la capacidad de resolver pro-
blemas complejos en un mundo real. Así mismo, que aplique el cono-
cimiento pormenorizado de la red de las relaciones causa-efecto para 
ir más allá de solo ejecutar funciones, sino que es necesario dejar ver 
su valor agregado y el sentido vivo de la creatividad con voluntad, mo-
tivación y adaptabilidad para construir la excelencia.

Las universidades, como gestoras del conocimiento, son sensibles 
a la relación de la triada con la academia, el Estado y la empresa, y 
lo manifiestan con la existencia de unidades de emprendimiento que 
cumplen la tarea de sensibilizar y fomentar la relación de la universi-
dad con el sector productivo y el Estado.

Es pertinente consolidar el fomento y la formación en temas de 
emprendimiento y la sensibilización de la estrategia en las empresas 
y el Estado.

Referencias
Anderson, A., Goel, S., Huber, G., Malhotra, N. y Watts, D. J. (2014). Politi-

cal ideology and racial preferences in online dating [Política ideológica 



321

La Universidad gestora de conocimiento para crear empresa

y preferencias raciales en las citas en línea]. Sociological Science¸1, 28-
40. http://dx.doi.org/10.15195/v1.a3

Argyris, C. (2000). Cómo dirigir personas en las empresas. En Harvard Bu-
siness Review. Gestión del conocimiento (G. Orbegozo, trad.; pp. 91-
122). Deusto.

Baumol, W. (1996). Entrepreneurship: Productive, unproductive, and des-
tructive [Emprendimiento: productivo, improductivo y destruc-
tivo]. Journal of Business Venturing, 11(1), 3-22. http://dx.doi.
org/10.1016/0883-9026(94)00014-X.

Brown, J. (2000). Growing up: Digital: How the web changes work, educatión, 
and the ways people lear [Creciendo: digital: ¿cómo la red cambia el tra-
bajo, la educación y la forma de aprendizaje]. American Association for 
Higher Education Washington. http://www.aahe.org/change/digital.pdf

Cuero Rengifo, R. (2012). Cómo ser creativo para triunfar. Editorial Intermedio.

Decreto 1499 de 2017 (11 septiembre), por medio del cual se modifica el 
Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Fun-
ción Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en 
el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Diario oficial 50 353. https://
www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=83433.

Departamento Administrativo de la Función Pública. (2018). Aprendizaje 
organizacional y gestión del conocimiento.

Departamento Nacional de Planeación. (2019). Plan de Desarrollo Nacio-
nal (2018-2022). https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/Resu-
men-PND2018-2022-final.pdf

Donate, M. J. y Sánchez de Pablo, J. D. (2015). The role of knowledge-orien-
ted leadership in knowledge management practices and innovation [El 
papel del conocimiento orientado al liderazgo en las prácticas de gestión 
del conocimiento e innovación]. Journal of Business Research, 68(2), 360-
370. https://doi.org/10.1016/j.jbusres.2014.06.022.

Drucker, P. (1954). The Practice of Management. Harper & Row.

Etzioni, Amitai. (1979). Organizaciones modernas (C. M. Cañadas, trad.). 
Union tipografica Editorial Hispano-Americana.

Etzkowitz, H. y Leydesdorff, L. (2000). The dynamics of innovation: From na-
tional systems and “mode 2” to a triple helix of university-industry-gov-
ernment relations [La dinámica de la innovación]. Research Policy, 29(2), 
109-123. https://doi.org/10.1016/S0048-7333(99)00055-4.



322

Gobernanza universitaria

Fukuyama, F. (2002). El fin del hombre: consecuencia de la revolución bio-
tecnológica (P. Reina, trad.). Zata.

Gardner, H. (2000). La educación de la mente y el conocimiento científico de 
las disciplinas (G. Sánchez, trad.). Ediciones Paidós.

Garvín, D. (2000). Crear una organización que aprende. En Harvard Business 
Review. Gestión del conocimiento (G. Orbegozo, trad.; pp. 51-90). Deusto.

González-Gil, E. Aparicio, O., Ostos, O., Barajas, M., Alcaraz, S., Rodríguez, 
J., Kaechele, M., Forés, A., Cano, E., Pons, L., Olabe, M., Olabe, J., Ba-
sogain, X. y Quintana, J. (2020). Innovación educativa y gestión del co-
nocimiento. Ediciones USTA,

Habermas, J. (1992). Ciencia y técnica como ideología (M. Redondo y M. 
Garrido, trad.). Tecnos.

Harmaakorpi y Melkas. (2005). Gestión del conocimiento en redes de 
innovación.

Hirshberg, J. (1998). The creative priority: Driving innovative business in the 
real world [La prioridad de la creatividad]. Harper Business.

Jie, X. y Zhang, Z. (2006). The research on the application strategies of in-
formation and communication technologies to promote the knowledge 
transfer in regional innovation system. 2006 ieee Asia-Pacific Conference 
on Services Computing (APSCC’’06), Guangzhou, Guangdong. https://
doi.org/10.1109/APSCC.2006.106.

Kleiner, A. y Roth, G. (1996). Field manual for a learning historian [Manual 
de campo para un aprendiz de historia]. Cambridge.

Leonard, D y Straus, S. (1998). Poner a trabajar a todo el cerebro de la em-
presa. En Harvard Business Review. Gestión del conocimiento (G. Or-
begozo, trad.; pp. 91-122). Deusto.

Ley 1951 de 2019 (24 de enero), por la cual crea el Ministerio de Ciencia, Tec-
nología e Innovación, se fortalece el Sistema Nacional de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación y se dictan otras disposiciones. Diario oficial 51 493. 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1951_2019.html.

Méndez, R. (2002). Innovación y desarrollo territorial: algunos debates teó-
ricos recientes. eure (Santiago), 28(84). http://dx.doi.org/10.4067/
S0250-71612002008400004

Ministerio de Educación Nacional. (2019). Manual de Gestión del Conocimien-
to Institucional. https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles322548_
Manual_Gestion_del_Conocimiento_Institucional_.pdf.



323

La Universidad gestora de conocimiento para crear empresa

Nonaka, I. (2000). La empresa creadora de conocimiento. En Harvard Bu-
siness Review. Gestión del conocimiento (G. Orbegozo, trad.; pp. 23-
49). Deusto.

Phipps, S. T. A. y Prieto, L. C. (2012). Knowledge is power? An inquiry into 
knowledge management, its effects on individual creativity, and the mod-
erating role of an entrepreneurial mindset [¿El conocimiento es poder?]. 
Academy of Strategic Management Journal, 11(1), 43-58.

Rhee, Y. W., y Choi, J. N. (2017). Knowledge management behavior and in-
dividual creativity: goal orientations as antecedents and in-group social 
status as moderating contingency [Comportamiento en la gestión del 
conocimiento y creatividad individual] . Journal of Organizational Be-
havior, 38(6), 813-832. https://doi.org/10.1002/job.2168.

Runco, M. A., y Garrett, J. J. (2012). The standard definition of creativity [La 
definición estándar de creatividad]. Creativity Research Journal, 24(1), 
92-96. https://doi.org/10.1080/10400419.2012.650092.

Seely Brown, J. y Hagel, J. (200). Institutional innovation [Innovación insti-
tucional]. Deloitle. https://www2.deloitte.com/content/dam/insights/us/
articles/institutional-innovation/DUP293_institutional_innovation2.pdf.

Stewart, T. A. (1997). Intellectual capital: The new wealth of organizations [La 
nueva riqueza de las organizaciones: el capital intelectual]. Doubleday.

-Shahzad, K., Bajwa, S. U., Siddiqi, A. F. I., Ahmid, F., y Raza Sultani, A. (2016). 
Integrating knowledge management (KM) strategies and processes to 
enhance organizational creativity and performance: An empirical inves-
tigation [Integrando las estrategias y procesos de gestión del conocimien-
to para mejorar la creatividad y el desempeño]. Journal of Modelling in 
Management, 11(1), 154-179. https://doi.org/10.1108/JM2-07-2014-0061

Universidad de Antioquia. (2019). Modelos de Gestión de la ctei. 
http://udea.edu.co/wps/wcm/connect/udea/3377b3a3-c20d-44f7-
b21f-c9cb17e94d7a/Paper_Modelos_Gestion_CTeI_Panel+1.
pdf?MOD=AJPERES&CVID=mHCciNq.

Universidad Santo Tomás. (2004). Proyecto Educativo Institucional. Edicio-
nes USTA. https://www.usta.edu.co/images/documentos/documentos-ins-
titucionales/pei.pdf

Universidad Santo Tomás. (2010). Modelo Educativo Pedagógico. Ediciones 
USTA. https://www.usta.edu.co/images/documentos/documentos-insti-
tucionales/modelo-educativo.pdf.





325

Experiencias en el fomento  
de la producción científica 
en cuatro universidades públicas  
de Chile

Francisco Ganga-Contreras
Wendolin Suárez-Amaya

Walter Saez

Introducción

Según reflejan las estadísticas más recientes del Banco Mundial, en 
2018 se publicaron dos millones y medio de artículos en revistas cien-
tíficas y técnicas, un 58 % más que a inicios de siglo (Banco Mundial, 
s. f.). Esto demuestra que la publicación científica es un tema que ha 
sido impulsado desde todos los niveles de los sistemas de investiga-
ción en el mundo.

La Universidad se ha convertido en el habitad natural donde se 
promueve la producción de conocimiento, un aspecto que debe a la 
demanda de la sociedad por dar respuesta a diversos fenómenos que 
requieren de nuevos saberes. Esto significa que el conocimiento es car-
dinal para las universidades y la comunidad en general. En los últimos 
años se ha comenzado a utilizar cada vez con más frecuencia el con-
cepto de “sociedad del conocimiento” (Drucker, 1969, 1994; Bell, 1973; 
Toffler, 1990; Reich, 1992; Krohn, 1997; Knorr-Cetina, 1998; Weingart, 
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2001), idea que resume las transformaciones de carácter social que se 
están originando a partir de la aparición y consolidación del internet, 
la informática y las telecomunicaciones.

Sin embargo, para que el conocimiento germine se precisa de la 
investigación científica, la cual ha jugado un rol protagónico en todo 
el proceso al posibilitar que la sociedad pueda progresar, cambiar la 
realidad circundante, optimizar las condiciones de vida y avanzar hacia 
estándares de desarrollo. La sociedad ha entregado la responsabilidad 
a la Universidad de crear y gestionar ese conocimiento, en particular en 
las últimas décadas (Orefice, 2004; Castro, 2004; Fernández-Lamarra, 
2014; Rodríguez-Ponce et al., 2014).

Lamentablemente, y sin necesidad de caer en la tradición pesimis-
ta invocada por Perfetti Holzhäuser (2019), Latinoamérica y el Caribe 
no consiguen traspasar el seto del subdesarrollo y se mantienen con 
un palmario rezago científico y tecnológico, en relación a las regio-
nes del mundo desarrollado, como se evidencia en Castañón Octavio 
y Aguilar Párraga (2017). Esto supone un obstáculo adicional para la 
creación de redes de conocimiento, como las defendidas por Rodríguez 
García (2017). Al considerar la cuestión como un problema público, 
acorde a las líneas marcadas por Fouce et al. (2018), queda a la vista 
la necesidad de repensar la formación del profesorado, tal como reco-
ge Pavié Nova (2014).

Por consiguiente, y de acuerdo a los planteamientos de la Unesco 
(2015), podría afirmarse que la región latinoamericana, si anhe-
la avanzar de manera decidida en este ámbito, debe incrementar 
el número de investigadores para alcanzar el nivel de otros países 
emergentes; por ejemplo, por medio del fomento de la investigación 
y el aprendizaje colaborativo, tal como apuntan Martínez-Nicolás 
(2018) o González-Gascón y de Juan Garay (2015), y, también, a 
través de un adecuado aprovechamiento de las tecnologías de la 
información y la comunicación (tic), tal como sugieren Marta-
Lazo et al. (2018).

Si se coloca la mirada en Chile, saltan a la vista resultados que 
lo ubican a la cabeza de la región; por ejemplo, si se repara en la 
cantidad de publicaciones científicas indexadas en la base de datos 
Scopus (2019) según el número de habitantes o por cada cien de sus 
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investigadores. Un rendimiento destacado que el país ostenta, pese 
a que la inversión que realiza en investigación y desarrollo (i+d) en 
relación con el producto interno bruto (pib), que es de 0.35%, está 
bajo el promedio de América Latina y el Caribe (Red de Indicadores 
de Ciencia Y Tecnología, s. f.).

Al explorar en Web of Science (wos), se puede apreciar que el país 
acumula un total de 115 976 artículos científicos, lo que representa un 
incremento del 100 % si lo comparamos con los resultados de hace una 
década (Dataciencia, 2020). Esto está relacionado con diversas estrate-
gias institucionales que tienen como eje una política de Estado orien-
tada al fomento de la investigación y las publicaciones; pero más que 
eso, se necesita del concierto de investigadores, de la consolidación de 
algunos y el nacimiento de otros, y para ello las universidades deben 
disponer de espacios formativos y de intercambio intelectual que pro-
picien acciones para desarrollar las capacidades científicas.

En Chile, frecuentemente, se coordinan foros, cursos, seminarios 
o talleres destinados a promover tales capacidades; se cuenta, ade-
más, con abundante material bibliográfico relativo al tema. Estos re-
cursos disponibles deberían incidir positivamente en que se llegue a 
publicar un artículo científico; no obstante, la realidad muestra un 
escenario bien distinto. Buena parte de los investigadores noveles se 
encuentran solos y desorientados a la hora de encarar su trabajo de 
investigación y tratar de escribir un artículo que sea aceptado por 
una revista científica.

La realidad descrita anteriormente es una especie de hándicap a 
la hora de publicar, pues se debe tener en consideración que la organi-
zación de la investigación funciona de una manera dinámica, a partir 
de la conformación de equipos donde convergen docentes de trayec-
toria, de mediano desarrollo y otros que recién se inician en el proce-
so. Todos con intereses comunes, pero con condiciones desiguales que 
se deben complementar.

Es por esto que la conformación de cuerpos académicos en núcleos 
de investigación, más que un criterio de acreditación institucional defini-
do por la Comisión Nacional de Acreditación (cna), debería funcionar 
como una estrategia potente para aglutinar esfuerzos, líneas e interés 
comunes, capaces de generar sinergias a partir del acompañamiento. 
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Una cuestión muy importante en el momento de iniciarse en la activi-
dad de investigación.

De acuerdo con la cna (2013, p. 33), un núcleo es un cuerpo es-
table de profesores que debe demostrar una dedicación proporcional 
a las actividades de docencia, dirección de tesis y administración del 
programa; debe estar conformado al menos por cuatro académicos 
con jornada completa en la institución y con líneas de trabajo especia-
lizadas. Ruíz-Hernández (2015) y Arnau-Roselló (2014) complemen-
tan que estos equipos de trabajo deberían operar, por un lado, con un 
diálogo constructivo y, por otro, al aprovechar las herramientas de 
las nuevas tic.

El contexto previamente presentado da pie a este trabajo, cuyo ob-
jetivo medular es describir la experiencia desarrollada en cuatro uni-
versidades estatales chilenas (Universidad de Antofagasta, Universidad 
del Bío Bío, Universidad de Tarapacá y Universidad Arturo Prat), re-
lacionada al apoyo brindado a un grupo de académicos en el campo 
de la producción de artículos científicos; con la finalidad de traspasar 
a los tomadores de decisiones las particularidades que pudiesen des-
prenderse de los casos analizados.

El enfoque metodológico empleado fue la sistematización de ex-
periencias. Al respecto existen diversas propuestas (Jara, 2018 y 2013; 
Barbosa-Chacón et al., 2017; Barbosa et al., 2013), y otras, cuyos es-
quemas muestran similitudes y diferencias. Sin embargo, la mayoría 
coincide en un proceso secuencial que deriva en la elaboración de un 
diagnóstico inicial y la planeación de las actividades, la implementa-
ción o el desarrollo de la vivencia; la presentación de los resultados, su 
evaluación o lecciones aprendidas. Asimismo, se usó la técnica de re-
colección de información, el análisis documental, al tomar como base 
para el relato los trabajos previos sobre la materia (Ganga-Contreras 
et al., 2016b; Ganga-Contreras et al., 2019).

Los resultados demuestran que las estrategias puestas en práctica, 
durante el acompañamiento de académicos con experiencia en la ges-
tión en investigación, incrementaron significativamente la producción 
de los docentes y las posibilidades de publicación en revistas científi-
cas indexadas.
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Desarrollo

Importancia de publicar
La difusión científica ha adquirido relevancia en los últimos años, fa-
vorecida por una serie de políticas de Estado dirigidas a evaluar la ca-
lidad en la educación superior, lo que convierte los artículos científicos 
en el principal indicador en materia de investigación y a las revistas 
científicas en el medio de difusión por excelencia Esto otorga validez 
a las revistas científicas y promueve el surgimiento de otras nuevas 
con elevados estándares reconocidos internacionalmente. Ganga et al. 
(2015) señalan que los artículos científicos operan en la práctica como 
un auténtico sistema de aseguramiento de la calidad, con ello refren-
dan la producción intelectual que genera una universidad o centro de 
investigación a través de sus académicos.

Diversos autores hablan de la baja producción científica de los 
docentes de la región (Pulido-Medina y Mejía, 2018; Sena, 2017; 
Pereyra-Elías et al., 2014); un fenómeno que afecta a todas las líneas 
investigativas.

A modo de ejemplificación, Hernández de la Rosa et al. (2015) se 
refieren a la necesidad de desarrollar capacidades para el fortalecimien-
to de la publicación científica de las ciencias de la salud en toda la red 
(como se ve también en Cabrera y Camarero, 2016) y en los progra-
mas de pregrado y posgrado. Dado que, actualmente, esto constitu-
ye uno de los primeros vacíos que afecta el nivel de conocimientos y 
de competencias de los profesionales universitarios y de sus docentes.

Taype-Rondán et al. (2013) añaden que los docentes que imparten 
cursos de investigación deberían ser profesionales que acrediten las in-
vestigaciones demostrables por sus publicaciones científicas y no solo 
por la posesión de títulos o grados universitarios.

Igualmente, un estudio realizado por Mamani-Benito et al. (2018) 
demostró una baja producción científica de miembros de jurados exa-
minadores de tesis, lo que podría impactar en la calidad de los trabajos 
presentados por los estudiantes, ya que se espera que los mismos no 
solo consigan la aprobación, sino que cuenten con las condiciones para 
ser difundidos en revistas científicas. Estas aportaciones y reflexiones 
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dan pie a una lectura del problema desde los planteamientos éticos de 
Sánchez Marín y López Mondéjar (2016), dado el valor del artículo 
de investigación, como herramienta de formación del docente, esta-
blecido por Perines (2018).

A su vez, Martelo et al. (2017) enumeran las estrategias puestas en 
práctica para fomentar la producción científica de los docentes y resal-
tan la capacitación y el apoyo a investigadores con poca experiencia.

Si bien estas afirmaciones y trabajos pertenecen en su mayoría al 
campo de la salud, reflejan, sin lugar a dudas, una situación que no 
es ajena a otras áreas del conocimiento como las ciencias sociales y 
evidencian la necesidad de fomentar la investigación y la producción 
científica en los docentes universitarios como práctica cotidiana. De 
forma tal que cuenten con competencias que propicien experiencias 
significativas tendentes a desarrollar y difundir entre sus estudiantes el 
conocimiento generado como parte de su desarrollo profesional, uni-
do a un apropiado y oportuno aprovechamiento de las tic (Catalina-
García et al., 2019; Carreras Álvarez, 2014).

Al respecto, Ganga-Contreras et al. (2016a) afirman que:
la publicación es el testimonio final y el corolario del esfuerzo de 

la labor realizada, marca presencia en la comunidad científica, deja 

registro y difunde el quehacer del investigador ante el mundo aca-

démico. Publicar, significa además validarse y trascender, brindar 

acceso a los pares, a los estudiantes y a la comunidad en general 

sobre los resultados obtenidos, contribuye a que el conocimien-

to generado se transforme en algo útil para la sociedad. (p. 618)

De ahí que las universidades estén llamadas a crear estrategias que per-
mitan a sus docentes desarrollar capacidades científicas, abrir espacios 
para quienes incursionan en la investigación, al tiempo que impulsan 
la labor de aquellos que han emprendido ese camino. Un proceso que 
debería considerar, según Sánchez-Fuentes y Martín-Almaraz (2016), 
la promoción de la diversidad.

Consideraciones generales

Las cuatro universidades chilenas estudiadas, la Universidad de 
Antofagasta (ua), la Universidad del Bío Bío (ubb), la Universidad de 
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Tarapacá (uta) y la Universidad Arturo Prat (unap) tienen en común 
una historia y ciertas características. Comparten el haber sido creadas 
durante la década de los ochenta, a raíz de la reforma universitaria de 
1981 en Chile. Esta decretó la reestructuración de las universidades 
estatales después de la fragmentación de dos grandes universidades 
públicas con sedes en diversas provincias, la Universidad de Chile y 
la Universidad Técnica del Estado (ute), que fueron segmentadas en 
universidades regionales de carácter estatal.

Desde el punto de vista organizativo, estas instituciones forman 
parte del Consorcio de Universidades del Estado de Chile (Cuech), 
constituido por dieciocho universidades estatales1, cuyo espíritu es 
convertirse en núcleos de desarrollo regional según sus condiciones 
geográficas y potencialidades particulares.

La uta, la unap y la ua poseen sedes principales en la zona deno-
minada Norte Grande de Chile, de clima árido y costero, comprende 
las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta y el norte de 
Atacama. La ubb, por su parte, está ubicada en el centro del país y abar-
ca las regiones del Bío Bío y la de Ñuble, donde predomina un clima 
mediterráneo con influencia oceánica, por tanto, presenta condiciones 
que contrastan con el norte chileno y que les otorgan características 
particulares a estas instituciones de acuerdo a su situación geográfica.

Las asentadas en el norte se han desarrollado al alero de la acti-
vidad minera, primeramente, de la extracción del salitre y en tiempos 
recientes del cobre y otros metales; mientras que la de Bio Bio está en-
clavada en un territorio en el que abundan los recursos hídricos, favo-
rables a la actividad forestal, agrícola y ganadera. Aspectos que deben 
tomarse en cuenta a la hora de promover las líneas de investigación 
que aporten al desarrollo regional.

Todas estas universidades hacen esfuerzos sostenidos por ajus-
tar sus estructuras y procesos a acciones enfocadas a incentivar las 

1	 Las Universidades de Tarapacá, Arturo Prat, de Antofagasta, de Atacama, 
de La Serena, de Valparaíso, de Playa Ancha, de Santiago de Chile, de Chile, 
Metropolitana de Ciencias de la Educación, Tecnológica Metropolitana, de 
O’Higgins, de Talca, del Bío-Bío, de La Frontera, de Los Lagos, de Aysén y 
de Magallanes.
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actividades de investigación y la producción científica y, al mismo 
tiempo, afianzan la cultura de evaluación. Estas acciones son favo-
recidas por la política interna de las instituciones, alineadas con la 
política nacional de aseguramiento de la calidad en la educación su-
perior, en la cual la investigación constituye una de sus dimensiones 
más notables.

Experiencia en la Universidad de Antofagasta

Antecedentes

El nacimiento, crecimiento y evolución de la ua está asociado a 
las actividades económicas del norte de Chile. Tiene como anteceden-
te la creación de la Escuela Industrial del Salitre en 1918 y los conse-
cuentes cambios experimentados hasta convertirse en la Universidad 
Técnica del Estado (ute) y su posterior integración en 1981 con la Sede 
Regional de la Universidad de Chile, la cual daría lugar a su nombre 
actual (Universidad de Antofagasta, s. f.-a). Su sede central se encuen-
tra en la ciudad de Antofagasta.

En 2015, la ua impartió tres programas de doctorado, once pro-
gramas de magíster y una especialidad médica. La matrícula en post-
grado2 alcanza a 280 estudiantes y en pregrado3 a 7 427. Cuenta con 
una planta académica en distintas modalidades contractuales4. Un 
54 % de sus integrantes posee el grado de doctor, magíster y especia-
lidades médicas dictadas por las ocho facultades, carreras técnicas y 
planes especiales. 

Actualmente su planta académica la conforman 633 docentes 
(Consejo Nacional de Educación, 2020), quienes desarrollan sus ac-
tividades en ocho facultades (ciencias básicas, ciencias de la salud, 

2	 Dato de matrícula al 31 de diciembre del 2015 informado por Escuela de 
Postgrado de la Universidad de Antofagasta.

3	 Dato de matrícula al 30 de abril 2015, desde Sistema de Información de 
Educación Superior (sies) Matricula de Pregrado (y considera carreras dicta-
das por las ocho facultades, carreras técnicas, y Planes Especiales).

4	 Dato informado al 30 de mayo de 2015, obtenido desde sies.
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ciencias jurídicas, educación, ciencias sociales, artes y humanidades, 
ingeniería, medicina y odontología, recursos del mar), que albergan 
cuarenta y dos carreras de pregrado; catorce programas de maestría y 
cinco de doctorado (Universidad de Antofagasta, s. f.-b). 

En el Scimago Institution Ranking (2020) ocupa el noveno lugar 
de un total de treinta y tres instituciones en el país y el sesenta y dos 
en Latinoamérica entre 185 instituciones. 

Al analizar la producción de artículos científicos a nivel nacio-
nal, la ua se ubica en el séptimo lugar, en lo que se refiere al total 
de publicaciones en wos por docentes jornada completa equivalen-
te (jce) con grado de doctor (1.92 publicaciones promedio) y oc-
tava si el análisis se realiza por el total de académicos jce (0.71); 
en el caso de Scopus, baja a la posición 11, en la categoría de do-
centes con grado de doctor (2.15) y doce en docentes jce (0.80 
publicaciones promedio) (Sistema de Información de Educación 
Superior, 2020; Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo, 
2020; y Scopus, 2020).

Los indicadores de su producción científica de los últimos años se 
pueden ver en la tabla 1. 

Tabla 1. Indicadores de publicaciones científicas indexadas.

Año isi (wos) Scopus SciELO Totales

2013 120 0 7 127

2014 115 12 6 133

2015 132 15 11 158

Fuente: elaboración propia basada en Ganga et al. (2016b) 

Planeación de actividades e implementación
En el 2014 emergen los núcleos de investigación en la ua, producto de 
una idea gestada en el marco de una asistencia técnica (ate). La ate, en 
conjunto con las autoridades encargadas del convenio de desempeño, 
con el compromiso y apoyo efectivo y real de los máximos directivos 
de la universidad (rector y vicerrector académico), diseñan, planifican 
y ponen en práctica diversas acciones.
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Los coordinadores institucionales (en ocasiones con la participa-
ción del asesor externo) programaron reuniones en las que se definie-
ron los pasos a seguir en cada una de las actividades, la manera de 
atender los requerimientos y organizar el seguimiento presencial y no 
presencial de los académicos. Debido a que parte de los participantes 
se encontraban en campus diferentes y la presencialidad resulta a veces 
compleja, dicho seguimiento se hacía también vía correo electrónico, 
teléfono o videoconferencia.

La planificación se mantuvo en sintonía con los requerimientos 
específicos de cada grupo de docentes. Por ejemplo, uno solicitó a la 
ate abarcar la temática de los tipos de revistas científicas, mientras 
otro pidió que se abordara la importancia de los aspectos éticos al mo-
mento de desarrollar la investigación científica.

En cada visita del asesor externo se especifica en un informe el 
programa de actividades, los puntos tratados, el catastro de docentes 
(con listado de asistentes), las notas de prensa originadas y el archivo 
de imágenes que dan cuenta gráfica del trabajo que se llevó a cabo. 
Su asesoría, sobre la metodología para la publicación de artículos 
científicos en revistas indexadas, motiva y orienta a los académicos 
participantes a unirse y escribir sus propios textos; paralelamente, se 
constituyen los núcleos de investigación.

Los coordinadores institucionales daban seguimiento a cada uno 
de los grupos, con el fin de acompañarlos y atender las posibles dudas 
y requerimientos que iban surgiendo en el transcurso de la actividad. El 
representante del núcleo se encargaba de solicitar las sesiones de acom-
pañamiento y apoyo y los coordinadores planificaban el encuentro de 
trabajo, basado en el diálogo y el estudio de los temas que inciden en la 
gestión pedagógica y, por extensión, en el aprendizaje de los estudian-
tes. Estos son aspectos susceptibles en el instante de proyectar acciones 
de investigación (realizadas o a punto de ponerse en práctica) que pu-
diesen devenir en artículos científicos publicables en revistas indexadas.

Dichas sesiones de seguimiento propiciaban una retroalimentación es-
pecífica, de acuerdo con los requerimientos de los académicos participan-
tes. Desde la coordinación de investigación se entregaban las orientaciones 
según las líneas de trabajo de la universidad, el material teórico, ejem-
plos de investigaciones similares, entre otros, conforme a las necesidades 
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contextuales de cada uno de los equipos de trabajo. Estas acciones se rea-
lizaron de manera sistemática, tanto es así que en el año académico 2015 
se efectuaron y registraron dieciséis sesiones de seguimiento.

Resultados

Durante el 2014, el apoyo se enfocó en un grupo de treinta y un par-
ticipantes pertenecientes a tres facultades: medicina y odontología, 
ciencias de la Salud y educación; dos centros: el Centro de Nivelación 
Académica (cena) y el Centro de Innovación y Desarrollo Curricular 
(cidec), y dos unidades: la Unidad de Gestión Académica (uga) y la 
Unidad de Informática (ui). En su segunda etapa (año académico 2015), 
la experiencia se trasladó hacia cinco facultades que no habían sido 
consideradas en la prueba piloto: Ingeniería; Ciencias Sociales, Artes 
y Humanidades; Ciencias del Mar y Recursos Biológicos; y un grupo 
de personal de gestión (noventa y dos participantes).

Uno de los objetivos del soporte académico era proporcionar las 
claves para lograr publicar artículos científicos en revistas especiali-
zadas. El foco estuvo puesto en los retos que demanda publicar un 
artículo científico, las recomendaciones necesarias para llevar a cabo 
dicha tarea y las convenciones de escritura que conlleva este tipo de 
difusión del conocimiento.

Como se observa en la figura 1, los artículos que se gestaron du-
rante los años 2014 y 2015 tienen diferentes niveles de desarrollo, pero 
se publicaron el 39 % de un total generado de 67.

Figura 1. Artículos generados años 2014-2015.

Fuente: elaboración propia, basada en Ganga et al. (2016b).
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Experiencia en la Universidad del Bío Bío

Antecedentes
Los orígenes de la ubb se remontan a la creación de la Universidad 
Técnica del Estado en 1947 en la ciudad de Concepción. Esta pasaría a 
tomar su nombre tras la reforma educativa en la década de los ochenta 
al fusionarse con el Instituto Profesional de Chillán, anterior sede de 
la Universidad de Chile (Universidad del Bío Bío, s. f.-a).

Cuenta con dos sedes, una en la ciudad de Concepción y otra en 
Chillán. Su planta académica es de 645 docentes (Consejo Nacional 
de Educación, 2020), distribuidos en seis facultades (Facultad de 
Arquitectura, Construcción y Diseño, Facultad de Ciencias de la 
Salud y Los Alimentos, Facultad de Ciencias, Facultad de Educación 
y Humanidades, Facultad de Ciencias Empresariales y Facultad de 
Ingeniería), en las que se imparten treinta y nueve carreras de pregra-
do, doce programas de magíster y seis de doctorado (Universidad del 
Bío Bío, s. f.-b).

En materia de investigación, ocupa el lugar veintiuno en Chile 
y el ciento doce en Latinoamérica en el Scimago Instituion Ranking 
(Scimago, 2020).

Al analizar la producción de artículos científicos a nivel nacio-
nal, la ubb se ubica en el lugar treinta y cinco en lo que se refiere al 
total de publicaciones wos por docentes jce con grado de doctor 
(0.94 publicaciones promedio) y diecinueve, si el análisis se reali-
za por el total de académicos jce (0.48); en el caso de Scopus baja 
a la posición treinta y seis, en la categoría de docentes con grado 
de doctor (1.47) y sube a la ubicación trece en docentes jce (0.76 
publicaciones promedio) (Sistema de Información de Educación 
Superior, 2020; Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo, 
2020; y Scopus, 2020).

Su productividad científica ha mostrado un incremento en el 
último tiempo, y así se expone en la figura 2, donde se pueden ver 
que las publicaciones isi (Instituto para la Información Científica), 
Scielo y Scopus advierten un progreso constante, prácticamente du-
plican la cantidad en cinco años, con un crecimiento sostenido de 
más de un 14 %.
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Figura 2. Publicaciones Indexadas de la ubb en los últimos cinco años.

Fuente: elaboración propia, basada en Ganga et al. (2019).

Planeación de actividades e implementación

Como parte de las iniciativas impulsada por la plana directiva de esta 
casa de estudios, en el marco de las estrategias para promover la pro-
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ticas que posibiliten la estructuración de artículos científicos.

Cada una de las acciones fueron pensadas de acuerdo con los re-
querimientos de los académicos, relativos a la investigación en docencia, 
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a la articulación de grupos de investigación (Ortiz-Salgado et al., 2018).

Resultados

Se realizó un primer taller de carácter presencial, el cual tuvo alta 
aceptación con ochenta y seis asistentes; el 14 % de la planta académica 
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En el periodo entre el 2016 y el 2018, se lograron revisar treinta y 
ocho artículos, venticuatro fueron enviados a revistas, consiguiendo 
publicarse el 47 % de estos (ver figura 3).

Figura 3. Artículos generados.

Fuente: elaboración propia, basada en Ganga et al. (2019).

Experiencia en la Universidad de Tarapacá

Antecedentes
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e Ingeniería). Se ofertan cuarenta carreras de pregrado; tres progra-
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En el Scimago Institution Ranking (2020), se sitúa en el puesto vein-
tisiete, de treinta y tres instituciones en el país y el 127 de Latinoamérica 
entre 185 instituciones.

Por otra parte, si se analiza la producción de artículos científicos a 
nivel nacional, la uta se ubica en la posición nueve en lo que se refiere 
al total de publicaciones wos por docentes jce con grado de doctor 
(1.85 publicaciones promedio) y, en la misma posición, si el análisis 
se realiza por el total de académicos jce (0.71); en el caso de Scopus 
ocupa el octavo lugar, con un porcentaje promedio de 2.23 del total 
de publicaciones por docentes jce con grado de doctor y décima si se 
toma en cuenta el total de académicos jce (0.83 publicaciones prome-
dio). (Sistema de Información de Educación Superior, 2020; Agencia 
Nacional de Investigación y Desarrollo, 2020; y Scopus, 2020).

La institución pasó de publicar 330 artículos en revistas indexa-
das en wos, Scopus y Scielo en el 2012 a 615 en el 2018 (ver figura 4).

Figura 4. Publicaciones científicas en revistas indexadas 
en wos, Scopus y Scielo (periodo 2012–2018).

Fuente: elaboración propia, basada en datos de la Universidad de Tarapacá (s. f.-c).
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integrados por docentes con intereses afines, cuyo origen podía estar 
en trabajos adelantados, experiencias de innovación en docencia, in-
vestigaciones preliminares, tesis, entre otros; que libremente podían 
concertar para desarrollar las actividades previstas (Ganga-Contreras 
et al., 2020).

Complementariamente, se procedió a la puesta en marcha de un 
ciclo de talleres orientados a propiciar la reflexión sobre la importan-
cia de la investigación en las universidades, incentivar y entregar ele-
mentos claves que llevaran a los académicos a investigar y convertir 
sus escritos en artículos factibles de ser aceptados y publicados en re-
vistas indexadas de prestigio internacional.

Paralelamente, se desarrollaron encuentros de trabajo con los 
grupos de investigación conformados durante los talleres, con la idea 
de responder, de manera personalizada, las inquietudes que iban sur-
giendo acerca de las publicaciones y proporcionar orientación sobre 
las potenciales revistas que podrían acoger los productos generados. 
Se realizaron también reuniones de coordinación con el equipo insti-
tucional de la Sede Iquique.

Resultados

Como quedó consignado in extenso en Ganga-Contreras et al. (2020), y 
como era de esperar en una sede universitaria con múltiples disciplinas, 
los académicos elaboraron trabajos en diversas áreas del conocimiento 
científico, ejemplo: estudios culturales y de salud con población indíge-
na, innovación en metodología para el aprendizaje, minería de datos, 
educación primaria y secundaria, estrategias docentes, matemáticas, 
subculturas carcelarias, calidad de la educación superior, motivación, 
satisfacción laboral y migraciones, entre otras.

Los primeros catorce meses de acompañamiento se resumen en 
la conformación de dieciocho núcleos, que aglutinaron a la gran 
mayoría de los académicos adscritos a la Sede Iquique de la uta 
(41), es decir, el 91 % de los docentes formaron parte de una expe-
riencia voluntaria.

Los académicos participantes generaron veintiocho artículos, de 
los cuales casi el 60 % fueron publicados en revistas indexadas (ver 
figura 5).
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Figura 5. Artículos generados.

Fuente: elaboración propia, basada en datos de la Universidad de 

Tarapacá (s. f.-c) y Ganga-Contreras et al. (2020).

Experiencia en la Universidad Arturo Prat

Antecedentes

La unap, creada en 1984, es continuadora del Instituto Profesional 
de Iquique (fundado en 1981), derivado de una sede más pequeña y 
joven de la Universidad de Chile. La corporación universitaria está 
constituida por su Casa Central de Iquique, los Centros Docentes y 
de Vinculación de Arica, Calama, Antofagasta y Santiago, junto con la 
Sede Victoria (Universidad Arturo Prat, s. f.-a). Cuenta con 14.017 es-
tudiante de pregrado, veintinueve carreras y siete facultades (Ciencias; 
Ciencias Empresariales; Ciencias de Salud; Ciencias Humanas; Ciencias 
Jurídicas y Políticas; Ingeniería; y Arquitectura y Recursos Naturales 
y Renovables). Su planta académica está compuesta por 925 docentes, 
425 a jornada completa, 28 % posee el grado académico de magister 
y 10 % de doctor (Universidad Arturo Prat, 2019).

Al analizar la producción de artículos científicos a nivel nacional, 
la unap se ubica en el lugar treinta y ocho en lo que se refiere al to-
tal de publicaciones wos por docentes jce con grado de doctor (0.89 
publicaciones promedio) y treintay siete, si el análisis se realiza por el 
total de académicos jce (0.16); en el caso de Scopus se ubica en la posi-
ción cuarenta, en la categoría de docentes con grado de doctor (1.33) y 
treinta y ocho en el caso de docentes jce (0.23 publicaciones promedio) 
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(Sistema de Información de Educación Superior, 2020; Agencia Nacional 
de Investigación y Desarrollo, 2020; y Scopus, 2020).

El gráfico 4 delinea la evolución de las publicaciones en los prin-
cipales índices.

Figura 6. Cantidad de publicaciones científicas en los años 2013-2018.

Fuente: Universidad Arturo Prat (2019).
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Se realizaron dos seminarios en la Sede Santiago con el objetivo 
de crear las condiciones que permitieran fomentar las publicaciones 
científicas; se estructuró un núcleo de investigación en esa sede, en el 
que participaron activamente cinco personas, se sistematizaron reu-
niones cada quince días, con la intención de monitorear y orientar 
los avances.

Se programó un seguimiento a los potenciales autores, se les orien-
tó sobre el estilo de presentación de un manuscrito que se pretende 
publicar, las bases de datos para la búsqueda y actualización biblio-
gráfica, las sugerencias metodológicas y las opciones de revistas a la 
cuales enviar el artículo según el área y el alcance del trabajo.

Resultados

Los docentes presentaron trabajos vinculados a las ciencias económicas 
y sociales, se generaron propuestas de documentación de experiencias 
propias del aula y de la gestión universitaria. Vale destacar la activa 
participación de un núcleo de investigación que se gestó a propósito 
del estudio de la gestión en la educación virtual y otro sobre la gober-
nanza en las universidades.

Se revisaron cuarenta y un1 propuestas, se lograron culminar die-
cinueve durante el año 2019. El 63 % fue publicada. En la figura 7 se 
describen los resultados detallados por indexación.

Figura 7. Artículos generados.

Fuente: elaboración propia, basada en Universidad Arturo Prat (2019).

Artículos
generados

Scopus Wos Scielo Latindex/Wos
Emerging/

Comité

Libros/Cap.
de libros

Total 
publicados

0
2
4
6
8

10

14
12

16
18
20 19

12

7

00
1

4



344

Gobernanza universitaria

Conclusiones

La experiencia corroboró que la estrategia de conformar núcleos de 
investigación en cuatro universidades públicas chilenas fue favorable, 
primordialmente, en el terreno de la investigación. Se logró concen-
trar esfuerzos entre académicos de áreas del conocimiento e intereses 
afines. Del mismo modo, se reconoció que el perfil académico requie-
re de integrar líneas de investigación con la docencia. Se incrementó 
la productividad científica a partir de la generación, la publicación de 
artículos y de ponencias presentadas en eventos.

Del diagnóstico y la propia experiencia resultaron lineamientos 
institucionales relevantes, por ejemplo, en algunas de las casas de es-
tudios se procedió a efectuar el reconocimiento de las investigaciones 
en la carga horaria y en la respectiva jerarquización académica, el es-
tablecimiento de un área permanente de apoyo a la investigación, la 
ampliación de los plazos de ejecución de proyectos; en otras, se pro-
cedió a la identificación de ámbitos específicos de capacitación desti-
nados a profundizar en aspectos teóricos y metodológicos, inherentes 
a la medición de factores relacionados con la enseñanza y el aprendi-
zaje en la educación superior.

El estudio evidenció que es factible incidir en los indicadores in-
vestigativos, cuando la alta dirección de una universidad manifiesta la 
voluntad de apoyar acciones capaces de incentivar a los profesores a 
que vuelquen sus talentos y capacidades en trabajos con posibilidades 
de ser aceptados y publicados en revistas académicas. En otras pala-
bras, queda en evidencia que la apropiada participación y genuina im-
plicación de las autoridades universitarias son esenciales para lograr 
el éxito de cualquier meta organizacional.

La valoración de la experiencia en general fue alta en todas las 
entidades, tanto de las actividades realizadas como del acompaña-
miento. Los aspectos que se encontraron como desafíos dieron lugar 
a un plan de mejora, aplicable a las necesidades de cada institución 
y sus docentes.
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Introducción

Universidad, universitas, significa etimológicamente “corporación”, 
“comunidad”. Por ejemplo, la universitas mercatorum, o “comunidad 
de mercaderes”, se diferencia de una universitas magistrorum et schol-
arium, o “comunidad universitaria” (Esteban y Román, 2016). Se trata 
de ir más allá del simple hecho de reunirse y constituirse como corpo-
ración (Cortina, 2003). A esta comunidad acude un grupo de personas 
que buscan alcanzar un fin particular y ciertamente diferenciado de 
cualquier otra corporación, el fin consiste en la búsqueda de la verdad 
(verum), el bien (bonum) y la belleza (pulchrum). Su vigencia conti-
nua, ya que no se trata de que la universidad únicamente se adapte a 
las circunstancias históricas, sino que, sobre todo, permanezca fiel a 
su razón de ser (Bayen, 1978).

En el mundo universitario y, por lo tanto, en la educación supe-
rior, así como en las demás esferas de la sociedad, sigue aún vigente 
la pregunta por la moral, que puede ser entendida como un conjun-
to de actos y actitudes que consideramos apropiados en relación con 
los seres con quienes mantenemos un vínculo relevante o significativo 
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(Bilbeny, 2003). Si bien la moral se remite a lo práctico, creencias, va-
lores, hábitos, costumbres, la ética se enfoca a la reflexión intelectual 
sobre lo que consideramos moral.

La ética común, como reflexión de la moral del día a día, da razón 
de los actos, creencias y valores (Cortina, 2011); por otro lado, la éti-
ca filosófica, o la reflexión filosófica sobre la moral, se circunscribe al 
razonamiento, ya sea como ética teórica, en términos de estudio del 
discurso moral, o como ética práctica o aplicada, según se refiera a la 
aplicación de la teoría filosófica de la ética en torno a la vida, la so-
ciedad, la tecnología, entre otras. En este contexto emerge la reflexión 
ética en el contexto de la educación superior y, más exactamente, en 
el ámbito de la gobernanza universitaria (Antúnez, 2016).

La moral y los vínculos significativos
La relación entre la ética y la gobernanza en el contexto de la educación 
superior debería tener en cuenta algunos temas que a veces pueden 
pasar desapercibidos (Ganga Contreras y Jung, 2017). El primero de 
ellos es la pregunta preeminente sobre la moral y sobre la moralidad; 
hay un acercamiento a este concepto que nos permite considerar una 
serie de elementos importantes para la comprensión de qué es la mor-
al en la vida personal y en la vida comunitaria.

La moral es un conjunto de actos y actitudes que consideramos 
apropiados en relación con los seres, en general, con quienes mante-
nemos un vínculo relevante y significativo (Bilbeny, 2003). Los actos 
son hechos, pero no todos los hechos son actos; esta diferencia es im-
portante tenerla en cuenta, porque si bien los hechos nos permiten re-
conocer los actos, tenemos que considerar que los actos son un modo 
particular de las acciones. A estas se pone un énfasis especial, el cual 
diferencia a un acto de cualquier otro hecho; este énfasis es precisamen-
te la intencionalidad o el propósito con el que se lleva a cabo ese acto.

Esta condición hace que un acto sea reconocido como un acto mo-
ral. Un acto es por lo tanto un hecho moral, pero no es fortuito ni al 
azar, un acto moral es causal y quien causa ese acto es un sujeto que 
ha decidido libremente llevarlo a cabo. Estas acciones son decididas 
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por los autores y no son abstractas, ni corresponden al azar, sino que 
se inscriben en la esfera de las decisiones libres de las personas. El 
hombre es dueño de sus actos mediante las facultades humanas de la 
razón y la voluntad. En la medida que sus actos procedan de dichas 
facultades, se afirma que el hombre actúa libremente, es decir, de ma-
nera responsable (De Aquino, 2001, p. 321).

Las actitudes acompañan el acto como maneras, movimientos y 
gestos. Los movimientos corporales también pueden ser reconocidos 
en la propia conducta, hay unos movimientos de la voluntad que co-
rresponden a las actitudes morales y que son reconocibles a través de 
la conducta; por lo tanto, las actitudes son esa expresión de actos de 
voluntad y se manifiestan particularmente por los gestos. Las inten-
ciones de los actos humanos están acompañadas por el lenguaje y los 
movimientos corporales. Cuando se habla de gestos se habla de algo 
muy profundo que supera el lenguaje verbal, por eso es tan difícil pres-
tar atención a alguien cuando no se está delante de él, se necesita la 
presencia para que llegue completo el código que se quiere decodifi-
car en la comunicación.

Cuando alguien habla y solamente es escuchado, es necesario un 
esfuerzo superior para poder comprender lo que se dice, porque el ges-
to acompaña el acto, y ese gesto está configurado de tal manera que 
algunas veces el lenguaje verbal es insuficiente. Por esto algunas veces 
es incomprensible, es necesario ver, fijar la mirada; ponerse delante de 
alguien expresa una serie de deseos e intenciones de coherencia o in-
coherencia, de adhesión a las normas morales, a las normas de con-
ducta y, por lo tanto, demuestra la necesidad imperiosa de relacionar 
el acto con la actitud. Esa coherencia entre el acto y la actitud es lo que 
genera credibilidad. Cuando una persona lleva adelante una acción y 
se le ve convencido de esa acción con su actitud, genera confianza y la 
autoridad ya se reclama a sí misma. No hay que hacer ningún esfuer-
zo si dices una cosa y actúas de esa manera (O. Aparicio et al., 2019a).

Si bien puede hablarse en abstracto de actos y actitudes, aunque 
puedan ser muy concretos, se requiere postular una serie de referentes 
que permitan reconocer que un acto es un acto moral o no. Uno de 
estos referentes consiste en la manera como aquello que corresponde 
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a las propiedades, a lo que le es propio a un acto, hace referencia a los 
valores; es decir, algo parece apropiado cuando me parece o lo consi-
derado íntegro y justo, se ajusta a las normas, a lo bueno, a lo bello, 
a lo verdadero (Miró, 2019).

La moral se comprende en relación con los seres, sin considerar 
únicamente la visión antropocéntrica de la realidad. Se trata de cuidar 
los seres vivos, los que están en el entorno próximo y remoto. Existe, 
pues, una relación moral; es el vínculo lo que mueve a las personas 
para actuar, de tal manera que se mantenga un vínculo estrecho, sig-
nificativo y relevante, aquel que permite dibujar las condiciones para 
el reconocimiento.

Cuando no hay vínculo se desdibuja el reconocimiento, por eso es 
tan imperiosa la necesidad de reconocer que sí hay un vínculo, que es 
más lo que une que lo que separa. el sufrimiento es reconocible aquí 
o en el otro lado del mundo, las acciones locales tienen consecuencias 
globales cuando la naturaleza se ve golpeada por acciones que van en 
detrimento del bien común. Es importante que ese vínculo se vea re-
forzado para consolidar el reconocimiento, el cuidado y la atención 
al mundo.

La moral permite descubrir y reconocer aquello a lo que se está 
habituado, donde habitualmente se han vivido y experimentado las 
normas morales, las costumbres, las tradiciones y todo aquello que 
nos remite a lo práctico, a esas creencias, valores y hábitos que for-
man parte de una cultura determinada. Ahí es donde aparece la rele-
vancia de la ética.

La ética como la reflexión sobre la moral
La ética emerge como una reflexión sobre lo que puede considerarse 
moral, es decir, cómo se piensa la moral, o cómo se piensa la moral 
como una moral pensada, profundizada, reflexionada. Si bien en la 
moral se pregunta sobre lo que se hace, en la ética se pregunta por 
qué se hace. Y, aunque es importante generar esa diferencia concep-
tual entre la ética y la moral, el fondo debería ser lo mismo, se trata 
de pensar las propias acciones sin abandonar las raíces, los valores, 
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la propia identidad, y profundizar en la manera de avanzar en el per-
feccionamiento de aquellas costumbres, prácticas, creencias y hábi-
tos que permiten humanizar el entorno. Es decir, cada vez que el ser 
humano toca su realidad puede mejorarla, porque el bien de todos se 
convierte en el bien propio y el bien propio se convierte en el bien de 
todos (Cortina, 2013a).

Existen diversas morales como existen diversas costumbres y cul-
turas; sin embargo, aquello que hace a la moral, particularmente, éti-
ca es la responsabilidad (O. Aparicio, 2020b), responsabilizarse de la 
propia moral, ser capaz de explicar por qué se hace lo que se hace. Se 
tiene una actitud ética cuando pueden darse razones en torno a las ac-
ciones vinculadas a las costumbres, la cultura, las creencias; aunque 
haya diferentes morales pueden ser éticas cuando dan razón de su di-
versidad moral, de su diversidad cultural, en términos de justificación 
y en términos de fundamentación.

En la ética es importante diferenciar dos maneras de acercarse a ella. 
La primera se refiere a la ética común, de la cotidianidad, de la moral 
reflexionada. Se trata de reconocer cómo se reflexiona sobre el día a 
día, sobre las acciones diarias que exteriorizan los comportamientos 
habituales, las creencias (Aparicio, 2019), los actos y los hábitos. Esta 
actitud genera confianza en las demás personas que escuchan cómo 
los demás conciben su propio mundo, lo que es un primer paso para 
el diálogo, el reconocimiento y el respeto.

En este contexto, reflexionar sobre la gobernanza (Ganga-Contreras 
et al., 2018) en la educación requiere acercarse a la ética, no solo desde 
la reflexión sobre lo cotidiano, en términos de justificar las acciones 
personales o comunitarias, sino en términos de la fundamentación de 
una reflexión más profunda, lógica, crítica, racional, argumentativa so-
bre la moral. Es decir, pensar la moral como teoría moral, en la ruta de 
una comprensión de los conceptos, elaboración de juicios y construc-
ción de razonamientos. Este tipo de ética filosófica, o filosofía moral, 
también nos permite el acercamiento a la fundamentación de la ética 
de dos maneras: teórica y práctica.

La ética teórica, o teorética, se enfoca al estudio del discurso moral, 
sobre el hecho moral (Cortina, 2013b), y de qué manera incide en los 
comportamientos sociales, económicos, políticos, y sobre las normas 
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morales. Luego está la ética filosófica práctica o aplicada, que se re-
fiere a la aplicación de la teoría filosófica a las diversas esferas de la 
vida pública y privada, en relación con la vida y con los diversos seres. 
En el campo de la ética práctica o aplicada se pueden diferenciar tres 
esferas muy bien definidas (Bilbeny, 2017); la primera de ellas corre-
sponde a la esfera de la vida, la segunda a la esfera de la sociedad y la 
tercera a la esfera de la tecnología.

Cuando la ética práctica enfoca su reflexión lógica, crítica, ra-
cional y argumentativa hacia la bioesfera (Román-Maestre, 2003), 
surgen las preguntas sobre ¿por qué se hace lo que se hace en el 
campo de la ética en relación con la vida?, es decir, con la natu-
raleza viva, y ¿qué se conoce como la bioética o como la ética del 
medio ambiente o como la genética bioética y neuroética? (Cortina 
y Conill, 2019).

El enfoque de la ética, orientado hacia la cultura, la economía, 
a los temas interculturales o de empresa, las profesiones o el dere-
cho, remite la reflexión hacia la socioesfera (Camps et al., 2015). 
Finalmente, el interés de la ética por la esfera tecnológica permite 
formular preguntas sobre la técnica y la tecnología, y remite a cav-
ilar sobre el porqué de las acciones en el terreno de la ingeniería, 
las ciencias básicas (Boladeras, 2005), especialmente la física y la 
química.

La pertinencia en la formulación de proyectos, en todos los nive-
les de la formación académica y de investigación (Adler y Antezana, 
2018), se hace cada vez más permeables a las consideraciones éticas, 
en la medida en que se pueda dar razón sobre las diferentes acciones 
humanas en contextos universitarios (O. Aparicio y Ostos, 2018b).

Los procesos metodológicos incorporados en proyectos de cien-
cia, tecnología e innovación (cti) requieren cada vez más del arbitrio 
y las discusiones que se generan en los comités de ética, bioética e in-
tegridad científica (O. Aparicio et al., 2019b); esto con el fin de tomar 
las mejores decisiones, con el mayor acceso posible a la información, 
con el fin de generar credibilidad y confianza en la generación de nue-
vo conocimiento, desarrollo tecnológico, innovación, apropiación so-
cial y formación de las capacidades para cti, y que se orienten hacia 
la promoción de las personas (O. Aparicio y Ostos, 2018a).
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Justificación de la moral y 
fundamentación de la ética

Existen dos términos que pueden ser de ayuda para comprender me-
jor la moral y la ética: justificación y fundamentación. En primer lu-
gar, la moral no requiere fundamentación, porque es un hecho social, 
solo requiere ser explicada, narrada, justificada; es decir, requiere que 
se puedan conocer las razones a las que se acude para justificar las ac-
tuaciones en los contextos sociales, y generar confianza al interlocutor 
(Gustems-Carnicer et al., 2019).

La moral no se fundamenta porque no es racional, sino un hecho 
determinante, significativo y representativo de una serie de experien-
cias y narraciones relevantes para la comunidad social; por ejemplo, 
aquellas que provienen de los mitos y las tradiciones, eso hace a la 
moral tan profunda y valiosa. No obstante, esta puede ser justifica-
da, pueden acusarse razones para explicar las acciones que se llevan a 
cabo de manera personal o comunitaria en un contexto social. La éti-
ca común, la reflexión sobre la moral y la moral reflexionada permit-
en generar canales de comunicación y reconocimiento interpersonal.

Ahora bien, la ética filosófica, o filosofía moral, existe cuando la 
ética se convierte en una orientación desde la intelectualidad, desde la 
racionalidad, desde la lógica y la argumentación; en este caso se requiere 
la suficiente fundamentación de los principios y las normas que rigen 
las acciones humanas (Meza, 2018). Y comprendemos el concepto de 
razonar como la capacidad y el uso del pensamiento, la organización, 
el análisis, la capacidad de comprender lo que hay y explicarlo, veri-
ficarlo, compartirlo, organizarlo e interpretarlo.

Estas razonar nos permite seguir la vía del concepto, el juicio y el 
razonamiento; este último hará posible postular lo que es razonable 
en términos racionales, pero no se agota en el universo de lo racional. 
La razonabilidad hace posible ir más allá, ponerse en el lugar del otro; 
la racionalidad ética es el ejercicio de comprensión que permite pensar 
en el alcance y las consecuencias de las palabras y los actos (Segura-
Benedicto et al., 2018).

De este modo, la gobernanza adquiere un cariz de cuidado, de 
reconocimiento del otro (Pérez et al., 2018). Esta se trata de ser racional 
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para ser razonable, para problematizar o cuestionar aquello que no 
está claro, para dejar decantar lo que es turbio y hacerse comprender 
en términos cercanos a partir del lenguaje racional y de la actitud ra-
zonable. Así se reconoce que la mayoría de las veces se comparte la 
misma preocupación por la misma situación, pero desde horizontes de 
referencia distintos; esta situación en un contexto de mutuo recono-
cimiento hace posible llegar a encontrar posibles salidas a esos prob-
lemas que no son fáciles de verificar desde la racionalidad.

Nos encontramos en el terreno de la ética como moral reflexio-
nada, el cual nos ayuda a dar la mano para poder decidir cuándo la 
información es limitada y cuando no tenemos toda la información 
para tomar las decisiones. Por lo tanto, requerimos del diálogo racio-
nal y razonable que nos ayude a comprender el impacto de las resolu-
ciones que se deben tomar (Piña-Osorio Y Aguayo-Rousell, 2017). Si 
bien los cuerpos colegiados son casi imprescindibles como soporte, el 
reconocimiento de los comités de ética constituye referentes consulti-
vos importantes para considerar la finalidad de las acciones morales, 
el impacto de la afectación y, sobre todo, como apoyo para consider-
ar la mejor manera de mejorar las condiciones de vida de las personas 
que nos han sido confiadas.

Horizontes de referencia
Si bien el ejercicio de la ética consiste en construir una reflexión ra-
cional, lógica, crítica, argumentativa sobre la moral, los horizontes de 
referencia, que orientan las preguntas sobre el ser o el deber ser de las 
acciones humanas, han sido habitualmente relacionados con los va-
lores, estos actúan como puntos de fuga, enfoques hacia el horizonte 
para orientar las decisiones que se toman habitualmente.

Altisent (2007) previene, en este sentido, a las nuevas generaciones 
profesionales de la comunidad universitaria ante el riesgo que se perc-
ibe de bulimia de leyes, junto con una auténtica anorexia para la ética. 
Esta situación genera una reflexión entre la legalidad, que es soporta-
da por las leyes, la legitimidad, que sostiene la ética, y especialmente 
la profunda coherencia que debe existir explícitamente entre ambas 
(Habermas, 1988).
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En el contexto del tema que estamos desarrollando, puede ser con-
veniente postular al menos tres reglas (Bilbeny, 2003) que acúen como 
referentes y los respectivos valores que funjan como horizontes de ref-
erencia; estas sencillas orientaciones podrían aportar elementos para 
profundizar en la reflexión ética de la gobernanza en la educación su-
perior (Martínez, 2019; Castro, 2012).

La primera regla consiste en pensar por uno mismo y hacer uso 
del pensamiento para asumir planteamientos éticos. Se trata de delib-
erar y actuar de manera autónoma, aprender a tomar distancia reflex-
iva en relación con los condicionamientos sociales, legales, culturales, 
y a la unilateralidad en la interpretación de los lenguajes, para, así, 
reconsiderar lo establecido y mantener una perspectiva crítica (O. 
Aparicio, 2020a). Pensar y expresar con claridad e incorporar nuevos 
conocimientos a través de nuevos aprendizajes permite generar condi-
ciones de asertividad en la toma de decisiones.

Por otra parte, este tipo de ejercicio mental permite evitar al-
gún tipo de contradicción entre los pensamientos, el lenguaje y las 
acciones (O. Aparicio, 2017, 2019). Este ejercicio de introspección, 
de verse a sí mismo y cómo nos consideramos a nosotros mismos, 
de revisar las pretensiones propias, las convicciones morales y la 
adhesión a los propios valores, requiere de gran lucidez (Ferrer y 
Guijarro, 2007). Si bien es cierto que no puede alcanzarse sin es-
fuerzo, de igual manera la coherencia y estabilidad que emergen 
de él permiten consolidar la autonomía como valor rector de las 
decisiones.

La segunda regla consiste en pensar teniendo en cuenta el pen-
sar del otro, emprender un camino de acercamiento a la intenciona-
lidad del otro. Esta disposición permite conocer mejor aquello que 
la otra persona quiere expresar y la propuesta que quiere compartir. 
Expresar un interés por el otro no quiere decir que se está de acuerdo 
o asumir su postura personal, se trata de disponerse a escuchar, sin 
pensar en responder, eso ya emerge naturalmente. El descentramien-
to del propio yo y la acción consciente de ponerse en el lugar del otro 
abren el camino para acceder a la información de los demás, conocer 
con quién estamos hablando, encontrar los puntos en contacto para 
retroalimentar con éxito el tema que se depura con el lenguaje, con el 
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diálogo argumentativo a través de la palabra y el discurso, y circun-
scrito a principios lógicos como la no contradicción.

Este tipo de disposición permite considerar la reversibilidad como 
una opción, es decir, se puede contar con mayor consciencia de que 
realmente se tienen en cuenta las consecuencias de nuestros actos, sa-
ber advertir los efectos de nuestros actos, de nuestras palabras. Este 
es un ejercicio de considerar al otro en concreto, a la otra persona, 
más allá de un número o un rol determinado y despersonalizado. De 
igual manera, la posibilidad de acercarse al otro con curiosidad, sin 
que esto signifique inmiscuirse en su espacio personal, despierta en la 
otra persona la percepción de interés y, por lo tanto, le permite florecer 
en sus consideraciones, aportes, ideas que aporten a la organización.

El ejercicio de la reciprocidad pone la relación en doble vía de 
manera activa y con una pretensión de vínculo. El valor de la het-
eronomía emerge desde el reconocimiento del otro, pero no limita a 
ningún implicado en la relación ni atenta contra el vínculo, al contrario, 
refuerza la autonomía de cada uno de los autores, mientras reconoce 
la autoridad moral de cada uno de ellos.

Tener en cuenta las interdependencias que hemos aceptado, no en 
términos de esclavitud, sino de opción, como considerar a los mayores, 
o quienes no cuidan, o nuestros maestros, médicos, quienes nos aconse-
jan, etc., nos pone en el ámbito de la ética del cuidado; es decir, como 
necesitamos irremediablemente de los otros para poder sobrevivir y 
cuidar a quienes nos rodean, es una responsabilidad moral que hace 
manifiesta nuestra interdependencia. Por lo tanto, en la construcción 
de las relaciones éticas hay que tener en cuenta el diálogo argumenta-
tivo (Cortina, 2019), pero también el diálogo conversacional, ese que 
requiere maestría, madurez, narración, intercambio, hay que dejar fluir 
para llegar a acuerdos o no.

La tercera regla no podría ser comprendida sin acudir a las dos 
anteriores. Esta regla se trata de pensar de acuerdo con uno mismo, al 
tener en cuenta pensar por sí mismo y considerar el pensar del otro. 
De esta manera emerge el valor de la reflexividad, es decir, el arte de 
saber establecer la conexión del yo con uno mismo, entre el yo públi-
co (racional, teorías, principios) y el yo privado (temores, ilusiones, 
convicciones), aunque no siempre coincidan.
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Acabamos de describir un ejercicio que permite fomentar la reflex-
ión de tipo personal y mantener la autenticidad por sí mismo, madu-
rar las capacidades y las habilidades para ser consistentes de nuestro 
trasfondo personal y cultural. Pensar de acuerdo con uno mismo con-
siste en pensar sin contradicciones con respecto a las palabras y las 
acciones, se trata de acudir a la propia identidad y actuar conforme a 
la propia conciencia.

El trabajo llevado a cabo por Kohlberg (1982), en torno al desar-
rollo de la conciencia moral (Cortina, 2016), puede ser un ejemplo ilus-
trativo para comprender los horizontes de referencia en la vida de las 
personas y su articulación con la toma de decisiones en el ejercicio de 
la gobernanza en la educación superior. Kohlberg (1982) propone una 
serie de estadios en el desarrollo de la conciencia moral de las perso-
nas a lo largo de la vida. El primero de ellos es el estadio preconven-
cional, en el cual la infancia y niñez se busca casi que únicamente para 
satisfacer las necesidades y deseos individuales, sin tener en cuenta las 
necesidades y deseos de los demás.

El siguiente estadio, denominado estadio convencional, se remite a 
la adolescencia y primera juventud, y se orienta a la complacencia de las 
necesidades y deseos de los demás, aún en detrimento de los propios, 
pues busca encajar en el grupo y complacer a los demás. Finalmente, 
en el estadio posconvencional se actúa pensando de acuerdo con uno 
mismo, pero se tiene en cuenta el pensar por sí mismo y el pensar del 
otro. La coherencia se hace evidente y la articulación entre los prin-
cipios propios y la visión del mundo que tienen las demás personas es 
recogida en la toma acertada de decisiones en armonía con las pro-
pias expectativas y aquellas que se hacen prioritarias para las demás 
personas (Caro Samada et al., 2018).

A modo de conclusión: la 
universidad, comunidad ética
Los estudios de Esteban y Román (2016) proponen una serie de pos-
tulados que sustentan el postulado de que la universidad es una co-
munidad ética. Sus conclusiones nos permiten reconocer que es una 
comunidad deseosa de transformar la realidad, de conocer el fondo 
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de las cosas e interpretarla de acuerdo a las circunstancias, que busca 
renovar también sus entornos por unos más adecuados a la actuali-
dad. La comunidad universitaria por lo tanto actualiza su orientación 
hacia la verdad, la belleza y el bien, y, por lo tanto, se convierte en un 
grupo de personas que conforman una comunidad ética.

Las personas que participan en el Gobierno, la dirección y en el 
liderazgo de la institución universitaria son conscientes de la respon-
sabilidad que asumen y que la sociedad deposita en ellos. La universi-
dad asume el liderazgo a través de su identidad, misión y los valores. 
El ethos universitario cuida de la formación del hombre, de las virtu-
des morales y despierta las cualidades de cada uno de sus estudiantes 
a la vida profesional.

El centro de la formación universitaria es la persona. La universi-
dad es un lugar de desarrollo del hombre en el encuentro entre maestros 
y estudiantes (Lobato, 2003). La formación es un proceso de conduc-
ción y promoción del hombre a su plenitud humana. El estudiante es 
un profesional cuando desarrolla las virtudes morales que lo hacen 
bueno y buena la obra.

La comunidad ética universitaria aspira a la excelencia profesional 
y humana; por lo tanto, quienes conforman los Gobiernos universi-
tarios requieren estar informados sobre el sentido de su quehacer y el 
de su institución. Este conocimiento de la tradición permite asumirla 
como propia y a partir de ella cuidar a la comunidad, especialmente a 
los estudiantes. Esta perspectiva, que se mueve entre la tradición y la 
actualización permanente, constituye la responsabilidad ética institu-
cional, y, por lo tanto, el compromiso de ofrecer los mejores aprendi-
zajes posibles a todos sus miembros.

La Universidad es una comunidad de maestros y estudiantes. Ella 
ha sido desde antes llamada alma mater porque nos nutre con ideas, 
con la verdad (García, 2012). Además, es una prolongación del “útero 
materno”, donde se sigue tejiendo nuestra humanidad. Entre las vir-
tudes que deben seguir cultivándose en la cultura universitaria son la 
veracidad y el bien común. La veracidad para una vida personal e in-
terpersonal honesta, transparente; el bien común porque la vida profe-
sional debe estar al servicio de la sociedad, de las necesidades humanas.
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El acercamiento teórico-práctico que se hace desde la ética a la vida 
real constituye un referente para quienes gobiernan las instituciones 
de educación superior, ya que ofrece una serie de herramientas, desde 
la racionalidad y razonabilidad, el pensamiento crítico, la lógica y la 
argumentación para acompañar los procesos que forman parte de las 
instituciones de educación superior. Esto hace de ellas comunidades 
éticas que pueden coadyuvar en el mejoramiento de las condiciones de 
vida del entorno, que permite relacionarse con los ambientes sociales, 
ecológicos o tecnológicos, el medio como aquello de lo que dispone 
con mayor proximidad y el mundo como el horizonte de posibilida-
des. Finalmente, se pueden postular reglas y valores que soporten la 
comunidad ética universitaria, como la dignidad que proteja la auto-
nomía, el respeto que mantenga la heteronomía y la reflexividad que 
permita la responsabilidad; sin embargo, la síntesis está en una sola 
regla y un solo valor: el reconocimiento de la otra persona como in-
terlocutor válido (Cortina, 2003).
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